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Estimadas ciudadanas, ciudadanos y personas que transitan por el Estado 
de Puebla:

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla (CDH Puebla) está dotada 
de autonomía operativa, de gestión, decisión y presupuestaria; y tiene como objeto la 
protección, respeto y divulgación de tus derechos Humanos, según lo previsto por el 
orden jurídico mexicano y los tratados internacionales reconocidos por México.

Con la intensión de que conozcas ampliamente el ejercicio de nuestras funciones, el 
Informe Anual de Actividades que a continuación se te presenta, da cuenta de la atención 
a las diversas vertientes de actuación de la CDH Puebla, se estructura en cuatro rubros 
principales: A) Rubro Protector; B) Rubro Educativo; C) Rubro Administrativo y C) Rubro 
Vinculatorio, cada uno describe las acciones más relevantes y los resultados obtenidos 
durante el año 2021, en cumplimiento a los objetivos, metas e indicadores institucionales.

El Rubro Educativo, detalla la labor preventiva que lleva a cabo tu Comisión, mediante 
las acciones realizadas para transmitirte los principios y valores de la paz, la tolerancia 
y el respeto; como factores esenciales para contribuir al fortalecimiento de la cultura 
de los derechos humanos en el estado mediante el fomento del respeto a la legalidad, 
buscando fundamentalmente garantizar una vida digna para las y los poblanos.

El Rubro Protector, relata la labor jurídica que realiza para ti la CDH Puebla, y para 
ello analiza las quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos, que durante 
el periodo 2021 fueron presentadas, atendidas y restituidas por este organismo en el 
marco de sus atribuciones legales; y en este mismo rubro, también te informamos sobre 
las Conciliaciones y Recomendaciones emitidas, después de haber acreditado actos 
violatorios a los  derechos humanos por medio de una seria investigación a las autoridades 
presuntamente responsables, cabre precisar que estos documentos constituyen la 
expresión más severa de la labor de esta Comisión en la lucha contra la impunidad y 
defensa de tus derechos humanos. Asimismo, este eje, da cuenta del seguimiento a 
las Recomendaciones y Conciliaciones formuladas, observando que las autoridades 
cumplan a cabalidad con cada uno de sus puntos, entre otros temas de tu interés.

El Rubro Administrativo, comunica cómo tu Comisión ha ejercido responsablemente 
el presupuesto asignado por el Gobierno del Estado de Puebla, e incluye las acciones 
implementadas en materia de uso de las tecnologías de la información; por otra parte, 
expone los resultados de las auditorías federales, estatales y externas a las que ha sido 
sometida la CDH Puebla a fin de transparentar el buen manejo de sus recursos. Finalmente 



te informamos los resultados obtenidos por el Órgano Interno de Control, con el objetivo 
de rendirte cuentas e impulsar la eficacia y legalidad de la actuación de este organismo.

Mediante el Rubro vinculatorio, te narramos las acciones del Consejo Consultivo, 
el trabajo coordinado con las organizaciones de la sociedad civil, y las acciones de la 
CDH Puebla de relación  interinstitucional con instituciones públicas y privadas, para 
el fortalecimiento de tus derechos  humanos en el estado, así como de los grupos en 
situación de vulnerabilidad. En ese sentido, realizamos para ti una compilación de los 
eventos más importantes realizados en el periodo 2021.

Finalmente, te presentamos un anexo que incluye una síntesis de las Recomendaciones 
formuladas durante el año 2021; señalando el número de la misma, las autoridades 
destinatarias, y los derechos humanos transgredidos.

De esta forma, te presentamos, la contribución de tu Comisión de Derechos Humanos 
con relación a su fortalecimiento autónomo, el cumplimiento satisfactorio a las metas 
trazadas como la atención a las quejas presentadas, los alcances educativos logrados en 
la entidad, el ejercicio responsable de sus recursos asignados por el Estado, la vinculación 
con las organizaciones de la sociedad civil y los diversos grupos vulnerables, entre 
otros temas de tu interés que nos relacionan estrechamente en la suma de esfuerzos 
para mantenernos a la vanguardia en esta tarea que nos ocupa para tu beneficio. 

En la CDH Puebla, ¡Protegemos tus derechos!
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Por tercer año consecutivo, tengo a bien presentar 
el Informe Anual de Actividades por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2021 de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla (CDH Puebla); lo anterior, 
en cumplimiento a las obligaciones señaladas 

en los artículos 15 fracción V y 53 de la Ley de este organismo constitucionalmente 
autónomo. En ese sentido, refrendo mi compromiso de transparentar el ejercicio de las 
actividades Institucionales, y al mismo tiempo generar mayor confianza en la ciudadanía.

En el periodo 2021, la entidad poblana cumplió 28 años de haber adoptado el modelo 
“Ombudsperson”, con la creación de la CDH Puebla en el año de 1993; a partir de entonces, la 
institución que hoy orgullosamente represento se ha ido fortaleciendo con la construcción 
de un verdadero sistema de promoción, protección y defensa de los derechos humanos 
en favor de las y los poblanos, así como de las personas que transitan por su territorio.

Debe subrayarse que la suma de esfuerzos por alcanzar las metas planteadas en el año 
que se tiene a bien rendir, significó un doble logro para las y los servidores públicos que 
laboramos en esta Comisión, debido a la crisis sanitaria a causa de la pandemia SARS CoV2 
(COVID-19) y sus diversas variantes que hoy en día subsisten a nivel mundial, por lo que 
hemos aprendido a convivir con los retos que ello implica. 

Cabe señalar que, durante el año 2021, la ciudadanía presentó 81 quejas con relación a 
la deficiente atención por parte de las autoridades en materia de la crisis sanitaria por 
COVID-19, siendo los reportes más comunes: presentar indebidamente el servicio público; 
descartar suministrar medicamentos; así como, acciones y omisiones que transgreden los 
derechos de las personas privadas de su libertad. Las autoridades señaladas por las y los 
ciudadanos como presuntamente violatorias de derechos humanos en temas relacionados 

Mensaje
Dr. José Félix Cerezo Vélez

“Solo puede realizarse el ideal del ser 
humano libre y con dignidad si el Estado 
crea las condiciones que le permita gozar 
plenamente de sus derechos humanos”.
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con COVID-19, fueron: la Secretaría de Salud, la Subsecretaría de Centros Penitenciarios y 
la Fiscalía General del Estado.

Pese a la crisis sanitaria que aún enfrenta el país y particularmente el estado de Puebla, 
me llena de satisfacción informarles que, el año 2021, se caracterizó por la recepción y 
calificación legal de 5,775 quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos en 
todo el territorio poblano, de dichas quejas presentadas en el organismo o iniciadas en 
forma oficiosa a través del monitoreo diario de noticias, 60 % de ellas, fueron resueltas en 
el mismo periodo, debido a la restitución lograda de los derechos humanos transgredidos 
a las personas por las autoridades estatales o municipales durante el trámite de su 
integración. 

Debido a que no fue posible lograr la restitución inmediata de los derechos humanos 
a las personas que lo peticionaron en todos los expedientes de queja radicados en el 
organismo; una vez concluida la investigación, en el año 2021, la CDH Puebla, conforme a 
su facultad de emitir Conciliaciones, cuando no se trate de violaciones graves a los derechos 
fundamentales, formuló 11 Conciliaciones. Asimismo, emitió 40 Recomendaciones 
públicas, no vinculatorias, dirigidas a autoridades Estatales y Municipales en términos 
del Artículo 102, Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismas que constituyen la expresión más severa de la labor de este organismo en la lucha 
contra la impunidad y defensa de los derechos humanos.

Respecto a las Recomendaciones emitidas durante 2021, las autoridades con mayor 
incidencia fueron: la Secretaría de Seguridad Pública y la Secretaría de Educación, ambas 
del Gobierno del Estado de Puebla; en el ámbito local, los municipios con mayores cifras de 
Recomendaciones fueron: Altepexi, San Martín Texmelucan, Huauchinango y Huejotzingo. 
Por su parte, los derechos humanos vulnerados con mayor incidencia fueron: seguridad 
jurídica en 25 casos; derecho a la legalidad en 11 ocasiones; y, derecho a la vida con 10 
hechos.

Entre las acciones realizadas, se destaca la Recomendación dirigida a la Fiscalía General 
del Estado de Puebla, por la inadecuada procuración de justicia  y a la verdad; por la 
insuficiencia en la aplicación del Protocolo Actualizado para la Investigación del Delito de 
Feminicidio para el Estado de Puebla;  para su emisión, fueron investigados 218 expedientes 
a partir de las notas periodísticas publicadas en medios digitales e impresos, respecto a las 
muertes violentas de mujeres, adolescentes y niñas con apariencia de feminicidios.

En ese tenor, aprovecho este medio para reiterar lo dispuesto por el Artículo 1ro de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: “Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
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derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad”.

Por otra parte, el área de capacitación y difusión de los derechos humanos de la CDH Puebla 
llevó a cabo un intenso trabajo tanto presencial como virtual, que dio como resultado, el 
beneficio de 197,243 personas en todo el territorio estatal, de las cuales 107,819 fueron 
personas pertenecientes a grupos sociales específicos como: niñas, niños y adolescentes; 
personas indígenas; personas adultas mayores; personas que viven con VIH y/o SIDA; 
personas con discapacidad; personas con orientación sexual distinta a la heterosexual; 
entre otras. 

En el eje Administrativo de la CDH Puebla, para el periodo 2021, se recibió una disminución 
presupuestal de $8,865,271.18, con relación al presupuesto 2020; a pesar de ello, esta 
institución no realizó ajustes en las metas e indicadores a la baja, redoblando esfuerzos 
para lograr su cumplimiento.

Cabe recalcar, que la acción más relevante del Rubro Vinculatorio, se dio el 18 de octubre 
del 2021, durante la Segunda Sesión Ordinaria de la Zona Este de la Federación Mexicana 
de Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH), en la que fui designado por 
unanimidad de votos, como Vicepresidente de la demarcación territorial que comprende 
los estados de San Luis Potosí; Querétaro; Hidalgo; Estado de México; Ciudad de México; 
Tlaxcala; Morelos; y, Puebla; dentro de las funciones encomendadas, se encuentra entre 
otras, el auxiliar a la Presidenta de la FMOPDH, así como suplirla en los casos que lo 
amerite, convocar y dirigir los trabajos de las reuniones de la zona e informar a las y los 
integrantes sobre las gestiones que por acuerdo del Comité Directivo resulten a fin de 
considerar sus opiniones.

Finalmente, me permito hacer un reconocimiento a las mujeres y hombres que integran 
este organismo protector de derechos humanos en el estado de Puebla, así como su 
Consejo Consultivo, quienes hacen posible la materialización de su atención, alcanzando 
satisfactoriamente los objetivos que impulsan a garantizar estos derechos. A continuación, 
les presento el Informe Anual de Actividades del periodo 2021, de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla.

¡Muchas Gracias!
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RUBRO PROTECTOR

  I. RubroI. Rubro
ProtectorProtector
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1. Recepción de quejas

Dirección de Quejas, 
Orientación y 

 Transparencia
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El objetivo principal de la Dirección de Quejas y Orientación (DQO) de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla(CDH Puebla), es la recepción de quejas por 
presuntas violaciones a derechos humanos, estas quejas pueden ser presentadas por los 
diferentes medios que la CDH Puebla ha facilitado a la ciudadanía, estas comunicaciones 
pueden ser por el formulario que se ha desarrollado para la presentación de una queja, el 
cual se encuentra en la página web de la Comisión, por vía WhatsApp, llamada telefónica, 
presencial, por escrito, entre otros. Por otra parte, la CDH Puebla, esta facultada para 
iniciar quejas oficiosamente, derivado de las notas periodísticas en donde se presuma una 
violación a un derecho humano. 

Con la finalidad de brindar un mejor servicio en todo el Estado la DQOT, tiene adscritas las 
delegaciones de Teziutlán, Tehuacán, Izúcar de Matamoros, Huauchinango y Cuetzalan del 
Progreso; mediante el trabajo de estas la CDH Puebla busca ser una institución cercana 
a las y los ciudadanos en todas las regiones del Estado, la función principal de la CDH 
Puebla y sus delegaciones es la protección, respeto, vigilancia, observancia, promoción, 
defensa, estudio y divulgación de los derechos humanos, por lo que de igual forma 
brinda acompañamiento y atención a la ciudadanía, en la recepción de quejas de hechos 
derivados por presuntas violaciones a los derechos humanos; acercando estos servicios 
a los municipios aledaños a cada una de ellas se evitan gastos de traslado a la ciudad de 
Puebla, por parte de las y los peticionarios.

La CDH Puebla, tiene implementada la modalidad de guardias telefónicas las 24 horas los 
365 días del año por lo que ofrece atención inmediata y acompañamiento a víctimas de 
violaciones de derechos humanos en todo momento, en conjunto con la Tercera Visitaduría 
General da seguimiento al Programa de Atención a Víctimas, que tiene como objetivo que 
las víctimas del delito y de violaciones  de derechos humanos, reciban atención especial, y 
se redimensione su posición como un sector vulnerable, ofreciendo una atención integral, 
tanto médica, psicológica y jurídica.

En el año que se informa y derivado de las necesidades propias, se realizaron acciones en el 
marco del programa de Presentación de Personas, las cuales consistieron principalmente 
en el acercamiento de la CDH Puebla a las personas detenidas o puestas a disposición, 
ante las autoridades competentes; buscando en todo momento que la integridad de los 
presentados, sea en apego al respeto de los Derechos Humanos.

Por lo tanto, en el mes de septiembre de 2021, cuando se confirió la atribución del 
Procedimiento Especial de Solicitud de Exhibición de Personas, teniendo como principal 
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    Via de interposición Expediente

Personal 1,730

De oficio 892

Escrito 702

Internet (email - redes sociales) 675

Delegación regional en Huauchi-
nango

469

Telefónica 353

Remisión 251

Delegación Tehuacán 246

Delegación regional en Teziutlán 234

Delegación regional en Izúcar de 
Matamoros

140

Delegación Cuatzalan 81

Acta circunstanciada 1

Correo postal 1

Total general 5,775

892 DE OFICIO (NOTAS 
PERIODÍSTICAS)

1.1 Quejas por presuntas violaciones a 
derechos humanos

Una vez recibido el escrito inicial de Queja, 
se turna a las Visitadurías Generales, 
quienes realizan el análisis lógico y jurídico 
para determinar su calificación legal 
conforme a la normatividad que rige a la 
CDH Puebla, esto es con el fin de definir de 
manera eficaz y eficiente en cuál de ellos 
se constituyen presuntas violaciones a los 
derechos humanos, ya que en el ámbito 
de competencia legal de la CDH Puebla, 
se atienden las cometidas  por acciones 
u omisiones de autoridades locales de 
naturaleza administrativa, con excepción 
del Poder Judicial del Estado.

objetivo salvaguardar la integridad física de personas detenidas, para que al momento de 
su aseguramiento no sean víctimas de tratos crueles e inhumanos, proteger su integridad 
física y/o prevenir la comisión de actos de tortura.

En el 2021, la Dirección de Quejas y Orientación logró captar 5,775 quejas, mismas que 
después de un análisis lógico jurídico fueron calificadas legalmente, esto representa un 
aumento en 141%, en comparación con el promedio anual de los ejercicios 2016-2020.

Es necesario mencionar que para el 2021, las personas peticionarias interpusieron una 
solicitud quejas por las siguientes vías:

Al respecto, en el año que se comunica se 
calificaron legalmente 5,775 quejas por 
presuntas violaciones a derechos humanos 
en todo el territorio poblano.

Dichas quejas fueron interpuestas por 6,019 
peticionarios 

Así mismo la CDH Puebla inicia investigación 
de quejas de oficio derivadas de notas 
periodísticas en donde se presumen 
violaciones a derechos humanos, las 
cuales en el año que se informa fueron las 
siguientes:
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1.2 Atoridades presuntamente responsables

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, está integrada por tres 
Visitadurías Generales, los cuales orgánicamente se integran por personas visitadoras 
adjuntas quienes son las y los encargados de realizar el estudio y análisis de las quejas 
recibidas en la Institución, con apego a los procedimientos establecidos en los Manuales de 
Procedimientos de la Comisión, realizan la identificación de las autoridades presuntamente 
responsables de la violación a los derechos humanos, esta tarea es determinante para dar 
celeridad a la investigación de las quejas presentadas.

Dentro del Procedimiento de análisis de quejas, es necesario mencionar que, si no se cuenta 
con información suficiente para identificar a las autoridades presuntamente responsables, 
en el momento de la calificación, no es obstáculo para la admisibilidad de la queja, 
pudiendo determinarse posteriormente mediante las investigaciones correspondientes.

Mediante esta actividad las personas con cargo de visitadores adjuntos adscritos a las 
Visitadurías Generales trabajan conjuntamente con las personas peticionarias para la 
correcta integración de su expediente de queja. 

A partir de la identificación plena de las autoridades presuntamente responsables, la CDH 
Puebla atendiendo el procedimiento legal correspondiente, solicita el informe detallado y 
con justificación sobre los actos u omisiones que se le atribuyen, y a partir de la recepción y 
análisis del contenido de dicho informe, se establece la investigación a seguir para resarcir 
en su caso los derechos humanos presuntamente transgredidos.

A continuación, se muestra gráficamente las principales autoridades señaladas como 
presuntamente responsables, tanto para el ámbito estatal, como para el municipal; 
también, es importante establecer, que las quejas pueden registrarse con una o más 
autoridades señaladas como presuntamente responsables; y de la misma manera, una 
queja puede involucrar una o más autoridades de los dos ámbitos (estatal y municipal) 
como responsables.
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 Autoridades Estatales
No. de 
Quejas

1 Fiscalía General del Estado 1041

2
Subsecretaría de Centros Penitencia-
rios

324

3 Otras Autoridades Estatales 316

4
Secretaría de Seguridad Pública del Es-
tado

240

5 Secretaría de Salud 153

6 SEP (Secretaría de Educación Pública) 129

7 ISSSTEP 68

8
Defensoría Pública del Estado de Pue-
bla

67

9 Tribunal Superior de Justicia del Estado 46

10
Director de Ejecución de Sentencias y 
Medidas del Estado de Puebla

27

11 Servicios de Salud del Estado de Puebla 27

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

50% 

40% 

30% 

20% 

10% 

0% 

Principales autoridades
Estatales señaladas en las
quejas

42.6%

13.3% 12.9%
9.9%

6.4% 5.3%
2.8% 2.7%

1.9% 1.1% 1.1%

Municipal
63%

Estatal
31%

Otros
6%

Ámbito de autoridadesÁmbito de autoridades

 Principales autoridades Estatales
señaladas en las quejas
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  Autoridades Estatales
No. de 
Quejas

1 Pres. Mun. de Tehuacán, Puebla 1,100

2 Pres. Mun. de Huauchinango, Puebla 899

3 Pres. Mun. de Teziutlán, Puebla 891

4 Pres. Mun. de Puebla, Puebla 475

5 Pres. Mun. de Izúcar de Matamoros, Puebla 332

6 Pres. Mun. de Xicotepec de Juárez, Puebla 309

7 Pres. Mun. de Cuetzalan del Progreso, Puebla 176

8 Pres. Mun. de Zacapoaxtla, Puebla 125

9 Pres. Mun. de Huejotzingo, Puebla 32

10 Pres. Mun. de San Pedro Cholula, Puebla 27

11 Otras Autoridades Municipales 577

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

30% 

20% 

10% 

0% 

25.1%

20.5% 20.4%

10.8%

7.6% 7%

4%
2.9% 0.73% 0.61%

13.21%

 Principales autoridades Estatales
señaladas en las quejas
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OMITIR BRINDAR ASESORÍA 

JURÍDICA E INFORMACIÓN 

SOBRE EL DESARROLLO DEL 

PROCEDIMIENTO.

1 2
PRESTAR INDEBIDAMENTE 

EL SERVICIO PÚBLICO.

3
OMITIR DESAHOGAR 

LAS DILIGENCIAS 

CORRESPONDIENTES PARA LA 

INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. 

65

4
DETENCIÓN ARBITRARIA

ACCIONES Y OMISIONES QUE 

TRANSGREDEN LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS PRIVADAS 

DE SU LIBERTAD

OMITIR DAR RESPUESTA POR ESCRITO 

A LA PETICIÓN FORMULADA POR 

CUALQUIER PERSONA EN EJERCICIO DE 

SU DERECHO.

1.3 Derechos humanos vulnerados en las quejas recibidas

De acuerdo a los procedimientos establecidos para la calificación de los escritos iniciales 
de quejas, por cada queja recibida por presuntas violaciones a los derechos humanos, 
las personas peticionarias narran por las distintas vías de interposición, cómo sucedieron 
los hechos que motivaron la queja; lo anterior para determinar con claridad; cada uno 
de los derechos humanos vulnerados, esta es una tarea muy importante para guiar 
eficientemente la integración de la queja para restituir la violación a los derechos humanos 
cometida.

Del análisis estadístico realizado en el Sistema de Quejas de la Comisión se determinó 
que los principales hechos violatorios y derechos humanos establecidos en el Catálogo 
de hechos Violatorios y Derechos Humanos, el cual tuvo su actualización en abril de 2021, 
fueron los siguientes:

Principales hechos violatorios señalados en las quejas
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Principales hechos violatorios
señalados en las quejas 2021
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Principales hechos violatorios señalados en las quejas 2021 No. de 
Quejas

1 Omitir brindar asesoría jurídica e información sobre el desarrollo del procedimiento. 2266

2 Prestar indebidamente el servicio público 1173

3 Omitir desahogar las diligencias correspondientes para la investigación de los delitos 603

4 Detención arbitraria 233

5 Acciones y omisiones que transgreden los derechos de las personas privadas de su libertad 138

6
Omitir dar respuesta por escrito a la petición formulada por cualquier persona en ejercicio 
de su derecho.

113

7 Emplear arbitrariamente la fuerza pública 124

8 Omitir proporcionar igualdad de condiciones de trabajo. 99

9
Faltar a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia en el desempeño de las fun-
ciones, empleos, cargos o comisiones

92

10 Omitir brindar protección y auxilio 80

11 Otros hechos violatorios 1232

Principales hechos violatorios
señalados en las quejas 2021
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Principales derechos humanos
señalados en las quejas 2021

76.3%

3.88% 2.6% 2.5% 2.25% 1.88% 1.66% 1% 0.6% 0.43% 6.75%

Principales derechos humanos señalados en las quejas 2021 No. de 
Quejas

1 Derecho a la Seguridad Jurídica 4578

2 Derecho a la Legalidad 233

3 Derecho a la Integridad y Seguridad Personal 155

4 Derecho al Trato Digno 152

5 Derecho de Petición 135

6 Derecho a la Protección de la Salud 113

7 Derecho al Trabajo 100

8 Derecho a la Igualdad 62

9 Derecho a la Educación 40

10 Derecho a la Propiedad o Posesión 26

11 Otros derechos humanos vulnerados 405

Principales derechos humanos
señalados en las quejas 2021
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Para el correcto desempeño de las atribuciones conferidas, la DQOT, tiene adscritas 
cinco Delegaciones Regionales, mismas que se encuentran ubicadas en los municipios de 
Cuetzalan del Progreso, Huauchinango, Izúcar de Matamoros, Tehuacán, así como Teziutlán, 
cuya función principal es la prevención, defensa y difusión de los derechos humanos, 
por lo que se brinda orientación jurídica y recepción de quejas de hechos derivados de 
presuntas violaciones a los derechos humanos, colaboraciones, capacitaciones, así como 
supervisiones oficiosas; acercando los servicios a los 217 municipios del estado, esto a 

efecto de evitar gastos de traslado a la capital de las personas peticionarias.

Las atribuciones de las delegaciones regionales están establecidas en el 
marco jurídico que rige a este organismo, y entre éstas se encuentra la 
responsabilidad de la prestación de los servicios al público de la CDH Puebla 
en la demarcación que se le circunscriba, además de las siguientes:

I. Constituirse en las poblaciones de su circunscripción, según el itinerario programado;
II. Recibir quejas y gestionar su inmediata solución, cuando su naturaleza lo permita;
III. Auxiliar en el desahogo de diligencias a las diferentes áreas administrativas, bajo las 

instrucciones de sus titulares;
IV. Realizar visitas de supervisión a que se refiere la fracción XI del artículo 13 de la Ley de 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, que le sean instruidas;
V. Auxiliar en la promoción de la cultura de derechos humanos; y
VI. Las demás que les instruyan su Titular o Presidente.

Durante el 2021, el titular de la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, realizó 
dos supervisiones a cada una de las delegaciones en coordinación con el Órgano Interno 
de Control de la CDH Puebla, así como con la Dirección Administrativa y la Dirección de 
Planeación e Innovación Tecnológica, con el objetivo de verificar que se brinde la mejor 
atención a la ciudadanía y se encuentre el mobiliario y sistemas tecnológicos de manera 
óptima para cumplir con este objetivo.

Conforme lo anterior, se describen las acciones realizadas por delegación regional en el 
año 2021.

2. Delegaciones 
regionales
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2.1 Delegación de Izúcar de Matamoros

Esta delegación acerca los servicios a los municipios aledaños a la región, atendiendo a la 
población de 21 municipios entre los que se encuentran:

Acteopan, Ahuatlán, Chietla, Coatzingo, Cohuecan, Epatlán, San Diego la Mesa 
Tochimiltzingo, San Martín Totoltepec, Teopantlán, Tepemaxalco, Tepeojuma, Tepexco, 
Tilapa, Tlapanalá, Xochiltepec, Chiautla, Santa Isabel Cholula, Atlixco, Acatlán. 

Las acciones realizadas fueron las siguientes:

Dentro de las actividades realizadas por parte de esta delegación en 2021, se registraron 
278 escritos de quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos, orientaciones 
jurídicas a las y los peticionarios y supervisiones oficiosas a las diversas áreas de seguridad 
de los municipios visitados, 223 colaboraciones y 3 acompañamientos, entre otras.
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2.2 Delegación de Huauchinango

En esta delegación se atienden a los habitantes de los municipios de la región norte, que 
es la tercera con mayor concentración de población en el Estado, garantizándose así la 
protección integral de los derechos humanos, las entidades municipales de: Huauchinango, 
Xicotepec de Juárez, Zacatlán, Chignahuapan, Venustiano Carranza, Ixtacamaxtitlán, Tetela 
de Ocampo, Tlaola, Pantepec, Pahuatlán, Tlacuilotepec, Francisco Z. Mena, Ahuacatlán, 
Chiconcuautla, Jopala, Zihuateutla, Olintla, Jalpan, Juan Galindo, Naupan, Tepango de 
Rodríguez, Hermenegildo Galeana, Ahuaztotepec, Tepetzintla, Cuautempan, Aquixtla, 
Tlapacoyan, Tlaxco, y San Felipe Tepatlán. 

Las acciones realizadas fueron las siguientes:

En 2021, se registraron 797 escritos 
de quejas por presuntas violaciones a 
derechos humanos, 2 acompañamientos 
en protocolos; 2 capacitaciones así 
como 763 colaboraciones; finalmente 
se atendieron de manera oficiosa actos 
u omisiones presuntamente violatorios 
de derechos humanos, realizando visitas 
a las áreas de seguridad de diferentes 
municipios, con la finalidad de orientar a 
las personas privadas de su libertad y en 
su caso recibir la queja correspondiente. 

De igual forma se brindó atención a 
las personas privadas de su libertad en 
los reclusorios de los municipios de la 
cobertura de la delegación con la finalidad 
de proteger sus derechos humanos.
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2.3 Delegación de Teziutlán

La Delegación Regional de Teziutlán atiende a los municipios de Acateno, Atempan, Teteles 
de Ávila Castillo, Yahonahuac, Hueyapan, Tltlauquitepec, Zaragoza, Oriental, Libres, La 
Fragua, Chignautla, Coatepec, Cuyoaco, Hueytamalco, Ocotepec y  Xiutetelco. Durante 
2021, la delegación Regional de Teziutlán recibió solicitudes de intervención por presuntas 
violaciones a los derechos humanos, quejas y orientaciones jurídicas.   

Las acciones realizadas fueron las siguientes:

Durante 2021, la delegación Regional de Teziutlán recibió 610 escritos de quejas por 
presuntas violaciones a los derechos humanos, 451 colaboraciones y 4 acompañamientos.
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2.4 Delegación de Tehuacán

La delegación de Tehuacán atiende a los municipios de Zinacatepec, Coxcatlán, San José 
Miahuatlán, San Gabriel Chilac, Tepanco de López, Santiago Miahuatlán, Chapulco, Nicolás 
Bravo, Vicente Guerrero y Atexcal; así como a los habitantes de la Mixteca y la Sierra Negra 
la cual abarca los municipios de Coyomeapan, Zoquitlán, Eloxochitlán, San Sebastián 
Tlacotepec y Zapotitlán Salinas. 

En 2021, se recibieron 727 escritos de quejas por presuntas violaciones a los derechos 
humanos; 616 colaboraciones y 9 acompañamientos en protocolos.
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2.5 Delegación Cuetzalan del Progreso

En el año que se informa se realizaron actividades de protección, mediante la recepción de 
solicitudes de intervención, así como actividades de difusión y capacitación, principalmente 
en los municipios de Cuetzalan del Progreso, Ayotoxco de Guerrero, Camocuautla, 
Huehuetla, Huitzilan de Serdán, Ixtepec, Olintla, Tenampulco, Xochiapulco, Xochitlán de 
Vicente Suárez, Zacapoaxtla, Zapotitlán de Méndez, Zongozotla, Tuzamapan de Galeana, 
Jonotla, Zoquiapan, Nauzontla, Atlequizayan de Rodríguez, Caxhuacan y Zautla.

Por cuanto a las actividades realizadas, se recibieron 223 escritos de queja por presuntas 
violaciones a los derechos humanos; 200 colaboraciones y 1 acompañamiento en 
protocolo.

Aunado a lo anterior, en materia administrativa y gestión documental, conforme a 
las atribuciones conferidas por el Presidente de esta Comisión, se realizó el proceso 
respectivo para la clasificación y turno de la correspondencia recibida en este organismo, 
teniéndose que fueron turnados un total de 27,500 documentos a las diversas áreas de 
este organismo.

Así mismo, como parte de la gestión documental, la persona titular de este organismo, 
instruyó a esta Dirección, el control y asignación de folios a los oficios de las áreas 
sustantivas con la finalidad de contar con un acervo digital de las actuaciones que lleven 
a cabo estas áreas.

Conforme a lo anterior, fueron asignados un total de 13,337  números de oficios por 
esta Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia , a las tres Visitadurías Generales, 
Dirección de Seguimiento  a Recomendaciónes, Conciliaciones y Asuntos Jurídicos y a la 
propia Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia.
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Delegaciones regionales 3. Acciones realizadas 
en materia de 
Derechos Humanos por 
Especialidad
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3.1 Atención a Migrantes

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla cuenta con el programa de 
Atención a Migrantes, el cual tiene como principal objetivo la promoción, difusión y 
protección de los derechos humanos de las personas migrantes.

En el año que se informa, derivado de la pandemia generada por el COVID-19, se presentó 
un desplazamiento atípico por la Entidad con diferentes características que en los años 
anteriores; el estado de Puebla es una entidad en la que confluyen las cuatro dimensiones 
de la migración: origen, destino, tránsito y retorno de migrantes; sin embargo, y dada la 
búsqueda de nuevas rutas por parte de los migrantes centroamericanos, nuestra entidad 
es hoy por hoy un lugar de tránsito de migrantes.

Dentro de las actividades desarrolladas por este programa de la CDH Puebla, se brinda 
los siguientes servicios sin costo alguno: la recepción de quejas por presuntas violaciones 
a los derechos humanos, visitas de supervisión a la Estación Migratoria en Puebla; a la 
Casa del Adolescente Migrante; así como a albergues, de igual forma la Comisión trabaja 
de manera coordinada con autoridades e instituciones para la realización de actividades 
en común, como son el Instituto Nacional de Migración  (INM), el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el Instituto Poblano de Asistencia al 
Migrante (IPAM), el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF), la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Gobierno de Puebla, entre otras dependencias; 
lo anterior, a fin de proporcionar ayuda humanitaria, atención médica y psicológica y, 
canalizaciones a albergues y hospitales, etc. 

Algunas de las actividades relacionadas con el programa migrante son, el brindar atención 
especial a las personas migrantes fallecidas en el extranjero para su repatriación; emisión 
de medidas cautelares para asegurar la protección de las personas migrantes, también 
dar capacitación en materia de derechos humanos en conjunto con la sociedad civil y 
otras instituciones gubernamentales para realizar actividades en común.
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Fecha Actividad Lugar de la diligencia Entrevistas

1 15/01/21
Visita de inspección oficiosa a 
la Estación Migratoria

INM Delegación Puebla 8 entrevistas

2 15/01/21
Visita de inspección oficiosa 
a la Casa del Adolescente 
Migrante

Casa del Adolescente 
M i g r a n t e

2 entrevistas

3 28/01/21
Visita de inspección oficiosa a 
la Estación Migratoria

INM Delegación Puebla 8 entrevistas

4 28/01/21
Visita de inspección oficiosa 
a la Casa del Adolescente 
Migrante

Casa del Adolescente 
M i g r a n t e

No había albergados

5 11/02/21
Visita de inspección oficiosa a 
la Estación Migratoria

INM Delegación Puebla 37 entrevistas

6 11/02/21
Visita de inspección oficiosa 
a la Casa del Adolescente 
Migrante

Casa del Adolescente 
M i g r a n t e

No había albergados

7 26/02/21
Visita de inspección oficiosa a 
la Estación Migratoria

INM Delegación Puebla 10 entrevistas

8 26/02/21
Visita de inspección oficiosa 
a la Casa del Adolescente 
Migrante

Casa del Adolescente 
M i g r a n t e

1 entrevista

9 17/03/21
Visita de inspección oficiosa a 
la Estación Migratoria

INM Delegación Puebla 9 entrevistas

10 17/03/21
Visita de inspección oficiosa 
a la Casa del Adolescente 
Migrante

Casa del Adolescente 
M i g r a n t e

No había albergados

11 26/03/21
Visita de inspección oficiosa a 
la Estación Migratoria

INM Delegación Puebla 6 entrevistas

12 15/04/21
Visita de inspección oficiosa a 
la Estación Migratoria

INM Delegación Puebla 7 entrevistas

13 27/04/2021
Visita de inspección oficiosa a 
la Estación Migratoria

INM Delegación Puebla 10 entrevistas

14 7/05/21
Capacitación al personal 
de la CDH Puebla, por 
parte de ACNUR

CDH Puebla n/a

15 18/05/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Estación 
Migratoria

INM Delegación Puebla 8 entrevistas

16 28/05/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Casa del 
Adolescente Migrante

Casa del Adolescente 
Migrante

1 entrevista

17 04/06/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Estación 
Migratoria

INM Delegación Puebla 7 entrevistas

La Segunda Visitaduría General es el área responsable del Programa de atención a 
Migrantes, en este sentido esta Unidad administrativ realizó 40 visitas y/o actividades en 
atención y a favor de las personas migrantes que transitan por el estado de Puebla, en 
donde se obtuvieron 247 entrevistas, las cuales se enlistan a  continuación:
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18 04/06/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Casa del 
Adolescente Migrante

Casa del Adolescente 
Migrante

2 entrevistas

19 20/06/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Estación 
Migratoria

INM Delegación Puebla 5 entrevistas

20 20/07/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Casa del 
Adolescente Migrante

Casa del Adolescente 
Migrante

0 entrevistas

21 28/07/2021
Visita de inspección 
oficiosa a la Estación 
Migratoria

INM Delegación Puebla 5 entrevistas

22 11/08/21
Inauguración del 
“Migratón 2021”

INM Delegación Puebla 8 entrevistas

23 27/08/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Estación 
Migratoria

INM Delegación Puebla 7 entrevistas

24 6/09/21
Donación de víveres para 
las personas alojadas en la 
Estación Migratoria. 

INM Delegación Puebla N/A

25 9/09/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Estación 
Migratoria

INM Delegación Puebla 8 entrevistas

26 1/10/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Estación 
Migratoria

INM Delegación Puebla 7 entrevistas

27 19/10/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Estación 
Migratoria

INM Delegación Puebla 6 entrevistas

28 1/11/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Estación 
Migratoria

INM Delegación Puebla 9 entrevistas

29 24/11/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Estación 
Migratoria

INM Delegación Puebla 30 entrevistas

30 5/12/21

Personal adscrito a la 
CDHP, acudió a la caseta 
de Esperanza, porque 
arribaría la caravana 
migrante. (no llegaron). 

Plaza de Cobro número 
24, Esperanza, Puebla.

N/A

31 6/12/21
Acompañamiento a la 
caravana migrante.  

Caseta de esperanza-
entrada de la María 
sobre la autopista

8 entrevistas

32 7/12/21
Acompañamiento a la 
caravana del migrante.   

Parque de San José, 
Puebla, Pue. al Auditorio 
de Xoxtla, Puebla. 

N/A

33 8/12/21
Acompañamiento a la 
caravana migrante.   

Auditorio de Xoxtla, 
P u e b l a .  

N/A

34 8/12/21
Visita de inspección 
oficiosa al Polideportivo de 
Xonaca

Polideportivo de Xonaca
1 entrevista al personal 
del INM, Puebla. 
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35 9/12/21
Acompañamiento a la 
caravana migrante.   

Auditorio de Xoxtla, 
Puebla- Caseta de San 
Martín Texmelucan, 
Pueb la . 

N/A

36 9/12/21

Se realizaron diligencias 
telefónicas con el personal 
del INM Delegación Puebla, 
a efecto de que informaran 
el número de albergados 
en el Polideportivo de 
Xonaca.  

N/A N/A

37 10/12/21
Visita de inspección 
oficiosa al Polideportivo de 
Xonaca

Polideportivo de Xonaca
1 entrevista al personal 
del INM, Puebla. 

38 14/12/21
Visita de inspección 
oficiosa a la Estación 
Migratoria

INM Delegación Puebla 10 entrevistas

39 17/12/21
Visita de inspección 
oficiosa al Polideportivo de 
Xonaca

Polideportivo de Xonaca 27 entrevistas

40 18/12/21
Evento: Conmemoración 
del día Internacional del 
Migrante

Casa roja, Izúcar de 
Matamoros, Puebla 

n/a

Total
247
Entrevistas

Autoridad 
señalada Resumen de Hechos Estatus

1
Instituto Nacional 
de Migración

Agentes de la Policía Estatal, en coordinación con elementos del 
municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, detuvieron a un sujeto que 
trasladaba a 13 personas migrantes de origen guatemalteco, por lo 
que las autoridades lo vincularon al delito de tráfico ilegal de personas

Concluido

2
Instituto Nacional 
de Migración

Se recibió una llamada telefónica, mediante la cual se informó que 
una persona migrante, se encontraba alojada en la Estación Migratoria 
Delegación Puebla, y le pidieron la cantidad económica de $6,000.00 
(Seis mil dólares), para que lo dejaran en libertad

Concluido

Dentro de las visitas y entrevistas a las personas migrantes y de los distintos medios para 
la interposición de una queja con los que cuenta la Comisión, en conjunto con las que son 
iniciadas de oficio, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, calificó 69 
quejas en relación a personas migrantes, de las cuales las 69 se encuentran concluidas 
de acuerdo a la normatividad aplicable.

A continuación, se presenta un resumen de los hechos que derivaron cada uno de los 
expedientes de quejas, la autoridad señalada, así como el estatus de las mismas:
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3
Instituto Nacional 
de Migración

Alrededor de 66 migrantes centroamericanos permanecieron en el 
primer albergue del año 2021, instalado en el polideportivo Xonaca de 
Puebla, hasta el traslado a su país o en tanto su situación migratoria 
se regularice

Concluido

4
Instituto Nacional 
de Migración

Al menos 30 migrantes, provenientes de Honduras y Nicaragua fueron 
detenidos en su paso por este municipio

Concluido

5
Instituto Nacional 
de Migración

Durante su paso por Puebla, 80 por ciento de los migrantes 
centroamericanos son víctimas del crimen organizado en la zona del 
Mercado Hidalgo y la Central de Autobuses (CAPU) de la capital

Concluido

6
Instituto Nacional 
de Migración

Se recibió un correo electrónico por parte del ACNUR, mediante el 
cual, indicaron que 3 personas migrantes de nacionalidad colombiana 
y hondureña, solicitaron la asistencia de un representante legal; 
sin embargo, se señaló que el subdirector de la referida Estación 
Migratoria, le impidió el acceso a las instalaciones argumentando 
que las personas que buscaba, ya no se encontraban alojadas en las 
instalaciones de la referida institución

Concluido

7
Instituto Nacional 
de Migración

Tras recibir una llamada sobre un presunto asalto, agentes de la 
Guardia Nacional (GN) y de la Policía Estatal, rescataron a 48 personas 
de Centroamérica que eran trasladados en un tráiler con destino a 
Estados Unidos, en el municipio de Acajete, Puebla

Concluido

8
Instituto Nacional 
de Migración

Un  total  de 23 migrantes centroamericanos fueron encontrados 
durante un operativo en la comunidad de Jesús Nazareno,  
perteneciente al municipio de Chalchicomula de Sesma (Ciudad 
Serdán), Puebla

Concluido

9
Instituto Nacional 
de Migración

Una peticionaria solicitó apoyo para ser canalizada con ACNUR, con fin 
de obtener ayuda durante su trámite de REFUGIO, ante COMAR

Concluido

10
Instituto Nacional 
de Migración

El peticionario refirió que el personal del INM, no le había informado 
sobre el desarrollo de su trámite de REFUGIO, ya que se encuentra 
albergado en la Estación Migratoria

Concluido

11
Instituto Nacional 
de Migración

Un peticionario refirió que el personal del INM, no le había permitido 
realizar una llamada telefónica, ya que se encontraba albergado en la 
Estación Migratoria

Concluido

12
Instituto Nacional 
de Migración

Un peticionario refirió que el personal del INM, no le había informado 
sobre su situación migratoria, ya que se encontraba albergado en la 
Estación Migratoria

Concluido

13
Instituto Nacional 
de Migración

Un peticionario refirió que el personal del INM, no le había 
proporcionado la atención médica a pesar de que padece de 
una enfermedad renal

Concluido

14
Instituto Nacional 
de Migración

Un peticionario refirió que el personal del INM, no le 
había informado sobre su situación migratoria, ya que se 
encontraba albergado en la Estación Migratoria

Concluido

15
Instituto Nacional 
de Migración

Un peticionario refirió que el personal del INM, no le 
había informado sobre su situación migratoria, ya que se 
encontraba albergado en la Estación Migratoria

Concluido

16
Instituto Nacional 
de Migración

Un peticionario refirió que el personal del INM, no le ha 
permitido realizar una llamada telefónica para comunicarse 
con su familia

Concluido

17
Instituto Nacional 
de Migración

Una peticionaria refirió que el personal del INM, no le había 
permitido realizar una llamada telefónica para comunicarse 
con su familia

Concluido
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18
Instituto Nacional 
de Migración

Una persona refirió que se encontraba alojada en la Estación 
Migratoria del INM, Delegación Puebla; sin embargo, 
los servidores públicos adscritos a dicha institución, se 
comunicaron en múltiples ocasiones con sus familiares 
en Ghana, para pedirles que depositaran la cantidad de 
$1,200.00 dólares, o de lo contrario no la iban a liberar

Concluido

19
Instituto Nacional 
de Migración

Una persona refirió que, en un asalto le robaron su 
pasaporte y documentos personales; sin embargo, señaló 
que acudió a las oficinas del INM, Delegación Puebla, para 
pedir apoyo para retornar a su país de origen, no obstante, 
indicó que le fue negada la atención

Concluido

20
Instituto Nacional 
de Migración

Una persona migrante refirió que el personal del INM, no le 
había informado sobre su situación migratoria

Concluido

21
Instituto Nacional 
de Migración

Una persona migrante refirió que el personal del INM, no le 
había informado sobre su situación migratoria

Concluido

22
Instituto Nacional 
de Migración

Agentes de la Policía Estatal en coordinación con personal 
del INM, rescataron en Puebla a 22 personas originarias de 
Bangladesh que no contaban con la documentación que 
acreditara su legal ingreso al país

Concluido

23
Instituto Nacional 
de Migración

Se reportó el hallazgo de 4 autobuses en los que se trasladaron 
a personas de origen centroamericano a un albergue del 
INM para hacerles su examen médico y el papeleo para su 
repatriación. Se indicó que en el sitio se encontraron 240 
Centroamericanos originarios de Nicaragua, Honduras, El 
Salvador y Guatemala, tratándose de 61 niños, niñas y/o 
adolescentes, 52 mujeres y 127 hombres

Concluido

24
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento de que 2 autobuses de pasajeros 
fueron interceptados sobre la autopista Puebla-México, 
frente al parque Industrial Resurrección, y las personas a 
bordo, fueron retenidas por personal de Seguridad Pública 
del Estado, debido a que señalaron que transportaban en 
su interior 35 personas presuntamente indocumentadas, 
procedentes de Centro América; tratándose de 19 niñas, 
niños y/o adolescentes, 9 hombres y 7 mujeres, quienes se 
refirió fueron valoradas por personal migratorio

Concluido

25
Instituto Nacional 
de Migración

Una persona peticionaria solicitó el apoyo para gestionar que 
el personal del INM, Delegación Puebla, informara si tenía 
albergada en la Estación Migratoria de Puebla, a su hija de 
17 años de edad, de quien refirió, había migrado a los Estado 
Unidos; sin embargo, refirió que hace varios días no sabía 
nada de ella

Concluido

26
Instituto Nacional 
de Migración

Personal de esta Comisión, entrevistó a una niña, quien 
manifestó que, tiene 11 años de edad y es de nacionalidad 
hondureña, de igual manera, precisó que cuando llegó al 
Polideportivo de Xonaca, iba acompañada de su papá, no 
obstante, al momento de ser entrevistada, ya llevaba varios 
días sin verlo, porque lo trasladaron a otro lugar, pero refiere 
que no lo quiere ver, porque la maltrata mucho

Concluido
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27
Instituto Nacional 
de Migración

Personal de ACNUR, solicitó la intervención de la CDH Puebla, 
refiriendo que una persona migrante de sexo femenino, le 
hizo de conocimiento que elementos de la Policía Municipal 
de Atlixco, Puebla, detuvieron a su esposo de nacionalidad 
colombiana, y lo remitieron al INM, Delegación Puebla, a 
pesar de que había solicitado refugio por ayuda humanitaria

Concluido

28
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento de que 2 grupos de migrantes fueron 
asegurados la mañana de este jueves en 2 puntos de la 
autopista Puebla-Córdoba. Uno de los aseguramientos 
ocurrió a la altura de la caseta de Amozoc y el otro a la altura 
del arco de seguridad de Palmar de Bravo.

Concluido

29
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento de que cerca de 200 presuntas 
personas indocumentadas fueron rescatados dentro de un 
inmueble en la junta auxiliar de San Sebastián de Aparicio; 
además de dos personas detenidas, mediante un operativo 
de la Subsecretaría de Coordinación y Operación Policial con 
la Unidad Mixta de Reacción (UMIR) y el Instituto Nacional de 
Migración (INM).

Concluido

30
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento de que personas migrantes, 
provenientes de Guatemala y Honduras fueron rescatadas 
por elementos de la Policía Estatal; asimismo, se detuvo a 
una persona en inmediaciones del municipio de Palmar de 
Bravo, dichas personas fueron puestas a resguardo del INM

Concluido

31
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento de que en la autopista Puebla-Orizaba, a 
la altura del arco de seguridad de Palmar de Bravo, elementos 
de la Secretaría de Seguridad Pública realizaron una revisión 
a un autobús de línea, en el que ubicaron a seis niños, niñas 
y/o adolescentes, cinco hombres y una mujer, originarios 
de Guatemala quienes no contaban con la documentación 
correspondiente

Concluido

32
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento de que después de una presunta 
persecución, 24 personas de origen centroamericano 
fueron aseguradas por elementos de Seguridad Pública de 
Chalchicomula de Sesma. Personas de origen hondureño y 
salvadoreño, viajaban en una camioneta, la cual circulaba 
sobre el libramiento de Ciudad Serdán

Concluido

33
Instituto Nacional 
de Migración

Se informó que la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 
Municipio de Puebla rescató a 16 personas migrantes 
provenientes de Centroamérica y a las que supuestamente 
mantenían retenidas al interior de un hotel 

Concluido

34
Instituto Nacional 
de Migración

Se comunicó que en la autopista México-Puebla, un total de 
55 personas migrantes de origen haitianos fueron rescatadas 
por policías estatales y personal del Instituto Nacional de 
Migración (INM)

Concluido

35
Instituto Nacional 
de Migración

Fue presentada ante la Estación Migratoria de la referida 
institución, con fecha 22 de julio de 2021, sin permitirle 
comunicarse con sus familiares

Concluido
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36
Instituto Nacional 
de Migración

Persona Migrante refirió que 5 de sus familiares, se dirigían 
a Estados Unidos, transitando por el territorio mexicano de 
manera irregular, sin embargo, desde el día 17 de junio de 
2021, perdió contacto con ellos,

Concluido

37
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento de que alrededor de un centenar 
de personas de origen centroamericano, presuntamente 
indocumentados, fueron rescatados por personal del INM y 
la Policía Municipal

Concluido

38
Instituto Nacional 
de Migración

Personal de ACNUR Puebla, informó a esta Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla, que una mujer de 
nacionalidad guatemalteca, que se encontraba alojada en la 
Estación Migratoria del INM, Delegación Puebla. Asimismo, 
indicó que, en dicho lugar se encontraba albergada una niña 
de nacionalidad hondureña, quien llevaba más de dos meses 
sin ser retornada a su país. En ese sentido, también dio a 
conocer que dicha persona refirió haber conocido a la niña 
durante el recorrido antes de ser presentados ante el INM, 
por lo que, pudo identificar que el padre de la niña, ejercía 
abuso en su contra, por lo que, al encontrase en la Estación 
Migratoria, hizo de conocimiento de los hechos al personal 
de dicho Instituto

Concluido

39
Instituto Nacional 
de Migración

Se hizo de conocimiento de este organismo que en un vehículo 
que circulaba a exceso de velocidad por la carretera federal 
Puebla-Tehuacán, viajaban seis personas. Al ser detenidos por 
las autoridades y pedir su documentación correspondiente, 
solo el conductor portaba una identificación, mientras que 
el resto señaló que no tenían documentos, ya que eran 
originarios de Guatemala y que los llevaban a la Ciudad de 
México con la intención de llegar a Estados Unidos

Concluido

40
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo comunicación de que personal del INM y de la 
Guardia Nacional sector carreteras, lograron identificar un 
autobús procedente de Chiapas, mismo que transportaba 50 
personas migrantes de diversas nacionalidades, al momento 
de cruzar las casetas de la autopista México-Puebla

Concluido

41
Instituto Nacional 
de Migración

En un arco de seguridad del Estado de Puebla, agentes de 
la Policía Estatal, en coordinación con personal del Instituto 
Nacional de Migración (INM), rescataron a 28 migrantes que 
eran trasladados en un camión de pasajeros. En la unidad 
iban a bordo nueve hombres, 10 mujeres y nueve niñas, niños 
y/o adolescentes, originarios de Haití, Honduras, El Salvador 
y Venezuela, quienes salieron de Tapachula, Chiapas, y tenían 
como destino la Ciudad de México

Concluido

42
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento de que Agentes de la Policía Estatal 
rescataron a 13 migrantes originarios de Honduras, a quienes 
trasladaban en un camión de pasajeros procedentes de 
Chiapas, cuyo destino era la Ciudad de México Derivado de 
lo anterior, se detectó la presencia de 12 hombres y cuatro 
mujeres, de nacionalidad nicaragüense, quienes carecían de 
la documentación correspondiente para acreditar su legal 
estadía en territorio mexicano

Concluido
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43
Instituto Nacional 
de Migración

La CDH Puebla, tuvo conocimiento de que en Tlaltenango, 
Puebla elementos de la Fiscalía General del Estado fueron 
interceptados por un grupo de presuntas personas 
dedicadas al robo de hidrocarburo, mismas que durante la 
detención dejaron como saldo a una persona muerta, tres 
personas heridas, cuatro detenidos y 98 personas migrantes 
centroamericanas rescatadas

Concluido

44
Instituto Nacional 
de Migración

Agentes Federales del INM lograron el rescate de 133 personas 
extranjeras que se encontraban hacinadas y en condiciones 
insalubres en una casa de seguridad en el municipio de San 
Francisco Tlaltenango, Puebla

Concluido

45
Instituto Nacional 
de Migración

Una peticionaria refirió que, mientras se encontraban 
de vacaciones, el 21 de septiembre de 2021, Agentes 
Migratorios, detuvieron a su novio de origen extranjero, y 
lo presentaron ante el INM, a pesar de que llevaba consigo 
su licencia de conducir y su acta de nacimiento; no obstante, 
nadie le había requerido su pasaporte, motivo por el cual, fue 
trasladado a la Estación Migratoria de Puebla, lugar donde lo 
tuvieron incomunicado y no le informaron sobre su situación 
migratoria

Concluido

46
Instituto Nacional 
de Migración

Una persona migrante refirió que, su hijo, de nacionalidad 
hondureña, se trasladaba a bordo de un autobús de 
pasajeros con rumbo al norte del país; sin embargo,  en 
un operativo implementado por el INM, fue golpeado por 
Agentes Migratorios, y posteriormente trasladado a la 
Estación Migratoria, lugar donde su hijo se comunicó vía 
telefónica con ella y le comentó que los Agentes Migratorios 
lo habían golpeado, además de que lo amenazaron de “que 
sino depositaba una fuerte cantidad de dinero en dólares, 
no lo iban a dejar continuar con su camino hasta la frontera 
norte del país”

Concluido

47
Instituto Nacional 
de Migración

Una persona migrante refirió que, con fecha 27 de septiembre 
de 2021, acudió a las oficinas del INM, Delegación Puebla, a 
efecto de entregar sus documentos para tramitar un carnet y 
con ello poder laborar en el estado de Puebla; sin embargo, 
el personal de dicha institución, le indicó que no le iban a 
liberar sus documentos porque el jefe de área era nuevo

Concluido

48
Instituto Nacional 
de Migración

Una persona migrante refirió que acudió a las oficinas del 
INM, Delegación Puebla, a efecto de entregar sus documentos 
para tramitar un carnet y con ello poder laborar en el estado 
de Puebla; sin embargo, el personal de dicha institución, le 
indicó que no le iban a liberar sus documentos porque el 
jefe de área es nuevo y que por tal motivo no va a liberar su 
documentación

Concluido



48 INFORME ANUAL 2021 | CDH PUEBLA 
RUBRO PROTECTOR

49
Instituto Nacional 
de Migración

Persona migrante refirió que, con fecha 27 de septiembre de 
2021, acudió a las oficinas del Instituto Nacional de Migración 
Delegación Puebla, a efecto de entregar sus documentos 
para tramitar un carnet y con ello poder laborar en el estado 
de Puebla, sin embargo, el personal de dicha institución, le 
indicó que no le iban a liberar sus documentos porque el 
jefe de área es nuevo y que por tal motivo no va a liberar su 
documentación

Concluido

50
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento que durante un dispositivo de 
seguridad en la autopista Puebla-Orizaba, agentes de la Policía 
Estatal, en coordinación con personal del INM, rescataron a 
nueve personas originarias de Honduras y El Salvador. Los 
rescatados fueron cuatro niños, niñas y/o adolescentes, dos 
mujeres y tres hombres, quienes presentaron credenciales 
apócrifas a los agentes que hacían la revisión de documentos, 
a fin de acreditar su nacionalidad o legal estancia en el país

Concluido

51
Instituto Nacional 
de Migración

Se comunicó que al menos 24 personas presuntamente 
indocumentadas fueron detenidas en un municipio del 
estado de Puebla, debido a que su instancia en el país era al 
parecer ilegal, dichas personas quedaron a disposición de las 
autoridades competentes

Concluido

52
Instituto Nacional 
de Migración

Elementos de Seguridad Pública de Tepanco de López, a 
través de una persecución, aseguraron a un sujeto quien 
presuntamente llevaba a 50 personas centroamericanas. La 
unidad que se logró asegurar es una camioneta Dodge Ram 
en color blanco con camper, en la cual fueron encontrados 
mujeres, niños y hombres de diferentes edades y países, 
quienes fueron ingresados de manera ilegal al país

Concluido

53
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo reporte de que transitaban personas migrantes 
sobre la autopista Cuapiaxtla-Cuacnopalan, muy cerca de la 
planta armadora de autos Audi, en San José Chiapa, mientras 
caminaban por el lugar. Posteriormente, autoridades llevaron 
a cabo su detención, dichas personas buscaban llegar a la 
estación más cercana de Rafael Lara Grajales para abordar 
"la Bestia" y dirigirse a la Ciudad de México. Sin embargo, 
elementos de seguridad detuvieron a las personas que 
inclusive viajaban con niñas, niños y/o adolescentes 

Concluido

54
Instituto Nacional 
de Migración

Un grupo de 18 migrantes se encontraban en huelga de 
hambre debido a presuntos abusos en las oficinas del INM en 
la ciudad de Puebla, que presuntamente van desde maltrato 
físico hasta intento de extorsión. Dichas personas no cuentan 
con un estatus migratorio en regla, por lo que acusaron al 
personal del INM de intentar extorsionarlos pidiéndoles un 
dinero en efectivo a cambio de no deportarlos a su país

Concluido

55
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento de que una persona fue detenida por el 
personal del INM Delegación Puebla, mientras se encontraba 
hospedada en un hotel de la Ciudad de Puebla, ya que el día 
28 de octubre de 2021, le entregarían su VISA; sin embargo, no 
había podido comunicarse con ella y desconoce su paradero

Concluido
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56
Instituto Nacional 
de Migración

Una persona refirió ser extranjero y llevar viviendo 13 años 
en México, de manera irregular, motivo por el cual, solicitó 
información, ya que desea saber cuál es el trámite que 
debe realizar para regular su estancia por “vínculo familiar”, 
toda vez que tiene una hija recién nacida y necesita sus 
documentos para poder registrarla

Concluido

57
Instituto Nacional 
de Migración

Se comunicó a la CDH Puebla, que un total de 21 personas 
migrantes, 13 de ellos niñas, niños y/o adolescentes, fueron 
rescatados por elementos de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de Zacatlán, Puebla, dichas personas fueron 
abandonadas y encerradas en una vivienda; tras un reporte, 
los policías resguardaron a los extranjeros procedentes de 
Honduras y El Salvador

Concluido

58
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento de que un total de 49 personas 
migrantes de origen Centroamericano y sudamericano, a 
bordo de una camioneta fueron ubicadas y aseguradas en 
las inmediaciones de la zona Audi en Puebla. Este grupo 
de migrantes fueron sorprendidos en las inmediaciones de 
la autopista Cuapiaxtla-Cuacnopalan que se encuentra en 
construcción

Concluido

59
Instituto Nacional 
de Migración

Una persona peticionaria refirió que cuando viajaba a bordo 
de un autobús de Tapachula, Chiapas a Querétaro, un 
Operativo del Instituto Nacional de Migración, marcó el alto al 
autobús y le indicaron a un niño que se bajara, sin embargo, 
los familiares ya no supieron más de él, por lo que piensan 
que se puede encontrar en la Estación Migratoria de Chiapas

Concluido

60
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo conocimiento que dos migrantes fueron atropellados 
por elementos del INM, cuando éstos huían de una agresión 
iniciada por un grupo de centroamericanos que forman parte 
de la caravana que avanza sobre la autopista Puebla-México

Concluido

61
Instituto Nacional 
de Migración

La CDH Puebla, tuvo comunicación de que decenas de 
personas migrantes permanecieron en el Polideportivo de 
Xonaca de la Ciudad de Puebla, en espera de la expedición 
de una visa humanitaria; sin embargo, muchos reportaron 
sobrecupo en el inmueble y por tal motivo, el INM comenzó a 
llevarse a algunos a una estación migratoria. Al solicitar una 
respuesta respecto a dónde los iban a llevar, los elementos 
del INM señalaban no saber

Concluido

62
Instituto Nacional 
de Migración

Se conoció que alrededor de 500 personas migrantes de 
origen centroamericano que permanecían en el albergue 
instalado en el Polideportivo Xonaca en la capital poblana, 
acusaron falta de atención por parte del INM en Puebla, pues 
dijeron vivir en condiciones inhumanas. Dichas personas, 
señalaron la falta de atención por parte de la autoridad 
migratoria, pues indicaron que dicho espacio carece de 
colchonetas, agua y cobijas para resguardarse del frío

Concluido
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63
Instituto Nacional 
de Migración

Se comunicó a esta CDH Puebla que alrededor de 16 personas 
migrantes, entre ellos dos niñas, niños y/o adolescentes, 
que se quedaban en el Polideportivo Xonaca en Puebla y 
esperaban visa humanitaria del gobierno de México, fueron 
desalojados por elementos del INM. Se señaló que dichas 
personas fueron sacadas cuando se preparaban para dormir 
y fueron llevados a las instalaciones del INM en Puebla. Cabe 
señalar que los hechos fueron dados a conocer en redes 
sociales como un acto ilegal ya que esperaban que les fueran 
entregados dichos documentos

Concluido

64
Instituto Nacional 
de Migración

Un total de 21 inmigrantes, 13 de ellos niñas, niños y/o 
adolescentes de edad, fueron rescatados por elementos 
de esta la Secretaría de seguridad ciudadana de Zacatlán, 
quienes fueron abandonados y encerrados en una vivienda; 
tras un reporte, los policías resguardaron a los extranjeros 
procedentes de Honduras y El Salvador, de acuerdo 
información oficial que señala que ya fueron trasladados a la 
capital poblana para que la oficina del Instituto Nacional de 
migración tome cartas en el asunto

Concluido

65
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo razón de que durante la madrugada de este sábado 
y tras un recorrido, personal del INM en colaboración con 
la Fiscalía Especializada en Investigación de Secuestro y 
Extorsión, rescataron a 29 personas migrantes. Fueron los 
vecinos de la zona, quienes señalaron que en la vivienda 
entraban y salían personas por lo que se percataron que 
había niñas, niños y/o adolescentes

Concluido

66
Instituto Nacional 
de Migración

Se comunicó a esta CDH Puebla, que al menos 210 personas 
migrantes centroamericanas fueron rescatadas de la caja 
de un tractocamión, tras una larga persecución sobre la 
autopista Puebla-Orizaba.

Concluido

67
Instituto Nacional 
de Migración

Una persona peticionaria refirió que, su esposo se 
encontraba albergado en el Polideportivo de Xonaca, porque 
estaba enlistado para realizar su trámite de regularización 
por razones humanitarias; no obstante, una persona que 
también se encontraba alojada en el recinto en mención, se 
comunicó con ella vía telefónica y le informó que, personal 
del INM, sacó a su esposo del albergue sin entregarle sus 
documentos personales ni la Visa Humanitaria, incluso lo 
quitaron de la acera del albergue argumentando que “no se 
podía quedar ahí”

Concluido

68
Instituto Nacional 
de Migración

Se tuvo información de que en el albergue que el  INM 
instaló en el Polideportivo Xonaca, de la ciudad de Puebla, 
permanecieron 300 personas no documentadas, mismas que 
llevaban cerca de tres semanas esperando que el referido 
Instituto les otorgara la visa humanitaria que les permitiría 
permanecer en el país de manera legal un año

Concluido
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3.2 Medio Ambiente

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o; 
párrafo quinto, el derecho humano al medio ambiente sano para el desarrollo y bienestar, 
disposición jurídica que a la letra señala lo siguiente:

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley”.

La CDH Puebla protege el derecho humano al medio ambiente a través del programa 
de Medio Ambiente, el cual tiene a su cargo la Segunda Visitaduría General, quien está 
especializada en conocer entre otras, de las presuntas violaciones a derechos humanos 
cometidas por autoridades estatales y municipales con relación a las acciones y omisiones 
que contravengan las obligaciones y atribuciones jurídicamente establecidas para la 
protección y cuidado del medio ambiente.

El Programa de Medio Ambiente, fue creado, originalmente, con el objetivo de investigar 
las presuntas violaciones a este derecho humano. Sin embargo, el artículo 1º, párrafo 
tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
de todas las autoridades, para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, de acuerdo a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. 

De esta manera, en el marco del Programa de Medio Ambiente se proporcionaron los 
siguientes servicios: 

A. Recepción de quejas e investigación de presuntas violaciones al derecho humano al 
medio ambiente;

B. Capacitación en la materia; y
C. Campañas de concientización año 2021, dentro de este programa, se enunciarán 

divididas en estos tres rubros. 

En este sentido, las actividades realizadas durante el año 2021, dentro de este programa, 
se enunciarán divididas en estos tres rubros.
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No. Autoridad señalada Resumen de Hechos Estatus

1 Ayuntamiento de Tehuacán, Puebla.
Twitter: “Así está Tehuacán Puebla por favor 
Ayuda, Solución en el conflicto del Relleno 
Sanitario”

Concluido

2
Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo 
Sustentable y Ordenamiento Territorial

Nota periodística: “Río Apulco es envenenado 
para pesca de acamaya y camarón denuncian 
en Cuetzalan”

Integración 

3
Secretaría de Medio Ambiente; Protección 
Civil del Estado; y Ayuntamiento de San Diego 
La Mesa

Nota Periodística: “Video: fuego amenaza 
bosque de San Diego la Mesa; lleva cinco 
días y no ha sido controlado.”

Concluido.

4 Ayuntamiento de Huauchinango, Puebla
Nota periodística: “Aguas negras recorren 
calles de Huauchinango”.

Concluido.

5

Ayuntamientos de: Puebla; Cuautlancingo; 
Chignahuapan; San Pedro Cholula; San 
Matías Tlalancaleca; Coronango; Huejotizingo; 
Tzicatlacoyan; Chiautzingo; San Jerónimo 
Tecuanipan; San Salvador el Verde, San Miguel 
Xoxtla; Ixcamaxtitlan; San Gregorio Atzompa; 
Tepatlaxco de Hidalgo; San Martín Texmelucan; 
Santa Rita Tlahuapan; Amozoc; Juan C. Bonilla; 
Ocoyucan; Calpan; San Felipe Teotlalcingo; 
Tlaltenango; Cuautinchan; Domigo Arenas; 
San Andrés Cholula. Secretaría de Medio 
Ambiente 

Nota periodística: “8 mil empresas y 50 
municipios desechan sus residuos en las 
aguas del Atoyac.”

Integración

6 Ayuntamiento de Puebla

Nota periodística: “Olor fétido y los restos 
de sangre y vísceras, se han convertido en 
insoportables para los vecinos de la colonia 
Axoxoca”

Concluido

7 Ayuntamiento de Cuautlancingo, Puebla

Una persona peticionaria manifestó su 
inconformidad por la falta de acciones por 
parte de las autoridades competentes, 
para prevenir las emanaciones de ruido y 
de fuertes vibraciones provenientes de una 
empresa constructora del ramo industrial, 
ubicada a un costado de la colonia Real del 
Bosque, en el municipio de Cuautlancingo, 
Puebla, en agravio de su tranquilidad, 
bienestar y patrimonio

Integración.

8
Secretaría de Medio Ambiente y Ayuntamiento 
de Tetela de Ocampo. 

Nota periodística: Incendio en Tetela ha 
consumido 400 ha y sigue descontrolado”

Concluido

A. Recepción de quejas e investigación de presuntas violaciones al derecho humano 
al medio ambiente:
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9
Secretaría de Medio Ambiente y Ayuntamiento 
de San José Miahuatlán

Nota: “Nos van a matar, pobladores de 
Miahuatlán acusan a granja porcina de 
provocar fuerte contaminación”

Concluido

10
Ayuntamientos de Huauchinango y Juan 
Galindo

Nota: “Agrava contaminación en la presa 
Necaxa de Juan Galindo”

Integración

11 Ayuntamiento de Venustiano Carranza, Puebla
Nota: “Derrame de Pemex contamina 
riachuelo en Venustiano Carranza”

 Integración

12 Ayuntamiento de Atlixco, Puebla
Nota: “Empresas en Atlixco inundan calles 
con aguas negras”

Integración

13 Ayuntamiento de Chiautla, Puebla
Nota: “Vecinos de Chiautla se quejan 
de mal olor por drenaje roto”

Integración

14 Ayuntamiento de Tepexco, Puebla
Nota: “Acusan que gobierno de 
Tepexco tolera operación de basurero 
clandestino”

Integración

15
Ayuntamiento de Tecamachalco y Secretaría 
de Salud

Nota: “Vacunación covid genera 
basura en inmediaciones del Hospital 
General de Tecamachalco”

Concluido

16 Ayuntamiento de Puebla
Nota: Al límite relleno sanitario de 
Chiltepeque

Concluido

17 Ayuntamiento de Huejotzingo, Puebla
Nota: “Angélica Alvarado permite la 
contaminación de tierras de cultivo 
con aguas negras en Huejotzingo”

Integración

18 Ayuntamiento de San Martín Texmelucan
Nota: “Sin control, textileras 
contaminan ríos en Texmelucan”

Integración

19 Ayuntamiento de Huauchinango, Puebla
Nota: “Denuncian contaminación 
de área verde protegida en 
H u a u c h i n a n g o ” 

Integración. 

20 Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez
Nota: “Deficiencias en obras en 
Tlacotepec contaminan campos y 
dañan caminos”

Integración. 

21 Ayuntamiento de Puebla
Nota: “Niegan tiraderos clandestinos 
en Totimehuacan”

Concluido

22 Ayuntamiento de San Salvador El Seco
Nota: “Mes y medio sin agua, en Santa 
María Coatepec”

Concluido

23
Ayuntamiento de Santa Rita Tlahuapan y 
Secretaría de Medio Ambiente

Nota: “Acusan explotación del bosque 
en Tlahuapan para producción de 
carbón”

Concluido

24 Ayuntamiento de Tehuacán
Nota: “Alertan por falta de agua en el 
Hospital General de Tehuacán”

Concluido.

25 Ayuntamiento de Tehuacán
Nota: “Pobladores de Coapan amagan 
con tomar relleno sanitario de 
Tehuacán”

Integración

26 Ayuntamiento de San Pedro Cholula
Nota: “Agua potable sucia en viviendas 
de San Pedro Cholula”

Concluido

27 Ayuntamiento de Juan Galindo
Nota: “Por riesgo sanitario, exigen 
acabar con tiradero clandestino en 
Juan Galindo.”

Integración
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28 Ayuntamiento de Tepanco de López
Nota: “Habitantes de Cacaloapan 
exigen clausura del relleno de Tepanco”

Integración

29 Ayuntamiento de Huejotzingo

El peticionario refiere que, el tres de 
octubre del año en curso, se desbordó 
la planta de tratamiento de aguas 
residuales ubicada en el Conjunto 
Habitacional "Arcos del Alba", en el 
municipio de Huejotzingo, Puebla. 
Derivado de lo anterior, señala el 
peticionario que su vivienda sufrió 
daños, así como la salud de su hija y 
esposa. Aunado a esto, señala que no 
es la primera vez que esto pasa, pero 
que las autoridades del Ayuntamiento 
no han hecho nada para solucionar 
dicha problemática

Integración

30 Ayuntamiento de Chiautla
Nota: “Ríos de Aguas residuales corren 
en calles de Chiautla”

Concluido

31 Ayuntamiento de Tehuacán
Nota: “Detectan 10 tiraderos de basura 
en la reserva Tehuacán-Cuicatlán”

Concluido

32 Ayuntamiento de Huejotzingo
Nota: “Piden en Huejotzingo descargas 
de aguas negras al Río Xochiac”

Integración

33 Ayuntamiento de San Pedro Cholula
Twitter: Se reportó falta de agua en 
San Pedro Cholula 

Concluido

34
SOAPAP y Concesiones Integrales “Agua de 
Puebla”

Nota: “Desde 2017 existen denuncias 
por contaminación del agua en Puebla”

Integración

35 Ayuntamiento de Tehuacán
Nota: “Colonos de Tehuacán acusan 
acumulación de basura en lotes 
baldíos”

Integración

36 Ayuntamiento de Cuyoaco

Nota: “Bloquean carretera en Cuyoaco, 
manifestación contra la empresa 
Granjas Carroll y contra la privatización 
del Agua”

Integración

37 Ayuntamiento de Tepanco de López

Nota: “Pobladores de Tepanco 
denuncian agresiones en la 
manifestación por conflicto del relleno 
sani tar io

Integración

38 Ayuntamiento de Tehuacán
La persona peticionaria refiere que 
existen regularidades para la colecta 
de basura en el municipio de Tehuacán

Integración

39
Secretaría de Movilidad y Transporte del 
Estado de Puebla

El peticionario solicito al Gobierno 
del Estado, Secretaría de Movilidad 
y Transporte y Secretaría del Medio 
Ambiente su intervención respecto a 
la contaminación acústica ocasionada 
por la ruta 074

Integración
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Fecha Actividad Ponente
7 de mayo de 
2 0 2 1

Videoconferencia: “¿Cómo vivo mi 
derecho al medio ambiente?” Ingeniera ambiental Mónica A. Hernández Jordán.

25 de octubre de 

2021

Videoconferencia “La quinta revo-
lución industrial, el cambio climáti-
co y los empleos del futuro”

Mtro. Sergio García Sánchez

8 de noviembre 
de 2021

Videoconferencia “Plásticos y mi-
croplásticos: trazadores de conta-
minación” 

Dr. Estefanía Martínez Tavera

Fecha Actividad Ponente
1 de junio de 
2 0 2 1

Campaña de Medio Ambiente al in-
terior de la CDH Puebla Segunda Visitaduría General

2 de octubre de 

2021
Segunda Campaña de Conserva-
ción del Medio Ambiente Segunda Visitaduría General

B. Capacitación en la materia

C. Campañas de concientización
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3.3 Periodistas y defensores civiles de Derechos Humanos

El Programa de agravio a Personas Periodistas y Defensoras Civiles de Derechos Humanos 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, surgió mediante acuerdo 
el 31 de julio de 2012, con la intención de salvaguardar el derecho humano a la libertad 
de expresión contenido del artículo 6°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; para contar con un mecanismo de protección que se encontrara íntimamente 
vinculado con lo establecido en la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 
Derechos Humanos y Periodistas;1 y con el firme propósito de atender las quejas de 
aquellas personas que dedican sus actividades a la difusión de información y a la defensa, 
promoción y difusión de los derechos humanos, y que, con motivo de ésta actividad, 
resultan agraviadas por situaciones de violencia, amenazas y persecución por autoridades 
estatales o municipales. 

Con el fin de preservar todos sus derechos y libertades, durante el 2021, en este programa 
se atendieron quejas cuyas personas agraviadas fueron periodistas o defensores y 
defensoras civiles de derechos humanos . 2

En total, se recibieron y atendieron 11 quejas por parte de periodistas y defensores civiles, 
por presuntas violaciones a derechos humanos en el ejercicio de su profesión, las cuales, 
mediante su estudio y análisis fueron calificadas legalmente como quejas, mismas que a 
la fecha, se encuentran en trámite.

1 El Artículo °2, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, establece que los periodistas son: “(…) Las personas físicas, así como medios de comunicación 
y difusión públicos, comunitarios, privados, independientes, universitarios, experimentales o de cualquier 
otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar, procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar 
o proveer información, a través de cualquier medio de difusión y comunicación que puede ser impreso, 
radioeléctrico, digital o imagen. (…)”

2 El Artículo °2, de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, establece que las personas defensoras de Derechos Humanos son: “(…) Las personas físicas 
que actúen individualmente o como integrantes de un grupo, organización o movimiento social, así como 
personas
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Autoridad responsable Derecho Humano Estatus

Presidente Municipal de Tehuacan, Puebla Derecho a la Seguridad Jurídica En trámite

Presidente Municipal de Tehuacan, Puebla Derecho a la Seguridad Jurídica Concluido

Presidente Municipal de Tehuacan, Puebla
Derecho a la Integridad y Seguridad Per-
sonal

En trámite

Secretaría General de Gobierno del Estado Derecho a la Seguridad Jurídica En trámite

Secretaría General de Gobierno del Estado Derecho a la Seguridad Jurídica En trámite

Presidente Municipal de Huauchinango, Puebla Derecho a la Seguridad Jurídica En trámite

Presidente Municipal de Huejotzingo, Puebla Derecho a la Seguridad Jurídica En trámite

Presidente Municipal de Huauchinango, Puebla Derecho a la Seguridad Jurídica Concluido

Presidente Municipal de Tehuacan, Puebla. Secreta-
ría de Seguridad Pública del Estado

Derecho a la Seguridad Jurídica Concluido

Presidente Municipal de Puebla, Puebla Derecho a la Seguridad Jurídica Concluido

Presidente Municipal de Atlixco, Puebla Derecho a la Seguridad Jurídica En trámite

3.4 Sistema penitenciario

El Programa Penitenciario, tiene por objeto atender las quejas de aquellas personas 
privadas de su libertad (En lo sucesivo “PPL” y en plural “PPLS”), así como de sus familiares, 
por presuntas violaciones a derechos humanos cometidas por personal de los centros 
penitenciarios, respecto de su condición en internamiento.

Por ello, esta Comisión recibió durante el año 2021, 343 quejas que, por tratarse de 
asuntos relacionados con el sistema penitenciario del estado de Puebla. 
Al respecto, cabe señalar que los principales hechos violatorios de los derechos humanos 
vulnerados en las quejas contra el sistema penitenciario en el estado de Puebla y los 
Centros de Reinserción Social con mayor incidencia en las quejas fueron los siguientes:

Del mismo modo, conviene resaltar que, dentro de las acciones de desarrollo de manuales 
de procedimientos de la CDH Puebla, durante el año 2021, se emitió el Manual para la 
Atención de Quejas, dentro del Programa de Atención a Periodistas y Defensores Civiles de 
Derechos Humanos, que se perfila como el documento al que deberá ajustar su actuación el 
personal de la CDH Puebla, para brindar una atención especializada a las quejas planteadas 
por periodistas y defensores civiles de derechos humanos.
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Principales autoridades involucradas

1 Sub Secretaría de Centros Penitenciarios

2 Defensoría Pública del Estado de Puebla

3 Fiscalía General del Estado

4 Secretaría de Seguridad Pública del Estado

5 Presidente Municipal de Huauchinango, Puebla

6 Presidente Municipal de Tehuacán, Puebla

7 Presidente Municipal de Zacatlán, Puebla

8 Secretaria de Salud

9 Presidente Municipal de Huejotzingo, Puebla

10 Presidente Municipal de Acatlán de Osorio, Puebla

11 Otras Autoridades Involucradas
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Debe recordarse que el Programa Penitenciario de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla, tiene como principio el respeto a la dignidad humana y a los derechos 
humanos, considerando que se tratan de elementos indispensables para lograr la 
reinserción social de las PPLS. Por ello, la CDH Puebla, presenta anualmente el Diagnóstico 
Estatal de Supervisión Penitenciaria (DESP), con base en la Guía Nacional de Supervisión 
Penitenciaria (GNSP). Visitadoras y Visitadores de la Comisión realizaron visitas a todos 
los Centros de Reinserción Social (En lo sucesivo “CERESOS” y en singular “CERESO”) y al 
Centro de Internamiento Especializado para Adolescentes en el estado de Puebla (en lo 
sucesivo “CIEPA”).
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  Principales hechos violatorios No. de 
quejas

1
Acciones y omisiones que transgreden los derechos de las personas privadas de su 
libertad

135

2 Prestar indebidamente el servicio público 69

3 Omitir suministrar medicamentos. 40

4 Trato cruel, inhumano o degradante. 32

5
Omitir brindar la atención, cuidados o prestar auxilio a cualquier persona teniendo 
la obligación de hacerlo.

10

6 Detención Arbitraria 14

7
Omitir brindar asesoría jurídica e información sobre el desarrollo del procedimien-
to.

12

8 Incomunicación. 6

9 Omitir prestar atención médica a grupos vulnerables. 9

10
Acciones u omisiones contrarias a los derechos de las personas privadas de su li-
bertad

4

11 Emplear arbitrariamente la fuerza pública. 5

12 Otros hechos violatorios 41
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Diagnóstico Estatal de Supervisión Penitenciaria

El Sistema Penitenciario Estatal, se compone de tres centros estatales (Puebla, Tepexi de 
Rodríguez y Ciudad Serdán); tres centros regionales (Cholula, Huauchinango y Tehuacán) 
y en el resto de las cabeceras distritales de diversos municipios del estado, debiendo 
recordarse que, por cuanto se refiere, a los CERESOS de Chiautla de Tapia, Izúcar de 
Matamoros y Atlixco, estos fueron cerrados tras el sismo de 2017. 

Dichas instituciones penitenciarias fueron evaluadas por la CDH Puebla; como resultado 
de dicha evaluación, se arribó a una ponderación aritmética cuantitativa y cualitativa de las 
condiciones en que se encuentra cada instalación penitenciaria y el respeto a los derechos 
humanos de las personas privadas de su libertad, derivado de dichos rubros se desprende 
el siguiente Diagnóstico de Supervisión Penitenciaria del Estado de Puebla:
En primer lugar, debe recordarse que, derivado de la pandemia provocada por el virus 
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SARS-CoV2 (COVID-19), que se ha encontrado vigente en territorio mexicano durante 
todo el año 2020, 2021 y en lo que va del año 2022, personal de esta CDHP adoptó; en 
estricta congruencia con los riesgos que la movilidad de personas implicó; las acciones 
conducentes a fin de realizar únicamente aquellas diligencias estrictamente indispensables, 
siempre con la debida atención de las medidas de distanciamiento, higiene y protección 
para garantizar la integridad y salud de todas las personas; sin embargo, un sector que 
requirió atención especializada, resultó ser aquel compuesto por las PPLS, pues el hecho 
de que se encontraran al interior de un CERESO, supone una ambivalencia de seguridad 
y riesgo, pues por un lado, podría suponerse que se encuentran relativamente aisladas 
respecto del resto de la población, lo que dificultaría que fueran sujetas de algún contagio 
del virus SARS-CoV2 (COVID-19); y, por otro lado, que derivado de la misma situación, el 
virus pudiera ser transportado por personal penitenciario y/o visitantes de los CERESOS, a 
las instalaciones, poniendo en riesgo a la totalidad de la población de cada centro.

En las circunstancias descritas, la CDHP, continuó adoptando las medidas sanitarias 
dictaminadas por personal de la Secretaría de Salud de la Federación y del estado de 
Puebla, con el fin de evitar (en lo posible) la continuación de las cadenas de contagio, 
pero, al mismo tiempo, encaminando sus esfuerzos por atender las obligaciones que le 
son conferidas por los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos3  , así como el diverso 142, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Puebla;4  y 13, fracción IX, de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla5  , mismos que de forma medular se refieren, a la atribución de 
esta Comisión, para realizar visitas de supervisión a los CERESOS, así como en el CIEPA, 
para verificar el respeto a los derechos humanos de las personas que habitan en sus 
instalaciones.

3 Texto completo, disponible para su consulta en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/
CPEUM.pdf

4  Texto íntegro, disponible para su consulta en: http://www.congresopuebla.gob.mx/index.
php?option=com_docman&task=cat_view&gid=24

5  Texto completo, disponible para su lectura en: https://portaldetransparencia.cdhpuebla.org.mx/
reformas_reglamento/LEYCDHP.pdf
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Cabe recordar que, como se señaló en el Diagnóstico Estatal de Supervisión Penitenciaria, 
en su edición 2020, la labor desarrollada por el personal de la CDHP, fue estimada como una 
actividad esencial, que si bien no se vio interrumpida, debe decirse que sí se vio afectada, 
por las condiciones que la pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), generó 
en territorio del estado de Puebla; es por ello que, pese a las restricciones sanitarias, se 
procedió a adoptar medidas para salvaguardar la integridad y salud, tanto de trabajadores, 
como de peticionarias y peticionarios, ello con el fin de que las actividades de protección y 
tutela a los derechos humanos de las personas en el estado de Puebla, no se detuvieran, 
ya que lo que se pretendió fue generar nuevos esquemas de atención y de seguimiento 
dentro del sistema no jurisdiccional de protección de los derechos humanos.
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Del mismo modo, como se señaló en el Diagnóstico Estatal de Supervisión Penitenciaria del 
año 2020, y dadas las condiciones sanitarias que imperaban y continúan vigentes a nivel 
mundial, y a efecto de evitar la propagación del virus SARS-Cov-2 (COVID-19) al interior de 
los CERESOS y del CIEPA, así como para salvaguardar la salud de las y los servidores públicos 
encargados de la realización de la actividad en comento, se determinó que la Supervisión 
Penitenciaria en su edición 2021, se llevaría a cabo, en una muestra que representa el 76% 
de los CERESOS, y tomando en consideración el 10% de la población de cada centro, por 
ello, la realización de las visitas de inspección se enfocó en apersonarse en los siguientes 
establecimientos:

Centro Penitenciario: Fecha de visita:

CERESO de Acatlán de Osorio 4 de agosto de 2021

CERESO de Ciudad Serdán (Chalchicomula de Ses-

ma)
6 de agosto de 2021

CERESO de San Pedro Cholula 10 de agosto de 2021

CERESO de Huejotzingo 10 de agosto de 2021

CERESO de Xicotepec de Juárez 12 de agosto de 2021

CERESO de Tetela de Ocampo 10 de septiembre de 2021

CERESO de Tepexi de Rodríguez 23 de septiembre de 2021

CERESO de Zacatlán 27 de septiembre de 2021

CERESO de Chignahuapan 27 de septiembre de 2021

CERESO de Tecamachalco 1 de octubre de 2021

CERESO de Tehuacán 1 de octubre de 2021

CERESO de Teziutlán 11 de octubre de 2021

CERESO de Tlatlauquitepec 11 de octubre de 2021

CERESO de Huauchinango 13 de octubre de 2021

CIEPA 18 de octubre de 2021

CERESO de Puebla 18 de octubre de 2021
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Del mismo modo, debe recordarse que la mecánica para la obtención de los datos que 
sirven de base para la emisión del Diagnóstico Estatal de Supervisión Penitenciaria, 
consistió en la visita a los 16 CERESOS referidos anteriormente, para que se realizaran las 
siguientes actividades:

Aplicación de encuestas a población; en donde una muestra estadística de al menos, el 
10% de las PPLS de forma espontánea y directa plasmaron su opinión sobre las condiciones 
materiales del lugar en el que se encuentran, el trato que reciben y sus necesidades. Cabe 
precisar que en algunas ocasiones el número deseado de encuestas a recabar, no se logra, 
esto en razón de que la participación en la encuesta, es voluntaria, por lo que algunas 
PPLS expresan su deseo de no participar en la actividad en comento, cancelan su encuesta 
respondiendo fuera de los parámetros permitidos o simplemente la entregan en blanco.

Realización de una entrevista a la Directora o el Director del CERESO; a través de la 
cual, la o el titular de cada instalación penitenciaria, expresó su conocimiento sobre las 
condiciones de la población, las necesidades materiales del Centro y su opinión sobre 
aspectos relevantes de la operación de la locación a su cargo.
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Realización de recorrido de supervisión; a cargo de visitadoras y visitadores adjuntos, de 
la CDHP, en el que, se visita la totalidad de las áreas que integran los diferentes CERESOS, 
se verificaron aspectos tales como las condiciones de higiene, de seguridad y de custodia; 
asimismo, alimentación, educación, actividades recreativas, actividades laborales, 
entre otras; al respecto, cabe precisar que se solicitó la presencia de PPLS de todos los 
dormitorios y/o áreas que integran cada centro, a quienes se les hizo saber el motivo de 
la visita, los propósitos de las encuestas, que sus respuestas no les generarían ninguna 
consecuencia negativa, asimismo, se respondería de forma anónima y que la atención 
de la encuesta es una actividad voluntaria, ya que en ningún momento son obligadas u 
obligados a participar.

Cada una de las actividades descritas, arroja una calificación propia, la cual, promediada 
nos da como resultado la evaluación de cada CERESO. La sumatoria de las calificaciones 
individuales de todos los CERESOS, dará como resultado la calificación estatal penitenciaria.

Como se ha establecido en documentos anteriores, las obligaciones a cargo del Estado 
Mexicano relativas al sistema penitenciario, se encuentran encaminadas a garantizar el 
bienestar y la reinserción social de las personas que se encuentran privadas de la libertad, 
y es que una medida tan compleja en todas sus dimensiones, como lo es la privación de 
la libertad como una pena, debe tener, en todo momento, como base el respeto de los 
derechos humanos, sin apartarse demasiado de aquellas medidas que brinden seguridad 
y orden, pero que al mismo tiempo, busquen el fin último de las actividades que se llevan 
a cabo en los CERESOS, que es la reinserción social.

Se considera de especial relevancia para los habitantes del estado de Puebla, transparentar, 
con el debido respeto a los datos personales y/o sensibles respectivos, las actividades 
desarrolladas por las y los VA, para la obtención de los insumos estadísticos que sirvieron 
de base para la emisión del presente diagnóstico, lo anterior, en el entendido de que 
resulta de interés público que los sistemas penitenciarios garanticen el trato apropiado a 
las PPLS, pero también su plena y apropiada reinserción social; en tales circunstancias, se 
procede a dar a conocer los resultados siguientes:
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1. CERESO de Acatlán de Osorio, Puebla

El 4 de agosto de 2021, personal de la CDHP, acudió a las instalaciones del CERESO de Acatlán 
de Osorio, Puebla, con el propósito de que las y los VA adscritos a la Primera Visitaduría 
General, efectuaran una entrevista a la Directora de dicho centro, de manera sincrónica, 
procedieron a realizar la visita a todas las áreas que componen el Centro visitado; así 
como la realización de 11 encuestas a la población penitenciaria, que representa el 10% 
de las 106 PPLS en el CERESO, al momento de la visita.

Cabe precisar que se obtuvo una participación voluntaria de 26 PPLS, en la contestación 
de las encuestas.

Sobre el recorrido efectuado en las instalaciones, las principales observaciones realizadas 
por las y los VA que ejecutaron la visita, consistieron en lo siguiente:

◊  Al momento de la visita, no se encontró a la directora, del CERESO, ni el responsable del 
área jurídica; por lo tanto, el personal (responsable) de pedagogía, fue quien atendió a 
la y los VA.

◊ Dadas las dimensiones de las instalaciones del CERESO visitado, fue posible advertir 
que las áreas técnicas, que administran el centro, comparten un área común para

      desempeñar sus funciones.

◊ También se pudo visualizar la falta de iluminación eléctrica en la cocina.

◊ Fue posible advertir que, en la integración del Comité Técnico Interdisciplinario (en lo 
sucesivo “CTI”) del CERESO visitado, no se cuenta con profesionales en las siguientes 
áreas: Psiquiatría y Criminología, lo que podría tener repercusiones en la reinserción 
social de las PPLS de dicho centro.

◊ Se observó la carencia y/o deficiencia de diversos servicios, comodidades, áreas e 
instalaciones, tales como: ausencia de agua caliente para ducharse; inexistencia de 
un área delimitada como comedor; pese a contar con un sistema de ventilación (muy 
necesario por las condiciones climatológicas en los que se ubica el municipio de 
Acatlán de Osorio, Puebla), éste se encontraba en mal funcionamiento y necesitado de 
mantenimiento; y al momento de la visita, se observó que el sistema de descarga de 
los inodoros, no funcionaba.
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2. CERESO de Ciudad Serdán (Chalchicomula de Sesma), Puebla

El 6 de agosto de 2021, personal de la CDHP, asistió a las instalaciones del CERESO de 
Ciudad Serdán, Puebla, para realizar una entrevista al Director de dicho centro, una visita 
a la totalidad de las instalaciones que componen el Centro visitado y la realización de 
30 encuestas a la población penitenciaria, que representa el 10% de las 295 PPLS en el 
centro, al momento de la visita.

Cabe precisar que, pese a la proyección realizada, se contó con una participación superior 
a la esperada, obteniendo un total de 85 encuestas.

Las observaciones más importantes realizadas por la y los Visitadores Adjuntos, son las 
siguientes:

◊ Al momento de la visita, la Visitadores Adjuntos que realizó el recorrido a las instalaciones, 
pudo percatarse de la existencia de medicamentos caducos y próximos a caducarse, 
por lo que se hizo el señalamiento al personal penitenciario, para que se realizara la 
sustitución respectiva. 

◊ En la integración del CTI del CERESO visitado, se observó que no hay un psiquiatra 
adscrito.

◊ Como un punto favorable, debe decirse que se pudo apreciar la existencia de teléfonos 
convencionales, de reciente instalación en el CERESO; cabe precisar que la deficiencia 
en este rubro, había sido materia de observación por esta CDHP, en diagnósticos 
anteriores.

3.  CERESO de San Pedro Cholula, Puebla

El 10 de agosto de 2021, se procedió a realizar una entrevista con la entonces Directora del 
CERESO de San Pedro Cholula, Puebla; un recorrido a la totalidad de las instalaciones; así 
como la aplicación de 61 encuestas a la población penitenciaria, que representa el 10%, de 
las 604 PPLS, que habitaban dicho CERESO, al momento de la visita.

Cabe precisar que se obtuvo una participación voluntaria de 145 PPLS , en la contestación 
de las encuestas.
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Las principales observaciones que la y los Visitadores Adjuntos, realizaron, son las 
siguientes:

◊ Insuficiencia de espacio para la totalidad de las PPL, que habitan el CERESO visitado.

◊ Derivado de lo anterior, es posible advertir la insuficiencia del personal de seguridad 
y custodia6  , para brindar atención a la totalidad de la población penitenciaria, lo que 
deriva en deficiencias en la seguridad del centro penitenciario, lo que propicia que 
sucedan hechos, como la presunta fuga que sucedió en fecha 27 de octubre de 2021 . 7

◊ Inexistencia de un área destinada exclusivamente para visita familiar y la convivencia 
que ello implica.

◊ Debe indicarse, que, a dicho del personal penitenciario que atendieron a la y los 
Visitadores Adjuntos que realizaron la diligencia respectiva, el CERESO visitado si 
cuenta con un psiquiatra integrado a su CTI y para brindar atención a la población 
penitenciaria.

4. CERESO de Huejotzingo, Puebla

El 10 de agosto de 2021, personal de la CDHP, acudió a las instalaciones del CERESO de 
Huejotzingo, Puebla, con la finalidad de que la y los Visitadores Adjuntos, realizaran una 
entrevista al Director de dicho centro; una visita a todas las áreas que componen el Centro 
visitado; y la realización de 28 encuestas a la población penitenciaria, que representa el 
10% de las 278 PPLS que habitaban en el centro, al momento de la visita.

Cabe precisar que se obtuvo una participación voluntaria de 70 PPLS, en la contestación 
de las encuestas.

6 De acuerdo con lo determinado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la resolución 
de 3 de julio de 2007, “Medidas provisionales respecto de la República Bolivariana de Venezuela, asunto del 
internado judicial de Monagas (“La Pica”)”, en la que se determinó que en los Centros Penitenciarios, a fin 
de cumplir con lo establecido en las “Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos”, “(…) debe haber 
un vigilante por cada 10 (sic) internos (…)”; texto íntegro disponible en: https://www.corteidh.or.cr/docs/
medidas/lapica_se_03.pdf)

7 Según se advierte de la información publicada en diversos medios de comunicación, al respecto 
se cita, solo por nombra algunos, a los siguientes: https://www.eluniversalpuebla.com.mx/estado/una-
aberracion-la-fuga-de-reo-en-el-penal-de-cholula-barbosa; https://www.periodicocentral.mx/2021/pagina-
negra/delincuencia/item/-19217fuga-reo-penal-san-pedro-cholula;
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Las principales observaciones realizadas por las y los Visitadores Adjuntos que llevaron a 
cabo la visita, consistieron en lo siguiente: 

◊ Al momento de la visita la y los Visitadores Adjuntos, pudieron observar que los 
sanitarios no se encontraban en situaciones higiénicas; del mismo modo, los colchones 
en el área de visita íntima, se encontraban sucios.

◊ Aunado a lo anterior, cuando la y los Visitadores Adjuntos realizaron el recorrido, se 
percataron de que en los dormitorios las PPLS, cuelgan ropa, sábanas y otros artículos 
de tela, que imposibilitaban la visibilidad en éstos, lo que podría generar actos que 
vulneren la seguridad del CERESO.

◊ Del mismo modo, no se cuenta con un lugar apropiado para el resguardo de las 
herramientas utilizado por las PPLS en el desarrollo de sus actividades laborales, y no 
se cuentan con medidas de seguridad adecuadas.

◊ Al momento de realizar el recorrido a las instalaciones la y los Visitadores Adjuntos, 
pudieron detectar que existieron deficiencias en las condiciones generales de higiene, 
pues el olor en distintas áreas, resultaba desagradable.

5. CERESO de Xicotepec de Juárez, Puebla

El 12 de agosto de 2021, personal de la CDHP, acudió a las instalaciones del CERESO de 
Xicotepec de Juárez, Puebla, para entrevistar al Director de dicho centro; realizar una visita 
a todas las áreas que integran el Centro visitado; así como la realización de 8 encuestas a 
la población penitenciaria, que representa el 10% de las 77 PPLS en el centro, al momento 
de la visita. 

Cabe precisar que se obtuvo una participación voluntaria de 20 PPLS, en las encuestas.

Las principales observaciones realizadas por la y los Visitadores Adjuntos, que realizaron 
la visita, consistieron en lo siguiente:

◊ Inexistencia de psiquiatra y criminólogo o criminóloga, en la integración del CTI.

◊ Sobre el suministro de alimentos a las PPLS, debe decirse que éste se da de forma diaria, 
buscando garantizar frescura; sin embargo, esto supone un riesgo alimentario, en caso 
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de que la cadena de suministro se vea interrumpida, especialmente en el contexto que 
impone la pandemia provocada por el virus SARS Cov2 (COVID-19). 

◊ Que las PPLS, no cuentan con medidas de seguridad para trabajar. 

◊ Como un punto favorable, debe decirse que, respecto de las actividades recreativas 
que se brindan en el CERESO, destaca la existencia de yoga, para las PPLS. 

◊ De igual modo, se observó que hubo una remodelación estructural de gran relevancia, 
para garantizar la seguridad de las áreas, así como la integridad de las instalaciones.

6. CERESO de Tetela de Ocampo, Puebla

El 10 de septiembre de 2021, personal de este organismo constitucionalmente autónomo, 
se apersonó en las instalaciones del CERESO de Tetela de Ocampo, Puebla, con el objetivo 
de realizar una entrevista al Director de dicho Centro Penitenciario; en el que se realizaron 
6 encuestas a la población penitenciaria, que representa el 10% de las 55 PPLS en el centro, 
al momento de la visita.

Cabe precisar que se obtuvo una participación voluntaria de 15 PPLS, en la contestación 
de las encuestas.

Las principales observaciones de los Visitadores Adjuntos que realizaron la visita, fueron 
las siguientes: 

◊ Inexistencia de psicóloga o psicólogo y psiquiatra, en la integración del CTI.

◊ Que el personal médico, tiene presencia intermitente en el CERESO; esto es, que 
se encuentra por horarios determinados, para brindar consulta, sin que haya una 
presencia continua.

◊ Para afrontar, éstas y otras problemáticas existentes, el personal del CERESO, que 
atendió la diligencia, manifestó que, de contar con más espacio, y colaboración con 
los ayuntamientos que se encuentran en la demarcación territorial, las condiciones de 
internamiento de las PPLS, serían mejores.
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7. CERESO de Tepexi de Rodríguez, Puebla

El 23 de septiembre de 2021, personal de este organismo constitucionalmente autónomo, 
se apersonó en las instalaciones del CERESO de Tepexi de Rodríguez, Puebla, con el 
objetivo de realizar una entrevista al Director de dicho Centro Penitenciario; además de 
realizar 72 encuestas a las PPLs de dicho centro, que representaban el 10% de las 716 
PPLS, que habitaban el CERESO, al momento de efectuarse la visita; así como un recorrido 
en la totalidad de las instalaciones.

Cabe precisar que se obtuvo una participación voluntaria de 75 PPLS, en las encuestas. 

Las observaciones emitidas por los Visitadores Adjuntos, que realizaron un recorrido por 
la totalidad de las instalaciones, fueron las siguientes:

◊ La falta de agua caliente para que las PPLS puedan ducharse, fue una constante en el 
recorrido, lo cual reviste especial importancia, ya que ello podría poner en riesgo la 
estancia digna de los PPLS. 

◊ De igual forma, se hizo de conocimiento de los Visitadores Adjuntos, que realizaron el 
recorrido, que diversos PPLS, requerían audiencia con las autoridades penitenciarias, 
por lo que, a efecto de lograr una pronta atención, se realizaron las acciones conducentes 
para lograr la atención inmediata de dichas personas.

◊ Cabe señalar que, en el CERESO en comento, las PPLS, realizan actividades laborales 
como: artesanías, carpintería, maquila y producción de muebles; mientras que, entre sus 
actividades recreativas se encuentra el futbol, cine e integración de grupos musicales.

8. CERESO de Zacatlán, Puebla

El 27 de septiembre de 2021, personal de este organismo constitucionalmente autónomo, 
se presentó en las instalaciones del CERESO de Zacatlán, Puebla, con el objetivo de realizar 
una entrevista al Director de dicho Centro Penitenciario, un recorrido a la totalidad de las 
instalaciones, así como la aplicación de 15 encuestas a la población penitenciaria, que 
representa el 10% de las 149 PPLS en el centro, al momento de la visita.

Derivado de lo anterior, debe decirse que se obtuvo una participación voluntaria de 25 
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PPLS, en las encuestas. 

Las principales observaciones realizadas por las y los Visitadores Adjuntos que acudieron, 
consistieron lo siguiente:

◊ Insuficiencia de espacio para la población que habita el CERESO,

◊ Intermitencia en la presencia del personal médico de dicho centro, ya que solo acude 
en horarios determinados a brindar la atención médica requerida por las PPLS.

◊ Dadas las dimensiones del CERESO, el área designada para el desarrollo de las 
actividades laborales de las PPLS es ocupada también para la ingesta de alimentos.

9. CERESO de Chignahuapan, Puebla

El 27 de septiembre de 2021, personal de la CDHP, acudió a las instalaciones del CERESO 
de Chignahuapan, Puebla, con la finalidad de que los Visitadores Adjuntos adscritos a 
la Primera Visitaduría General, realizaran una entrevista a la Directora de dicho centro, 
una visita a todas las áreas que lo integran; así como la realización de 7 encuestas a la 
población penitenciaria, que representaba el 10% de las 64 PPLS que habitaban el centro 
al momento de la visita. 

Se obtuvo una participación voluntaria de 16 PPLS, en las encuestas.

Las principales observaciones realizadas por los Visitadores Adjuntos que participaron en 
el recorrido de las instalaciones, consistieron en lo siguiente: 

◊ El personal del CERESO visitado, hizo del conocimiento de esta CDHP que han 
documentado la existencia de dificultades en materia de otorgamiento de beneficios de 
preliberación y/o de libertad anticipada; circunstancia que atribuyeron a personal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla (en lo subsecuente “TSJP”), derivada 
de la continuación de la pandemia provocada por el virus SARS-Cov2 (COVID-19).

◊ Aunado a lo anterior, fue posible advertir, que el CTI se encuentra incompleto derivado 
de que no se cuenta con un psiquiatra; por otro lado, el personal del CERESO que atendió 
a las y los Visitadores Adjuntos al momento de la visita manifestó que, a consecuencia 
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del (entonces) futuro cambio de administración municipal, el titular del Área Jurídica 
abandonó sus funciones. 

◊ Por otro lado, personal del CERESO, estimó que para realizar apropiadamente sus 
funciones requieren de mayor espacio es sus instalaciones.

10. CERESO de Tecamachalco, Puebla

El 1 de octubre de 2021, personal de esta CDHP, se constituyó en las instalaciones del 
CERESO de Tecamachalco, Puebla, con el objetivo de realizar una entrevista a la Directora 
de dicho centro, un recorrido a las instalaciones que lo integran, además de realizar 
15 encuestas a la población penitenciaria, que representa el 10% de las 148 PPLS que 
habitaban en dicho centro, al momento de la visita.

Se obtuvo una participación voluntaria de 20 PPLS , en la contestación de las encuestas.

Los Visitadores Adjuntos, que realizaron la visita, se entrevistaron con la subdirectora del 
CERESO, esto derivado de que, en ese momento, se reportó la ausencia de la Directora, 
del centro en referencia. 

Las principales observaciones del personal que acudió a la realización de la visita, 
consistieron en lo siguiente: 

◊ Ausencia de Psiquiatra en la integración del CTI. 

◊ Inexistencia de regaderas en las áreas de aislamiento .8

◊ Las áreas de aislamiento presentan deficiencias en cuanto a higiene se refiere. 

8 Cabe recordar que, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, de la Ley Nacional de Ejecución 
Penal, dentro del cumulo de sanciones disciplinarias, de las que podrán ser sujetas las personas privadas 
de la libertad, se contempla el Aislamiento Temporal; mismo que, naturalmente, supone la existencia de 
áreas, lugares o establecimientos al interior de los Centros de Reinserción Social, en los que se ejecutara 
la sanción en comento, la cual, como su propio nombre lo indica, exige la restricción del contacto de la PPL 
infractora con otras PPLs, esto con diversas formalidades que deberán ser observadas por las autoridades 
penitenciarias, entre las cuales se encuentran, la exigencia de que tales sanciones sean comunicadas a los 
organismos públicos de protección de los derechos humanos, la prohibición de la tortura, tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, así como un mínimo de contacto humano con la PPL sancionada, cada 22 horas, 
entre otras previsiones.
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◊ Igualmente, el sanitario se encuentra expuesto por lo consiguiente no se proporciona 
la debida privacidad, entre las PPLs que hacen uso de él. 

◊ Para solucionar las problemáticas detectadas, el personal del CERESO que atendió a los 
VA, expuso necesitar mayor presupuesto.

◊ Por otra parte, se realizó una construcción en planta alta del Centro; además de que 
se consideró el establecimiento de un área especializada, para la sección femenil, que 
se encuentra razonablemente separada de la sección masculina del centro visitado, a 
diferencia de lo que sucedía tiempo atrás. 

11. CERESO de Tehuacán, Puebla

El 1 de octubre de 2021, personal de este organismo constitucionalmente autónomo, se 
apersonó en las instalaciones del CERESO de Tehuacán, Puebla, para realizar una entrevista 
al Director de dicho Centro Penitenciario, un recorrido a la totalidad de las instalaciones, 
así como la realización de 70 encuestas a la población penitenciaria, que representa el 
10% de las 706 PPLS, que residían en el centro al momento de la visita.

Al respecto, se obtuvo una participación voluntaria de 60 PPLS , en la contestación de las 
encuestas.

Las principales observaciones que se detectaron fueron las siguientes:

◊ El desconocimiento de las autoridades municipales de Tehuacán, Puebla, respecto de la 
competencia, atribuciones y funciones desarrolladas por la CDHP, así como el carácter 
de confidencial de la información y documentación recabada por los Visitadores 
Adjuntos, todo en materia de la supervisión penitenciaria, ya que existieron limitaciones 
para que los Visitadores Adjuntos, ingresaran equipos fotográficos para documentar 
las actividades realizadas, pues en caso de no acatar lo anterior, se amagó con negar el 
acceso a las instalaciones del CERESO visitado, al personal de la CDHP. 

◊ Fue posible documentar la inexistencia de psiquiatra en la integración del CTI.

◊ Del mismo modo, se observó la inexistencia de regaderas en los espacios de aislamiento.

◊ Fue posible advertir la insuficiencia de ventilación en las áreas de aislamiento.
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◊ Aunado a lo anterior, al momento de la visita fue posible observar la deficiente higiene 
en el área de visita íntima.

◊ El Personal del CERESO que atendió a los Visitadores Adjuntos, refirió la insuficiencia de 
personal de seguridad y custodia para el cuidado y supervisión de las PPLS. 

12.  CERESO de Teziutlán, Puebla

El 11 de octubre de 2021, personal de la CDHP, acudió a las instalaciones del CERESO de 
Teziutlán, Puebla, con la finalidad de que los Visitadores Adjuntos adscritos a la Primera 
Visitaduría General, realizaran una entrevista al Director de dicho CERESO, una visita a todas 
las áreas que integran el Centro en comento; así como la realización de 15 encuestas a la 
población penitenciaria, que representa el 10% de las 146 PPLS que habitaban el centro al 
momento de la visita.

Cabe precisar que se obtuvo una participación voluntaria de 25 PPLS, en la contestación 
de las encuestas.

◊ Las principales observaciones a señalar en cuanto al CERESO visitado son la posible 
existencia de una cámara colocada hacia el área femenil, que podría afectar la intimidad 
de las mujeres privadas de la libertad, por lo que se realizó el señalamiento para que 
las autoridades penitenciarias brindaran solución a la problemática detectada.

◊ Fue posible documentar la inexistencia de un área psiquiátrica en la integración del CTI.

◊ Del mismo modo, se documentó la inexistencia de regaderas en el espacio de 
aislamiento.

13. CERESO de Tlatlauquitepec, Puebla

El 11 de octubre de 2021, personal de la CDHP, acudió a las instalaciones del CERESO de 
Tlatlauquitepec, Puebla, con la finalidad de que los VA adscritos a la Primera Visitaduría 
General, hicieran una entrevista con el Director de este centro, una visita a todas las áreas 
que integran el Centro visitado; y la aplicación de 5 encuestas a PPLS, que representan el 
10% de la totalidad de la población penitenciaria. 
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Cabe precisar que se obtuvo una participación voluntaria de 10 PPLS, en la contestación 
de las encuestas.

Las principales observaciones a señalar en cuanto al CERESO visitado son: 

◊ La inexistencia de una clasificación criminológica de las PPLS, deficiencias en el 
otorgamiento de beneficios para libertad anticipada y preliberación, circunstancia 
atribuible a personal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla.

◊ Inexistencia de psiquiatra y criminóloga o criminólogo en la integración del CTI. 

◊ Fue posible advertir que los espacios de aislamiento son pequeños y no cuentan con 
regaderas, luz natural ni ventilación apropiadas.

◊ De igual forma fue posible documentar la inexistencia de luz natural en las aulas y en 
el área de visita íntima.

14. CERESO de Huauchinango, Puebla

El 13 de octubre de 2021, personal de la CDHP, se constituyó en las instalaciones del 
CERESO de Huauchinango, Puebla, con el objetivo de realizar una entrevista al Director de 
dicho Centro Penitenciario, un recorrido integral en las instalaciones, y la aplicación de 35 
encuestas a las PPLS, que representa el 10% de la totalidad de la población penitenciaria 
que habitaba el CERESO al momento de la visita.

Cabe precisar que se obtuvo una participación voluntaria de 40 PPLS, en la contestación 
de las encuestas.

Las principales observaciones detectadas por los Visistadores Adjuntos, son las siguientes:

◊ Se proporcionaron datos aproximados respecto a la población penitenciaria ya que se 
les informó a los Visistadores Adjuntos, que no había una estadística desglosada.

◊ Se documentó la inexistencia de un psiquiatra en la integración del CTI.

◊ Fue posible advertir que las condiciones materiales y de higiene del comedor y cocina, 
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eran deficientes, ya que, al momento de la visita, los Visitadores Adjuntos observaron 
la presencia de roedores, en las instalaciones.

◊ Del mismo modo, se observó que los espacios de visita íntima se encontraban en malas 
condiciones.

◊ También el estado de uso, conservación y mantenimiento en el que se encontraban los 
módulos (dormitorios) en general, era precario. 

◊ Por otra parte, se documentó que no existe separación entre PPLS de fuero federal y 
del fuero común, así como de procesados y sentenciados.

15. Centro de internamiento especializado para adolescentes del estado de 
Puebla (temporal)

En primer término, debe recordarse que el día 25 de mayo de 2020, el Poder Ejecutivo 
del Estado de Puebla, determinó el traslado temporal de los adolescentes que hasta ese 
entonces se encontraban privados de la libertad9  , a unas instalaciones habilitadas para 
su estancia en el CERESO de Puebla, esto derivado de la implementación del “Centro de 
internamiento especializado para adolescentes del estado de Puebla, habilitado como 
Hospital COVID-19”, por lo que desde esa fecha, personal de este organismo, ha brindado 
seguimiento a la estancia de dichos menores. 

Derivado de lo anterior, el 18 de octubre de 2021, se procedió a realizar una entrevista 
con el entonces Director del Centro de internamiento especializado para adolescentes del 
estado de Puebla, mientras se llevó a cabo un recorrido a la totalidad de las instalaciones, 
así como la aplicación de 2 encuestas a la población penitenciaria, que representa el 10% 
de los adolescentes privados de la libertad en el centro, al momento de la visita. 

Cabe precisar que se obtuvo una participación voluntaria de 2 adolescentes privados de 
la libertad, en la contestación de las encuestas.

9  Situación que fue abordada por este Organismo Constitucionalmente Autónomo, en el comunicado 
2020/032, disponible en: https://www.cdhpuebla.org.mx/v1/index.php/difusion/comunicados/-173
comunicado2020-032-.
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La principal observación a señalar en cuanto a las instalaciones visitadas, consiste en que 
no hay área psiquiátrica en la integración del CTI; aunado a que el personal del CENTRO 
DE INTERNAMIENTO ESPECIALIZADO PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE PUEBLA, que 
atendió a los Visitadores Adjuntos, indicó que, para garantizar la debida atención a los 
adolescentes que habitan dicho centro, resulta necesario regresar a las instalaciones 
anteriores del CENTRO DE INTERNAMIENTO ESPECIALIZADO PARA ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE PUEBLA, en cuanto las condiciones de la pandemia, así lo permitan.

16. CERESO de Puebla, Puebla

El día 18 de octubre de 2021, Visitadores Adjuntos adscritos a la Primera Visitaduría 
General de la CDHP, se presentaron en las instalaciones del CERESO de Puebla, 
Puebla, a efecto de realizar la entrevista al Director del Centro, un recorrido integral 
en las instalaciones y la aplicación de 485 encuestas a la población penitenciaria, que 
representa el 10% de las 4851 PPLS que habitaban en el CERESO, al momento de la visita.
Cabe precisar que se obtuvo una participación voluntaria de 896 PPLS, en la contestación 
de las encuestas. Respecto del área masculina del CERESO visitado, debe decirse que 
las principales observaciones realizadas por los Visitadores Adjuntos que acudieron, 
consistieron en la atención a los derechos humanos que garantizan una estancia 
digna de las PPLS, principalmente en aquellos que se refieren al deficiente estado 
en el que se encuentran las regaderas del área de aislamiento; misma situación 
respecto de los teléfonos fijos para la comunicación con el exterior de los PPLs.

Por cuanto se refiere al área femenil, del CERESO visitado, destacan la sobrepoblación 
existente, ya que, en un espacio destinado para 353 mujeres privadas de la libertad, se 
documentó una población penitenciaria que ascendía, al momento de la visita, a un total 
de 407 mujeres, lo que representa una sobrepoblación de, al menos, un 15 %.

Lo anterior, provoca, que no todas las mujeres privadas de la libertad, puedan participar en 
actividades laborales por igual.

También no hay división entre la población del fuero común y del fuero federal, ocurriendo 
el mismo hecho para procesadas y sentenciadas.



82 INFORME ANUAL 2021 | CDH PUEBLA 
RUBRO PROTECTOR

Diagnóstico Estatal de 
Supervisión Penitenciaria

#             CENTRO PENITENCIARIO                                 CALIFICACIÓN
1            Centro de Reinserción Social de Acatlán de Osorio.                   5.2
2            Centro de Reinserción Social de Chalchicomula de Sesma       6.7
3            Centro de Reinserción Social de Cholula                                       5.7
4            Centro de Reinserción Social de Huejotzingo                               5.2
5            Centro de Reinserción Social de Xicotepec                                   6.9
6            Centro de Reinserción Social de Tetela de Ocampo                   6.6
7            Centro de Reinserción Social de Tepexi de Rodríguez               6.3
8            Centro de Reinserción Social de Zacatlán                                     6.5
9            Centro de Reinserción Social de Chignahuapan                          5.8
10          Centro de Reinserción Social de Tecamachalco                          5.4
11          Centro de Reinserción Social de Tehuacán                                  6.1
12          Centro de Reinserción Social de Teziutlán                                   6.7
13          Centro de Reinserción Social de Tlatlauquitepec                        6
14          Centro de Reinserción Social de Huauchinango                         5.4
15          Centro de Reinserción Social Especializado para                       6.2 
              Adolescentes (CIEPA).
16          Centro de Reinserción Social de Puebla                                       6.6

ESCALA DE EVALUACIÓN

DE 0 A 5.9  REPROBATORIA
DE 6 A 7.9 APROBATORIA, CON ÁREAS SE OPORTUNIDAD

DE 8 A 10 APROBATORIA, CON OBSERVACIONES MÍNIMAS
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TOTAL                                           6.0
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3.5 Programa de Atención a víctimas

La Tercera Visitaduría General en coadyuvancia con la Dirección de Quejas Orientación 
y Transparencia tiene a su cargo el Programa de Atención a Víctimas, cuyo objetivo es la 
protección directa a las víctimas del delito y presuntas violaciones a los derechos humanos 
brindando atención especial redimensionando su posición como un sector vulnerable de 
la sociedad, ofreciendo una atención integral con especialistas en medicina, psicología y 
asesoría jurídica. 

Se han realizado diversas y numerosas acciones en favor de las personas peticionarias de 
este organismo detallándose conforme lo siguiente:

◊ Atención psicológica

Se realizaron 474 acciones de 

contención psicológica, intervención 

de crisis y seguimiento de terapia 

psicológica. Se aplicaron 13 opiniones 

médicopsicológicas  especializadas  

basadas  en los criterios del manual para la 

investigación  y documentación eficaces de 

la tortura y otros tratos crueles, inhumanos 

o degradantes, conocido como 

“Protocolo de Estambul”

Se realizaron 60 Informes, 

opiniones  y/o dictámenes 

psicológicos
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Se realizaron 12 dictá-

menes de lesiones

Se emitieron 6 opiniones 

médicas

◊ Atención Médica

3.6 Programa Mujer Segura Puebla

La Tercera Visitaduría General en conjunto con la Dirección de Quejas, Orientación y 
Transparencia son las encargadas de llevar a cabo las actividades en el marco del programa 
“Mujer Segura”, el cual fue creado mediante acuerdo de fecha 24 de junio de 2019. 

La creación del programa “Mujer Segura Puebla” para la prevención del delito  de feminicidio, 
establecido en el artículo 331 del Código Penal  del Estado libre y Soberano de Puebla; así 
como la atención  de casos de violencia  contra las mujeres en todos sus tipos: violencia 
física, violencia psicológica, violencia  económica, violencia patrimonial, violencia sexual, 
violencia obstétrica; así como cualquier otra forma análoga  que lesione o sea susceptible 
de dañar la dignidad, la integridad o libertad de las mujeres. Asimismo, sus modalidades, 
las cuales son: violencia contra las mujeres  en el ámbito familiar, violencia contra las 
mujeres en la comunidad, violencia contra las mujeres  en el ámbito laboral o docente, 
violencia contra las mujeres en el ámbito  institucional, violencia contra las mujeres en el 
ámbito político y violencia feminicida, mismas que se encuentran previstas en el diverso 
artículo 10  de la Ley Para el Acceso a las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia del Estado 
de Puebla.

El objetivo principal del programa es brindar un conjunto de acciones desde la CDH 
Puebla, para prevenir y atender todos  los tipos y modalidades  de violencia  contra las 
mujeres, previstos en la Ley así como el delito de feminicidio, estipulado en el artículo 331 
del Código Penal del Estado Libre y Soberano del Estado de Puebla.
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Para el buen funcionamiento del programa, este organismo procurará el acercamiento  
y dialogo  para establecer  acciones  de colaboración con las Secretarías de Seguridad 
Pública e Igualdad Sustantiva; ambas pertenecientes  al Gobierno del Estado de Puebla y 
el organismo autónomo denominado  Fiscalía  General del Estado de Puebla.

Para la ejecución del programa; la CDH Puebla, en uso de sus facultades establecidas en 
los artículos 40 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla; y 
los diversos 77, 90 y 91 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla, a través de la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia, 
así como las Visitadurías Generales emite medidas cautelares y diseñó un protocolo de 
atención para casos en que la CDH Puebla, decrete medidas cautelares a las instituciones 
involucradas.

La atención del programa se brinda las 24 horas del día los 365 días del año y consiste en 
la recepción de la queja y la contención psicológica y médica en caso que así se requiera, 
además de la asesoría jurídica y acompañamiento para que la víctima presente su denuncia 
ante la Fiscalía.

El acompañamiento a las víctimas consiste en que una persona visitadora adjunta se 
presente y permanezca con ellas en la Fiscalía durante el procedimiento para presentar su 
denuncia, esto en atención a que la naturaleza de los delitos que sufrieron las coloca como 
un sector vulnerable, a quienes las instituciones deben proteger y brindar una atención 
especial para evitar una situación que pudiera derivar en una revictimización.

Una vez que las personas visitadoras adjuntas se constituyen con la víctima ante la Fiscalía, 
se procede a brindarles la asesoría que ellas consideren necesaria para presentar su 
denuncia y de esta manera brindarles la confianza de que durante el procedimiento que 
está iniciando contará con el respaldo de esta Comisión para salvaguardar sus derechos 
humanos.

Una vez realizado el Protocolo de primer contacto de atención a la víctima, las personas 
visitadoras adjuntas adscritas a la Tercera Visitaduría General, inician con la integración 
del expediente de queja mediante la solicitud de información a diversas autoridades y la 
atención jurídica directa a la persona peticionaria y con apoyo del personal de psicología 
se brinda el seguimiento de atención psicológica en caso que lo requiera o solicite. 
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Visitaduría Quejas Medidas 
Cautelares

Primera Visitaduría General 4 0

Segunda Visitaduría General 20 1

Tercera Visitaduría General 264 32

Total 288 33

Estatus de quejas

En trámite 180

Concluidas 108

Via de interposición quejas Programa “Mujer Segura“

Iniciadas de oficio 182

Iniciadas por petición o peticionario 106

Debido a la importancia que la protección de las mujeres tiene para esta Comisión, el 
programa “Mujer segura” también opera para aquellos casos de los que se tiene noticia y 
que podrían derivar en una violación a los derechos humanos de las víctimas, por lo que 
el área de comunicación en colaboración con la Tercera Visitaduría General, realiza un 
monitoreo diario de notas periodísticas que pudieran dar cuenta de este tipo de hechos, 
iniciando la investigación de manera oficiosa.

Es labor de las personas visitadoras adjuntas de la Tercera Visitaduría tratar de contactar 
a la víctima para hacer de su conocimiento que existe un expediente abierto por su caso, 
ofreciendo la atención jurídica, médica y psicológica que pudieran requerir como en los 
casos iniciados por las personas peticionarias.

En el año 2021 se realizaron las siguientes acciones en el marco del programa “Mujer 
Segura”:
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Recomendación 32/2021

El feminicidio es un fenómeno cultural y social; que tiene efectos profundos en las víctimas 
y las personas relacionadas al mismo, es necesario que se lleve a cabo una investigación 
exhaustiva y multidisciplinaria, la cual se encuentra descrita en el “Protocolo Actualizado 
para Investigación del Delito de Feminicidio para el Estado de Puebla”, por lo que la Tercera 
Visitaduría General es la encargada de investigar de oficio las probables violaciones a 
derechos humanos que deriven de la no aplicación de dicho protocolo.

El 25 de noviembre de 2021 la CDH Puebla emitió la Recomendación 32/2021, dirigida al 
Titular de la Fiscalía General del Estado, sobre la violencia feminicida y el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, en la que derivado del exhaustivo estudio de 218 
expedientes iniciados de oficio en el periodo comprendido del 1 de junio de 2019 al 30 
de abril de 2021, se lograron acreditar diversas violaciones al acceso a la justicia por una 
inadecuada procuración de justicia y a la verdad por la insuficiencia en la aplicación del 
Protocolo.

Para la realización de esta Recomendación se realizó la integración de 218 expedientes 
a partir de notas periodísticas en los que se realizaron 418 actas circunstanciadas, 596 
solicitudes de información y 1,051 respuestas de autoridad, además de la consulta de 24 
carpetas de investigación.
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En el año que se informa, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla ha 
redoblado esfuerzos por concluir los expedientes de queja con la restitución de los derechos 
humanos vulnerados, este mecanismo se ha convertido en prioridad para la Comisión, ya 
que permite que sea efectiva y rápida la solución del asunto. De tal manera que las y los 
peticionarios vean resarcidos sus derechos, durante el desahogo de la investigación.

En este sentido, las Visitadurías Generales son las unidades administrativas sustantivas 
de la Comisión que tienen la responsabilidad inmediata de dirigir la integración y la 
investigación de las quejas que se presenten por presuntas violaciones a los derechos 
humanos; y vigilan que los expedientes de quejas se integren de manera adecuada, para 
lograr la restitución de los derechos humanos; para lo cual tiene las siguientes atribuciones:

◊ Recibir, admitir o rechazar las quejas e inconformidades presentadas por los afectados, 
sus representantes o los denunciantes ante la Comisión;

◊ Iniciar a petición de parte la investigación de las quejas e inconformidades que le sean 
presentadas;

◊ Tramitar de oficio en forma discrecional, la investigación de presuntas violaciones a 
derechos humanos que refieran a los medios de comunicación;

◊ Solicitar al ministerio público, se tomen las medidas necesarias, para lograr por medio 
de la conciliación, la solución inmediata de las violaciones de derechos humanos, que 
por su propia naturaleza así lo permita;

◊ Llevar a cabo las gestiones necesarias, para lograr por medio de la conciliación, la 
solución inmediata de las violaciones de derechos humanos, que por su propia 
naturaleza así lo permita;

◊ Realizar investigaciones y estudios para formular los proyectos de recomendación o 
documentos de no responsabilidad, que someterán al Presidente de la Comisión para 
su consideración.

4. Resolución de quejas
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Con base en esas atribuciones, en el proceso de la integración de las quejas se actuó 
protegiendo y defendiendo la dignidad humana y se buscó resolver los conflictos 
garantizando la restitución de los derechos humanos trasgredidos; ya sea durante el 
procedimiento, a través de una propuesta de conciliación  o la determinación de la emisión 
de una Recomendación.

En el año que se informa, se resolvieron conforme al marco normativo que rige a la CDH 
Puebla 5,864 quejas por presuntas violaciones a los derechos humanos, lo cual significó 
un incremento del 170% en comparación con el promedio anual de los ejercicios 2019-
2020, los principales motivos de conclusión, fueron los siguientes:

Motivo de conclusión Quejas

I. Por incompetencia 216

II. No violación a derechos humanos con orientación jurídica 788

III. Por desistimiento del quejoso 223

IV. Por falta de interés del quejoso 152

V. Por acuerdo de acumulación 227

VI. Por solución durante el trámite 3,438

VII. Por quedar sin materia 89

VIII. Por emisión de Recomendación 41

X.i Conciliación 16

X.ii Informes Especiales. 1

XI. No ratificación (Art. 53 Reglamento interno) 483

XI. Sin datos (Art.55 Reglamento interno) 190

Total general 5,864
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Se observa que el 60% del total de quejas resueltas durante el periodo de 2021, fueron 
concluidas con restitución de derechos humanos, lo que representó que el indicador 
de calidad “Porcentaje de Quejas con Restitución de Derechos Humanos” se evaluará al 
terminar el año.

Estas 3,491 restituciones de derechos humanos, significó un aumento en 196% en 
comparación con lo realizado en los años comprendidos de 2016 a 2020.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla restituyó los derechos humanos 
de las personas no solo con la emisión de una Recomendación ó Conciliación, de igual 
forma se restituyen durante el trámite de la integración de la queja, el cual se realiza de 
manera inmediata.

En este sentido el artículo 23 de la Ley de Víctimas del Estado de Puebla, considera la 
restitución como devolver a la víctima a la situación anterior a la comisión del delito o de 
la violación de sus derechos humanos.
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Principales hechos violatorios restituidos

1 Omitir brindar asesoría jurídica e información sobre el desarrollo del procedimiento

2 Prestar indebidamente el servicio público

3 Omitir desahogar las diligencias correspondientes para la investigación de los delitos

4 Acciones y omisiones que transgreden los derechos de las personas privadas de su libertad

5 Omitir dar respuesta a la petición formulada por cualquier persona en ejercicio de su derecho

6
Omitir, suspender, retrasar o brindar deficientemente los servicios, en materia de agua potable, dre-
naje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales

7
Faltar a la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia en el desempeño de las funciones, 
empleos, cargos o comisiones

8 Dilación en el procedimiento administrativo

9 Omitir suministrar medicamentos

10
Omitir dar respuesta por escrito a la petición formulada por cualquier persona en ejerci-cio de su 
derecho.

11 Emplear arbitrariamente la fuerza pública

12 Otros hechos violatorios restituidosPrincipales hechos violatorios
restituidos
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La protección de los derechos humanos de las presuntas víctimas de violaciones a los 
mismos, es prioridad para este organismo constitucionalmente autónomo, por lo que 
en el año que se informa fueron requeridas a las autoridades competentes 58 medidas 
precautorias o cautelares, lo anterior para realizar las acciones necesarias o abstenciones 
por parte de las y los servidores públicos a fin de evitar la consumación irreparable de 
violaciones a los derechos humanos, o la producción de daños de difícil reparación a 
las personas afectadas, así como para solicitar su modificación cuando cambien las 
situaciones que las justificaron.

Dichas medidas pueden ser de conservación o restitutorias, según lo requiera la naturaleza 
del asunto, para que sin sujeción a mayores formalidades sea procurada la conservación 
o restitución a las personas en el goce de sus derechos humanos.

Es necesario recalcar que con el fin de salvaguardar la integridad de personas que refieran 
estar en una situación de peligro, las personas que se desempeñan con cargo de visitador 
adjunto se constituyen para brindar el acompañamiento pertinente.

Por la naturaleza de los casos de violencia, para esta Comisión lo más importante es velar 
por la seguridad de las víctimas, por este motivo dentro de la atención a las personas en 
el programa “Mujer Segura”, la Tercera Visitaduría General tiene la facultad de solicitar a 
las autoridades correspondientes la emisión de medidas cautelares en los casos en que 
se requiera, con la intención de salvaguardar la integridad de la víctima y su familia.

El seguimiento de dichas medidas se lleva a cabo durante la integración del expediente 
monitoreando su cumplimiento mediante el contacto directo con la víctima y los informes 
de las autoridades a quienes se les solicitó.

5. Emisión de medidas 
cautelares
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No. No. de 
Conciliación Autoridad señalada Derechos humanos 

vulnerados
1 01/2021 Director General del ISSSTEP Petición

2 02/2021 Director General del ISSSTEP Petición

3 03/2021 Director General del ISSSTEP Petición

4 04/2021 Director General del ISSSTEP Seguridad jurídica

5 05/2021 Director General del ISSSTEP Petición

6 06/2021 Director General del ISSSTEP Seguridad jurídica

7 07/2021 Director General del ISSSTEP Seguridad jurídica

8 08/2021 Director General del ISSSTEP Seguridad jurídica

9 09/2021 Director General del ISSSTEP Seguridad jurídica

10 10/2021
Síndica municipal del H. ayuntamiento de 
San Andrés Cholula, Puebla

Igualdad

11 11/2021 Director General del ISSSTEP
Seguridad jurídica 
Legalidad

Las Conciliaciones son resoluciones en donde se propone una solución al asunto cuando 
las autoridades o servidores públicos señalados como presuntamente responsables 
cometan actos u omisiones que no se refieran a violaciones a los derechos a la vida, a la 
integridad física o psíquica u otras que se consideren especialmente graves por el número 
de afectados o posibles consecuencias, con el fin de resarcir el derecho humano vulnerado.

Estos documentos conciliatorios emitidos por las y los titulares de las Visitadurías 
Generales para la restitución de los derechos humanos vulnerados, se someten 
a la aceptación de las autoridades, que de hacerlo, asumen la responsabilidad de 
su cumplimiento, ya que de lo contrario, y habiendo fenecido los términos legales 
correspondientes, se determina la emisión inmediata de una Recomendación.

Durante el año 2021, conforme a lo dispuesto por los Artículos 13, Fracción V, Artículo 2 
Fracción V y 37 de la Ley de la CDH Puebla, se emitieron 11 conciliaciones por violaciones a 
derechos humanos, en los ámbitos y derechos humanos vulnerados como a continuación 
se describe:

6. Conciliaciones
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Las Recomendaciones tienen su fundamento en el artículo 102, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 13 Fracción IV, 15 
Fracción VIII, 20 Fracción VI, 44, 46, 47 y 50 de la Ley de la CDH Puebla y en los Artículos 4, 
108, 109, 110, 111, 113, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119 y 120 del Reglamento Interno de la 
CDH Puebla, las cuales tienen carácter público y se emiten con el propósito fundamental, 
tanto de hacer una declaración respecto de una conducta irregular cometida por 
servidores públicos en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, 
como obtener en términos de lo que establece el artículo 1, párrafo tercero constitucional, 
la investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas u otras 
autoridades competentes para que, dentro de sus atribuciones, apliquen las sanciones 
conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate.

Estas resoluciones emitidas por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla, son públicas y no tienen carácter imperativo para la autoridad o 
servidores públicos, en estas resoluciones se analizan los hechos, argumentos y pruebas, 
así como los elementos de convicción y diligencias practicadas, y se determinan con 
puntualidad los derechos humanos afectados, señalándose las medidas necesarias para 
una efectiva restitución de los derechos humanos transgredidos.

En esos términos, durante el año 2021, la CDH Puebla determinó la emisión de 40 
Recomendaciones dirigidas a autoridades estatales y/o municipales para garantizar la 
restitución de las violaciones a los derechos humanos cometidos, teniendo un incremento 
de 120% en la emisión de estos documentos en comparación con los ejercicios 
comprendidos de 2016 a 2020.

Es necesario recalcar que para el año que se informa se reporta un aumento de 13 
Recomendaciones más que el año inmediato anterior.

En 2021 , la CDH Puebla emitió el siguiente listado de Recomendaciones, en donde se 
señala la autoridad y el derecho humano vulnerado.

7. Recomendaciones
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No. No.  de 
Recomendación Cargo/Autoridad Derechos Humanos 

Vulnerados
1 01/2021 Presidente municipal de Altepexi, Puebla  A la Seguridad jurídica

2 02/2021
Presidente municipal de San José Miahuatlán, 
Puebla

Agua
Petición 
Seguridad jurídica 
Libertad en agravio

3 03/2021
Secretario de Educación del Gobierno del Estado 
de Puebla 

Educación Integridad 
Seguridad personal

4 04/2021 Presidente municipal de Tlapanalá, Puebla
Seguridad jurídica
Legalidad

5 05/2021 Diputado local de Puebla 

Vida libre de violencia  
No discriminación 
Igualdad entre 
mujeres y hombres

6 06/2021 Secretario de Seguridad Pública del Estado de Puebla
Vida
Seguridad jurídica

7 07/2021 Presidente municipal de Acajete, Puebla
Vida  
Seguridad jurídica  
Legalidad 

8 08/2021 Presidente municipal de Tecali de Herrera, Puebla Seguridad Jurídica  

9 09/2021 Presidenta municipal de Huejotzingo, Puebla Seguridad Jurídica  

10 10/2021 Presidente municipal de Acajete, Puebla.
Seguridad Jurídica Trato 
digno

11 11/2021
Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado de Puebla.

Seguridad jurídica 
Legalidad

12 12/2021 Presidente municipal de San Felipe Teotlalcingo, Puebla
Agua  
Seguridad jurídica   

13 13/2021
Presidente municipal constitucional de 
Chalchicomula de Sesma, Puebla

Agua  
Seguridad jurídica   

14 14/2021

Encargado del despacho de la Secretaría de 
Seguridad Pública del gobierno del Estado de 
Puebla y presidente municipal de San Nicolás 
Buenos Aires, Puebla

Vida 
Seguridad jurídica 

15 15/2021
Presidenta municipal suplente de San Martín 
Texmelucan, Puebla

Integridad  Seguridad 
personal

16 16/2021
Presidente municipal de Huitzilán de Serdán, 
Puebla

Seguridad jurídica

17 17/2021
Presidente municipal del Ayuntamiento de 
Huauchinango, Puebla.

Seguridad jurídica  
Legalidad 
Libertad

18 18/2021
Presidente municipal del Ayuntamiento de 
Huauchinango, Puebla.

Integridad  
Seguridad personal

19 19/2021
Presidenta municipal de San Martín 
Texmelucan, Puebla

Legalidad  
Trato digno
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20 20/2021
Presidente municipal del Ayuntamiento de 
Huauchinango, Puebla.

Vida
Seguridad jurídica 

21 21/2021 Presidenta municipal de Puebla
Seguridad jurídica
Tutela jurisdiccional 
efectiva

22 22/2021 Presidenta municipal de Puebla
Seguridad jurídica 
Legalidad 
Propiedad o posesión 

23 23/2021
Presidenta municipal de Ayotoxco de Guerrero, 
Puebla

Seguridad jurídica   
Legalidad  Libertad  
Integridad y seguridad 
personal.

24 24/2021
Presidente municipal del Ayuntamiento de 
Huauchinango, Puebla.

Integridad 
Seguridad personal

25 25/2021 Presidenta municipal de Pahuatlan, Puebla.
Seguridad jurídica  
Legalidad 
Propiedad o posesión 

26 26/2021
Presidente municipal de San Salvador 
Huixcolotla, Puebla

Vida  
Seguridad Jurídica 

27 27/2021
Presidente municipal constitucional de Cohuecan, 
Puebla

Agua 
Seguridad jurídica 

28 28/2021
Secretario de Salud y director general de los 
Servicios de Salud del Estado de Puebla

Salud

29 29/2021 Presidente municipal de Altepexi, Puebla Petición 

30 30/2021 Presidente municipal de Altepexi, Puebla
Seguridad jurídica  
Legalidad

31 31/2021
Presidente municipal constitucional de 
Tlatlauquitepec, Puebla.

Agua  
Seguridad jurídica 

32 32/2021 Fiscal General del Estado de Puebla
Vida libre de violencia  
Justicia  
Verdad

33 33/2021
Presidente municipal de Tepatlaxco de Hidalgo, 
Puebla

 Seguridad jurídica  
Legalidad

34 34/2021 Presidenta municipal de Huejotzingo, Puebla Trato digno

35 35/2021 Presidenta municipal de Huejotzingo, Puebla
Vida  Trato digno  
Integridad Seguridad 
personal

36 36/2021 Secretario de Educación del Estado de Puebla Educación

37 37/2021
Presidente municipal constitucional de Pahuatlan, 
Puebla

Agua Seguridad 
jurídica 

38 38/2021
Presidenta municipal de San Martin Texmelucan, 
Puebla

Seguridad jurídica  
Legalidad

39 39/2021
Presidenta municipal de San Pedro Cholula, 
Puebla

Integridad  Seguridad 
personal

40 40/2021 Secretario de Seguridad del Estado de Puebla
Vida Integridad 
Seguridad personal
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El artículo 46 de la Ley de la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de 
Puebla establece que, una vez emitida la 
Recomendación, la autoridad responsable 
informará dentro de los quince días 
hábiles siguientes a su notificación, si 
acepta dicha Recomendación y deberá 
acreditar dentro de los quince días 
hábiles siguientes, que ha cumplido con 
la misma.
 
Atento a ello, durante el año 2021, las 
autoridades municipales y estatales 
cumplieron 23 Recomendaciones y 20 
conciliaciones, de los años 2021, 2020 
y años anteriores, dando un total de 43 
Recomendaciones y Conciliaciones. 

Es importante mencionar que cada 
recomendación y/o conciliación, contiene 

8. Seguimiento y 
Cumplimiento de 
Recomendaciones y 
Conciliaciones

diversos puntos recomendatorios, para 
reparar a las víctimas, la violación a sus 
derechos humanos. 

Así mismo, cada punto recomendatorio 
tiene particularidades específicas para su 
cumplimento, por lo que, en la mayoría de 
los casos, éstos no pueden ser cumplidos 
de manera inmediata, pues las autoridades 
requieren allegarse de los recursos 
materiales y humanos para restituir los 
derechos humanos violados, por ejemplo: 
la contratación de personal especializado, 
el fortalecimiento de la infraestructura de 
alguna institución o la reparación integral 
del daño.

Atento a lo anterior, el plazo de cumplimiento 
puede ser ampliado a criterio de la Comisión, 
cuando la naturaleza de la recomendación 
respecto a su cumplimiento, así lo amerite.
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9. Asuntos Jurídicos

Dirección de Seguimiento
 a Recomendaciones y 

Asuntos Jurídicos
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La Dirección de Seguimiento a Recomendaciones, Conciliaciones y Asuntos Jurídicos tiene 
dentro de sus atribuciones en materia de Asuntos jurídicos las siguientes:

I. Proporcionar el apoyo y la asesoría jurídica necesarios a las unidades administrativas 
de la Comisión para el ejercicio de sus atribuciones;

II. Promover las demandas y representar a la Comisión en toda clase de procedimientos 
judiciales, contencioso administrativos y laborales, así como en los procedimientos 
especiales de jurisdicción voluntaria;

III. Formular las denuncias y querellas que procedan ante la institución correspondiente, 
otorgar el perdón, solicitar los desistimientos que correspondan, y en general, acudir 
ante toda clase de autoridades en defensa de los intereses de la Comisión;

IV. Ejercer, ante los tribunales competentes, las acciones que competan a la Comisión, 
así como hacer valer toda clase de derechos, excepciones y defensas en cualquier 
procedimiento;

V. Elaborar las demandas de acción de inconstitucionalidad que promueva la Comisión, 
en términos del artículo 105 fracción II inciso g) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el seguimiento de esos procedimientos hasta su 
total conclusión.

VI. Formular las bases y revisar los requisitos legales a que deban someterse los convenios 
y contratos a celebrar por la Comisión, de acuerdo con los requerimientos de las áreas 
respectivas, así como los instrumentos jurídicos de cualquier naturaleza relativos a los 
derechos y obligaciones patrimoniales de la Comisión; y

VII. Las demás que por acuerdo del Presidente le sean encomendadas. 

9.1 Recursos ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)

De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 102, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
conoce de las inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, 
acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes en las entidades federativas.

Dichas inconformidades se tramitan a través del recurso de queja o impugnación ante la 
CNDH. 

El recurso de queja procede por las omisiones o por la inacción de los organismos locales, 
con motivo de los procedimientos que hubiesen substanciado ante los mismos y siempre 
que no exista Recomendación alguna sobre el asunto de que se trate.
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El Recurso de Impugnación procede exclusivamente ante la Comisión Nacional, contra las 
resoluciones definitivas de los organismos estatales de derechos humanos.

En este sentido, durante el año 2021, se recibieron un total de 14 Recursos, de los cuales 11 
fueron recursos de impugnación y 3 de queja, enviándose los informes correspondientes 
en todos los casos a la CNDH.

Es importante mencionar que, durante el año 2021, se recibieron 10 determinaciones 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por las cuales desecha los recursos 
de queja e impugnación presentados, por estar dictadas las determinaciones de la CDH 
Puebla, conforme a derecho.

Resaltando que, durante los años 2021,2020 y 2019, no existen resoluciones de la CNDH, 
en contra de las determinaciones de esta CDH Puebla. 

9.2 Reformas al Reglamento Interno de la Comisión

Durante el año 2021 se realizaron dos acuerdos de reformas y adiciones a diversas 
disposiciones al Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Puebla:

A. Con fecha 18 de febrero de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Puebla 
el ACUERDO del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Puebla, por el que reforma y adiciona diversas disposiciones al Reglamento Interno 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. Que la presente reforma 
obedeció en primer término, a la necesidad de incluir como causal de conclusión 
de los expedientes de queja, las determinaciones emitidas en conciliaciones, 
Recomendaciones, Informes Especiales, Recomendaciones Generales y Expedientes de 
quejas con la finalidad de fundamentar y motivar adecuadamente las determinaciones 
de archivo.

En segundo término, se dotó a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, de la 
reglamentación necesaria, para formular pronunciamientos en relación con los temas que 
causen impacto en el sentir social; como lo es la emisión de Recomendaciones Generales a 
distintas autoridades, que vulneren los derechos fundamentales; así como la formulación 
de Criterios Generales, que establezcan las directrices que deben ser observadas por 
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las autoridades y servidores públicos estatales y municipales, en el desempeño de sus 
funciones, a efecto de garantizar el respeto irrestricto de los derechos humanos.

B. Con fecha 24 de septiembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Puebla el ACUERDO del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla, por el que reforma y adiciona diversas disposiciones al Reglamento 
Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.  

Esta reforma obedeció a la necesidad de trasladar la facultad de obtener, difundir y 
gestionar la información pública requerida mediante solicitudes de acceso a la información 
pública, de la Dirección de Planeación, Informática y Transparencia, a la Dirección de 
Quejas y Orientación, en razón de ser esta última quien tiene a su cargo el manejo del 
sistema informático que concentra la información de las actividades sustantivas de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado, lo cual permitió  agilizar el proceso de acceso 
a la información pública. 

Así mismo, se modificó la denominación y las atribuciones de la ahora Dirección de 
Quejas, Orientación y Transparencia, a fin de que sea el área encargada de recibir las 
quejas y turnarlas de forma inmediata a las Visitadurías Generales, siendo éstas quienes 
las califiquen las quejas, permitiendo con ello, fortalecer y agilizar la capacidad de atención 
a presuntas violaciones a los derechos humanos; así mismo, se le otorgó a esta Dirección, 
la atribución específica de dar trámite al procedimiento especial de solicitud de exhibición 
de personas, contemplado en el artículo 60 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla. 

También se modificó la denominación y se aumentan las atribuciones de la ahora Dirección 
de Planeación e Innovación Tecnológica, con el objetivo de que, además de coordinar el 
sistema de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas del Programa Anual de Trabajo 
y del Programa Presupuestario de la Comisión, se impulse el buen funcionamiento y el 
desarrollo de la infraestructura informática y de telecomunicaciones de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

Así mismo, se modificó la denominación de la ahora Dirección de Archivo, en cumplimiento 
a lo establecido por la Ley General de Archivo.
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Primera Visitaduría 
General

Segunda Visitaduría 
General
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Segunda Visitaduría 
General
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Tercera Visitaduría 
General
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a) Restituciones a los Derechos Humanos mediante su resolución durante el 
procedimIento

EXPEDIENTE 264/2021
El expediente se inició derivado de la queja planteada por una persona privada de la 
libertad, en la que medularmente refirió que se encontraba en el Centro de Reinserción 
Social de Tepexi de Rodríguez, Puebla, no obstante que no contaba con visita familiar, 
por lo que solicitó la intervención de esta CDHP, para la restitución de sus derechos 
presuntamente violentados.

En estricto cumplimiento con las obligaciones de este organismo, así como con los principios 
que rigen sus procedimientos e integración de expedientes, en particular, aquellos que 
se refieren a la celeridad y concentración de las diligencias realizadas, el visitador adjunto 
que tenía a su cargo el expediente en comento, realizó las diligencias telefónicas, para 
brindar oportuna y pronta solución a la problemática detectada, a lo que el personal 
del Centro de Reinserción Social de Tepexi de Rodríguez, Puebla, informó que brindaría 
solución integral a la problemática; posterior a ello, y cuando personal de este organismo, 
se constituyó en las instalaciones del centro penitenciario de referencia, se entrevistó 
con la persona peticionaria, quien manifestó que gracias a la oportuna y pronta atención 
de esta CDHP, su visita familiar se vio reanudada sin inconveniente alguno, dando por 
satisfecha su pretensión y restituidos sus derechos humanos durante el trámite de queja.

EXPEDIENTE 4708/2021
El expediente en comento se inició con motivo de una llamada telefónica realizada por 
una mujer quien dijo ser pareja de una persona privada de la libertad en el Centro de 
Reinserción Social de Tepexi de Rodríguez, Puebla, quien habría perdido la vida en dichas 
instalaciones, por lo que solicitó la intervención de este organismo, para llevar a cabo las 
diligencias pertinentes, para establecer las causas de la muerte de dicha persona y en su 
caso, determinar si las mismas configuraban una violación a sus derechos humanos.

10. Anexo (Casos 
Emblemáticos)
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Una vez realizadas las diligencias urgentes para brindar atención a la problemática 
reportada, personal de esta CDHP, realizó acompañamiento con la persona peticionaria, 
ya que refirió que existían dilaciones en la entrega del cuerpo de la persona que había 
perdido la vida, por lo que se realizaron las gestiones conducentes a fin de que, a los 
familiares de la persona que había fallecido, les fuera entregado el cuerpo respectivo y 
pudieran realizar las ceremonias o ritos que consideraran conducentes. Cabe destacar 
que el expediente en comento aún se encuentra en trámite.

EXPEDIENTE 782/2021
El expediente se inició derivado de la queja planteada en favor de una persona privada de la 
libertad, en la que medularmente se refirió que se encontraba en el Centro de Reinserción 
Social de Tepexi de Rodríguez, Puebla, y que derivado de ello, era sujeto de malos tratos y 
vejaciones por parte del personal penitenciario.

En estricto cumplimiento con las obligaciones de este organismo, así como con los principios 
que rigen sus procedimientos e integración de expedientes, en particular, aquellos que se 
refieren a la celeridad y concentración de las diligencias realizadas, el visitador adjunto 
que tenía a su cargo el expediente en comento, se apersonó en las instalaciones de dicho 
centro, a fin de establecer una entrevista con la persona presuntamente agraviada, para 
conocer la realidad de los hechos, a lo que personal de este organismo, emitió medidas 
cautelares en su favor, en tanto se realizaban las diligencias necesarias para integrar el 
expediente.

Durante la tramitación, la persona peticionaria refirió que la persona privada de la libertad 
agraviada, había perdido a uno de sus familiares, por lo que solicitó a esta CDHP, apoyo 
para gestionar que familiares de la persona agraviada, pudieran realizarle una visita 
para comunicarle la defunción en comento. Acto continuo el Visitador Adjunto que tiene 
a su cargo la tramitación del expediente en comento, realizó las gestiones necesarias 
para lograr un permiso a los familiares de la persona privada de la libertad, a fin de que 
ingresaran al Centro de Reinserción Social de Tepexi de Rodríguez, Puebla, situación que 
fue realizada con las debidas medidas de seguridad, custodia, higiene y protección de 
dichas personas, para garantizar la dignidad humana de la persona agraviada y que esta 
tuviera un adecuado contacto con el exterior y pleno conocimiento de lo que acontecía 
con su familia. Cabe destacar que el expediente en comento aún se encuentra en trámite.
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EXPEDIENTE 4572/2021
El expediente se inició derivado de la queja planteada por una persona privada de la 
libertad, en la que medularmente refirió que se encontraba en el Centro de Reinserción 
Social de Tehuacán, Puebla, no obstante que no contaba con visita familiar, por lo que 
solicitó la intervención de esta CDHP, para la restitución de sus derechos presuntamente 
violentados.

En estricto cumplimiento con las obligaciones de este organismo, así como con los principios 
que rigen sus procedimientos e integración de expedientes, en particular, aquellos que se 
refieren a la celeridad y concentración de las diligencias realizadas, el visitador adjunto 
que tenía a su cargo el expediente en comento, realizó las diligencias telefónicas, para 
brindar oportuna y pronta solución a la problemática detectada, a lo que el personal del 
Centro de Reinserción Social de Tehuacán, Puebla, informó que brindaría solución integral 
a la problemática; posterior a ello, y cuando personal de este organismo, se constituyó 
en las instalaciones del centro penitenciario de referencia, se entrevistó con la persona 
peticionaria, quien manifestó que gracias a la oportuna y pronta atención de esta CDHP, 
su visita familiar se vio reanudada sin inconveniente alguno, dando por satisfecha su 
pretensión y restituidos sus derechos humanos durante el trámite de queja.

EXPEDIENTE 5801/2020
El expediente se inició derivado de la queja planteada en favor de una persona privada de la 
libertad, en la que medularmente se refirió que se encontraba en el Centro de Reinserción 
Social de Puebla, Puebla, pero que cuando fue detenido, existieron diversas violaciones a 
derechos humanos, en las que se destacó que presuntamente la persona agraviada, no 
contó con un intérprete o traductor de la lengua mazateca, durante su presencia ante el 
Ministerio Público y ante personal del centro penitenciario en el que se encuentra.

En tales circunstancias, se procedió a realizar las diligencias conducentes a fin de localizar 
y gestionar el apoyo institucional pertinente al Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas, 
para que designaran a un perito traductor e interprete en la lengua mazateco, para la 
realización de las diligencias en integración del expediente referido, esto con la finalidad 
de que en lo sucesivo todas aquellas diligencias a realizarse con la persona agraviada, 
respeten en todo momento su origen étnico y la lengua que habla. Cabe resaltar que el 
expediente en comento, aún se encuentra en trámite.
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EXPEDIENTE 1815/2021
Dicho expediente se inició con motivo de una queja presentada por la persona peticionaria, 
en la que refirió que personal del Registro Público de la Propiedad de Huauchinango, 
Puebla, realizó de forma deficiente una anotación marginal, respecto de un Juicio de 
Declaración de Ausencia, por lo que al hacer notar ese error, el personal que lo atendió 
le hizo saber que procedería a realizar la corrección respectiva, pero que ésta, a pesar de 
ser un error no atribuible a el interesado, correría a su cargo, pues se trataba de un nuevo 
trámite.

Derivado de lo anterior, la Visitadora Adjunta que tenía a su cargo el expediente en 
referencia, realizó las diligencias pertinentes para integrar el expediente respectivo, 
mediante la solicitud de informe a la autoridad señalada como responsable, a lo que, 
en el informe rendido al efecto, se hizo el señalamiento de que efectivamente se había 
incurrido en un error.

En las circunstancias descritas, se realizó una diligencia in situ en las oficinas del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en Huauchinango, Puebla, para gestionar la 
corrección del error en que se incurrió en la anotación marginal, solicitada por la persona 
peticionaria; obteniendo una copia certificada de la anotación con la información correcta, 
por lo que, encontrándose en el Municipio de Huauchinango, Puebla, citaron a la persona 
peticionaria en las oficinas delegacionales de la CDHP, para hacerle entrega en propia mano 
de la documentación de su interés, a lo que indicó que con tal gestión se había brindado 
solución a la problemática que lo aquejaba y en vía de consecuencia, solicito el archivo de 
su queja por habérsele restituido en el goce y disfrute de sus derechos humanos.

EXPEDIENTE 4152/2021
El expediente se inició con la inconformidad presentada por la persona peticionaria, en la 
que medularmente refirió que en fechas pasadas se le había recetado un medicamento 
que había sido proporcionado de forma cotidiana por el personal del Hospital Urbano 
de Huauchinango, Puebla, pero que en fechas recientes no se le había suministrado, por 
lo que al solicitarlo el personal que lo atendió le hizo saber que no contaban con dicho 
medicamento, pues no había sido surtido al hospital.

En atención a la problemática en comento, se solicitó un informe a la autoridad señalada 
como responsable, se realizaron gestiones telefónicas tanto con la persona peticionaria, 
como con la autoridad, a fin de brindar una oportuna e integral solución a la problemática; 
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por lo que, una vez establecidas las líneas de acción, la autoridad señalada como responsable 
hizo de conocimiento de personal de esta CDHP, que el medicamento solicitado por la 
persona peticionaria se encontraba a su disposición.

Una vez hecho lo anterior, se comunicó a la persona peticionaria, que podría acudir al 
Hospital Urbano de Huauchinango, Puebla, por el medicamento que necesitaba, por lo 
que una vez hecho lo anterior, la persona peticionaria manifestó que con dichas gestiones 
daba por satisfecha su queja por habérsele restituido en los derechos humanos que 
presuntamente le habían sido vulnerados.

EXPEDIENTE 1870/2021
La persona peticionaria presentó una queja en la que señaló que consideró que sus 
derechos humanos estaban siendo vulnerados ya que a pesar de haber solicitado con 
la debida antelación una rectificación administrativa de un acta emitida por el Registro 
del Estado Civil de las Personas del Estado de Puebla, ésta institución no había emitido 
el documento respectivo en el tiempo prudente para ello, por lo que esta situación se 
encontraba entorpeciendo el inicio de su solicitud de otorgamiento de pensión.

En atención a la problemática reportada, personal de esta CDHP, se comunicó a la brevedad 
con personal del área de Rectificaciones del Registro del Estado Civil de las Personas del 
Estado de Puebla, a fin de hacerles saber sobre la situación y la premura de la emisión del 
documento requerido por la persona peticionaria, por lo que una vez sabedores de tal 
situación, procedieron a brindar celeridad al trámite en referencia.

Hecho lo anterior, se corroboró con la persona peticionaria que hubiere sido solventada 
su solicitud, a lo que hizo de conocimiento de personal de esta CDHP, que, gracias a las 
diligencias realizadas, su queja había sido resuelta durante el trámite con restitución de 
sus derechos humanos.

EXPEDIENTE 185/2021
El expediente en comento, se inició con la inconformidad presentada por la persona 
peticionaria, en la que medularmente refirió que en fechas pasadas se le había recetado 
un medicamento que había sido proporcionado de forma cotidiana por el personal del 
Hospital Urbano de Huauchinango, Puebla, pero que en fechas recientes no se le había 
suministrado, por lo que al solicitarlo el personal que lo atendió le hizo saber que no 
contaban con dicho medicamento, pues no había sido surtido al hospital.
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En atención a la problemática en comento, se solicitó un informe a la autoridad señalada 
como responsable, se realizaron gestiones telefónicas tanto con la persona peticionaria, 
como con la autoridad, a fin de brindar una oportuna e integral solución a la problemática; 
por lo que, una vez establecidas las líneas de acción, la autoridad señalada como responsable 
hizo de conocimiento de personal de esta CDHP, que el medicamento solicitado por la 
persona peticionaria se encontraba a su disposición.

Una vez hecho lo anterior, se comunicó a la persona peticionaria, que podría acudir al 
Hospital Urbano de Huauchinango, Puebla, por el medicamento que necesitaba, por lo 
que la persona peticionaria manifestó que con dichas gestiones daba por satisfecha su 
queja por habérsele restituido en los derechos humanos que presuntamente le habían 
sido vulnerados.

EXPEDIENTE 314/2021
La persona peticionaria presentó su inconformidad, medularmente porque derivado de su 
estado de salud, requería una intervención quirúrgica para que se le colocara una prótesis 
de cadera, no obstante, señaló que desde el año 2020, dicha prótesis al ser de difícil 
obtención, en virtud de su alta especialización, no había sido conseguida por personal de la 
Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, lo que provocaba que 
no pudiera ser intervenido y afectando su vida cotidiana, por lo que solicito la intervención 
de este organismo, para que fuera restituido en la observancia de sus derechos humano.

En atención a dicha problemática, personal de esta CDHP, realizó diversas gestiones con 
personal de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Puebla, a fin de que 
se obtuviera la prótesis requerida por la persona peticionaria, misma que fue conseguida 
y se encontraba en aptitud de programar su cirugía para la colocación de la prótesis en 
comento.

Tal circunstancia fue hecha de conocimiento de la persona peticionaria, y en fechas 
posteriores se le brindó acompañamiento por parte del personal de la CDHP, a fin de que 
se le darle la certeza de la fecha en que sería intervenida y que la prótesis que le sería 
colocada, era la idónea para el padecimiento que lo aquejaba. Una vez que la persona 
peticionaria fue intervenida, y le fue brindada el alta medica respectiva, se comunicó con 
esta CDHP, para manifestar que la operación había sido realizada apropiadamente, dando 
por satisfecha su inconformidad por habérsele restituido en el goce y disfrute de sus 
derechos humanos, solicitando en vía de consecuencia el archivo de su queja.
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b) Restituciones a los Derechos Humanos mediante el cumplimiento a 
Recomendaciones

Por lo que se refiere a este apartado, vale la pena mencionar el cumplimiento a dos 
recomendaciones que por su naturaleza constituyen casos emblemáticos y sirven de 
precedente en el seguimiento y cumplimiento de las recomendaciones, por restituir los 
derechos humanos:

I. El primer caso lo constituye el cumplimiento de la recomendación 8/2020, emitida a 
la Secretaría de Salud del Estado de Puebla, por la violación a los derechos humanos 
de seguridad jurídica, integridad personal y la vida, relacionados con el derecho a la 
protección a la salud, como consecuencia de la negligencia médica en el Hospital de 
la Mujer y Neonatología de Tehuacán, Puebla, por la que una mujer perdió a su bebe.

Atento a lo anterior, la CDH Puebla recomendó la reparación del daño a través de la 
atención médica y psicológica de la agraviada, el fortalecimiento de la infraestructura y 
la atención en Hospital de la Mujer y Neonatología de Tehuacán, Puebla, la capacitación 
de todo personal medico del hospital, principalmente en la prevención de la violencia 
obstétrica y el derecho a la salud, entre otras. 

Siendo importante mencionar, que la Secretaría de Salud del Estado de Puebla, dio cabal 
cumplimiento a las mismas, resarciendo los derechos humanos vulnerados a la peticionaria.

II. El segundo caso, se trata de la Recomendación 18/2020, emitida a el Presidente 
Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, por la violación a los derechos 
humanos de seguridad jurídica y vida, como consecuencia del linchamiento ocurrido 
en la Junta Auxiliar de San Marcos Tlacoyalco, perteneciente a dicho municipio. 

Atento a lo anterior, la CDH Puebla recomendó la reparación integral del daño a la víctima 
indirecta; la atención psicológica y inicio del procedimiento de investigación administrativa 
en contra de las y los servidores públicos que intervinieron en los hechos, entre otros. 

Resaltando que el H. Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez, Puebla, dio cabal 
cumplimiento a los puntos recomendatorios, resarciendo el daño causado a los derechos 
humanos vulnerados.  
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La Comisión  de Derechos Humanos del Estado de Puebla (CDH Puebla), tiene como principal 
objetivo implementar una política institucional en materia de capacitación y difusión, la cual 
busca inculcar los valores de la paz, la tolerancia y el respeto, con la intención de formar 
ciudadanas y ciudadanos libres y cívicos, fortaleciendo los conocimientos en materia de 
derechos humanos, logrando una vida digna para todas las personas.

En la búsqueda de la consolidación de la cultura de respeto a los derechos humanos, las 
actividades de capacitación y difusión que se realizan en la CDH Puebla, resultan de suma 
importancia, por lo que en el año que se informa, se impulsó la participación de toda la 
sociedad mediante acciones de capacitación en el Estado, teniendo como participantes 
a personas que viven con alguna discapacidad, personas adultas mayores, personas 
pertenecientes a pueblos o comunidades indígenas, personas migrantes, niñas, niños y 
adolescentes, mujeres, personas que viven con VIH o SIDA, niñas de comunidades rurales, 
personas de organizaciones de la sociedad civil, entre otros, y de manera fundamental con 
funcionarias y funcionarios de los tres niveles de gobierno, con la finalidad de prevenir 
posibles violaciones a los derechos humanos.

1.1 PERSONAS ATENDIDAS MEDIANTE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 1.1 PERSONAS ATENDIDAS MEDIANTE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOSDE LOS DERECHOS HUMANOS

Durante el año que se informa, la CDH Puebla, realizó diversas actividades de capacitación 
y difusión como diplomados, conferencias, conferencias webinar, conversatorios, talleres, 
foros y cursos en línea en diversas regiones del Estado de Puebla, las cuales fueron dirigidas 
a personas de grupos sociales específicos, servidoras y servidores públicos, así como a la 
sociedad en general.

Dentro de este contexto, la CDH Puebla logró beneficiar a 197,243 personas en todo el 
territorio estatal.

Las actividades realizadas tuvieron el objetivo de fortalecer la cultura de los derechos 
humanos fomentando la legalidad y los valores; los cuales conllevan a garantizar la 
dignidad de las personas como un principio básico para una vida libre de violencia.

1. Capacitación y Difusión 
en Derechos Humanos
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Durante el año 2021 y con el resultado de todas y cada una de las acciones preventivas 
llevadas a cabo por la CDH Puebla, se dio cumplimiento al 100% de las metas establecidas 
en el Programa Presupuestario de este organismo.

Del análisis de personas beneficiadas, se determinó que 107,819 pertenecieron a grupos 
sociales específicos como niñas, niños y adolescentes, personas indígenas, personas 
adultas mayores, personas que viven con VIH o SIDA, personas con discapacidad y 
personas de orientación sexual distinta a la heterosexual; de igual manera se capacitaron 
a 26,392 personas del servicio público de los tres órdenes de gobierno y 63,032 personas 
de la sociedad en general.

Asimismo, se observó que el 53% de las personas beneficiadas fueron mujeres, a quienes 
se les capacitó en materia de derechos humanos y el 47% se trató de hombres.

En lo que respecta a la difusión de estos derechos, es indispensable que toda la población 
y las autoridades los conozcan para respetarlos, garantizarlos y promover su defensa.

Mujeres
53%

Hombres
47%

Personas beneficiadas
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En ese sentido, la CDH Puebla, estableció diversas formas para la difusión de los mismos, 
con la finalidad de que todas las personas en el Estado de Puebla, pudieran empoderarse 
de ellos. 

En el año 2021, mediante las acciones de difusión de los derechos humanos, se logró 
beneficiar a gran parte del Estado; dentro de estas acciones destacan pláticas, conferencias, 
talleres, reuniones de trabajo, capacitación y difusión de derechos humanos, entrega de 
ayuda humanitaria por la crisis sanitaria derivada de la pandemia, cursos en línea, foros, 
entrevistas de radio, entrega de material de difusión, asistencia a ceremonias cívicas, entre 
otros, tanto de manera presencial como en formato digital.
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Nombre de las Conferencias

Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores

Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas

Grupos Indígenas: Respeto a sus Derechos Humanos para la Procuración de Justicia

La Responsabilidad del Personal Docente en Función del Derecho Humano de las Niñas y Adolescentes a una Vida 

Libre de Violencia en el Entorno Escolar

Pedagogía Diferenciada para la Educación de la Igualdad

Responsabilidad por la Prestación Indebida del Servicio Público

Los Derechos Humanos y la Administración Pública

Metodología y Tratamiento Didáctico para la Prevención e Intervención ante la Violencia Escolar

Derechos Humanos de Niñas, Niños y Personas con Discapacidad frente a la Pandemia

Uso Legítimo de la Fuerza

Importancia de la Conservación del Lugar de los Hechos y Cadena de Custodia

Por séptimo año consecutivo, la CDH Puebla en conjunto con la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos (CNDH), realizó el ciclo de conferencias “Actualidad en Derechos 
Humanos”, esta actividad consistió en actualizar a la sociedad en general y al personal del 
servicio público en diversos temas en materia de derechos humanos.

Debido a la emergencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2, estas conferencias fueron 
realizadas en modalidad en línea a través del Facebook Live de ese organismo.

A continuación, se describen las conferencias impartidas:

2. Ciclo de Conferencias 
Actualidad en Derechos 
Humanos
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◊ El 25 de febrero de 2021, se realizó la conferencia webinar “Derechos Humanos de 
las Personas Adultas Mayores”, impartida por la licenciada Verónica Itzel Nava Landa, 
quien se desempeña como jefa de departamento adscrita a la Dirección General de 
Educación en Derechos Humanos de la Secretaría Técnica del Consejo Consultivo de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Liga conferencia webinar:
 https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/487262122654301 

◊ El 26 de marzo de 2021, se llevó a cabo la conferencia webinar “Ley para la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas”, la cual fue impartida 
por el maestro Jorge Alberto Ruiz Valderrama, quien es colaborador en la Secretaría 
Técnica del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
actividades de capacitación al servicio público de los órdenes de gobierno.

Liga conferencia webinar: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/756686365033121 
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◊ El 15 de abril de 2021, el maestro Javier Agustín Valencia López, impartió la conferencia 
“Grupos Indígenas: Respeto a sus Derechos Humanos para la Procuración de Justicia”, 
en la cual se destaco la importancia del conocimiento de este tema en ese grupo social 
vulnerable, para la reconstrucción del tejido social y lograr un respeto a sus derechos 
humanos de manera real y eficaz.

Liga conferencia webinar: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/976684046408158 

◊ El 23 de abril de 2021, se transmitió la conferencia webinar “La Responsabilidad del 
Personal Docente en Función del Derecho Humano de las Niñas y Adolescentes a 
una Vida Libre de Violencia en el Entorno Escolar”, por la licenciada Marisela Delgado 
Hernández, de la Dirección de Derechos Humanos de Niñas, Niños y Adolescentes de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. En esta conferencia se planteo el valor 
que tiene reconocer la dignidad humana, la cual es fundamental para el adecuado 
desarrollo y bienestar de todas las niñas, niños y adolescentes. 

Liga conferencia webinar: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/824695141807690 
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◊ El 29 de abril de 2021, la licenciada Brenda Velasco Pérez, quien se desempeña como 
Jefa de Departamento en la Dirección General de Educación en Derechos Humanos de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, impartió la conferencia “Pedagogía 
Diferenciada para la Educación de la Igualdad”, la cuál tuvo el objetivo de exponer 
las metodologías que se adapten a las necesidades actuales siempre en el marco del 
respeto a la dignidad humana y ahora en el espacio familiar. 

Liga conferencia webinar: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/4240284209323284 

◊ El 27 de mayo de 2021, la licenciada Ivonne Medina Malpica, brindó la conferencia 
“Responsabilidad por la Prestación Indebida del Servicio Público”, en la cuál hizo 
hincapié que asi como existen los derechos humanos, también están presentes las 
obligaciones y los valores que conforman un conjunto para la adecuada prestación del 
servicio público. 

Liga conferencia webinar: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/469954097440259 
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◊ La CHD Puebla realizó el 24 de junio de 2021, la conferencia webinar “Los Derechos 
Humanos y la Administración Pública”, por el maestro Juan Carlos Gómez Cardoso, 
quien funge como instructor en derechos humanos en la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos.

Liga conferencia webinar: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/393547049044647 

◊ La CDH Puebla, a través de sus medios digitales de difusión realizo el 15 de julio de 
2021, la conferencia webinar “Metodología y Tratamiento Didáctico para la Prevención 
e Intervención ante la Violencia Escolar”, impartida por la maestra Aurea Minerva Alejo 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, donde se expuso las características 
de los derechos humanos y su relación con la violencia y cuales son las acciones para 
construir una cultura de paz entre el estudiantado.

Liga conferencia webinar: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/3042702062630494 
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◊ El 26 de agosto de 2021, se llevó a cabo la conferencia webinar “Derechos Humanos 
de Niñas, Niños y Personas con Discapacidad frente a la Pandemia”, misma que fue 
impartida por la licenciada Guadalupe Anguiano Fuentes, de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. En este sentido dicha conferencia abordo los derechos que 
fueron más afectados en esta contingencia, como lo fue la educación, la protección, la 
participación, la salud, entre otros. 

Liga conferencia webinar:
 https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/356110226217564 

◊ El  09 de septiembre de 2021, se llevó a cabo la conferencia webinar “Uso Legítimo 
de la Fuerza”, la cual fue impartida por el licenciado Jorge Flores Zamudio, quien se 
desempaña como ponente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la cual 
tuvo como principal objetivo dotar de recalcar la importancia del conocimiento de este 
tema, principalmente en los funcionarios públicos que tienen dentro de sus funciones 
la seguridad de las personas.

Liga conferencia webinar: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/4159911827438778 
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◊ El 30 de septiembre de 2021, la licenciada Ivonne Medica Malpica, impartió la conferencia 
“Importancia  de  la  Conservación  del  Lugar  de  los  Hechos  y  Cadena  de  Custodia”, 
el cual tuvo  como  objetivo  principal  dictar  las  directrices  para  conducirse  en  esta  
función  en  estricto apego a la legislación aplicable y a la protección de los derechos 
humanos de las personas

Liga conferencia webinar: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/185247297079330 
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El objetivo del programa de Capacitación en Derechos Humanos a personas del Servicio 
Público, se enfoca en la prevención de violaciones a los derechos humanos en el ámbito 
municipal, estatal y federal. En el año que se informa, se logró cumplir con el objetivo 
institucional de atender a los 217 municipios del estado a través de diversas actividades de 
capacitación y difusión en materia de derechos humanos.

Por lo que, durante el año 2021 se logró beneficiar a 26,392 servidoras y servidores públicos.

En el ámbito estatal, se benefició a 14,387 personas del servicio público, principalmente 
policías estatales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Puebla, agentes 
estatales de la Fiscalía General del Estado, docentes de la Secretaría de Educación del 
Gobierno de Puebla, personal de los diversos Centros de Reinserción Social del Estado, 
personal médico de la Secretaría de Salud y personal administrativo de otras dependencias 
estatales.

Específicamente en el ámbito municipal se benefició a 10,688 personas del servicio público, 
como son policías municipales, presidentas y presidentes de juntas auxiliares, y en general 
personal de diversos ayuntamientos.

En el ámbito federal, se beneficiaron a 1,317 personas del servicio público fueron 
beneficiadas, entre los que destacan militares pertenecientes a la 25/a Zona Militar de 
la Secretaría de la Defensa Nacional, funcionarios de las delegaciones estatales de las 
Secretarías Federales, personal docente, entre otros.

En el año 2021, la capacitación y difusión de los derechos humanos para servidoras y 
servidores públicos, fue en las siguientes temáticas:

3. Capacitación y Difusión 
en Derechos Humanos 
a Personas dedicadas al 
Servicio Público
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◊ Derechos Humanos de las Mujeres y la no Violencia

◊ Derechos Humanos de las Mujeres e Igualdad de Género

◊ Uso del Lenguaje Incluyente y No Sexista

◊ Derechos Humanos y Trata de Personas

◊ Aspectos Fundamentales de Derechos Humanos

◊ Derechos Humanos de la Niñez

◊ Protocolo de Actuación en Casos de Intentos de Linchamientos en el Estado de Puebla

◊ Derechos Humanos y Cultura de Legalidad

◊ Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores

◊ Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad

◊ Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades Indígenas

◊ Derechos Humanos y VIH/SIDA

◊ Respeto y Protección de los Derechos Humanos establecidos en la Legislación Local, 
Nacional e Internacional, principalmente los relacionados con la Integridad, Seguridad 
Personal y Vida

◊ Derechos Humanos de las Mujeres en Reclusión Penitenciaria

◊ Derechos Humanos a la Seguridad Jurídica, a la Legalidad y a la Propiedad o Posesión

◊ Nuevas Masculinidades desde la Perspectiva de Género, para Erradicar la Cultura 
Machista
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Personal del servicio público

Servidores públicos estatales
54.7%

Servidores públicos municipales
40.4%

Servidores públicos federales
4.9%

Personal del Servicio Público
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3.1 Capacitación y difusión a personas servidoras públicas estatales

◊ La capacitación a personas del servicio público estatal, ha sido una de las principales 
estrategias para fortalecer la prevención de violaciones a los derechos humanos, por lo 
que se llevaron a cabo acciones específicas hacia las y los servidores públicos estatales, 
capacitando a 14,387 personas, siendo el 55.8% mujeres y el 44.2% hombres.

Mujeres
55.8%

Hombres
44.2%

Servicio público estatalServicio Público Estatal
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3.2 Capacitación y difusión a personas servidoras públicas municipales

Se ha detectado que las personas funcionarias públicas del ámbito municipal, han 
tenido una importante incidencia en las quejas presentadas ante la CDH Puebla, por 
presuntas violaciones a derechos humanos, por lo que en varias ocasiones se han emitido 
Recomendaciones y Conciliaciones a las mismas; por tal motivo es de suma importancia 
la capacitación y difusión de los derechos humanos a las personas funcionarias públicas 
municipales, a fin de que conozcan de los temas en derechos humanos y así poder 
disminuir las quejas que las y los señalan como presuntos responsables de la violación 
de derechos humanos. Es así que, en el año que se informa se logró beneficiar a 10,688 
personas, siendo el 52.2% mujeres  y el 47.8% hombres.

Mujeres
52.2%

Hombres
47.8%

Servicio público municipalServicio público  municipal
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3.3 Capacitación y difusión a personas funcionarias públicas federales

Un tema que ocupa a todas las Instituciones encargadas de la defensa de los derechos 
humanos es que en últimas fechas, las autoridades federales en materia de seguridad 
nacional han tomado una importante participación con la sociedad, por ello la CDH Puebla,  
realizó acciones ante esta preocupación, brindando capacitación y difusión en materia de 
derechos humanos a las autoridades federales, entre las que destacan las que se ubican 
en la 25/ a Zona Militar, así como en delegaciones de secretarías federales que cuentan con 
oficinas en el estado, beneficiando a 1,317 funcionarios y funcionarias de este ámbito, 
de los cuales el 46.7% mujeres y el 53.3% fueron hombres.
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Hombres
53.3%

Mujeres
46.7%

Servicio público federalServicio Público Federal
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Es necesario implementar una estrategia de actualización en la capacitación y difusión de 
los derechos humanos con el objetivo de hacer llegar los conocimientos de esta materia 
a las personas que conforman grupos en situación de vulnerabilidad, para que conozcan 
sus derechos y sepan cómo actuar ante una violación a estos.

En ese sentido, la CDH Puebla, llevó a cabo acciones a favor de estos grupos para promover 
su inclusión en la sociedad; como resultado, se logró beneficiar a 9,694 personas, 
desglosándose de la siguiente manera:

4. Capacitación y Difusión 
a Personas en Situación 
de vulnerabilidad
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 Personas en Situación de
Vulnerabilidad
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La protección de los derechos fundamentales e inalienables y la educación de la sociedad 
en la “Cultura de los Derechos Humanos”, es una de las principales actividades de la 
CDH Puebla, por lo que en el año que se informa se realizó capacitación y difusión de los 
derechos humanos beneficiando a 18,369 personas de la sociedad en general; entre las 
que destacan, organizaciones de la sociedad civil, personas que pertenecen a instituciones 
educativas de nivel medio superior y superior, desglosándose de la siguiente manera:

Las personas que se dedican al servicio docente, son considerados como replicadores de 
la información que la CDH Puebla brinda en materia de derechos humanos, por ello son 
considerados como un grupo destacado dentro del conjunto de personas de la sociedad 
en general.

El grupo de sociedad en general comprende a todas aquellas que no pertenecen a algún 
grupo vulnerable, al sistema educativo (entiéndase por los alumnos de todos los niveles a 
los que se les brinda capacitación y difusión en derechos humanos) y personas del servicio 
público en todos sus ámbitos.

5. Capacitación y Difusión 
a Personas en General
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Sociedad en General
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Mediante la vinculación y coordinación con las autoridades de la Secretaría de Educación del 
Estado (SEP) y otras Instituciones gubernamentales, la CDH Puebla llevó a cabo actividades 
de capacitación y difusión como pláticas, talleres, conversatorios, conferencias, foros, 
entre otras, a la comunidad estudiantil que conforman instituciones educativas públicas y 
privadas de todos los niveles, logrando un beneficio de 99,255 alumnas y alumnos; mismo 
que se detalla a continuación por nivel.

6.1 Nivel educativo: Primaria

Se beneficiaron a 5,664 niñas y niños estudiantes de este nivel, de los cuales el 53.3%  
fueron niñas y el 46.7% niños, ya que durante el año 2021, haciendo uso de la tecnología, 
se realizaron platicas, 
conferencias, talleres y 
difusión a diversas escuelas 
primarias en todo el 
territorio estatal, donde se 
impartieron temáticas, tales 
como: derechos humanos 
de la niñez, Prevención 
de la violencia y acoso 
escolar; violencia de género; 
derechos humanos de las 
mujeres; trata de personas; 
derecho humano a un medio 
ambiente sano; aspectos 
fundamentales de derechos 
humanos; entre otros.

6. Capacitación y 
Difusión al Sistema 
Educativo

Niñas
53.3 %

Niños
46.7 %

Primaria Primaria
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6.2 Nivel educativo: Secundaria

La CDH Puebla logró beneficiar a un total de 25,825 estudiantes, de los cuales el 44.7% 
son niñas y el 55.3% fueron niños, a través de capacitación y difusión de forma presencial 
y vía web, principalmente en las siguientes temáticas: promoción del respeto de los 
derechos humanos; derechos humanos de la niñez; educación sin violencia o bullying; 
aspectos fundamentales de los derechos humanos; violencia escolar; trata de personas; 
acoso escolar; derechos humanos de las personas que viven con VIH o SIDA; justicia para 
adolescentes; entre otros.

Niños
55.3 %

Niñas
44.7 %

Secundaria Secundaria
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6.3 Nivel educativo: Media Superior y Superior

En esta categoría se atendieron un total de 44,690 estudiantes, de los cuales 30,405 son 
estudiantes de educación media superior y 14,285 de educación superior. De las y los 
estudiantes de educación media superior 14,109 fueron hombres y 16,296 fueron mujeres; 
finalmente, de las y los estudiantes de educación superior 6,545 fueron hombres y 7,740 
fueron mujeres.

Hombres Mujeres

Media superior Superior

20,000 

15,000 

10,000 

5,000 

0 

Educación media superior y superior

7,740

16,296

6,545

14,109

 Educación media superior
y superior
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6.4 Niñez en General

El grupo de Niñez en general está conformado por personas de 0 a 12 años de edad, pero 
se desconoce su nivel escolar, dicho grupo fue atendido a través de nueve foros virtuales, 
conferencias vía webinar y material de difusión entregado en instituciones, beneficiando 
a un total de 66,636 personas de las cuales el 53.2% fueron niñas y el 44.8% resultaron 
niños.  

Niñas
53.2%

Niños
44.8 %

Niñez en general
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Como parte integral de los trabajos en la labor preventiva que realiza la CDH Puebla, se 
tuvo a bien fortalecer la difusión de la cultura de respeto de los derechos humanos, por 
lo que se distribuyeron ejemplares de diversos materiales, que incluyen cartillas; folletos; 
cuadernillos; trípticos; posters/carteles; entre otros, todos ellos educativos en derechos 
humanos, los cuales tienen su autoría en la CDH Puebla y en la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. (CNDH)

7. Material de Difusión 
en Derechos Humanos



147INFORME ANUAL 2021 | CDH PUEBLA 
RUBRO EDUCATIVO

NOMBRE DEL MATERIAL DE DIFUSIÓN

1 Derechos humanos

2
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su 
mecanismo de vigilancia

3 Cierra las puertas a la tortura y al maltrato. Agencia Ministerio Público

4
Corresponsabilidad y trabajo doméstico. Conciliación entre la vida 
familiar, personal y el trabajo

5
Conoce al mecanismo nacional de prevención de la tortura y tus 
derechos si eres privado de tu libertad

6 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura

7
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

8 Los derechos humanos de las personas que viven con VIH o SIDA

9
Situación jurídica de las personas con discapacidad psicosocial en los 
centros penitenciarios

10 Derechos de los visitantes en centro de reclusión

11 Derecho humano al desarrollo

12
Conjunto de principios para la protección de todas las personas sometidas 
a cualquier forma de detención o prisión

13
Derechos humanos México. Revista del Centro Nacional de Derechos 
Humanos

14 Gaceta. Comisión Nacional de los Derechos Humanos

En este rubro se distribuyeron 33,653 materiales informativos en derechos humanos.

A continuación, se detallan los temas abordados en la entrega del material de difusión, 
entre los que destacan:
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En el año que se informa, se diseñó y se publicó en la página web oficial de la CDH Puebla, 
la cartilla, “Derecho Humano al Agua Potable y Saneamiento”, derivado de la creación del 
micrositio con el mismo nombre, estas acciones tuvieron como objetivo dar a conocer y 
actualizar a las personas los alcances sobre los derechos y responsabilidades respecto al 
derecho humano al agua, con la finalidad de promover, proteger, difundir y respetar su 
aplicación, el micrositio se encuentra en la página web de la CDH Puebla en la siguiente 
liga electrónica:

https://www.cdhpuebla.org.mx/pdf/micrositioagua/CARTILLA%20DERECHO%20
HUMANO%20AL%20AGUA%20POTABLE%20Y%20SANEAMIENTO.pdf 

Con ello se realizó la difusión de los derechos humanos de una manera sencilla y práctica, 
coadyuvando a la generación de una cultura de respeto a los derechos humanos, además 
de facilitar el acceso a los servicios de capacitación y difusión que ofrece la CDH Puebla.

Esta cartilla fue también, a consecuencia de la integración e investigación de expedientes 
de quejas presentadas por personas, las cuales derivaron en tres recomendaciones en el 
año 2021, siendo las siguientes: Recomendación 2/2021, 12/2021 y 13/2021.

8. Cartillas Elaboradas
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En el año 2021, de acuerdo con el “Procedimiento de Competencia, Formación, Capacitación 
y Adiestramiento con Igualdad de Oportunidades, y Sensibilización en materia de Igualdad 
Laboral y no Discriminación”, se elaboraron dos programas de capacitación para todo 
el personal que labora en la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, sin 
importar los niveles de responsabilidad, con la finalidad de mejorar las condiciones de 
trabajo y alcanzar mayores niveles de productividad, siendo los siguientes:

a) Programa anual de formación, capacitación y adiestramiento con igualdad 
de oportunidades

Este programa tuvo como objetivo general incrementar y desarrollar conocimientos 
y habilidades del personal para mejorar las condiciones de trabajo con igualdad de 
oportunidades y alcanzar mayores niveles de productividad.

Los objetivos específicos de la capacitación, consistieron en fortalecer el compromiso de 
la CDH Puebla con la igualdad laboral y la no discriminación, fortalecer la pertenencia, 
lealtad y compromiso con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, por 
parte del personal; aportar mayor confianza e interés en el centro de trabajo para atraer 
talentos; lograr un cambio en la cultura laboral, de manera que todo el personal tuviera 
las mismas oportunidades para desarrollarse profesionalmente, y que esto se lograra en 
corresponsabilidad con su vida personal, dentro de un centro de trabajo libre de violencia 
y discriminación.

Para ello, se realizó un diagnóstico de capacitación a partir del análisis FODA, orientado 
tanto a disminuir las debilidades, reforzar y mantener las fortalezas a la búsqueda de 
oportunidades convenientes para las capacidades del organismo, cómo a proveer una 
defensa para las amenazas externas. Lo anterior, para la detección de necesidades 
de capacitación, para ello, se consideraron los resultados del cuestionario aplicado al 
personal para identificar los temas de su interés, así como el informe de detección de 
necesidades de capacitación con relación al perfil de puestos, elaborado por la Dirección 
Administrativa de este organismo.

9. Profesionalización 
Interna
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b) Capacitación y Sensibilización en Materia de Igualdad Laboral y No 
Discriminación 2021

Este programa se creó en la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, 
como una respuesta a las necesidades de las personas que laboran en la institución así 
como del propio campo de trabajo de estar informados y contar con herramientas que 
coadyuven al manejo de estos temas en un clima laboral libre de discriminación; este 
programa tuvo por objeto sensibilizar y crear conciencia de la importancia del respeto a 
los derechos humanos, la igualdad laboral y la no discriminación tanto para el personal 
como para el lugar de trabajo a fin de mejorar las condiciones laborales; así como alcanzar 
mayores niveles de productividad, mismo que incluye un marco normativo como base de 
la capacitación en el área laboral; la población objetivo a la que va dirigido el programa; 
la oferta de capacitación; así como las especificaciones del desarrollo y los medios de 
difusión en donde se dio a conocer dicho programa.

Ambos programas, se ejecutaron preferentemente durante la jornada de trabajo, además 
que se cumplió la meta de capacitar al 100% del personal de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla en alguno de los temas de interés. En general se puede 
interpretar que las actividades académicas desarrolladas tienen beneficios de atención al 
público, laboral y profesional.

Las actividades educativas para las personas funcionarias públicas de la CDH Puebla 
fueron las siguientes:

Fecha Nombre de la Capacitación

12 de febrero La Prevención de la Violencia en el Noviazgo y los Derechos Humanos

15 de febrero Iguales y Diferentes: La Ciudadanía en los Procesos Electorales

18 de febrero Categorías Sospechosas

25 de febrero Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores

04 de marzo Nuevas Masculinidades

05 de marzo Autocuidado y Violencias Estructurales en Tiempos de Pandemia
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08 de marzo Mujeres Líderes: Por un Futuro Igualitario en el Mundo de la Covid-19

10 de marzo
Homicidios en Razón de Orientación Sexual e Identidad de Género de las 

Personas LGBTTIQ+

18 de marzo El Proceso de Intervención en Materia de Trata de Personas

26 de marzo
Ley para para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas: Su Reglamento y Mecanismos

31 de marzo
El Derecho a la No Discriminación y a la Igualdad por Orientación Sexual, Identidad 

y Expresión de Género

15 de abril
Grupos Indígenas: Respecto a sus Derechos Humanos para la Procuración de Justicia 

y la Reconstrucción del Tejido Social.

23 de abril
La Responsabilidad del Personal Docente, en Función del Derecho Humano de las 

Niñas y Adolescentes a una Vida Libre de Violencia en el Entorno Escolar

29 de abril Pedagogía Diferenciada para la Educación de la Igualdad

12 de mayo
Género y VIH: Definición, Desigualdad, Discriminación, Acceso a Servicios, 

Transmisión Vertical, Violencia, Identidad y Expresión de Género

13 de mayo
Vejeces Desiguales en Cuarentena: Aislamiento Social, Preventivo y 

Obligatorio

17 de mayo
Resultados Catastróficos de la Enseñanza y el Aprendizaje de la Homofobia, 

la Lesbofobia, la Bifobia y la Transfobia

27 de mayo Responsabilidades por la Prestación Indebida del Servicio Público

24 de junio Los Derechos Humanos y la Administración Pública

15 de julio
Metodología y Tratamiento didáctico para la prevención e Intervención 

ante la Violencia Escolar.

05 de agosto
Homofobia, Lesfobia, Bifobia y Transfobia en México: Definición, Contexto 

Social, Cifras y Normas

09 de septiembre Uso Legítimo de la Fuerza

10 de septiembre

El Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura: Una herramienta fundamental 

para la prevención de violaciones a los derechos humanos de las personas privadas 

de la libertad.
13 y 14 de 

s e p t i e m b r e
Hostigamiento y Acoso Sexual

21 de septiembre Reconocimiento Legal de la Identidad de Género. La Niñez y la Adolescencia Trans

24 de septiembre Empresas y Derechos Humanos
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30 de septiembre Importancia de la Conservación del Lugar de los Hechos y Cadena De Custodia

22 de septiembre Detención, Asistencia y Canalización de Víctimas de Trata de Personas

28 de octubre
Herramientas jurisdiccionales y no jurisdiccionales de protección de los Derechos 

Humanos de las personas LGBTTIQ+

01 de diciembre El VIH y los Grupos Históricamente Vulnerados

03 de diciembre
Todas y todos por los derechos humanos y la inclusión de las personas con 

discapacidad

10 de diciembre
Los Derechos Humanos en México. Análisis Retrospectivo de su Justiciabilidad a partir 

de la Reforma de 2011
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10.1 Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad

El Mecanismo de Monitoreo Estatal se crea de acuerdo con la Convención de los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, aprobado durante la 76° sesión 
plenaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas, dicho mecanismo que tiene a su 
cargo la promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad, así como 
el enlace con organizaciones sociales, vinculación con organismos públicos y privados, la 
difusión y divulgación de los derechos humanos de las personas con discapacidad.

En el año 2021, se realizó la convocatoria para elegir a las y los nuevos integrantes 
del Comité Técnico de Consulta dentro del Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad de la CDH Puebla.

10. Programas y 
Atención Especial



154 INFORME ANUAL 2021 | CDH PUEBLA 
RUBRO EDUCATIVO

El nuevo Comité, presentó los lineamientos bajo los cuales se regirían, y en coadyuvancia 
con la CDH Puebla.

En el marco de los trabajos de dicho comité, el 3 de diciembre de 2021, se llevó a cabo el 
Conversatorio “Todas y todas por los derechos humanos y la inclusión de las personas con 
discapacidad”, obteniendo como resultado una asistencia presencial de 63 personas y 107 
personas a través del Facebook Live de la CDH Puebla.

Link conversatorio:
 https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/951345189068793 
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En lo que respecta a las acciones de capacitación y difusión instrumentadas para atender 
a las personas con discapacidad en el año que se informa, permitieron beneficiar a 2,812 
personas perteneciente a este grupo en condición de vulnerabilidad.

El 29 de junio, se llevó a cabo la conferencia webinar “Inclusión Educativa, ¿Cómo Garantizar 
el Acceso a una Educación de Calidad?”, impartida por la Mtra. Mariel Macias Reyes de 
Autismo Puebla, A.C., en la cual se abordaron temas sobre la inclusión en el ámbito escolar 
de las personas que viven con alguna discapacidad.

Liga conferencia: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/168084441900979 

10.2 Atención a Personas Adultas Mayores

La CDH Puebla, fortalece el respeto de los derechos humanos de las personas adultas 
mayores y su inclusión a la sociedad, es por eso que el Club de las Personas Adultas 
Mayores de este organismo, durante el año 2021 realizó diversas actividades en casa 
debido a la contingencia por la pandemia por el virus SARS-CoV-2, tales como la realización 
de ejercicios de cognición, lecturas de reflexión, realización de cartas a familiares, ejercicios 
físicos para brazos y piernas, comprensión de lecturas.
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De manera presencial se realizaron actividades en los días festivos más importantes del 
año, como:

◊ Día de la Madre
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◊ Día del Padre
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◊ Día de la Abuela y el Abuelo
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◊ Posada
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Asimismo, para dar a conocer los derechos humanos de las personas adultas mayores, 
el día 13 de mayo de 2021, se llevó a cabo la conferencia webinar “Vejeces Desiguales 
en Cuarentena, Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, impartida por el Dr. Agustín 
Ramirez Mora, Socio Numerario de la Sociedad Española de Geriatría y Gerontología.

Liga Conferencia Webinar:
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/1192838367827589 

10.3 Personas que viven con VIH y/o SIDA

La CDH Puebla, promueve y defiende los derechos de las personas que viven con VIH 
y/o SIDA, para contribuir a la prevención de dichos padecimientos y con ello exhortar a 
la población a su pronta detección y atención, promoviendo además el respeto de sus 
derechos humanos.

En el año que se informa, se logró beneficiar a 929 personas que viven con VIH y/o SIDA.
En este sentido, el personal de la CDH Puebla, durante el año 2021 se capacitó en temas 
relacionados con los derechos de las personas que viven con VIH y/o SIDA, por el Programa
Especial de Sexualidad, Salud y VIH de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
algunas de los temas fueron: 

◊ Género y VIH: Definición, Desigualdad, Discriminación, Acceso a Servicios, Transmisión 
Vertical, Violencia, Identidad y Expresión de Género

◊ El VIH y los Grupos Históricamente Vulnerados

10.4 Programa de Atención a Mujeres

Los derechos humanos de las mujeres y niñas abarcan todos los aspectos de la vida, pues 
tienen derecho a su pleno goce y disfrute en condiciones de igualdad y libres de cualquier 
forma de discriminación, así como a vivir libres de cualquier forma de violencia; es por eso 
que, en el año 2021, la CDH Puebla realizó talleres, capacitaciones, conferencias, cursos en 
línea y foros, tanto de manera presencial como de manera digital.

En conmemoración del Día Internacional de la Mujer, la CDH Puebla llevó a cabo un ciclo 
de conferencias en temas relacionados con los derechos humanos de las mujeres, a saber:
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◊ Conferencia webinar “Nuevas Masculinidades”, impartida por el Doctor Cirilo Rivera 
García.

Liga conferencia: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/459074445239648 

◊ Conferencia webinar “Autocuidado y violencias estructurales en tiempos de 
pandemia”, impartida por la Psicóloga y Abogada Mitzi Cuadra Urbina.

Liga conferencia: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/454213565774584 
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◊ Conversatorio “Mujeres Lideres: Por un futuro igualitario en el mundo de la 
COVID-19”, en el cual las panelistas fueron Rubí Nolasco Cruz, Marcelina Bautista 
Bautista, Norma Angélica Sandoval Sánchez, Mariana Wenzel González y Yuriria 
Alejandra Rodríguez Martínez

Liga conversatorio: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/1095395920872434 

10.5 Unidad Especializada para la Protección Efectiva, Observancia, Promoción, 
Estudio y Divulgación de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

El artículo 140 de la Ley General de los Derechos de las Niñas Niños y Adolescentes 
dispone que la CNDH y todos los organismos públicos de protección de los derechos 
humanos, en el ámbito de sus competencias, deben establecer áreas especializadas para 
la protección efectiva, observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, lo cual fundamenta la creación de la Unidad Especializada 
para la Protección Observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes de la CDH Puebla.

De igual forma nuestra Ley de los Derechos de las Niñas Niños y Adolescentes del Estado 
de Puebla, los Derechos de las Niñas Niños y Adolescentes en su artículo 119, a la letra 
establece: 

“La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, deberá establecer áreas 
especializadas para la protección efectiva, observancia, promoción, estudio y 
divulgación de los derechos de niñas, niños y adolescentes.”
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Dentro de los servicios que ofrece esta Unidad adscrita a la Secretaría Técnica Ejecutiva se 
encuentran las siguientes:

1. Coadyuvar en la recepción de quejas por violaciones a derechos humanos las niñas, 
niños y adolescentes

2. Realizar todo tipo de capacitaciones relativas a las niñas, niños y adolescentes.
3. Dar asesoría y apoyar a instituciones, así como a la sociedad sobre derechos humanos 

de las niñas, niños y adolescentes
4. Custodiar, organizar y facilitar el material didáctico de la CDH.
5. Coadyuvar en el fortalecimiento de las relaciones de la Comisión con organismos 

públicos, sociales y privados en materia de niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Puebla.

6. Realizar y proponer análisis legislativos y de evaluación de políticas públicas estatales 
en materia de derechos humanos en materia de las niñas, niños y adolescentes.

7. Garantizar la participación de las niñas, niños y adolescentes en los mecanismos 
aprobados por el SIPINNA.

En el 2021, esta unidad además de las funciones de capacitación a alumnas, alumnos, 
maestros y maestras de la Secretaria de Educación, así como de Servidores Públicos 
Estatales y Municipales, realizó otras actividades como son:

a) Conversatorios

Se realizaron conversatorios de diferentes temas relacionados con los derechos humanos 
de las niñas, niños y adolescente, a fin de sensibilizarlos, capacitarlos y en su caso prevenir 
que puedan ser víctimas de conductas delictivas.
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b) Foros

Otra de las actividades que se realizaron en el 2021 por la Unidad, en compañía de la 
SEP y el SIPINNA fueron 9 foros en diferentes municipios del Estado, donde se tocaron 
diferentes temas de derechos humanos y los Niños, Niñas y Adolescentes pudieron 
ejercer su derecho a la participación.
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c) Programa la Voz de la Niñez

Esta Unidad Especializada en la promoción de los derechos humanos y preocupada 
por la participación de ellos y ellas, realiza el Programa de la Voz de la Niñez, en donde 
entrevistamos a un pequeño grupo de Niños, Niñas o Adolescentes sobre temas 
relacionados con los derechos humanos o los valores.
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d) Conferencias

A través de esta Unidad, se impartieron conferencias de ponentes que hablaron sobre 
diferentes temas relacionados con la Niñez y los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
como el derecho a la Educación Inclusiva, la trata de personas, el derecho a la participación, 
los derechos de las niñas y niños indígenas entre otras.
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e) Entrevistas radiofónicas

La Unidad Especializada tuvo la oportunidad de participar en algunas entrevistas 
radiofónicas y otras televisadas en donde pudimos comentar sobre diferentes tópicos 
relativos a las libertades fundamentales, principalmente de la Niñez. Dentro de los 
programas a los que acudimos fueron: de la A a la Z, de la Secretaria de Educación del 
Estado, la Voz de tus derechos del CENCH, Hablando de Ciencia con el CONCYTEP, entre 
otros.
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f) Obra de Teatro

Así mismo, se sensibilizó a la niñez por medio de la obra de Teatro creada por este 
Organismo Estatal denominada “Renacer”, que trata temas de violencia familiar, violencia 
de género y el feminicidio. Este año dicha obra fue presentada en 4 ocasiones.
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g) Feria de Servicios

La Unidad Especializada, derivado de convenios de colaboración realizó dos ferias de 
servicios conjuntamente con el Consejo de la Ciencia y Tecnología del Estado, donde se les 
denominó “Los Derechos Humanos y la Ciencia”.

h) Concursos

La unidad Especializada realizó conjuntamente con el SIPINNA y la fundación Crearse 
A.C, Un concurso triple: Pintura al Óleo, Fotografía y Dibujo Digital, donde participaron 70 
Niños, Niñas y Adolescentes.
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i) Difusión

Se acudió a diferentes Instituciones de Educación Obligatoria a la difusión de material 
especializado para la sensibilización y capacitación de los valores y los derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, destacan los Cuentos de Bandera Blanca, los cuales se conforman 
de historias narradas con personajes de animales que hablan sobre los Derechos, Valores 
y problemáticas que pueden enfrentar las Niñas, Niños y Adolescentes; utilizando siempre 
un leguaje incluyente y propositivo.

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, firmó un convenio de 5 años 
con la autora de dichos cuentos, la Mtra. Tania Sabugal Torres, para la utilización y difusión 
de dichos documentos.

Hasta al momento se han producido 5 tomos que son los siguientes:

1. Demasiados Conejitos. – Este cuento trata sobre la violencia en el hogar y como en 
ocasiones las preocupaciones laborales las transmiten al hogar, pero que mediante la 
unión familiar se pueden resolver los problemas.

2. Face Bosque. – Este pequeño libro nos habla de la problemática que existe en relación 
al ciberbulying y el valor de la empatía, que es necesario para evitar todo ese tipo de 
conductas que son agresivas y que pueden perjudicar a un niño o niña.

3. El Circo. – Este cuento narra la manera en que en muchas ocasiones los padres hacen 
que los niños y las niñas realicen actividades que no son propias para su edad y 
que constituyen un trabajo infantil, cuando ellos tienen derecho a jugar y a un sano 
desarrollo.

4. La Nueva Pandilla. – Esta narrativa nos habla de la discriminación y del valor de la 
solidaridad.

5. El Ratón Melitón. – Este cuento no enseña a que se deben respetar las cosas ajenas y 
sobre el perdón.
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 10.6 Prevención de la Trata de Personas

La Trata de personas se entiende como  la captación de personas  a través de la amenaza, 
fraude, engaño o abuso  de poder aprovechándose  de las vulnerabilidades  con la finalidad 
de explotación de manera sexual, laboral, por extracción de órganos, adopción ilegal de 
menores de edad.

Por ello es de suma importancia que las personas conozcan los principales medios y 
prácticas para retener a una víctima de trata de personas, asi como las acciones  para 
prevenirlo, como las siguientes:

◊ Conocer los programas de prevención

◊ Evitar proporcionar datos personales y de familiares, por teléfono o redes sociales

◊ Verifica la veracidad de las ofertas de empleo en periódicos, internet o cualquier otro 
medio de comunicación
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◊ Evitar compartir fotografías e información personal en las redes sociales

◊ Informar a personas de nuestra confianza sobre conductas y propuestas que otras 
personas nos hagan

Asi mismo se difunden los derechos que tienen las personas víctimas de trata de personas, 
así como a donde pueden acudir.

En el ámbito de la competencia legal de este organismo constitucionalmente autónomo, se 
realizaron diversas actividades de difusión con la información antes mencionada. 

En este orden de ideas, se distribuyó el siguiente material de difusión: 

◊ Cartilla: Trata de Personas
http://www.cdhpuebla.org.mx/images/cartillas/cartilla_trata_de_personas.jpg 

◊ Cartilla: Trata de Personas - Anthus
http://www.cdhpuebla.org.mx/images/cartillas/TrataDePersonas_CDHPuebla_

ANTHUS-Feb2017.pdf 

Para dar a conocer la Prevención de la Trata de Personas, la CDH Puebla, llevó a cabo 
conferencias en Facebook Live, de las cuales destaca:

◊ “El proceso de intervención en materia de trata de personas por la finalidad de 
explotación sexual”, la cual fue impartida por la Psicóloga y Abogada Mitzi Cuadra 
Urbina de Anthus, A.C.

Liga conferencia: 
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/898540917354435 
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En el año que se informa, la CDH Puebla, actualizó los 22 cursos en línea que estaban 
disponibles en la plataforma de educación de la Comisión, además de adicionar 3 más, a 
saber:

1. Protocolo de Actuación en Casos de Intentos de Linchamientos en el Estado de Puebla
2. Derecho Humano al Agua Potable y Saneamiento
3. Trabajo Infantil

11. Cursos en Línea

Quedando a disposición de la ciudadanía los siguientes cursos en línea:

1 Los Derechos Humanos, su Protección y Disfrute ante la Pandemia COVID-19

2 Aspectos Fundamentales de Derechos Humanos

3 Derechos Humanos y Seguridad Pública

4 Curso Básico del Sistema Penal Acusatorio

5 La Trata de Personas

6 Derechos Humanos de las Mujeres

7 Derechos Humanos de las Personas Adultas Mayores

8 Derechos Humanos de las Niñas, Niños y Adolescentes

9 Derechos Humanos de las Personas que Viven con VIH/SIDA

10 Derechos Humanos para Servidores Públicos Municipales

11 Los Derechos Humanos en las Empresas

12 Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades Indígenas
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13 Los Derechos Humanos de las personas con discapacidad

14 Derechos Humanos de los Defensores de Derechos Humanos

15 Prevención de la violencia y acoso escolar

16 Aspectos Básicos sobre el Derecho Humano a un Medio Ambiente Sano

17 Aspectos Básicos sobre los Derechos Humanos de las Personas Migrantes

18 Curso para Periodistas

19 Sistema Penitenciario y su Relación con los Derechos Humanos

20 Los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad en el Contexto de la Pandemia COVID19-

21 La otra pandemia: Violencia contra las mujeres, una violaciòn de derechos humanos

22 Antecedentes Históricos de los Derechos Humanos en México

23 Protocolo de Actuación en Casos de Intentos de Linchamiento en el Estado de Puebla

24 Derecho Humano al Agua Potable y Saneamiento

25 Trabajo Infantil
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Dentro de las acciones de difusión, se realizó la campaña publicitaria denominada “Yo 
Me Sumo Por Los Derechos Humanos” como una forma de sensibilizar en la labor de 
defensa y difusión de los derechos humanos, la cual consistió en invitar a las personas 
que visitaron la sede de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, a firmar 
un muro y hacer patente su compromiso con la difusión y defensa de estos derechos. 
Al plasmar su firma, a las personas que lo autorizaron, se les tomó una fotografía y se 
difundió en los medios digitales de la CDH Puebla; asimismo se le dio difusión por medio 
de las redes sociales oficiales de la Comisión.

Esta campaña tuvo el objetivo de promover, suscitar la participación y estimular la 
reflexión, con el propósito de lograr una mayor participación ciudadana, contribuyendo 
a promover la comprensión de los derechos humanos y fomentar a la reflexión sobre las 
formas en que cada persona puede defender sus derechos en la vida cotidiana.

12. Campañas
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El 10 de diciembre y en conmemoración del Día Internacional de los Derechos Humanos, 
llevó a cabo el conversatorio “Los Derechos Humanos en México: “Análisis Retrospectivo 
de su Justiciabilidad a Partir de la Reforma de 2011”. En dicho conversatorio se tuvo como 
panelistas a expertas y expertos en materia de derechos humanos como el Doctor José 
Félix Cerezo Vélez, presidente de la CDH Puebla, la Maestra Rosa Carmina Parada Aguilar, 
el Doctor Jared Albino Soriano Hernández, el Maestro Rafael Casco Monjaraz y el Maestro 
Víctor Manuel Navarrete Villareal.

Como resultado se obtuvo la asistencia de 60 personas de manera presencial y una 
audiencia de 288 personas en Facebook Live de la CDH Puebla.

Liga foro:
https://www.facebook.com/CDHPuebla/videos/595716968388770 
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“Acciones a Favor de los Pueblos y Comunidades Indígenas”

Derivado del Oficio No. DGPL 64-II-5-3016, signado por la vicepresidenta de la Mesa 
Directiva de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados Federal, en el cual exhorta 
a esta Comisión de Derechos Humanos a que diseñe los mecanismos extraordinarios 
a favor del Pueblo Popoloca y los habitantes del municipio de Zapotitlán Salinas, en la 
protección, respeto, vigilancia, prevención, observancia, promoción, defensa, estudio y 
divulgación de los derechos humanos; la CDH Puebla, a lo largo de los meses junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre y noviembre del año 2021, realizó a favor de la comunidad 
Popoloca las siguientes actividades:

◊ El 03 de junio de 2021, se acudió a la Presidencia Municipal de Zapotitlán Salinas y se 
realizó un primer acercamiento con las autoridades municipales, en particular con el 
Secretario General del ayuntamiento a quien se le hizo saber el porqué de la visita de la 
CDH Puebla y quien en coordinación con el Regidor de Hacienda se acordó la primera 
visita a la Junta Auxiliar de Los Reyes Metzontla del municipio en mención.
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◊ El 10 de junio de 2021, se realizó la primera visita a la Junta Auxiliar de Los Reyes 
Metzontla, conocida como la Cuna de las y los Alfareros de Barro Bruñido (barro sin 
plomo). En compañía del Regidor de Hacienda de Zapotitlán Salinas, se realizaron 
entrevistas a pobladores de la comunidad Popoloca de la región. En dichas entrevistas, 
se pudieron captar varios problemas que lamentablemente tiene la población en 
general: como la casi extinción de la lengua Popoloca, pues de las y los 2,500 habitantes 
de Los Reyes Metzontla solo 10 personas lo hablan, y cabe mencionar que esas 10 
personas pertenecen a la población de personas adultas mayores.
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◊ El 13 de julio de 2021, se llevó a cabo en la explanada de la presidencia auxiliar de Los 
Reyes Metzontla, el primer curso-taller a las 10 personas que hablan la lengua Popoloca 
con el tema Derechos Humanos de los Pueblos y Comunidades Indígenas.
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◊ En colaboración con el Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas el 02 de agosto de 
2021, se llevó una reunión de trabajo en el Centro Cultural de Los Reyes Metzontla, en 
la que las y los pobladores de dicha junta auxiliar, expusieron las problemáticas que 
viven, desde hace varios años, en su comunidad. En dicha reunión de trabajo se llegó 
a los siguientes acuerdos:

•  Realizar una estrategia de capacitación con pertinencia cultural y lingüística.
•  Diseñar una propuesta de intervención sociocultural e interinstitucional.
•  Promover la participación comunitaria.
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◊ Continuando con el tema de capacitación a la población, el día 14 de octubre de 2021, 
se llevó a cabo un diálogo en el marco del Día Internacional de las Mujeres Rurales con 
las mujeres de Los Reyes Metzontla sobre Los Derechos de las Mujeres en Pueblos y 
Comunidades Indígenas.
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◊ El  04 de noviembre de 2021, continuando con la capacitación sobre los derechos de 
las mujeres, se llevó a cabo un último diálogo con el tema “Derechos Humanos y el 
Derecho a la No Violencia de las Mujeres” con integrantes de la comunidad de Los 
Reyes Metzontla en Zapotitlán Salinas.

◊ Finalmente, el 23 de noviembre de 2021, en colaboración con el Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Puebla, se llevó a cabo la Feria de “Los Derechos Humanos y 
la Ciencia” en la Escuela Primaria Francisco I. Madrero; asimismo, se brindó orientación 
jurídica y se recabaron quejas en la comunidad de Los Reyes Metzontla en el municipio 
de Zapotitlán Salinas, Puebla.
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Empresas Comprometidas con los Derechos Humanos

Por primera vez, en la CDH Puebla se entregó el distintivo “Empresa Comprometida Con 
Los Derechos Humanos”, el cual tiene como objetivo principal reconocer los esfuerzos de 
las empresas y establecer un mecanismo de autogestión y evaluación; así como consolidar 
el compromiso en las políticas encaminadas a respetar y promover los derechos humanos 
en el ámbito de sus actividades, fortalecer el desarrollo organizacional de las empresas, 
impulsar procesos de diligencia debida en materia de derechos humanos para la 
identificación, prevención, mitigación y reparación en casos de riesgos por sus actividades 
o relacionados directamente con sus operaciones comerciales.

Este distintivo no es vinculante jurídicamente, ni tampoco es un mecanismo para juzgar el 
comportamiento de una empresa, tampoco constituye un sistema de gestión certificable.
Los objetivos específicos de este distintivo son los siguientes:

1. Consolidar el compromiso en las políticas encaminadas a respetar y promover los 
derechos humanos en el ámbito de sus actividades.

2. Fortalecer el desarrollo organizacional de las empresas.

3. Impulsar procesos de diligencia debida en materia de derechos humanos para 
la identificación, prevención, mitigación y reparación en casos de riesgos por sus 
actividades o relacionados directamente con sus operaciones comerciales.

4. Apoyar y fomentar la solución pacífica de los conflictos derivados de las actividades 
directas e indirectas de la empresa.

5. Aportar al desarrollo de habilidades socio-emocionales de sus colaboradores en lo 
referente a las actividades laborales.

6. Contribuir indirectamente al logro de los objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU.

7. Impulsar y difundir la sostenibilidad y los derechos humanos como ventajas competitivas 
empresariales.
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8. Estimular y promover prácticas que impulsen directamente la mejora continua en los 
siete ejes fundamentales del distintivo. 

Este primer año, las empresas que obtuvieron el distintivo para el periodo 2021-2022 
fueron:

◊ GALLETERA ITALIANA S.A. DE C.V.

◊ MOLINO HARINERO SAN BLAS S.A. DE 
C.V.

◊ LA ITALIANA S.A. DE C.V.
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  III. RubroIII. Rubro
AdministrativoAdministrativo
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Dirección de Planeación e 
Innovación Tecnológica
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Dirección 
Administrativa



Dirección de Planeación e 
Innovación Tecnológica
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Órgano Interno de
 Control
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Unidad de Comunicación 
Social y Relaciones Públicas
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Dirección de 
Archivo
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El presupuesto como instrumento financiero asigna los recursos públicos necesarios 
para la realización de los programas y servicios de calidad para la sociedad, mismos que 
deben traducirse en bienestar y desarrollo para los habitantes de todas las regiones de la 
entidad poblana. Por ello, se dio cumplimiento de manera eficiente y eficaz al programa 
presupuestario del periodo comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2020, ya 
que las metas y objetivos establecidos en el programa presupuestario fueron alcanzadas 
e incluso superadas.

En el año que se informa se recibió una disminución presupuestal de $ 8,865,271.18, con 
relación al presupuesto del ejercicio 2020, a pesar de ello, esta Institución no realizó ajustes 
en las metas e indicadores a la baja, redoblando los esfuerzos para logar su cumplimiento.

La CDH Puebla cumplió con su compromiso de mantener la calidad en el servicio que 
brinda a la sociedad, eficientando y transparentando conforme a la normatividad en la 
materia, el manejo de los recursos públicos, humanos, financieros, materiales, a favor de 
la defensa y protección de los derechos humanos en el estado de Puebla.

En el año 2021 el presupuesto autorizado para ejercer fue de $ 35,000,000.00, teniendo 
una ampliación presupuestal por parte por la venta de vehículos por $ 180,000.00, así 
como una reasignación de recurso por $50,000.00, dando un total de $ 35,230,000.00.

1. Control Presupuestal

Presupuesto  Aprovado

Capítulo Partida Monto

1000 Servicios Personales $ 29,137,785.64

2000 Materiales Suministros $   1,308,920.00

3000 Servicios Generales $  4,553,294.36

5000
Bienes Muebles, Inmuebles E 
Intangibles

$   0.00

Total $ 35,000,000.00
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Presupuesto Modificado

Capítulo Partida Monto

1000 Servicios Personales $    28,055,312.84

2000 Materiales  Suministros $   1,670,337.12

3000 Servicios Generales $   5,123,466.92

5000 Bienes Muebles, Inmuebles E Intangibles $   54,269.59

Total $ 35,230,000.00

Presupuesto Devengado

Capítulo Partida Monto

1000 Servicios Personales $ 28,055,312.84

2000 Materiales  Suministros $   1,670,337.12

3000 Servicios Generales $    5,123,466.92

5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles $    380,883.12

Total $ 35,230,0000.00

1.2 Acciones COVID-19 

Dentro del marco de la situación sanitaria que vive nuestro Estado, la Dirección 
Administrativa fue la encargada de brindar seguridad a los trabajadores de la CDH Puebla 
y a sus familias, implementando medidas sanitarias estrictas, creando un Programa 
Emergente de Sanitización en la CDH Puebla y sus Delegaciones Regionales, entre las 
acciones principales se desprenden las siguientes:
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Calendario De Servicios 2021

Ubicación 

Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Sanitización Y Desinfección Patógena

Oficinas CDHP 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Cuetzalan 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Teziutlán 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Tehuacán 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Izúcar De 
Matamoros 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Huahuchinango 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Total de 
Servicios 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6
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Sanitización Oficinas Puebla

Servicio de Sanitización y Desinfección Patógena en las Oficinas y  Delegaciones 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla de Puebla
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Delegación Cuetzalan del Progreso
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Delegación Tehuacán

Delegación Teziutlán
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Se informa que, a pesar de la reducción presupuestal que la CDH Puebla sufrió al inicio 
del ejercicio, se redoblaron los esfuerzos para poder mantener las metas programadas en 
los mismos términos planteados ante la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de 
Puebla, continuando con el compromiso institucional de proporcionar servicios de calidad 
a la sociedad, eficientando y transparentando conforme a la normatividad en la materia, 
el manejo de los recursos públicos, tanto humanos, financieros, materiales, a favor de la 
defensa y protección de los derechos humanos en el estado de Puebla.

A continuación, se presenta un resumen ejecutivo del cumplimiento de las metas 
establecidas en los indicadores estratégicos e indicadores de gestión de la Matriz de 
Indicadores para Resultados (MIR) de esta Comisión:

2. Planeación y 
Cumplimiento de Metas 
Institucionales 

Nivel Resumen 
Narrativo

Definición Indicador Meta 
Aprobada

Meta 
Modificada 

Meta 
Alcanzada

Fin Contribuir a 
la cultura de 
los derechos 
humanos 
en el estado 
mediante el 
fomento al 
respeto a la 
legalidad.

Mide la variación 
porcentual quejas 
recibidas en el 
ejercicio actual 
por presuntas 
violaciones 
a derechos 
humanos que 
presentan 
las personas 
cometidas por 
autoridades 
estatales y 
municipales, 
respecto del 
año inmediato 
anterior.

Variación 
porcentual de 
quejas recibidas 
en materia 
de derechos 
humanos.

8.16% 8.16% 19%
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Propósito Las personas 
a quienes se 
les afectan 
sus derechos 
humanos por 
autoridades 
estatales y/o 
municipales, 
ven restituidos 
sus derechos 
humanos 
mediante las 
resoluciones de 
las quejas.

Mide el 
porcentaje de 
quejas concluidas 
que restituyen 
los derechos 
humanos de 
las personas 
a quienes se 
les afectan 
sus derechos 
humanos por 
autoridades 
estatales y/o 
municipales 
respecto del 
total de quejas 
concluidas.

Porcentaje de 
quejas resueltas 
con restitución 
de derechos 
humanos

50% 50% 99.83%

Componente 
1

Quejas por 
violaciones 
a derechos 
humanos 
concluidas.

Establece el 
porcentaje 
de quejas por 
presuntas 
violaciones 
a derechos 
humanos que 
se concluyen 
conforme a 
derecho; respecto 
al total de quejas 
tramitadas.

Porcentaje 
de quejas por 
presuntas 
violaciones 
a derechos 
humanos 
concluidas.

55.88% 55.88% 85.48%

Componente 
2

Mide el porcentaje 
de cumplimiento 
en la restitución 
de las violaciones 
a derechos 
humanos por 
parte de las 
autoridades 
destinatarias 
de las 
recomendaciones 
emitidas por la 
CDHP

Porcentaje de 
recomendaciones 
y conciliaciones 
por violaciones 
a derechos 
humanos 
cumplidas.

100% 86% 86%
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Componente 
3

Capacitación 
y promoción 
en derechos 
humanos a 
grupos sociales 
específicos 
impartida.

Mide el porcentaje 
de atención a 
grupos sociales 
específicos 
en materia de 
capacitación 
y difusión 
en derechos 
humanos que se 
otorga mediante 
el organismo con 
respecto al total 
de población 
estatal de 
grupos sociales 
específicos

Porcentaje de 
personas de 
grupos sociales 
específicos 
capacitadas.

3.45% 3.47% 3.70%

Componente 
4

Capacitación 
y promoción 
en derechos 
humanos a 
personas del 
servicio público 
impartida.

Mide el porcentaje 
de capacitación 
en derechos 
humanos 
otorgada a 
personas del 
servicio público, 
con relación 
al total de 
capacitación 
brindada por el 
organismo.

Porcentaje de 
personas del 
servicio público 
beneficiadas 
mediante la 
capacitación 
y difusión 
en derechos 
humanos.

13.75% 12.82% 14.22%

Componente 
5

Quejas por 
presuntas 
violaciones 
de derechos 
humanos en 
donde existen 
víctimas directas 
e indirectas 
concluidos.

Mide el 
porcentaje de 
quejas concluidas 
relacionadas 
con expedientes 
victimológicos 
concluidos en 
donde existen 
víctimas directas e 
indirecta, respecto 
del total de los 
expedientes de 
quejas iniciados 
y tramitados 
de carácter 
victimológicos

Porcentaje de 
expedientes 
victimológicos 
concluidos.

60% -- 170%
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Nivel Resumen Narrativo Indicador Meta 
Aprobada

Meta 
Modificada 

Meta 
Alcanzada

Actividad
2.1

Emitir recomendaciones 
y/o conciliaciones por 
violaciones a derechos 
humanos.

Número de 
recomendaciones y/o 
conciliaciones emitidas 
por violaciones a 
derechos humanos.

50 50 51

Actividad
2.2

Cumplir recomendaciones 
y/o conciliaciones por 
violaciones a derechos 
humanos.

Numero de 
recomendaciones y/o 
conciliaciones por 
violaciones a derechos 
humanos cumplidas.

50 43 43

Actividad
2.3

Realizar reuniones con los 
organismos públicos de 
derechos humanos de la 
república mexicana.

Número de reuniones 
con organismos 
públicos de derechos 
humanos de la 
república mexicana, 
realizadas.

3 3 7

Actividad
2.4

Elaborar protocolos de 
atención a víctimas de 
presuntas violaciones de 
derechos humanos.

Número de protocolos 
de atencion realizados.

2 2 2

Actividad
2.5

Publicar manuales de 
mecanismos de atención 
para personas que 
presuntamente les han 
sido violados sus derechos 
humanos en conjunto 
con los integrantes de la 
federación mexicana de 
organismos públicos de 
derechos humanos.

Número de manuales 
de mecanismos de 
atencion realizados.

3 3 3

Actividad
3.1

Beneficiar a niñas de 
comunidades rurales 
mediante la capacitación y 
difusión de sus derechos 
humanos.

Número de niñas de 
comunidades rurales 
beneficiadas.

893 893 1,130

Actividad
3.2

Beneficiar a personas con 
discapacidad mediante la 
capacitación y difusión de 
sus derechos humanos.

Número de personas 
con discapacidad 
beneficiadas.

2,752 2,752 2,812

Actividad
3.3

Beneficiar a personas 
de otros grupos sociales 
específicos mediante la 
capacitación y difusión de 
sus derechos humanos.

Número de personas de 
otros grupos sociales 
especificos beneficiadas.

2,755 2,755 1,355
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Actividad
3.4

Beneficiar a niñas, niños 
y adolescentes mediante 
la capacitación y/o 
promoción en derechos 
humanos.

Número de niñas, 
niños y adolescentes 
beneficiados con 
capacitación y/o 
promoción en derechos 
humanos.

91,746 91,746 98,125

Actividad
3.5

Beneficiar a mujeres 
indígenas mediante la 
capacitación y difusión de 
sus derechos humanos.

Número de mujeres 
indígenas beneficiadas.

2,755 2,755 2,977

Actividad
4.1

Beneficiar a personas del 
servicio público estatal 
mediante la capacitación 
y/o difusión de derechos 
humanos.

Número de personas 
del servicio público 
estatal beneficiadas 
por capacitación y/o 
difusión de derechos 
humanos.

12,941 12,941 12,874

Actividad
4.2

Beneficiar a personas del 
servicio público municipal 
mediante la capacitación 
y/o difusión de derechos 
humanos.

Número de personas 
del servicio público 
municipal beneficiadas 
por capacitación y/o 
difusión de derechos 
humanos.

11,552 11,552 12,305

Actividad 
4.3

Beneficiar a personas del 
servicio público federal 
mediante la capacitación 
y/o difusión de derechos 
humanos.

Número de personas 
del servicio público 
federal beneficiadas 
por capacitación y/o 
difusión de derechos 
humanos.

1,032 1,032 1,213

Actividad 
5.1

Atender quejas por 
presuntas violaciones a 
derechos humanos en 
donde existen víctimas 
directas e indirectas.

Número de quejas 
atendidas por presuntas 
violaciones a derechos 
humanos en donde 
existen víctimas directas 
e indirectas.

10 10 34
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Asimismo, se realizaron reuniones mensuales por parte de la Dirección de Planeación e 
Innovación Tecnológica en donde se informó de los avances al Programa Presupuestario 
ante las unidades administrativas involucradas en las metas e indicadores plasmados 
en dicho programa. En este orden de ideas se tomaron decisiones de mejora continúa 
encaminadas a el cumplimiento de las metas en los términos programados.
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Con fundamento en lo dispuesto  por los artículos 3, 13, fracción I, 30, 31fracción II, 33 y 67 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 5, 6, fracciones 
I y VIII, 9, 10, 11, 14, 50, 54, 61, 128, 139 y 140, fracciones II y V de la Ley de Presupuesto y 
Gasto Público Responsable del Estado de Puebla; 77, fracciones V, VI y XXXI de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 13, fracciones I y 
II, 21, 59 y 105 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2021; 4 y 
43 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 5 , fracción III y 45, fracción 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, numerales 1, 3, 4, 5 
y 6 de los Lineamientos para el Monitoreo y Seguimiento del Avance Físico y Financiero  
de los Indicadores de Desempeño  de los Programas Presupuestarios; en el marco de las 
acciones  de monitoreo  y seguimiento  de los indicadores  de desempeño de los Programas  
Presupuestarios  con matriz  de Indicadores  para Resultados (MIR) autorizada en el Sistema 
Integral  de Administración Financiera (SIAF) para el Ejercicio Fiscal 2021, se realizaron los 
reportes de indicadores y metas de manera trimestral dentro del Sistema correspondiente.
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Análisis Estadístico

Derivado de la sistematización de los procesos sustantivos de esta Comisión, la Dirección 
de Planeación e Innovación Tecnológica realizó de manera mensual un análisis de los 
registros realizados dentro del Sistema de Quejas de la CDHP con la finalidad de coadyuvar 
en la toma de decisiones para la mitigación de riesgos detectados en la ejecución de los 
procesos.
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La CDH Puebla, ha dado cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; así como a los principios de honestidad, 
legalidad y transparencia, publicando la Información: contable, administrativa y financiera 
requerida por dichas leyes en tiempo y forma.

Asimismo, como sujeto obligado, la CDH Puebla ha cumplido con la generación de los 
estados financieros armonizados, establecidos en el artículo 46 y 47 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y conforme a las normas contables y lineamientos para la 
generación de información financiera emitida por el Consejo Nacional de Administración 
Contable (CONAC), siendo dicha información la siguiente:

1.Información contable:  

a) Estado de actividades;
b) Estado de situación financiera;
c) Estado de variación en la hacienda pública;
d) Estado de cambios en la situación financiera;
e) Estado de flujos de efectivo;
f) Informes sobre pasivos contingentes;
g) Notas a los estados financieros;
h) Estado analítico del activo;
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos con sus clasificaciones; y demás formatos de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

3. Información 
Financiera
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    Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2021

    Activo Pasivo

Activo circulante $1,660,711.18 Pasivo circulante $1,660,711.18

Activo y equivalente $1,660,711.18
Cuentas por pagar a 
corto plazo

$1,660,711.18

Derechos a recibir efectivo 
o equivalente

$  0.00
Documentos por pagar 
a corto plazo

$0.00

Derechos a recibir bienes o 
servicios

$  0.00
Porción a corto plazo de 
la deuda pública a largo 
plazo

$0.00

Inventarios $  0.00
Títulos y valores a corto 
plazo

$0.00

Almacenes $  0.00
Pasivos diferidos a corto 
plazo

$0.00

Estimación por pérdida o 
deterioro de activos

$ 0.00
Fondos y bienes de 
terceros en garantía 

$0.00

Otros activos circulantes $ 0.00
Provisiones a corto 
plazo

$0.00

Total de activos circulantes $1,660,711.18
Otros pasivos a corto 
plazo

$0.00

Activo no circulante $4,880,877.56
Total de pasivos 
circulantes

$1,660,711.18

Inversiones financieras a 
largo plazo

$0.00 Pasivo no circulante $0.00                

Derechos a recibir efectivo 
o equivalente a largo plazo

$0.00
Cuentas por pagar a 
largo plazo

$0.00

Bienes inmuebles, 
infraestructura y bienes 
muebles

$11,472,419.55
Documentos por pagar 
a largo plazo

$0.00

Activos intangibles $556,145.54
Deuda pública a largo 
plazo

$0.00

Depreciación, deterioro y 
amortización acumulada 
de bienes

-$7,147,687.53
Pasivos diferidos a largo 
plazo

$0.00

Activos diferidos $0.00
Fondos y bienes de 
terceros en garantía

$0.00

Estimación por pérdida o 
deterioro de activos

$0.00
Provisiones a largo 
plazo

$0.00
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Otros activos circulantes $0.00
Total de pasivos no 
circulantes

Total de activos no 
circulantes

$4,880,877.56 Total de pasivos $1,660,749.20

Hacienda pública/
patrimonio

Total de activos $6,541,588.74
Hacienda pública/
patrimonio contribuido

$266,897.00

Aportaciones $ 0.00

Donaciones a capital $266,897.00

Actualización de la 
hacienda  pública/
patrimonio

$0.00

Hacienda pública/
patrimonio generado

$4,613,980.56

Aportaciones $0.00

Donaciones a capital $266,897.00

Actualización de la 
hacienda  pública/
patrimonio

$0.00

Hacienda pública/
patrimonio generado

$4,613,980.56

Resultado del ejercicio 
(ahorro/desahorro)

-$1,837,492.44

Resultados de ejercicios 
anteriores

$10,010,573.64

Revalúos $1,306,415.00

Reservas $0.00

Rectificaciones de 
resultados de ejercicios

-$4,865,515.64

Exceso o insuficiencia 
en la actualización de 
la hacienda pública/
patrimonio

$0.00
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Resultado por posición 
monetaria

$0.00

Resultados por 
tenencia de activos no 
monetarios

$0.00

Total hacienda pública/
patrimonio

$4,880,839.54

Total de pasivo y 
hacienda pública/
patrimonio

$6,541,588.74

Cuentas de órden 
contables

Cuentas de orden 
presupuestarias

Valores $0.00 Ley de ingresos

Valores en custodia $15,843,150.00

Custodia de valores $15,843,150.00
Ley de ingresos 
estimada

 $ 35,000,000.00

Instrumentos de credito 
prestados a formadores de 
mercado

$0.00
Ley de ingresos por 
ejecutar

$0.00

Prestamo de instrumentos 
de crédito a formadores de 
mercado y su garantía

$0.00
Modificaciones a la ley 
de ingresos estimada

$230,000.00

Instrumentos de crédito 
recibidos a garatía de los 
formadores de mercado

$0.00
Ley de ingresos 
devengada

$35,230,000.00

Garatía de créditos 
recibidos de los 
formadores de mercado

$0.00
Ley de ingresos 
recaudada

$35,230,000.00

Emisión de obligaciones $0.00 Presupuesto de egresos

Autorización para emisión 
de bonos, títulos y valores 
de deuda pública interna

$0.00
Presupuesto de egresos 
aprobado

$35,000,000.00

Autorización para emisión 
de bonos, títulos

$0.00
Presupuesto de egresos 
por ejercer

$0.00

Emisiones autorizadas de 
la deuda pública interna y 
externa
Interna y externa

$0.00
$0.00

Modificaciones al 
presupuesto de egresos 
aprovado

$230,000.00
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Suscripción de contratos 
de prestamos y otras

$0.00
Presupuesto de egresos 
comprometido

$ 35,230,000.00

Obligaciones de la dueda 
pública interna

$0.00
Presupuesto de egresos 
devengado

$ 35,230,000.00

Suscripción de contratos 
de prestamos y otras

$0.00
Presupuesto de egresos 
ejercido

$ 35,018,661.22

Obligaciones de la deuda 
pública externa

$0.00
Presupuesto de egresos 
pagado

$ 35,018,661.22

Contratos de prestamos 
y otras obligaciones de la 
deuda pública interna 

$0.00

La deuda pública interna y 
externa

$0.00

Avales y garatías $0.00

Avales autorizados $0.00

Avales firmados $0.00

Fianzas y garantpias 
recibidas

$0.00

Fianzas otorgadas para 
respaldar obligaciones

$0.00

No fiscales del gobierno $0.00

Fianzas otorgadas del 
gobierno para respaldar

$0.00

Obligaciones no fiscales $0.00

Juicios $0.00

Demandas judicial en 
proceso de resolución

$0.00

Resolución de demandas 
en proceso judicial

$0.00

Inversión mediante 
proyectos para 

$0.00

Prestación del servicios 
(pps) y similares

$0.00

Contratos para inversión 
mediante proyectos 

$0.00
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Para prestación de 
servicios (pps) y similares

$0.00

Inversión pública 
contratada mediante 
proyectos 

$0.00

Para prestación de los 
servicios (pps) y similares

$0.00

Bienes de concesionados o 
en comodato

$0.00

Bienes bajo contrato en 
concesión

$0.00

Contrato de concesión por 
bienes

$0.00

Bienes bajo contrato en 
comodato

$0.00

Contrato de comodato de 
bienes

$0.00
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Con el objetivo de transparentar la aplicación de los recursos la CDH Puebla, por medio 
de la Dirección Administrativa fue auditada en el rubro de:  “Estados Financieros”, por 
la Contadora Pública Certificada María Teresa del Rocío García Pérez”, autorizada por la 
Auditoría Superior del Estado de Puebla, con número de registro ASE-035/21. 

Asimismo, la Dirección Administrativa, atendió 5 auditorías.

Auditorías internas y revisiones realizadas por el Órgano Interno de Control

Por otra parte, durante el periodo que se informa fueron llevados a cabo trabajos de revisión 
de las formalidades en la integración de expedientes de queja tramitados y concluidos 
durante 2021, correspondientes a las tres Visitadurías Generales; las Delegaciones adscritas 
a la Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia y a la Dirección de Seguimiento 
de Recomendaciones, Conciliaciones y Asuntos Jurídicos, mismas que fueron detectadas 
observaciones y que al cierre del ejercicio que se informan han sido subsanadas.

En atención a lo anterior y concatenado con el Sistema de Control Interno y de Gestión de 
riesgos, dicha Unidad Administrativa realizó una evaluación de riesgos, misma que se hizo 
de conocimiento al presidente de este organismo constitucionalmente autónomo.

Asimismo, se realizó una auditoría en recursos materiales a la Dirección Administrativa en 
la cual no se detectó observaciones.

Auditorías Externas y Requerimientos atendidos por el Órgano Interno de
Control

Durante el periodo que se informa, se dio atención a los diversos requerimientos realizados 
tanto por la Auditoría Superior del Estado de Puebla, como de la Auditoría Superior de la 
Federación y de los Auditores externos, remitiendo la documentación que de acuerdo a la 
competencia de esta Unidad Administrativa corresponde.

4. Auditorías 
Realizadas
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En términos de lo dispuesto en el párrafo sexto de la fracción III del artículo 109 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31 y 32, del Reglamento Interno 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, el Órgano Interno de Control 
se  encarga de prevenir, corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran 
constituir responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de este 
organismo constitucionalmente autónomo y de particulares vinculados con faltas graves; 
para sancionar aquellas distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, aplicación de recursos 
públicos; así como de presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.

Atento a lo anterior y para el ejercicio de sus atribuciones, el Órgano Interno de Control 
está dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y 
resoluciones.

Participación del Órgano Interno de Control en materia de Transparencia

En virtud de que el Titular del Órgano Interno de Control forma parte del Comité de 
Transparencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, durante 
el periodo que se informa fueron realizados estudios y emisión de diversas opiniones 
respecto de los asuntos tratados en 24 Sesiones del Comité.

Propuestas de acciones de mejora del Órgano Interno de Control

Como resultado de los trabajos del Órgano Interno de Control, en materia de Control 
Interno; Gestión de Riesgos y Auditorías, durante el ejercicio 2021, fueron implementados 
y complementados diversos sistemas de control interno en aspectos administrativos, 
financieros, operacionales y de desempeño en todo el organismo, destacando la 
actualización del Manual de Procedimientos y Organización de esta Institución.

5. Órgano Interno de 
Control
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Derivado de lo anterior, el Órgano Interno de Control lleva un registro de la normativa y de 
las estructuras orgánicas que para tal efecto le son enviadas por diversas áreas. Lo anterior, 
con el objeto de dotar de certidumbre jurídica a los Órganos y Unidades Administrativas 
que conforman a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

Por tanto se instaló en un sistema de Control Interno y administración de riesgos dentro 
de la Institución, el cual comprendió la creación de diversos documentos entre los que se 
destacan: 

◊ Lineamientos del Sistema de Control Interno y de Gestión de Riesgos de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla.

◊ Manual de Integración y funcionamiento del Colegio Consultivo para la revisión de 
proyectos de Recomendación, emisión de acuerdos, toma de decisiones, Control Interno 
y Gestión de riesgos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

◊ Manual de Procedimientos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

◊ Manual de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

Quejas y Denuncias

Durante el periodo reportado, a través de la autoridad investigadora adscrita a dicha 
Unidad Administrativa, se dio inicio a 8 expedientes de investigación por quejas o denuncias 
recibidas en el Órgano Interno de Control, por actos u omisiones atribuibles a personas 
servidoras públicas de esta Comisión, asimismo se substanció un Recurso de Revocación.

Participación del Órgano Interno de Control en materia de Adquisiciones y Obra Pública.

Con el propósito de asesorar normativamente a las áreas convocantes y requirentes de 
procedimientos de adquisiciones y obra pública, el Órgano Interno de Control intervino en 
las cinco sesiones del comité de adquisiciones.

Por otra parte, el Órgano Interno de Control llevó a cabo acciones tendentes a asegurar el 
cumplimiento de la obligación que tienen las personas servidoras públicas de presentar sus 
declaraciones patrimoniales y de intereses conforme a la Ley General de Responsabilidades 
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Administrativas. En este sentido, en colaboración con la Dirección de Planeación e Innovación 
Tecnológica, se adoptó e instaló en este Organismo el Sistema de Declaración Patrimonial y 
de Intereses, desarrollado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción; 
en consecuencia, fueron recibidas las declaraciones patrimoniales de todos los servidores 
públicos adscritos a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

En el marco de las actividades de vigilancia que le corresponden, el Órgano Interno de 
Control intervino en los actos de entrega-recepción del cargo del personal obligado de la 
Comisión, los cuales se realizan con la finalidad de dar continuidad a las funciones que se 
desarrollan en los diferentes Órganos y Unidades Administrativas. 

Como resultado de los trabajos del Órgano Interno de Control, en materia de Control 
Interno; Gestión de Riesgos y Auditorías, durante el ejercicio 2021, fueron implementados 
y complementados diversos sistemas de control interno en aspectos administrativos, 
financieros, operacionales y de desempeño en todo el organismo, destacando la  
actualización del Manual de Procedimientos y Organización de esta Institución.

Derivado de lo anterior el Órgano Interno de Control lleva un registro de la normativa y de 
las estructuras orgánicas que para tal efecto le son enviadas por diversas áreas. Lo anterior, 
con el objeto de dotar de certidumbre jurídica a los Órganos y Unidades Administrativas 
que conforman a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.
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El derecho de acceso a la información pública, consagrado en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, es el derecho que tienen todas las personas de conocer los 
documentos en los que consta la actividad de entes públicos considerados como sujetos 
obligados de la Ley. 

Este derecho, incide directamente en el fortalecimiento democrático y en la calidad de la 
gestión pública, ya que las decisiones de los entes públicos están al alcance de la sociedad 
para su escrutinio conforme a los principios de legalidad, honestidad y responsabilidad en 
ejercicio de los recursos públicos asignados. 

Por ello, en el 2021, la CDH Puebla hizo visible su quehacer institucional mediante la 
publicación de la información más elemental y sustantiva que genera, como: la información 
financiera, las remuneraciones del personal, los resultados de las auditorías y los 
indicadores de gestión; los cuales algunos de los tópicos que se publican en la Plataforma 
Nacional de Transparencia.

En este sentido  durante el 2021, en materia de solicitudes de acceso a la información 
pública en posesión de datos personales de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla; la sociedad  realizó 102 solicitudes, mismas que fueron atendidas en 
los términos y plazos que establece la Ley en la Materia.

En el año que se informa se recibieron dos recursos de revisión, de los cuales ninguno 
procedió. 

6. Transparencia 
y Acceso a la 
Información Pública 
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La Norma mexicana R-025-SCFI-2015 de Igualdad Laboral y No Discriminación, establece 
los requisitos para que los centros de trabajo, públicos, privados y sociales, de cualquier 
actividad y tamaño, integren, implementen y ejecuten dentro de sus procesos de gestión 
y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que 
favorezcan el desarrollo integral de las y los trabajadores. Su finalidad es fijar las bases 
para el reconocimiento público de los Centros de Trabajo que demuestran la adopción y 
el cumplimiento de procesos y prácticas a favor de la igualdad laboral y no discriminación.

En ese sentido, con el objetivo de continuar cumpliendo con los requisitos establecidos 
en la Norma Mexicana R-025-SCFI-2015 de Igualdad Laboral y No Discriminación, y 
dar mantenimiento a la 
calificación obtenida con 
nivel ORO con un puntaje 
de 100, el máximo que una 
Institución puede lograr, 
se continuaron con los 
trabajos en la CDH Puebla, 
realizando acciones de 
mejora al clima laboral, 
tales como convivencias 
de integración laboral, 
cursos de capacitación y 
sensibilización, entre otras.

7. Certificación en 
la Norma Mexicana 
R-025-SCFI2015- de 
Igualdad Laboral y No 
Discriminación 
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Como parte de las actividades de modernización en materia de tecnologías de la 
información, se informa que, la Dirección de Planeación e Innovación Tecnológica (DPIT) 
implementó nuevos proyectos al interior de la institución con la finalidad de realizar 
de manera gradual adopción de nuevas tecnologías de la información, impulsando la 
sistematización de procesos sustantivos y dotando a las áreas de recursos y servicios 
tecnológicos que coadyuven en el cumplimiento de sus funciones. 

8. Adopción y 
Modernización de 
Tecnologías de la 
Información
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Mantenimiento del Sistema de Quejas de la CDH Puebla

En el año que se informa, la DPIT, se dio a la tarea de realizar mantenimiento y actualizaciones 
sustanciales al Sistema de Quejas de la Comisión, el cual es el encargado de sistematizar 
el proceso de recepción, calificación y seguimiento de expedientes de queja hasta su 
conclusión, los principales ajustes fueron los siguientes:

◊ Adopción y administración total del sistema sin requerir de un proveedor externo para 
lograr realizar ajustes en el mismo en el momento que se requiera, así como realizar 
los respaldos de información en servidores internos de la Comisión

◊ Implementación de medidas de control en el proceso de captura de las quejas, que 
permite coadyuvar en el registro completo de las quejas

◊ Implementación de mejoras en el reporte general de quejas, que permite elaborar 
informes estadísticos para coadyuvar en la disminución de riesgos y tomas de decisiones 
por parte de la alta dirección

◊ Inclusión de mecanismo para vigilar y dar seguimiento al proceso de turno electrónico 
de las quejas hacía las Visitadurías Generales, con el fin de conocer el estado en tiempo 
real que guardan los expedientes de queja desde que 
se reciben hasta su turno a Visitadurías Generales 
para su atención 

◊ Actualización de Catálogos sustantivos como: 
Catálogo General de Hechos Violatorios a Derechos 
Humanos, Catálogo de Autoridades y Catálogo de 
Causas de Conclusión; dichos catálogos forman parte 
esencial en el proceso de calificación, integración y 
conclusión de las quejas recibidas

◊ Actualización de Cédula de Calificación de Quejas, 
misma que permite conocer de manera general los 
hechos y actuación de la Comisión en los expedientes 
de quejas
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Asimismo, se informa que la DPIT inició con el estudio y análisis de áreas de oportunidad 
dentro del sistema de quejas de la CDH Puebla; con el fin de iniciar con el desarrollo de una 
nueva versión del citado sistema; adoptando nuevas tecnologías con base a los procesos 
sustantivos institucionales, para dicha actividad se iniciaron visitas presenciales a las 
áreas involucradas en el manejo del sistema en las que el personal de la DPIT conoció las 
necesidades de actualización para cada parte del proceso que es sistematizado con el fin 
de proponer una mejora.
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Implementación y estandarización del correo electrónico institucional

Durante el año que se informa, la DPIT, se dio a la tarea de actualizar y garantizar el 
funcionamiento del servicio de correo electrónico Institucional; teniendo como beneficio el 
ahorro de tiempo para el intercambio de información, seguridad en los datos confidenciales 
y contribuyendo en el ahorro de papel e impresión. Por otra parte, se configuraron cuentas 
de correo de electrónico a todo el personal que labora en la institución y por medio 
de reuniones y/o capacitaciones en el sitio, se logró el uso del mismo al interior de la 
Comisión garantizando el funcionamiento y almacenamiento con la seguridad informática 
correspondiente. 

Sistema de Declaraciones Patrimoniales (DECLARANET)

Con el objetivo de dar cumplimiento con la obligación que tienen todas y todos los 
servidores públicos de esta Institución de rendir su declaración patrimonial y de Intereses, 
en cumplimiento a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la DPIT adoptó, 
configuró e implementó en servidores propios de la Comisión, el Sistema de Declaraciones 
Patrimoniales y de Intereses proporcionado por la Plataforma Digital Nacional en el mes 
de abril, realizando capacitaciones a todo el personal en conjunto con el Órgano Interno de 
Control para el uso de la herramienta informática y así cumplir con el término establecido 
para la presentación de Declaraciones Patrimoniales y de Intereses.
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Otros sistemas informáticos desarrollados

La DPIT realizó el desarrollo y actualización de diversas herramientas informáticas insti-
tucionales con el fin de apoyar a las áreas responsables en la sistematización de diversos 
procesos operativos y con ello beneficiando el cumplimiento de diversas funciones aho-
rrando tiempo y gestiones que por su naturaleza alargaban tiempos de respuesta en los 
resultados esperados, por mencionar algunos: 

◊ Creación de Sistema para emitir constancias digitales a las personas que cursan las 
actividades de capacitación realizadas por la Secretaría Técnica Ejecutiva

◊ Creación de Sistema para control de asistencia del personal de servicio social y prácti-
cas profesionales

◊ Análisis y mantenimiento al Sistema Institucional de Control Archivístico

◊ Actualización e implementación de controles de seguridad en Formulario Web para 
registro de quejas ciudadanas relacionadas con presuntas violaciones a derechos hu-
manos; dicho formulario se encuentra ubicado en la página web de la CDH Puebla.
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Actualización de contenido e imagen de la Página Web institucional

Se desarrollaron diversos micrositios dentro del página web institucional, atendiendo 
los temas prioritarios planteados por la Presidencia de la CDH Puebla, con el fin de dar 
difusión a información relevante de los siguientes temas:

◊ Cultura de la Legalidad (Linchamiento)
◊ Derecho Humano al Agua Potable y Saneamiento
◊ Los derechos humanos durante la pandemia COVID-19
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Implementación de tecnológicas de la información en favor de la racionalidad 
presupuestal

Se implementaron medidas tecnológicas al interior de la institución que favorecieron al 
ahorro de recursos, entre los que se destacan:

◊ Aplicación de controles de impresión en los equipos de impresión para coadyuvar en 
el ahorro de tóner

◊ Mantenimiento preventivo a los equipos de cómputo e impresión con la finalidad de 
prever el uso de recursos para adquisición de equipos

◊ Implementación de tecnologías para el filtrado web con el fin de evitar vulnerabilidades 
de materia de seguridad informática

◊ Renovación parcial de cableado
◊ Cableado   priorizar el uso de los suministros informáticos para labor teniendo como 

principal objetivo la modernización y optimización de los recursos por medio de dichas 
tecnologías, impulsando la reducción de tiempos y eficientando el trabajo que realiza 
el personal de la Comisión, logrando una articulación efectiva entre los procesos y 
procedimientos en defensa de los derechos humanos y los sistemas informáticos.

Mantenimiento a la infraestructura de red y telecomunicaciones de la CDH 
Puebla

La Dirección de Planeación e Innovación Tecnológica,  llevó a cabo un análisis e inspección 
del funcionamiento de la infraestructura de red y telecomunicaciones, así como del cableado 
estructurado de red de voz y datos que opera en todas las áreas dentro la oficina central 
de la CDH Puebla y derivado de lo anterior, se dictaminó que, el sistema de distribución 
principal (MDF) de red y telecomunicaciones que opera en la CDH Puebla cuenta con 
al menos 10 años de funcionamiento por lo que, era indispensable dar mantenimiento 
preventivo y correctivo a diversas áreas de oportunidad detectadas, considerando que 
el MDF es el encargado principal de proporcionar el servicio de red interno (intranet) e 
internet (externo) a las áreas de la oficina central de esta Comisión y es donde se alojan 
los equipos de red y telecomunicaciones más críticos, como switches, enlaces y centrales 
telefónicas.

Observando la imperante necesidad de lo analizado y dictaminado por la DPIT, la 
alta dirección instruyó destinar ciertos ahorros y/o economías para proceder con 
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el mantenimiento y modernización del sistema de distribución principal de red y 
telecomunicaciones, instalando equipos switches de red que permitieran mejorar el 
desempeño de la red (internet e intranet).
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Seguridad informática

En materia de seguridad informática se destaca que, se implementó un equipo de 
seguridad perimetral que permite la protección ante cualquier vulnerabilidad detectada 
en la información y/o navegación realizada en la red mundial de internet (www) por parte 
del personal y con el fin de proteger y salvaguardar la información sustantiva que genera 
esta Comisión en los diversos medios electrónicos; dicho equipo también coadyuva en la 
correcta distribución de la red alámbrica e inalámbrica instalada al interior de la institución.
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Mantenimiento al circuito cerrado y televisión

Se actualizó el sistema de almacenamiento del circuito cerrado de televisión, con el fin 
de salvaguardar con mayor temporalidad las videograbaciones que se realizan por las 
diversas cámaras de videovigilancia que operan en esta Comisión.
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Administración de transmisión de eventos en vivo

Se impulsó la adquisición e implementación por parte de la DPIT de  infraestructura básica 
para realizar las transmisiones web de los eventos y/o actividades de difusión que realiza 
esta Comisión, con el fin de contar con audiencia en las diversas plataformas web que 
operan hoy en día y mediante las cuales la población tiene alcance desde cualquier parte 
del mundo con un dispositivo móvil.
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La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, tiene como objetivo difundir las 
actividades, resultados e información en materia de derechos humanos que coadyuve a la 
misión de esta institución: la protección de los derechos humanos. Para ello, la Unidad de 
Comunicación Social y Relaciones Públicas genera y fortalece los vínculos con diferentes 
grupos de la sociedad, monitoreando, entablando el diálogo  y comunicando  a través de 
los medios digitales y diversos medios de comunicación.

Monitoreo

El monitoreo diario de noticias, permite iniciar de oficio investigaciones por presuntas 
vulneraciones a los derechos humanos, por lo que esta actividad es fundamental para 
vigilar y proteger a personas que viven y transitan por el estado de Puebla. Durante el 
2021, esta unidad, turnó 907 notas periodísticas.

A continuación, se detalla el número de noticias turnadas a la Dirección de Quejas, 
Orientación y Transparencia:

Tabla: Desglose de notas periodísticas turnadas: 

9. Comunicación Social 
y Relaciones Públicas

Mes Número de 
Noticias

Enero 77

Febrero 68

Marzo 74

Abril 94

Mayo 76

Junio 84

Julio 70

Agosto 58

Septiembre 83

Octubre 60

Noviembre 87

Diciembre 76



237INFORME ANUAL 2021 | CDH PUEBLA 
RUBRO ADMINISTRATIVO

Comunicación digital

La CDH Puebla, cuenta con diversas plataformas sociales para entablar el diálogo con 
diferentes audiencias y comunicar información institucional que fortalezca la promoción 
y difusión de esta Comisión. En donde diariamente se comunican actividades, cursos, 
capacitaciones, comunicados, boletines, así como información relevante en materia de 
derechos humanos. De igual forma, por estos medios, se brinda información a los usuarios 
a través de mensajes directos. 

Durante el 2021, la CDH Puebla publicó un promedio de 90 materiales  mensuales, siendo 
Facebook y Twitter, las principales plataformas de esta Comisión, con un alcance de 
personas aproximado anual de 435 mil y de 373 mil impresiones respectivamente.
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Esquema 9.2 Plataformas sociales con presencia de la CDH Puebla

En este periodo, se realizaron diversas campañas digitales para difundir el quehacer de 
la Comisión, entre ellas: Programa  Mujer Segura, Primer Corredor Metropolitano de 
Ofrendas, Informe Parcial de Actividades, Cuentos de Bandera Blanca, Cursos en línea 
gratuitos y Micrositios.

Facebook

Usuario:  CDH Puebla

Seguidores: 62,401 

Twitter

Usuario: @cdhpuebla

Seguidores: 2,822

Instagram

Usuario: @cdhpuebla

Seguidores: 631

Youtube

Canal: CDH Puebla
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Entrevistas y participaciones en medios de comunicación.

Como actividad fundamental de esta área, promover la participación en medios de 
comunicación, permite generar conocimiento y posicionamiento de la CDH Puebla; por ello, 
durante este año, se fortaleció el diálogo con diversos medios participando en programas 
y entrevistas de televisión, radio y periódico, sumando un total de 22 participaciones.  
Asimismo, se atendieron peticiones de información de distintos medios.

Con el objetivo de alcanzar a mayor número de personas al interior del estado, en diciembre 
de 2021, se llevó a cabo la firma de convenio con el Sistema Estatal de Telecomunicaciones 
del Estado de Puebla para generar alianzas y trabajar en conjunto para fortalecer la difusión 
y la cultura de respeto por los derechos humanos. 

Comunicados de prensa

Mediante comunicados de prensa, la CDH Puebla informó a medios de comunicación y a la 
sociedad en general, sobre las actividades sobresalientes, posicionamientos ante hechos 
ocurridos y Recomendaciones emitidas a autoridades estatales y municipales. Durante el 
2021, se emitieron 56 comunicados y 9 boletines. Mismos que se pueden consultar en la 
página web: www.cdhpuebla.org.mx
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La Dirección de Archivo, quien es el Área Coordinadora de Archivos de la CDH Puebla, 
para el ejercicio 2021, contempló acciones a escala Institucional encaminados a mejorar 
la organización de archivos, en los procesos de identificación, clasificación, organización, 
valoración y conservación documental en los Archivos de Trámite y Concentración.

En todo el territorio nacional, cada autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas 
y los municipios, deberán constituir un Sistema Institucional de Archivos, para optimizar 
la aplicación de los procesos y procedimientos técnicos, archivísticos, con el objeto de 
efectuar el manejo sistemático de los diferentes niveles de archivo, el cual estará integrado 
por los Archivos de Trámite, Archivo de Concentración y Archivo Histórico.

Por ello, mediante “Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla, por el que se Aprueban Diversas Reformas y Adiciones al Reglamento 
Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla”, celebrado mediante 
Sesión Ordinaria número 245, de fecha 27 de noviembre de 2019, se tuvo a bien aprobar 
para este Organismo Constitucionalmente Autónomo la adhesión al Capítulo IX del 
Reglamento Interno de la CDH Puebla, al Rubro Unidad de Archivo.

Así mismo, el 24 de septiembre de 2021 se publicó el Reglamento Interno de la CDH 
Puebla con la siguiente reforma en su  artículo 45 Bis, 45 Ter y 45 Quater, cambiando la 
Unidad Administrativa denominada Unidad de Archivo a Dirección de Archivo, con ello se 
manifiesta el pleno compromiso del presidente de trabajar para instituir de manera eficaz 
y con jerarquía de mando su Sistema Institucional de Archivos.

10. Administración y 
Gestión Archivística
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En este orden de ideas, la CDH Puebla, a continuación, presenta el Informe Anual de 
Cumplimiento al Programa Anual de Desarrollo Archivístico:

Acciones directas a las problemáticas detectadas en el pada 2021

Problemática Acciones realizadas Cumplimiento

Falta de estructura de la 
Dirección de Archivos de 
la CDH Puebla, la cuál no 
permite detectar las áreas 
de oportunidad en los 
órganos operativos para 
un modelo de gestión 
documental.

Se realizó una reforma al Reglamento Interno de 
la Comisión de Derechos Humanos cambiando la 
denominación de la Unidad de Archivo, dándole la 
jerarquía de Dirección de Área, en lo que respecta 
a los responsables de los archivos de concentración 
e histórico, por el momento la Titular del Área 
Coordinadora de Archivos es la responsable de dichas 
áreas. La Dirección de Archivo esta integrada por la 
directora y una persona de apoyo administrativo.

Falta de recursos para el 
acondicionamiento de 
un espacio físico para el 
archivo de concentración, 
histórico y de trámite.

En el año 2021, se llevaron a cabo diversas acciones 
para el acondicionamiento de un espacio para el 
archivo histórico, en lo que respecta al archivo de 
concentración, este se encuentra en cada Unidad 
Administrativa y se trasladará una vez que se haya 
realizado el trabajo de transferencia primaria y baja 
documental.

Falta de recurso para el 
desarrollo de programas 
de capacitación en materia 
archivística.

Esta problemática fue solventada exitosamente 
con el personal adscrito a la Dirección de Archivo, 
llevándose a cabo 10 cursos de capacitación en el 
interior de la CDH Puebla.

Falta de recurso para 
la automatización de 
un sistema de gestión 
documental como lo 
señala la Ley General de 
Archivo.

En el año 2021 se elaboró un análisis de los sistemas 
que automatizan la gestión archivística, misma que 
se encuentra en desarrollo por la DPIT.

Falta de implementación 
de criterios para la 
valoración documental.

Dentro de la capacitación y asesorías realizadas para 
la elaboración de las fichas técni-cas de valoración 
documental se desahogaron dudas respecto a la 
valoración documental.

Falta de recurso, para 
la implementación 
de tecnologías de la 
información.

Se implementaron cambios sustanciales en los 
equipos informáticos con lo cuenta la DAR.
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Actividades  planificadas en 2021 

Actividad planificada Actividad realizada Responsables

Revisar y actualizar los 
instrumentos de control 
documental .

Se realizaron diversas capacitaciones para lograr 
una mejor comprensión de todo el personal 
sobre los instrumentos de control documental y 
así poder realizar su actualización en conjunto, 
concientizando que dichos instrumentos deben ir 
acorde a las funciones y actividades que les han sido 
encomendadas en apego a la Normatividad aplicable 
al desempeño de sus funciones.

DAR, OIC, DPIT.

Designación de personal 
encargado del Archivo de 
Trámite.

Se realiza la asignación mediante Memorándum por 
cada una de las Unidades Administra-tivas.

Sistematización de bajas 
documentales.

Se procedió al levantamiento de la información de 
las necesidades para lograr esta acción, derivado de 
cambios estratégicos en los Sistemas Sustantivos de 
la CDH Puebla, la Sistematización se encuentra en 
proceso de construcción.

DAR.

Auditorías y Seguimiento 
de la Actualización de 
los archivos de trámite 
y concentración de cada 
área.

Con el objetivo de dar cumplimiento a esta actividad 
era necesario la elaboración de un Manual de 
Procedimientos de Archivo, mismo que fue aprobado 
en septiembre de 2021, así como los nombramientos 
de los responsables de los Archivos de la CDH Puebla.

PRE, GIMA, DAR, OIC, 
DPIT.

Establecimiento de 
programas de capacitación 
en materia archivística.

Se realizaron 10 capacitaciones al personal 
responsable del Archivo de Trámite, así como a 
los Titulares de las Unidades Administrativas, cabe 
resaltar que el personal adscrito a la Dirección de 
Archivo realizó los 10 cursos de capacitación que 
imparte el Archivo General del Estado, los cuales 
fueron aprobados satisfactoriamente en su totalidad.

DAR, STE.

Actualizar los criterios 
de organización y 
conservación de archivos.

Se elaboró el manual de Procedimientos, en 
donde se establecen los criterios de organización 
y conservación de archivos, de igual manera, se 
realizaron los trabajos para la elaboración de 
las fichas técnicas de valoración documental, en 
el mes de diciembre, este trabajo dará la pauta 
para la actualización del Catálogo de Disposición 
Documental.

DAR.
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Participación activa de 
las áreas operativas y del 
Grupo Interdisciplinario.

Se realizaron reuniones de sensibilización y de 
capacitación los meses de enero, julio, mayo, octubre 
y diciembre con todas las Unidades Administrativas, 
también se llevaron a cabo tres reuniones del Grupo 
Interdisciplinario, en los meses de abril, noviembre y 
diciembre de 2021.

DAR.

Actualización del Sistema 
de Administración de 
Archivos.

Para dar cumplimiento a esta acción se realizaron: 
Nombramientos del Área Coordinadora de Archivos, 
Archivo de Concentración, Archivo Histórico y Archivos 
de Trámite, así mismo se realizaron los trabajos para 
contar con todos los instrumentos archivísticos y así 
lograr una correcta administración de los archivos 
y poder dotar de los requerimientos necesarios al 
área de Informática para su sistematización.

PRE, DAR, DPIT.

Criterios para una correcta 
Valoración Documental.

Se realizaron dos capacitaciones sobre este tema, 
además de reuniones de trabajo con cada una de los 
responsables del archivo de trámite, así como de las 
asesorías requeridas por cada Unidad Administrativa.

DAR.

Mudanza del espacio 
físico del Archivo de 
Concentración e histórico 
de la CDH Pue-bla.

Se logró el cambio a un espacio adecuado de los 
archivos históricos de la CDH Puebla.

DA, DAR.
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Actividades Panteadas En El Pada 2021

Actividad Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sep-
tiembre

Octu-
bre

Noviem-
bre

Diciem-
bre

Elaboración de 
Informe Anual 
2022
Seguimiento: 
Actualización 
de Archivo 
de Trámite y 
Concentración
Programa de 
Capacitación 
Archivística
Reuniones 
con el Grupo 
Interdisciplinario

Mudanza de 
Archivo 

Elaboración 
de Criterios de 
Organización y 
Conservación de 
Archivo
Sesiones 
de Trabajo 
del Grupo 
Interdisciplinario 
y Áreas 
operativas
Sistema de 
Administración 
de Archivos
Designación de 
Responsables 
del Archivo de 
Trámite
Solicitudes 
de Bajas 
Documentales

Inscripción en 
el AGN

Capacitación 
por parte del 
AGE
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Entregables al Cronograma de Actividades Establecidos en El Pada 2021

. 1 El Informe se encuentra en la página Web de la CDH Puebla, así como en la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

. 2 Memorándums y Actas del Grupo Interdisciplinario. 

. 3 Listas de Asistencia y Acervo fotográfico de capacitaciones. 

. 4 Memorándum CDH/DAR/2021/010, mediante el cual se notifica a las y los funcionarios 
su participación como miembros del GIME, Acta de Instalación del día 30 de abril de 
2021, Acta de la Segunda Reunión Ordinaria 3 de noviembre de 2021, Acta de la Tercera 
Reunión Ordinaria 15 de diciembre de 2021.

. 5 Espacio habilitado, acervo fotográfico. 

. 6 Manual de procedimientos elaborados. (https://portaldetransparencia.cdhpuebla.org.
mx/2021/OIC/20211103/Manual20%de20%Procedimientos202021%.pdf)

. 7 Actas del Grupo Interdisciplinario. 

. 8 Actualización del Manual de Procedimientos para su desarrollo en el Sistema 
Informático. (https://portaldetransparencia.cdhpuebla.org.mx/2021/OIC/20211103/
Manual20%de20%Procedimientos202021%.pdf)

. 9 Nombramientos. 
. 10 Se elaboró el Manual de Procedimientos en donde se establecieron los criterios en 
el Manual de Procedimientos. (https://portaldetransparencia.cdhpuebla.org.mx/2021/
OIC/20211103/Manual20%de20%Procedimientos202021%.pdf)

. 11 El 23 de diciembre de 2021, se realizó con éxito el registro de la CDH Puebla en el Archivo 
General de la Nación, quienes posteriormente solicitaron el respaldo documental 
correspondiente. 

. 12 En seguimiento al oficio No. SG/SJ/DAGE/2020/433, se asistió al AGE a tomar las 
capacitaciones presenciales agendadas, las cuales generaron constancias y minutas de 
trabajo. 

Identificación de Riesgos

Las acciones realizadas para mitigar los riesgos establecidos en el PADA 2021, fueron los 
siguientes:
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Riesgo Mitigación de riesgo

Falta de espacio 
en condiciones 
adecuadas para 
el resguardo 
del Archivo de 
Concentración e 
Histórico.

Se habilitó una oficina alterna para la conservación de los expedientes que tienen 
carácter histórico de la CDH Puebla, adquiriendo estantería adecuada.

Falta de 
procedimiento para 
la administración, 
organización, 
conservación y 
custodia de los 
archivos de la CDH 
Puebla.

En el mes de septiembre de 2021, se aprobó el Manual de Procedimientos de Archivo, 
instrumento que plasma todas y cada una de las pautas a seguir para una correcta 
administración, organización, conservación y custodia de los archivos.

Falta de 
capacitación en la 
materia.

El personal adscrito tomo los siguientes cursos de capacitación que brinda el AGE
1. Obligaciones y Sanciones de la Ley General de Archivos.  
2. Obligaciones que los Ayuntamientos deben cumplir, derivado de la entrada en 

vigor de la Ley General de Archivos.
3. La gestión documental y administración de archivos como base para la adecuada 

gestión pública. 
4. La importancia del Sistema Institucional de Archivos, La importancia de los 

fondos documentales en la difusión cultural. 
5. Sistema Institucional de Archivos, Valoración Documental, Disposición 

Documental, Buenas Prácticas Archivísticas. 
6. Procedimiento de Entrega  Recepción, Archivo electrónico y preservación digital,  
Los cuales fueron aprobados satisfactoriamente. Aunado a ello la Dirección de 
Archivo realizó las siguientes capacitaciones en el interior de la institución: 
1. LGA; 
2. Cuadro General de Clasificación Archivística;  
3. Cuadro de Disposición Documental; 
4. Sistema Institucional de Archivos; 
5. Área de Correspondencia; 
6. Inventario Documental; 
7. Valoración documental;  
8. Área Coordinadora de Archivo;  
9. Archivo de Trámite;  
10. Archivo de Concentración

Falta de 
sensibilización del 
personal a la nueva 
cultura de archivos. 

En cada una de las capacitaciones realizadas, como introducción se imparte una 
plática de sensibilización al personal, sobre la nueva cultura de archivos derivada de 
las obligaciones establecidas en la LGA.
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  IV. RubroIV. Rubro
VinculatorioVinculatorio
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Presidencia
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La representación plural del sector social poblano se materializa en la constitución del 
Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla (CDH 
Puebla) integrado por mujeres y hombres de reconocido prestigio que tiene entre otras 
funciones esenciales, la encomienda de aprobar las propuestas de reforma o adiciones 
al Reglamento Interno, resolver dudas relativas a la interpretación de la normatividad 
interna, así como conocer los temas administrativos y económicos del organismo para su 
aprobación. 

Dicho órgano colegiado y plural, encuentra su fundamento legal en el Artículo 142 de la 
Constitución Política del Estado de Puebla, los diversos 6, 10, 16, 17 y 36 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, así como los artículos 15, 17, 18, 
19, 20 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

El Consejo Consultivo fortalece la labor de la CDH Puebla en la protección, respeto, 
observancia, promoción, estudio y divulgación de los Derechos Humanos, mediante 
sesiones ordinarias y extraordinarias, estableciendo un foro para la discusión constructiva 
e incluyente en la que se establecen lineamientos generales de actuación de la Comisión 
para su eficiente cumplimiento de objetivos.

1.- Consejo Consultivo
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El Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla 
actualmente se encuentra integrado por las y los siguientes ciudadanos: Wendy Dolores 
Vázquez Palafox, Merced Sánchez Ortiz, Rubí Nolasco Cruz, Abraham García Hernández y 
Christian Antonio Alejandro Reyes Hidalgo.

Durante el periodo que se informa, el Consejo Consultivo de la CDH Puebla sesionó en 12 
ocasiones analizando y aprobando el trabajo y resultados obtenidos por la CDH Puebla en 
materia de protección, promoción y defensa de los Derechos Humanos, del presupuesto 
ejercido y de otros asuntos relevantes para el organismo, destacando los siguientes:

1) Sesión ordinaria 254 de fecha 26 de enero de 2021, por Acuerdo  del Consejo Consultivo 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla. ÚNICO. Se REFORMA la fracción IX y X del artículo 104, la denominación 
del Capítulo VIII del Título Quinto, la denominación del Capítulo IX del Título Quinto; y se 
ADICIONA la fracción XI del artículo 104, el artículo 120 Bis y el Capitulo X del Título Quinto, 
todos del Reglamento Interior de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 104.- …
I a VIII. …
IX. Por haberse emitido documento de no responsabilidad; 
X. Por las determinaciones emitidas en los expedientes de quejas, conciliaciones, 
Recomendaciones, informes especiales, Recomendaciones generales, y 
Xl. Las demás previstas por la Ley o por este Reglamento.
CAPÍTULO VIII

Recomendaciones Generales

ARTÍCULO 120 Bis. - La Comisión puede dictar Recomendaciones Generales, cuando 
derivado de los estudios realizados por el Organismo, se determine que diversas 
autoridades han vulnerado Derechos Humanos, las cuales no requieren aceptación por 
parte de las autoridades a quienes vayan dirigidas; sin embargo, el seguimiento de su 
cumplimiento se realizara de la misma forma que en el caso de las Recomendaciones.
En las Recomendaciones deben señalarse las medidas que procedan para la efectiva 
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conservación y restitución a los afectados en sus derechos fundamentales y, en su caso, 
para la reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado.

CAPÍTULO IX
DE LOS DOCUMENTOS DE NO RESPONSABILIDAD
ARTÍCULO 121. …
CAPÍTULO X
DISPOSICIONES COMUNES EN MATERIA DE RECOMENDACIONES Y DOCUMENTOS DE NO 
RESPONSABILIDAD
ARTÍCULO 126. …

2) Sesión Ordinaria 262 de fecha 31 de agosto de 2021, por Acuerdo del Consejo 
Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, por el que se 
reforman diversas disposiciones al Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla: ÚNICO. Se REFORMAN las fracciones I, IV y VIII del artículo 
33, el artículo 38, la denominación del Capítulo III, las fracciones IV, VII, VIII, X, XIII, XIV, XV y 
el acápite del artículo 39, la denominación del Capítulo VII, la fracciones II, III, IV, V, VI, VII, 
VIII y el acápite del artículo 44, las fracciones I y XVI del artículo 46 Bis, la denominación 
del Capítulo IX, el acápite del artículo 45 Bis, el acápite del artículo 45 Ter y el acápite del 
artículo 45 Quater; y se ADICIONAN las fracciones XVI, XVII y XVIII del artículo 39, IX, X, XI, 
XII, XIII, XIV y XV del artículo 44, todos del Reglamento Interior de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla, para quedar como sigue:

 ARTÍCULO 33. …
I. Dirección de Quejas, Orientación y Transparencia;
II y III. …
IV. Dirección de Planeación e Innovación Tecnológica;
V a VI. …
VII. Dirección de Archivo, y (…)
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2.- Federación Mexicana 
De Organismos Públicos 
De Derechos Humanos 
(FMOPDH)

La Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH), es 
una asociación con personalidad jurídica desde hace 28 años que tiene por objetivo el 
fortalecimiento de la defensa y autonomía de los 33 organismos protectores de Derechos 
Humanos conformados en el país; es decir, lo integran los organismos de protección a 
los Derechos Humanos a que hace alusión el Artículo 102, Apartado B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; dicha asociación se rige mediante estatutos y 
acuerdos emanados de las Asambleas Generales.

La FMOPDIT respeta en todo momento las atribuciones y competencia de los organismos 
miembros, tiene, entre otras las atribuciones siguientes: fortalecer los principios de 
autonomía, independencia y autoridad de los asociados; brindar apoyo económico, de 
gestión, material o técnico, en la medida de sus posibilidades; establecer y fomentar 
acciones de coordinación, de alcance nacional e internacional, tendientes a la protección, 
investigación académica, estudio, promoción y protección de los derechos fundamentales; 
organizar eventos nacionales e internacionales como congresos, asambleas, sesiones, 
reuniones, conferencias, foros y debates con el fin de fortalecer la cultura de los Derechos 
Humanos, por mencionar algunas. 

La FMOPDH se encuentra dirigida, coordinada y administrada por un Comité Directivo, 
integrado por una Presidencia, una Secretaría, una Tesorería y cuatro Vicepresidencias, 
que representan respectivamente, a cada una de las zonas de la Federación, siguientes: 
Zona Norte, conformada por los Estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, 
Coahuila, Nuevo León, Sinaloa, Sonora y Tamaulipas; Zona Sur, constituida por las 
entidades de Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y 
Yucatán; Zona Oeste, integrada por Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán, Nayarit y Zacatecas; y, Zona Este, constituida por los Estados de Hidalgo, Estado 
de México, Morelos, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala, la Ciudad de México y Puebla.
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2.- Federación Mexicana 
De Organismos Públicos 
De Derechos Humanos 
(FMOPDH)

LIII Asamblea General Ordinaria de la Federación Mexicana de Organismos Pú-
blicos de Derechos Humanos:

El 20 de mayo de 2021, el Dr. José Félix Cerezo Vélez, Titular de la CDH Puebla, asistió 
en modalidad virtual, debido a la contingencia sanitaria COVID-19 a la LIII Asamblea 
Ordinaria de la FMOPDH, en la que se presentaron los siguientes informes: Actividades 
de la Presidenta de la FMOPDH; Informes de los estados patrimonial y presupuestal 
de la FMOPDH y toma de acuerdos sobre situación financiera, a cargo del Tesorero; 
Actividades de las y los Vicepresidentes de las Zonas Norte, Sur, Este, Oeste.

Continuando con el desarrollo de dicha Asamblea General, se abordaron las siguientes 
presentaciones temáticas: Informe y propuesta de actividades de la Representación 
de la FMOPDH ante la FIO; Presentación de informe y propuestas de actividades de 
la Comisión de Personas con Discapacidad de la FMOPDH; Presentación de informe 
y propuestas de actividades  de la Comisión de Pueblos Originarios de la FMOPDH; y, 
Presentación de informe y propuestas de actividades de la Representación de la FMOPDH 
ante organismos internacionales.   

Finalmente, durante el evento en cita, se desarrolló la Presentación del trabajo realizado 
con el INEGI, a través del Comité Técnico y en el marco del Convenio de colaboración con 
la FMOPDH y la elección de la representación de la FMOPDH ante la FIO.
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Congreso Nacional “A 10 años de la Reforma Constitucional de Derechos 
Humanos. Retos y perspectivas desde el Sistema No Jurisdiccional” de la 
Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos

El 21 de octubre de 2021, la FMOPDH organizó el Congreso Nacional “A 10 años de la 
Reforma Constitucional de Derechos Humanos. Retos y perspectivas desde el Sistema 
No Jurisdiccional”, mismo que tuvo por objeto la participación interinstitucional 
mediante mesas de debate con las y los ombudsperson de los Estados de Querétaro, 
Morelos, Hidalgo y Puebla, en el marco de un diálogo de intercambio de ideas en torno 
a los siguientes temas detonadores: 1) Aportaciones del sistema no jurisdiccional para 
la implementación de la Reforma Constitucional; y, 2) Implicaciones de la Reforma 
Constitucional para el Sistema No Jurisdiccional. 

En ese orden de ideas, mediante el Congreso, se desarrolló la conferencia magistral: “Los 
Derechos Humanos a 10 Años de la Reforma Constitucional en México, Avances, Retos 
y Propuestas”; impartida por el Dr. José Caballero Ochoa, Profesor de la Universidad 
Iberoamericana.
 
Cabe señalar que el personal adscrito a la CDH Puebla, participó en las mesas temáticas 
virtuales, organizadas en el marco de dicha Asamblea, al rubro: “El Papel de las 
Ombudsperson ante la Agenda de Derechos Humanos y la Nueva Normalidad”, siendo 
las siguientes: educación; estrategias de posicionamiento; violencia contra las mujeres; 
migración; ombudsprudencia; centros de privación de la libertad; y, control de la 
convencionalidad.

Reunión Regional Zona Sur de la Federación Mexicana de Organismos Públicos 
de Derechos Humanos

El 14 de octubre de 2021, tuvo lugar la “Segunda Reunión Regional Zona Sur de la Federación 
Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos”, en la ciudad de San Cristóbal 
de las Casas, Chiapas, en la que el Dr. José Félix Cerezo Vélez, participó como invitado 
honorario. Dicha reunión además contó con la presencia de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH); del Gobernador Constitucional del Estado de 
Chiapas, así como de las y los ombudsperson que conforman la región Sur de la FMOPDH.
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En el marco del citado evento, se desarrolló la conferencia magistral “El Derecho Humano 
al Desarrollo”, impartida por el Maestro Pablo Yanes Rizo, Coordinador de Investigación 
de la Sede-Regional de la CEPAL para México, Centroamérica, Cuba, República Dominicana 
y Haití, además de diversas acciones de participación entre los integrantes de dicha 
demarcación territorial de la FMOPDH.

LIV Asamblea General Ordinaria de la Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Derechos Humanos

El 28 de octubre la FMOPDH organizó la LIV Asamblea General Ordinaria, en la Ciudad 
de México, espacio en el que se presentaron a los organismos asociados los siguientes 
informes: Actividades de la Presidenta de la FMOPDH; Presentación del Informe de los 
estados patrimonial y presupuestal de la FMOPDH y toma de acuerdos sobre la situación 
financiera de la Federación, a cargo del tesorero; Actividades de las Zonas Norte, Sur, Este 
y Oeste por las y los Vicepresidentes designados.

Asimismo, se abordaron las siguientes presentaciones temáticas: Informe y propuesta de 
actividades de la Representación de la FMOPDH ante la Federación Iberoamericana de 
Ombudsman (FIO); Presentación de informe y propuestas de actividades de la Comisión 
de Personas con Discapacidad de la FMOPDH; Presentación de Informe y Propuestas 
de Actividades de la Comisión de Pueblos Originarios de la FMOPDH; y, Presentación de 
informe y Propuestas de Actividades de la Representación de la FMOPDH ante Organismos 
Internacionales.
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Por otra parte, se llevó a cabo la elección y toma de protesta de actividades de la 
representación de la FMOPDH ante Organismos Internacionales, a cargo de la Presidenta 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas. Finalmente se desarrolló 
la elección y toma de protesta del nuevo Comité Directivo de la FMOPDH y elección de 
coordinación de Comisiones.

Congreso Nacional: “El Sistema No Jurisdiccional de Protección de los 
Derechos Humanos del Siglo XXI” de la Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Derechos Humanos

El 29 de octubre de 2021, el Dr. José Félix Cerezo Vélez, Presidente de la CDH Puebla, 
participó en el Congreso Nacional: “El Sistema No Jurisdiccional de Protección de los 
Derechos Humanos del Siglo XXI”, organizado por la FMOPDH, evento que contó con la 
presencia de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, así como las y los asociados de la FMOPDH.
El desarrollo de dicho evento giró en torno a diversas mesas de debate con los siguientes 
temas detonantes: Mesa 1: Rol de los Organismos Autónomos Constitucionales Garantes 
de Derechos Humanos  y Articulación de los Mecanismos para su Respeto, Garantía, 
Protección y Promoción; Mesa 2: Diálogo sobre la Procuración y Administración 
de Justicia en Articulación con el Sistema No Jurisdiccional de Derechos Humanos; 
Mesa 3: Retos y Articulación entre el Sistema no Jurisdiccional de protección de 
Derechos Humanos y Representantes  de los Poderes Ejecutivo y Legislativo ante la 
Agenda  de Derechos Humanos; y, Mesa 4: Conversatorio sobre Buenas Prácticas 
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y Oportunidades de Articulación entre los Sistemas Nacionales derivados de Leyes 
Generales y el Sistema no Jurisdiccional de Protección de Derechos Humanos.

Cabe señalar que el personal adscrito a la CDH Puebla, participó en las mesas temáticas 
virtuales, organizadas en el marco de dicho evento, al rubro: “El Papel de las Ombudsperson 
ante la Agenda de Derechos Humanos y la Nueva Normalidad”, siendo las siguientes: 
educación; estrategias de posicionamiento; violencia contra las mujeres; migración; 
ombudsprudencia; centros de privación de la libertad; y, control de la convencionalidad.

Primer Sesión Ordinaria Zona Este de la Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Derechos Humanos

El 8 de abril de 2021, se desarrolló la Primer Sesión Ordinaria Zona Este de la Federación 
Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos, en modalidad virtual a través de 
la plataforma Zoom durante dicha actividad, el Dr. José Félix Cerezo Vélez, presidente de 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, asistió junto con sus homólogas 
y homólogos de la región.

Los temas abordados en el marco de dicho evento, fueron los siguientes: Tema I: “Trabajos 
que realiza este Organismo en seguimiento a la reciente aprobada Ley de Amnistía del 
Estado de México”, presentada por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México; y, Tema II: “Injerencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
Asuntos Locales”, expuesta por la Defensoría de Derechos Humanos de Querétaro.
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Segunda Sesión Ordinaria de la Zona Este de la Federación Mexicana de 
Organismos Públicos de Derechos Humanos

El 18 de octubre de 2021, se llevó a cabo la Segunda Sesión Ordinaria de la Zona Este 
de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, durante dicha actividad, el Dr. José Félix 
Cerezo Vélez, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, 
participó exponiendo ante sus homólogos y homólogas de dicha región, el tema “Las 
Recomendaciones que Emite la CNDH a los Organismos Públicos de Derechos Humanos a 
las Entidades Federativas”.

Durante el desarrollo de la Reunión Regional Este, se llevó a cabo la renovación del Comité 
Directivo de la Federación, en ese sentido, por medio de una votación dicho Organismo 
Nacional, designó al Dr. José Félix Cerezo Vélez como Vicepresidente de la Zona Este, 
conformada actualmente por los estados de; San Luis Potosí, Querétaro, Hidalgo, Ciudad 
de México, Tlaxcala, Morelos y Puebla, quién desde esa fecha tiene la responsabilidad de 
cumplir con las obligaciones generales y articulares que le corresponden como miembro 
del Comité Directivo, tales como convocar y dirigir los trabajos de las reuniones de zona 
correspondiente, informar a las y los integrantes de la zona que representa, funciones de 
trabajo y representaciones encomendadas, entre otras.
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La CDH Puebla, respaldó los siguientes pronunciamientos y comunicados 
como institución integrante de la Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Derechos Humanos

◊ La Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH) , 
llama a las autoridades del Estado de Morelos a garantizar el orden constitucional y el 
pleno respeto de la autonomía de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado, 
emitido el 13 de enero de 2021.

◊ La FMOPDH reconoce la publicación de la reforma constitucional relativa al Poder 
Judicial de la Federación, publicada el 14 de marzo de 2021.

◊ Urge construir compromisos regionales, desde la mirada local, para atender y proteger 
a las personas migrantes y refugiadas: FMOPDH, informamos, pronunciado el 25 de 
abril de 2021.

◊ La FMOPDH y FIO respaldan la labor de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos de El Salvador, comunicado el 06 de mayo de 2021.

◊ La FMOPDH acompaña al llamado de la Alta Comisionada, Michelle Bachelet, ante 
el incremento de los intentos de socavar a las instituciones Públicas de Derechos 
Humanos, emitido el 07 de mayo de 2021.

◊ La FMOPDH centra su labor en las víctimas, el ejercicio de derechos en el contexto de 
la emergencia sanitaria por COVID-19, y la atención a la conflictividad, publicado el 23 
de mayo de 2021.
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◊ Defensa y promoción de los Derechos Humanos no pueden estar sujetos a presiones: 
FMOPDH, comunicado del 26 de mayo de 2021.

◊ Exhorta FMOPDH a repensar la garantía de los Derechos Culturales en el contexto de 
la emergencia sanitaria, presentado el 30 de junio de 2021.

◊ FMOPDH llama a las autoridades a garantizar el derecho a la salud integral de niñas, 
niños y adolescentes, emitido el 25 de agosto de 2021.

◊ FMOPDH hace un llamado a las autoridades para garantizar la integridad de las 
personas periodistas y el derecho a la Libertad de Expresión, comunicado el 01 de 
septiembre de 2021.

◊ La FMOPDH hace un llamado a las autoridades para garantizar los derechos de las 
personas migrantes y sujetas de protección internacional y promover políticas para su 
inclusión e integración en México, presentado el 08 de septiembre de 2021.

◊ Pronunciamiento de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos 
Humanos por la Protección del Patrimonio Biocultural de Wirikuta, emitido el 21 de 
noviembre de 2021.

Aportes de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla en la 
Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos: 

Recomendaciones que emite la CNDH a los Organismos Públicos de las Entidades 
Federativas:
En el marco de la Segunda Sesión Ordinaria de la Zona Este de la Federación Mexicana 
de Organismos Públicos de Derechos Humanos, el Dr. José Félix Cerezo Vélez, donde 
exhortó a los organismos estatales convocados para ser un verdadero factor de incidencia 
y contrapeso, no sólo frente a los poderes locales y federales, sino también ante los casos 
de extra limitación de funciones que actualmente ejerce la CNDH, especialmente durante 
el proceso de tramitación de los recursos de impugnación que se han derivado de 2019 
a la fecha de dicha participación en 23 Recomendaciones, principalmente dirigidas a las 
y los titulares de las Comisiones de los Derechos Humanos de los Estados de Chihuahua, 
Sonora, Guerrero y Ciudad de México, muchas de ellas carentes de motivación y legalidad. 
El Dr. Cerezo Vélez en dicha participación, consideró que el Recurso de Impugnación 
establecido en la Ley de la CNDH, es un caso de corte centralista que ejerce dicho Órgano 
Nacional, pero que trasgrede la autonomía de los Órganos Locales. 
Finalmente, el Presidente de la CDH Puebla reiteró su autonomía y compromiso por 
proteger los derechos de todas y todos los ciudadanos que habitan en Puebla y de quienes 
transitan en su territorio. 
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La Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO), constituida en Cartagena de Indias 
(Colombia) en 1995, reúne hoy a más de 100 defensores del pueblo, procuradores, 
proveedores, presidentes de comisiones nacionales o estatales de Derechos Humanos de 
22 países iberoamericanos para brindar un foro para la cooperación, el intercambio de 
experiencias y la promoción, difusión y fortalecimiento de la institución del Ombudsman.

La FIO se rige por su Estatuto (aprobado en Cartagena de Indias el 5 de agosto de 1995 y 
reformado en Tegucigalpa el 15 de septiembre de 1999, en México DF el 24 de noviembre 
de 2000 y en Nuevo Vallarta el 20 de junio de 2006) y por las Resoluciones adoptadas por 
la Asamblea General y el Comité Directivo, según sus respectivos ámbitos de decisión. La 
máxima autoridad de la FIO es su Asamblea General, integrada por los titulares de sus 
miembros.

El Comité Directivo está integrado por los titulares de los organismos nacionales miembros 
de la Federación y por tres representantes de los organismos no nacionales, asegurando 
la representación de las distintas regiones geográficas. Tradicionalmente, estos tres 
representantes corresponden a Argentina (que cuenta con Defensorías provinciales), 
España (donde existen Defensorías autonómicas) y México (que cuenta con Comisiones 
Estatales de Derechos Humanos).  La Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Puebla, forma parte de dicho organismo internacional y colabora activamente en los 
diversos eventos realizados por su Comité Directivo, durante el año que se tiene a bien 
informar, la CDH Puebla, participó en la siguiente reunión:

XXV Reunión de Redes, Congreso y Asamblea General de la FIO

Del 24 al 26 de diciembre de 2021, el Dr. José Félix Cerezo Vélez, Presidente de la 
CDH Puebla, participó virtualmente en la XX Reunión de Redes, Congreso, titulado: 
“Pandemia, Administración y Derechos Humanos”, y, Asamblea General de la Federación 
Iberoamericana del Ombudsman, misma que tuvo lugar en República Dominicana; dicho 
evento, fue organizada por el Defensor del Pueblo de dicho país, y tuvo por objeto, ser 

3.- Federación 
Iberoamericana Del 
Ombudsman (FIO)
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un espacio de conexión, debate y reflexión por los Derechos Humanos de la región de 
Iberoamérica. 

Cabe señalar que las denominadas Redes Temáticas, están integradas por las instituciones 
integrantes de FIO, cada una de ellas cuenta con un comité coordinador compuesto por 
cinco miembros correspondientes a cada una de las cinco zonas geográficas en que se 
articula la FIO (Europa, América del Norte, Centroamérica, Países Andinos y Cono Sur).

Durante dicho evento, se sostuvieron diversas reuniones simultáneas, las cuales tuvieron las 
siguientes temáticas: “Red de Comunicadores de la FIO”; “Red de Defensoría para la Mujer”; 
“Red de Defensoría para Niños y Adolescentes”; Red de Defensoría para la protección del 
Medio Ambiente”; Grupo temático de Minería y Derechos Humanos”; y, “Grupo Temático 
de Seguridad Privada y Derechos Humanos”. Asimismo, se impartió la conferencia: “Buena 
Administración y Derecho a la Salud”. Finalmente, se llevaron a cabo las mesas de trabajo 
que a continuación se enuncian: Mesa 1. “Buena Administración y Derecho a la Salud”; Mesa 
2. “Buena Administración y Acceso a servicios Básicos”; Mesa 3. “Buena Administración y 
Movilidad Humana”; y, Mesa 4. “Buena Administración y Estados Excepcionales”.

Durante el año que se informa, la CDH Puebla firmó en términos de la Ley en la materia, 
100 convenios de colaboración en los que se pactó una mejor colaboración y coordinación 
con autoridades, organizaciones de la sociedad civil, así como instituciones públicas y 
privadas para un mayor beneficio en pro de la defensa, promoción, observancia, estudio y 
divulgación de los Derechos Humanos en el Estado de Puebla.
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Dicha labor tuvo como rubro rector la vinculación para la realización de actividades en el 
marco del mutuo desarrollo de fortalezas en favor del desarrollo en pro de grupos sociales 
determinados como; personas que pertenecen a la comunidad LGBTTTIQ+, niñas, niños, 
adolescentes, mujeres, personas con discapacidad, personas indígenas, personas adultas 
mayores, personas migrantes, personas que viven con VIH/SIDA, estudiantes, entre otras 
y otros.

Asimismo, con el acercamiento a las Instituciones, Autoridades y Organizaciones de la So-
ciedad Civil, se impulsó el cumplimiento no solo a la ley en la materia, sino a los diversos 
Tratados Internacionales de Derechos Humanos de los que México es parte.

Los convenios firmados fueron los siguientes:

1. Academia Nacional De Sexología S.c.

2. Agriproductores Incubando En 
Microrregión Rural S.c. De R.l. De C.v.

3. Alianza Mexicana Indígena, Campesina, 
Agraria Y Popular A.c.

4.
Alianza Para Combatir El Rezago 
Económico Y Patrimonial En Hogares 
Vulnerables A.c.

5. Amigos Del Museo Nacional De Los 
Ferrocarriles Mexicanos A.c.

6. Asilo De Ancianos De Tehuacán. A.c.

7. Asociación De Ciegos Y Débiles Visuales 
Louis Braille, A.c.

8. Asociación Solidaria Ong Templarios Del 
Mundo A.c.

9. Autismo Puebla A.c.

10. Avance Innegable A Tus Derechos A.c

11. Beneficiat A.c.

12. Cantona Chicuan-Ce A.c.

13. Carta De La Tierra.

14. Casa Cálida A.c 

15. Casa De Asís A.c.

16. Centro Cultural De los 

17. Centro De Ayuda Crisálida A.c  

18. Centro De Estudios De Puebla 97 A.c

19. Centro Especial De Rehabilitación Y 
Aprendizaje Cera Puebla 2000 A.c.

20. Centro Integral Por Una Vida Mejor A.c.

4. Vinculación con 
Instituciones Públicas y 
Privadas
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21. Chicos Pet A.c.

22. Ciudadanía, Familia Y Comunidad A.c.

23.
Coalición Nacional Constitucionalista 
Revolucionaria De Trabajadores Y 
Campesinos A.c.

24. Colegio De Investigaciones Y Posgrados 
A.c. 

25. Comisaria De Seguridad Ciudadana Del 
H. Ayuntamiento De San Pedro olula

26. Comisión Ejecutiva De Atención A 
Victimas 

27. Comisión Estatal De Los Derechos 
Humanos Del Estado De Chihuahua

28.
Comisión Internacional De Bancos De 
Alimentos Y Los Derechos Humanos. 
A.c. 

29. Consejo De Ciencia Y Tecnología Del 
Estado De Puebla

30. Coordinadora Indígena Xanat, A.c.

31. Defensora Integral Ciudadana A.c.

32. Demostrando Unidad Al Día A.c.

33. Eduprotec A.c.

34. El Arte De Servir A Tu Comunidad A.c.

35. Embajada De La Republica Dominicana 
En México

36. Escuela Libre De Derecho De Puebla A.c.

37. Fogata Cultural A.c.

38. Foro Ciudadano A.c 

39. Fortalecimiento Ciudadano Siglo Xxi A.c.

40. Frente Único Mexicano De Derechos 
Humanos A.c.

41. Fundación De Asistencia Gracias Por 
Vivir A.c

42. Fundación Interamericana De Los 
Derechos Humanos Oro A.c 

43. Fundación Olga Ramos A.c.

44. Fundación Quetzalcóatl A.c.

45. Fundación Vivir Con Luz Y Libertad 
Mauleón A.c

46. Gamo Grupo De Apoyo A Mujeres 
Oncológicas A.c. 

47. Gente Emprendedora Al Servicio Social 
Y Ayuda A La Ciudadanía Gessac. A.c.

48. Grupo De Líderes Ofreciendo Esperanza 
Gloe A.c

49. Grupo De Trabajo Para El Desarrollo De 
La Niñez A.c

50. Grupo España Asesores S.a. De C.v.

51. Grupo Transgénero Puebla, A.c.

52. Grupo Vihda A.c. 

53. Ikal En Pro Del Desarrollo Comunitario 
A.c.

54. Instituto Cultural Reforma S.c.

55. Instituto De La Discapacidad Del Estado 
De Puebla A.c.

56. Instituto De Poblano De Los Pueblos 
Indígenas.

57.
Instituto De Rehabilitación En Pro Del 
Aprendizaje E Integración Para Ciegos Y 
Débiles Visuales Iraí A.c.

58. Instituto Poblano De La Juventud

59. Instituto Superior De Erotismo 
Sexualidad Y Genero S.c.

60. Insurgentes De Tepeaca A.c.
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61. Jóvenes Desarrollando Mentes 
Productivas A.c

62. Juventud Trabajadora Mexicana A.c.

63. Kairen A.c.

64. La Acción Se Transforma En Producción 
A.c. 

65. Libros Con Vida A.c

66. Manos Campesinas Trabajando Por 
México A.c. 

67. Mariposas Mujeres Cambiando Al 
Mundo A.c.

68. Mujeres Periodistas Y Escritoras De 
Puebla A.c.

69. Mujeres Siglo Xxi

70. Niños Totonacos A.c.

71. No Dejarse Es Incluirse, A.c.

72. Organización Mexicana De Los 
Derechos Culturales A.c.

73. Pirámide De Organizaciones Populares 
A.c

74. Por Quien Vivir A.c

75. Por Una Sonrisa Mundial A.c.

76. Promotora De Valores Y Conductas 
Cívicas A.c.

77. Proyecto Quimera Puebla A.c.

78. Quiero Aprender Por Una Vida Digna 
A.c.

79. Quipiya A.c.

80. Red De Acceso A La Cooperación 
Internacional En México A.c

81. Red De Productores Artesanos Y 
Ecoturismo A.c.

82. Red Estatal Para La Prevención De La 
Discapacidad Puebla A.c. 

83. Secretaria De Cultura Del Gobierno Del 
Estado De Puebla

84. Semillas De Felicidad A.c. 

85. Servicio De Promoción Integral 
Comunitario Juvenil A.c.

86.
Sistema De Protección Integral De 
Los Derechos De Las Niñas, Niños Y 
Adolescentes Del Estado De Puebla.

87. Sistema Estatal De Telecomunicaciones.

88. Sociedad Center Juvenil A.c.

89. Sociedad Civil En Red A.c. 

90. Soy Tu Ángel A.c.

91. Súmate Puebla, A.c.

92. Un Buen Grupo De Amigos A.c.

93. Una Nueva Esperanza A.c.

94.
Unidades Habitacionales Colonias, 
Barrios Y Fraccionamientos Alianza 
Ciudadana De Puebla A.c. 

95. Unión Democrática De Organizaciones 
Sociales A.c.

96. Universidad Anáhuac De Puebla, S.c.

97. Universidad Autónoma De Tlaxcala.

98. Universidad Hispana

99. Valdivia Márquez, A.c.

100. Vas Vanessa Aguilar Sánchez Con Los 
Derechos Humanos A.c.
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REUNIONES CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC)
Durante el 2021 la CDH realizó tres reuniones con organizaciones de la sociedad civil 
para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 15 fracción XII y 18 fracción XI de 
la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, donde se señala que 
corresponde al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, llevar a cabo reuniones 
con Organizaciones No Gubernamentales de defensa de los Derechos Humanos, a fin 
de intercambiar puntos de vista sobre los objetivos de la Comisión, así como sobre la 
situación de los Derechos Humanos en el Estado, siendo las siguientes: 

Primera Reunión 2021, con Organizaciones de la Sociedad Civil:
El 15 de abril de 2021, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla (CDH 
Puebla), llevó a cabo la firma de convenios de colaboración con 21 Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), con el objeto de establecer las bases del compromiso para coadyuvar 
en el desarrollo de estrategias necesarias para fortalecer los Derechos Humanos en el 
Estado.

Durante el evento, el Presidente de la CDH Puebla, Dr. José Félix Cerezo Vélez, destacó el 
invaluable trabajo que realizan los grupos organizados en beneficio de las personas más 
vulnerables. Reconoció que su labor contribuye a visibilizar las problemáticas sociales y a 
consolidar la cultura de respeto, promoción y defensa de los Derechos Humanos.
Con la firma de convenios aludida, se adquirió no solo la responsabilidad de trabajar de 
manera conjunta, si no el compromiso para generar áreas de oportunidad en favor de la 
sociedad y la ejecución de acciones preventivas que fomentaron, durante el año que se 
informa, la creación de campos de acción que permitieron hacer frente a las violaciones 
de los derechos y contribuyeron al desarrollo del bienestar social.
Finalmente, la CDH Puebla expresó la necesidad de darle continuidad al trabajo conjunto 
para impulsar acciones propositivas que sirvieron de base para seguir construyendo el 
estado que deseamos, reconociendo la labor y compromiso de los grupos asistentes con 
la entrega de 21 convenios signados.

Las organizaciones de la sociedad civil que firmaron convenio fueron: Asociación de Ciegos 
y Débiles Visuales Louis Braille, A.C., Amigos del Museo Nacional de los Ferrocarriles 
Mexicanos A.C., Asociación Solidaria ONG Templarios del Mundo A.C., Alianza para 
combatir el Rezago Económico y Patrimonial en Hogares Vulnerables A.C., Chicos Pet 
A.C., Centro Integral Por Una Vida Mejor A.C., Ciudadanía, Familia y Comunidad A.C., 
Colegio de Investigaciones y Posgrados A.C.; Fundación Interamericana de los Derechos 
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Humanos Oro A.C., Frente Unico Mexicano de Derechos Humanos A.C., Fogata Cultural 
A.C., Fundación Olga Ramos A.C., Grupo VIHDA A.C., GAMO Grupo de Apoyo a Mujeres 
Oncológicas A.C., Instituto de Rehabilitación en PRO del Aprendizaje e Integración para 
Ciegos y Débiles Visuales IRAÍ A.C., Manos Campesinas Trabajando por México A.C., Niños 
Totonacos A.C., Pirámide De Organizaciones Populares A.C., Semillas de Felicidad A.C., 
Unidades Habitacionales Colonias, Barrios y Fraccionamientos Alianza Ciudadana de 
Puebla A.C., Valdivia Márquez A.C. 

Segunda Reunión 2021, con Organizaciones de la Sociedad Civil:
El 25 de mayo de 2021 la CDH Puebla, realizó la segunda entrega de convenios de 
colaboración signados con OSC del estado de Puebla, con el objetivo de construir alianzas 
en la lucha por salvaguardar la dignidad humana.
Con la finalidad de promover acciones de forma coordinada en materia de promoción, 
respeto y protección a los Derechos Humanos, la CDH Puebla fortaleció los vínculos 
institucionales con grupos organizados, coadyuvando en el fortalecimiento de la cultura 
de la legalidad, la justicia social y la igualdad.

En la segunda entrega de convenios a Organizaciones de la Sociedad Civil, el titular de la 
Comisión Dr. José Félix Cerezo Vélez, reconoció la labor y compromiso de estos grupos 
en el desarrollo de estrategias para la cultura de promoción, difusión y protección de los 
Derechos Humanos.
Durante el año que se comunica, para la CDH Puebla fue de suma importancia dar 
continuidad al trabajo conjunto con las OSC para atender sectores de población lejanas, 
para impulsar actividades que generen bienestar social y para que sean un vínculo en la 
recepción de quejas, y así, coadyuvar en el combate de violaciones a los derechos de las y 
los poblanos.
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En esta segunda edición, se entregaron 18 convenios de colaboración a las siguientes 
organizaciones:  Agriproductores Incubando en Micro región Rural S.C., Alianza Mexicana 
Indígena Campesina Agraria y Popular A.C., Autismo Puebla A.C., Beneficiat A.C., 
Coalición Nacional Constitucionalista Revolucionaria de Trabajadores y Campesinos A.C., 
Coordinadora Indígena Xanat A.C., Defensora Integral Ciudadana A.C., Fundación de 
Asistencia Gracias por Vivir A.C., Fundación Vivir con Luz y Libertad Mauleón A.C., Grupo 
Transgénero, Juventud Trabajadora Mexicana A.C., Mariposas Cambiando Al Mundo A.C., 
Quiero Aprender Por una Vida Digna A.C., Red de Productores Artesanos y Ecoturismo 
A.C., Servicio de Promoción Integral Comunitario Juvenil A.C., Una Nueva Esperanza A.C., 
Jóvenes Desarrollando Mentes Productivas A.C. 

Tercera Reunión 2021, con Organizaciones de la Sociedad Civil:
El 08 de julio de 2021, la CDH Puebla, llevó a cabo la tercera firma de convenios de 
colaboración con las OSC con el objetivo de trabajar, crear y fortalecer el desarrollo de 
estrategias de colaboración para la difusión, protección y respeto de los derechos humanos.

El Dr. José Félix Cerezo Vélez, presidente de la CDH Puebla, reconoció la labor de estas 
organizaciones para dar visibilidad a la problemática de los diferentes grupos sociales con 
el fin de beneficiarlos y coadyuvar en las acciones que lleven a garantizar el pleno respeto 
de sus Derechos Humanos.

Por último, con la entrega de convenios se reconoció la importancia de la labor que realizan 
las OSC para el desarrollo de una sociedad equilibrada, justa y  pacífica,  haciéndolos 
parte de las acciones que se llevarán a cabo para la educación y difusión de los Derechos 
Humanos en beneficio de las y los poblanos.
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En la tercera edición, se entregaron convenios a las organizaciones: Avance Innegable a tus 
Derechos A.C., Asociación de Ciegos y Débiles Visuales Louis Braille A.C., Cantona Chincuan-
ce A.C., Comisión Internacional de Bancos de Alimentos y Los Derechos Humanos A.C. 
Centro Integral Por una Vida Mejor A.C., Demostrando Unidad al Día A.C., Eduprotec A.C., 
El Arte de Servir en tu Comunidad A.C., Fortalecimiento Ciudadano Siglo XXI A.C., Gente 
Emprendedora al Servicio Social y Ayuda a la Ciudadanía Gessac A.C., Grupo de Lideres 
Ofreciendo Esperanza Gloe A.C., Ikal en Pro del Desarrollo Comunitario A.C., Insurgentes de 
Tepeaca A.C., Kairen A.C., La Acción se Trasforma en Producción A.C., Mujeres Periodistas 
y Escritoras de Puebla A.C., Mujeres Siglo XXI A.C., Proyecto Quimera A.C., Por una Sonrisa 
Mundial A.C., Promotora de Valores y Conductas Cívicas A.C., Quipiya A.C., Vas Vanessa 
Aguilar Sánchez Con Los Derechos Humanos A.C.

Algunos de los Convenios, destacados, que se realizaron durante el 2021, fueron con las 
siguientes Instituciones:

No dejarse es incluirse A.C. (Vida Plena Puebla)
La organización de la sociedad civil “No dejarse es incluirse A.C.” (Vida Plena Puebla), 
tiene por función, crear espacios comunitarios para la capacitación, sensibilización, 
el fortalecimiento y la difusión de los Derechos Humanos que contribuyan a erradicar 
la homofobia, el estigma y la discriminación por orientación o preferencia sexual por 
portar el VIH/Sida. Así, como para elevar el bienestar y la calidad de vida de la población 
homosexual, bisexual, lesbianas, personas transgénero, transexuales e intersexuales.

El 3 de febrero de 2021, la CDH Puebla y la prestigiada organización, formalizaron un 
convenio de colaboración, mismo que tuvo por objeto, establecer el compromiso de 
coadyuvar al desarrollo, en los diferentes agentes relacionados con los derechos humanos, 
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conocimientos, conceptos  y métodos  necesarios para llevar a cabo acciones de 
capacitación, educación, promoción, protección e información en materia de los diversos 
sectores que componen a la comunidad LGBTTTIQ+. 

Universidad Anáhuac Campus Puebla 
La Universidad Anáhuac, Puebla es una reconocida institución privada de educación 
superior comprometida con la excelencia en la formación integral de personas que ejercen 
su liderazgo con inspiración cristiana y contribuyen a la transformación de la sociedad y 
la cultura.

Su misión es contribuir a la formación integral de líderes de acción positiva y promover 
institucionalmente el desarrollo de las personas y de la sociedad, inspirados en los valores 
del humanismo cristiano.
El 12 de marzo de 2021, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y la 
referida institución académica, firmaron un convenio de colaboración cuyo objeto consistió 
en otorgar becas sobre el precio máximo vigente de las colegiaturas a los colaboradores 
en activo de la CDH Puebla, extensivo a familiares directos.

Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Puebla (SIPINNA Puebla)
El SIPINNA Estatal tiene la misión de impulsar e implementar  acciones y  políticas 
públicas que  deriven de los Tratados Internacionales suscritos por el Estado mexicano, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Puebla, la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Puebla, 
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y demás disposiciones jurídicas aplicables destinadas a  garantizar a dicho sector su  
protección integral, procurando la participación de los sectores público, privado y social, 
dentro del ámbito de su competencia con un enfoque transversal.
El 15 de abril de 2021, la CDH Puebla, refrendo su vínculo con dicha institución estatal, a 
efecto de coadyuvar a desarrollar con los diferentes agentes relacionados con los Derechos 
Humanos, los conocimientos, conceptos y métodos necesarios para llevar a cabo acciones 
de protección efectiva de los derechos de niñas, niños y adolescentes del estado de Puebla, 
capacitación, estudio y divulgación.
Carta de la Tierra, Red Mexicana

Elaborada por visionarios hace veinte años, la Carta de la Tierra es un documento con 
dieciséis principios que transforman la conciencia en acción. Busca inspirar en todas las 
personas un nuevo sentido de interdependencia global y una responsabilidad compartida 
por el bienestar de toda la familia humana, la comunidad de vida y las generaciones 
futuras. Es una visión de esperanza y un llamado a la acción.

La Carta de la Tierra es un marco ético para las acciones encaminadas a construir una 
sociedad global más justa, sostenible y pacífica en el siglo XXI. Ella articula una mentalidad 
de interdependencia global y responsabilidad compartida. Brinda una visión de esperanza 
y hace un llamado a la acción.

El texto de la Carta de la Tierra comienza con el Preámbulo, seguido de los cuatro pilares: 
Respeto y Cuidado de la Comunidad de Vida, Integridad Ecológica, Justicia Social y 
Económica; y Democracia, No violencia y Paz. Y termina con El Camino hacia Adelante.
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El 22 de abril de 2021, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, asumió 
la responsabilidad de velar por la observancia, promoción, estudio y divulgación de los 
Derechos Humanos, así como la mejora continua, a fin de logar un mundo mejor, más justo 
y equitativo, en donde cada uno respete las ideas diversas, se conduzca con tolerancia y 
privilegie el derecho inalienable de nuestros semejantes para la libre manifestación de sus 
ideas, al firmar dicha carta en pos de una colectividad global. Los testigos honorarios de 
dicho evento y acto protocolario, fueron los secretarios de Educación y de Cultura, ambos 
del Gobierno del Estado de Puebla.
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Instituto de la Discapacidad del Estado de Puebla 
El Instituto de la Discapacidad del Estado de Puebla, es un organismo público 
descentralizado del Gobierno del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con autonomía técnica y de gestión, sectorizado a la Secretaría de Igualdad Sustantiva, 
tiene el objeto de ser la máxima autoridad para la planeación, ejecución y evaluación de 
los programas vigentes en la Entidad en materia de atención a personas con discapacidad.

El 7 de junio de 2021, la CDH Puebla, firmó convenio de colaboración, con el fin de coadyuvar 
a desarrollar con los diferentes agentes relacionados con los Derechos Humanos, los 
conocimientos, conceptos y métodos necesarios para llevar a cabo acciones de protección 
efectiva de personas con discapacidad; así como de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del Estado de Puebla, capacitación, promoción, estudio y divulgación, de 
igual forma contribuir a promover, organizar, ofrecer e impartir la información necesaria 
para la inclusión de las personas con discapacidad. 

Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas
El Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas, es un organismo público descentralizado, con 
personalidad jurídica, patrimonios propios y autonomía operativa, técnica, presupuesta, y 
administrativa, que tiene la encomienda del Poder Ejecutivo del Estado de definir, normar, 
diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las 
políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio 
y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, así como 
su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los instrumentos Jurídicos Internacionales de los que el país es parte, así como la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.
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El 29 de junio de 2021, la CDH Puebla, llevó a cabo la firma de un convenio de colaboración 
interinstitucional, la cual tuvo como eje, coadyuvar a desarrollar con los diferentes 
agentes relacionados con los Derechos Humanos, los conocimientos, conceptos, y 
métodos necesarios para llevar a cabo acciones de protección efectiva de los Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos, así como capacitación, promoción, estudio y divulgación de 
sus Derechos Humanos. Cabe destacar que, durante el acto protocolario de suscripción 
de dicho convenio, se contó con la presencia de la Secretaria de Gobernación del Estado, 
en representación del Ejecutivo. 

Centro Cultural D´los
El Centro Cultural D´los es un punto de encuentro para la sociedad en general, entre 
las bellas artes y ciencia, ubicado en el Centro Histórico de la ciudad de Puebla, ofrece a 
la ciudadanía presentaciones, talleres, intercambios culturales internacionales y eventos 
que difunden el derecho humano a la cultura. Además, dicho Centro, es un espacio que 
impulsa proyectos y programas culturales que benefician su acceso y conocimiento.

En palabras de su creadora y Directora General, el Centro Cultural D´los es un proyecto 
que tiene como principales objetivos: “De los y para los niños, así como la dignificación del 
arte y la cultura”. En ese sentido, la CDH Puebla y esa institución comparten ciertos valores 
en pro de la difusión y dignificación del Derecho Humano a la Cultura. Por tal razón, el 29 
de junio de 2021, se llevó a cabo una firma de convenio, la cual tuvo por razón, establecer 
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compromisos para coadyuvar a desarrollar, impulsar proyectos y programas culturales 
que beneficien la promoción y difusión de la cultura en el estado de Puebla.

Instituto Poblano de la Juventud
El Instituto Poblano de la Juventud, es una institución cuyo compromiso es ejecutar e 
impulsar acciones que garanticen el desarrollo integral, económico e innovador de las 
juventudes en las 32 regiones del Estado de Puebla, a través de la coordinación y monitoreo 
interinstitucional de la política estatal en materia de juventud. Su fin es la realización de los 
planes, programas y estrategias establecidos en los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, 
respecto de los jóvenes, a fin de propiciar su participación, desarrollo e integración social, 
de manera útil y productiva.

El 8 de julio de 2021, la CDH Puebla, estrechó lazos de coadyuvancia con el Instituto Poblano 
de la Juventud, por medio de un convenio que tuvo por esencia contribuir al desarrollo 
de los conocimientos, conceptos y métodos necesarios para llevar a cabo acciones de 
protección efectiva de los derechos de niñas, niños y adolescentes del Estado de Puebla, 
capacitación, promoción, estudio y divulgación.
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Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla (CONCYTEP)
El CONCYTEP, tiene como misión asesorar, apoyar y auxiliar al Ejecutivo del Estado, así 
como a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, a los Poderes 
Legislativo y Judicial, a los Municipios de esta Entidad Federativa y a las Personas Físicas 
y Morales en materia de Ciencia, Tecnología, Innovación y Humanidades, vinculando los 
diferentes sectores público, productivo, académico, ambiental y social, constituyendo 
redes interdisciplinarias incluyentes que puedan solucionar las demandas propias de 
dichos sectores en beneficio de la población en concordancia con los Planes Nacional y 
Estatal de Desarrollo.
Dicha institución, está consolidada como el organismo estatal con mayor presencia que 
establece las bases para fomentar una cultura científica y tecnológica integral en el Estado, 
para proyectar nacional e internacionalmente las potencialidades de la entidad, a través 
de recursos humanos debidamente capacitados y motivados.

El pasado 15 de julio del 2021, la CDH Puebla y el CONCYTEP, se vincularon por medio de 
un convenio de colaboración, mismo que tuvo por fin crear un marco de colaboración 
académica para realizar conjuntamente actividades que permitan conseguir el máximo 
desarrollo en la formación y especialización de recursos humanos; investigaciones 
conjuntas; académico; intercambio de información; así como asesoría técnica o académica 
y publicaciones en los campos afines de interés.

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua (CEDH Chihuahua)
La CEDH Chihuahua es un organismo público constitucionalmente autónomo en la 
entidad que representa y reconocido por su población; líder en la promoción y defensa 
de los Derechos Humanos por su objetividad, eficiencia y eficacia en la investigación de 
la verdad. La misión de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua, es 
difundir los Derechos Humanos para que la población los conozca y respete, proporcionar 
asesoría jurídica y proteger a grupos vulnerables y personas lesionadas en sus derechos 
fundamentales para lograr una mejor convivencia entre autoridades y ciudadanos y 
alcanzar la protección y el respeto a la dignidad humana.

A través de su mecanismo titulado “Empresa Comprometida con los Derechos Humanos”, 
la CEDH Chihuahua, ha buscado la protección, observancia, promoción, estudio y 
divulgación de los Derechos Humanos, tanto en las instituciones públicas como en las 
de la iniciativa privada, a quienes llama a sumarse y participar en el fortalecimiento de 
acciones en beneficio de toda la población.

En esa tesitura, la CDH Puebla, institución homóloga y hermanada a la CEDH Chihuahua, 
respecto de los compromisos en pro de los Derechos :

Humanos de las personas, buscó por medio de la suscripción de un convenio con dicho 
organismo, llevado a cabo el 30 de julio de 2021, el otorgamiento de manera expresa 
de una licencia de promoción, difusión, uso, aplicación y gestión no exclusiva, gratuita 
y temporal respecto al distintivo “Empresa Comprometida con los Derechos Humanos”, 
facultando a la CDH Puebla para poder promocionarlo, usarlo, implementarlo, alojarlo y 
promocionarlo en sus redes de comunicación, con el objetivo de que las empresas amplíen 
su visión respecto al impacto de sus actividades y acciones dirigidas al fortalecimiento de 
los Derechos Humanos.
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El pasado 15 de julio del 2021, la CDH Puebla y el CONCYTEP, se vincularon por medio de 
un convenio de colaboración, mismo que tuvo por fin crear un marco de colaboración 
académica para realizar conjuntamente actividades que permitan conseguir el máximo 
desarrollo en la formación y especialización de recursos humanos; investigaciones 
conjuntas; académico; intercambio de información; así como asesoría técnica o académica 
y publicaciones en los campos afines de interés.

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua (CEDH Chihuahua)
La CEDH Chihuahua es un organismo público constitucionalmente autónomo en la 
entidad que representa y reconocido por su población; líder en la promoción y defensa 
de los Derechos Humanos por su objetividad, eficiencia y eficacia en la investigación de 
la verdad. La misión de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua, es 
difundir los Derechos Humanos para que la población los conozca y respete, proporcionar 
asesoría jurídica y proteger a grupos vulnerables y personas lesionadas en sus derechos 
fundamentales para lograr una mejor convivencia entre autoridades y ciudadanos y 
alcanzar la protección y el respeto a la dignidad humana.

A través de su mecanismo titulado “Empresa Comprometida con los Derechos Humanos”, 
la CEDH Chihuahua, ha buscado la protección, observancia, promoción, estudio y 
divulgación de los Derechos Humanos, tanto en las instituciones públicas como en las 
de la iniciativa privada, a quienes llama a sumarse y participar en el fortalecimiento de 
acciones en beneficio de toda la población.

En esa tesitura, la CDH Puebla, institución homóloga y hermanada a la CEDH Chihuahua, 
respecto de los compromisos en pro de los Derechos :

Humanos de las personas, buscó por medio de la suscripción de un convenio con dicho 
organismo, llevado a cabo el 30 de julio de 2021, el otorgamiento de manera expresa 
de una licencia de promoción, difusión, uso, aplicación y gestión no exclusiva, gratuita 
y temporal respecto al distintivo “Empresa Comprometida con los Derechos Humanos”, 
facultando a la CDH Puebla para poder promocionarlo, usarlo, implementarlo, alojarlo y 
promocionarlo en sus redes de comunicación, con el objetivo de que las empresas amplíen 
su visión respecto al impacto de sus actividades y acciones dirigidas al fortalecimiento de 
los Derechos Humanos.
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Organización Mexicana de los Derechos Culturales A.C
El Derecho Humano a la cultura, significa la participación de todas y todos en la vida cultural 
de la comunidad, gozar de las artes y participar del progreso científico y los beneficios que 
de él resulten, a través de actividades sociales, educativas y artísticas.

El Estado tiene la obligación de garantizar el acceso a este derecho a mujeres y hombres, sin 
importar su posición económica o geográfica, así como asegurar la libertad de desempeño 
y participación artística, fomento de la misma y la difusión de la diversidad cultural, de 
manera accesible, disponible, adaptable, aceptable e idónea.    

Con base en lo anterior la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y la 
Organización Mexicana de los Derechos Humanos Culturales, A.C., el 17 de agosto de 2021, 
firmaron convenio de colaboración para generar las estrategias adecuadas para la difusión 
fortalecimiento y ejercicio pleno de este derecho a través de actividades, conferencias, 
talleres y foros, relacionados con la importancia del acceso a este derecho.

Embajada de la República Dominicana
La Embajada de la República Dominicana en México tiene la misión de representar con 
excelencia al Gobierno de la República Dominicana, ante los Estados Unidos Mexicanos en 
estricto apego al marco legal y profesionalismo de la diplomacia, con el fin de fomentar los 
vínculos de amistad. 

Su misión consiste en ser una representación diplomática profesional, eficiente y 
transparente que, a través de acciones y programas a corto, mediano y largo plazo logre 
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en México un mayor reconocimiento de la República Dominicana como marca país.
En ese sentido, el 20 de agosto de 2021, la CDH Puebla, firmó el convenio de colaboración 
con dicha Embajada, con el objeto de coadyuvar a desarrollar, en los diferentes agentes 
relacionados con los derechos humanos, los conocimientos, conceptos y métodos 
necesarios para llevar a cabo acciones de capacitación, educación, promoción, protección 
e información en la materia.

Micrositio Web Cultura de la Legalidad:
La cultura de la legalidad, tiene como finalidad, fomentar en las personas el conocimiento 
de la ley para lograr una relación de respeto entre ellas y las autoridades. Algunos de sus 

beneficios son: propiciar la convivencia armónica en la sociedad; 
observar las leyes; abstenerse de juzgar, condenar o absolver a 
personas, si no es por las vías legales existentes; entre otras. 

Por otra parte, la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Puebla, preocupada por el fenómeno de los “linchamientos” 
ocurridos al interior del Estado de Puebla, mismos que se definen 
como: “actos de agresión física que llevan a cabo un grupo de 
personas, incitadas por la propia multitud, en contra de una o más 
personas, con el pretexto de ser supuestamente sancionada(s)”, 
ha emitió durante el año 2021, dos Recomendaciones, la 
R.14/2021 dirigida al Presidente Municipal de San Nicolás Buenos 
Aires, Puebla, y la R.26/2021, conducente al Presidente Municipal 
de Huixcolotla, Puebla, por haber vulnerado el Derecho Humano 
a la Seguridad Jurídica y a la Vida.
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Parte de la solución para erradicar dicho fenómeno social, consiste en concientizar y capa-
citar al personal encargado de la seguridad pública al interior de los 217 municipios del Es-
tado de Puebla, para que actúen en concordancia con el “Protocolo de Actuación para Ca-
sos de Intentos de Linchamientos en el Estado de Puebla”, así como observar lo dispuesto 
por los Tratados Internacionales ratificados por México, y la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

El 21 de septiembre de 2021, la CDH Puebla, estrenó el micrositio “Cultura de la Legalidad 
para Prevenir el Fenómeno del Linchamiento”, en dicho sitio web, las personas pueden 
aprender sobre contexto del linchamiento en sus diferentes acepciones, así como estadís-
ticas tanto en el ámbito nacional como en el Estado de Puebla, consultar documentos de 
interés y realizar un curso en línea que consta de 4 módulos.

Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Puebla
La Secretaría de Cultura del Gobierno del Estado de Puebla, es una institución depen-
diente del Ejecutivo, cuyo propósito es actuar como la autoridad en materia cultural en 
el Estado; por ministerio de Ley, le compete proponer la política en la materia, promover 
la participación de los individuos o grupos y organizaciones privadas en la promoción, 
fomento, difusión e investigación de la cultura, con el fin de promover y difundir el patri-
monio cultural del Estado, así como estrechar lazos de colaboración entre el sector público 
y académico de la Entidad.

En ese sentido, el Dr. José Félix Cerezo Vélez, en su afán de promover los Derechos Hu-
manos culturales, particularmente del patrimonio cultural, buscó estrechar lazos con la 
autoridad en cita, a fin de llevar a cabo una investigación histórica del inmueble que ocupa 
las instalaciones del organismo en el Estado de Puebla, conocida como  “Casa Arrieta”, 
monumento arquitectónico nacional que data del Siglo XVI. 

El objeto de dicha publicación, será dar a conocer a la sociedad poblana en general, a las y 
los estudiantes, académicos, investigadores, cronistas, historiadores, a las y los servidores 
públicos de las dependencias de gobierno federales, estatales y municipales, organismos 
públicos autónomos de Derechos Humanos y demás personas interesadas en el acervo 
bibliográfico cultural e histórico, la historia del inmueble patrimonio cultural de la huma-
nidad aludido, dignificando así su valor como elemento crucial en la comprensión del en-
torno físico y social que ha desempeñado en la Ciudad de Puebla por más de 400 años, 
así como rendir homenaje al Mtro. José Agustín Arrieta, de origen tlaxcalteca-poblano, 
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máximo expositor de la pintura costumbrista del Siglo XIX, y célebre habitante de la caso-
na ubicada en la 5 poniente #339, del centro histórico poblano.

En ese sentido, el 22 de noviembre de 2021, se firmó un convenio de colaboración espe-
cífico con la Secretaría de Cultura, estableciendo así el compromiso para llevar a cabo su 
investigación histórica. Dicho proyecto, si bien será patrocinado por dicha Secretaría, será 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla como organismo autónomo, 
quién propondrá su contenido y determinará a las y los investigadores a cargo de dicho 
proyecto, mismo que se estima publicar a inicios del año 2022.
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El 1 de octubre de 2021, en el sentido de promover y difundir la cultura de los Derechos 
Humanos en el Estado de Puebla, la CDH Puebla y el SET Puebla, suscribieron un convenio de 
colaboración que tuvo por eje establecer las bases y mecanismos para la implementación 
de diversas estrategias y actividades dirigidas a los fines descritos, así como el apoyo de 
spots de radio y televisión, capsulas y materiales referentes a los Derechos Humanos, 
contenidos educativos, material de difusión para transmitirse en las difusoras, y a la misión 
de este Organismo Constitucionalmente Autónomo.

Sistema Estatal de Comunicaciones del Gobierno del Estado de Puebla (SET 
Puebla)
El Sistema Estatal de Telecomunicaciones es un Organismo Público Descentralizado 
encargado de promover la difusión de contenidos educativos, económicos, sociales y 
culturales de los habitantes del Estado de Puebla, mediante una programación radiofónica 
y televisiva que estimule la participación de la población.
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Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV)
Resultado de las reformas penal del año 2008 y de Derechos Humanos del año 2011, así 
como de las demandas sociales para crear una institución que brinde atención a las víc-
timas de cualquier delito de violación a sus Derechos Humanos, en 2013, se promulgó la 
Ley General de Víctimas, reconociendo los derechos de las víctimas.

Para garantizar los derechos de las víctimas y brindar atención oportuna y especializada, 
se creó por mandato de la mencionada Ley, el Sistema Nacional de Atención a Víctimas 
(SNAV) y la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV), como órgano operativo de 
dicho sistema.

El 4 de noviembre de 2021, la CDH Puebla, firmó convenio con dicha Institución Federal, 
misma que cuenta con presencia en el Estado de Puebla, el objeto de dicho convenio, fue 
establecer las bases, mecanismos y acciones para que dentro del ámbito de sus compe-
tencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, realicen actividades 
conjuntas para promover la atención, asistencia y protección a personas en situación de 
víctima del delito o de violación a sus Derechos Humanos comprometidos por servidores 
públicos, intercambio de información recíproca, diseño y ejecución de políticas públicas y 
capacitación en materia de la Ley General de Víctimas.
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Universidad Hispana 
La Universidad Hispana en Puebla, es una reconocida institución académica a nivel nacional 
por la excelencia de sus egresados, que cuenta con más de 30 años de experiencia, su 
misión es formar profesionales líderes con calidad humana y responsabilidad social.

La política institucional de dicha casa de estudios, es ofrecer servicios de educación superior 
con calidad, personal docente y administrativo capacitado y actualizado, programas 
pertinentes, costos accesibles, infraestructura adecuada, a través de la mejora continua.
En ese sentido, el 8 de noviembre de 2021, se efectuó la unión interinstitucional por medio 
de una firma de convenio entre la CDH Puebla y la Universidad Hispana, llevada a cabo 
mediante acto protocolario en sus instalaciones.

Honorable Ayuntamiento de San Pedro Cholula
El municipio de San Pedro Cholula, se ubica dentro del Valle de Cholula, nombre que 
deriva de la palabra prehispánica “Chollolan”, que significa “lugar de huida”, su historia está 
ligada a una rica e importante historia arraigada al centro ceremonial de Mesoamérica que 
conformaron las culturas Olmeca Xicalanca y Tolteca Chichimeca, durante los periodos 
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Preclásico Tardío y Clásico; por lo que ha sido habitada, de manera ininterrumpida, desde 
el siglo V antes de Cristo hasta la actualidad. También, es célebre por haber sido el lugar en 
el que durante seis días Hernán Cortés, en octubre de 1519, cometió genocidio, varios días 
de matanza fueron suficientes para aniquilar a la población civil, dignatarios y oficiales.

Actualmente, el desarrollo del municipio de San Pedro Cholula, se encuentra ligado al de 
sus municipios conurbados, como Puebla, San Andrés Cholula, Cuautlancingo y Coronango, 
entre otros. Según el Censo de Población y Vivienda realizado en 2010 por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), registró un total de 120 459 habitantes, de 
los que 57 578 son hombres y 62 881 son mujeres, por lo que es uno de las regiones más 
importantes del Estado de Puebla.

El 18 de noviembre de 2021, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, 
suscribió un convenio de colaboración con la comisaría de seguridad ciudadana de dicho 
municipio, el cual tuvo por principio establecer el compromiso para desarrollar con los 
diferentes agentes relacionados con los Derechos Humanos, los conocimientos, conceptos 
y métodos necesarios para llevar a cabo acciones de protección efectiva a las personas 
víctimas del delito en el Municipio de San Pedro Cholula. 

Escuela Libre de Derecho de Puebla (ELDP)
Es una de las instituciones educativas más reconocidas en el Estado de Puebla por la 
contribución de sus egresados en el cumplimiento de las leyes, sin distingos ni privilegios 
para nadie, y la promoción permanente de un nuevo y vigoroso estado de derecho que 
goce de la confianza del del ciudadano para el desarrollo social, político, económico y 
cultural de México.
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A fin de generar alianzas, el 7 de diciembre de 2021, la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla y la Escuela Libre de Derecho de Puebla nuevamente fortalecieron 
acciones que se llevarán a cabo para la educación y difusión de los Derechos Humanos en 
beneficio de las y los poblanos.

Universidad Autónoma de Tlaxcala 
La Universidad Autónoma de Tlaxcala es una 
institución de educación superior reconocida 
internacionalmente por su modelo solidario y 
humanista, por ser equitativa, igualitaria, inclusiva, 
resiliente, sostenible, innovadora en la generación y 
aplicación del conocimiento, con un gran respeto a 
los Derechos Humanos para contribuir al bienestar y 
transformación de la sociedad.

Es una institución de educación superior que forma talento humano con altos valores que 
atienen las necesidades profesionales de su tiempo, desarrolla actitudes propositivas y 
constructivas, que generan contribuciones a la ciencia, tecnología, humanidades, con una 
propuesta de innovación centrada en la mejora de la sociedad y que impacte al desarrollo 
de su región, el país y el mundo.

El 8 de diciembre del 2021, la CDH Puebla y la prestigiada Institución Académica, firmaron 
convenio de colaboración que tuvo por objeto establecer las bases y mecanismos 
de colaboración para aprovechar los recursos humanos, materiales y financieros en 
beneficio de sus actividades, funciones y fines para alcanzar el fortalecimiento de ambas 
instituciones.
Asimismo, coordinar acciones que permitan difundir los Derechos Humanos, y de este 
modo poner al alcance de todas las personas, el conocimiento y la interiorización de las 
mismas, para lograr que se reflejen en una sociedad con principios, basados en el respeto 
defensa y difusión de los Derechos Humanos. 
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Reuniones con el “Club de Adultos Mayores”
El Club de Adultos Mayores “Experiencia y Sabiduría”, es un mecanismo, del programa 
adultos mayores de la CDH Puebla, que ofrece a los mismos, un espacio de atención 
especializada donde se les proporciona a las personas adultas mayores, diversas 
actividades como conferencias y pláticas relacionadas con aspectos propios de su edad y 
etapa de vida; además de ofrecerles actividades como gimnasia terapéutica, orientación 
psicológica y terapia ocupacional, manualidades, clases de danza regional y baile. 

En el año que se informa, el Club de Adultos Mayores, se reunió en la CDH Puebla, en las 
siguientes fechas:

◊ 12 de mayo – Celebración del Día de las Madres
◊ 23 de junio – Celebración del Día del Padre
◊ 01 de septiembre - Día de la Abuela y el Abuelo
◊ 15 de diciembre - Posada

5.- Eventos Destacados
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Ciclo de Conferencias en Conmemoración del Día Internacional de la Mujer:
Los  días  4  y 5  de  marzo de 2021, en  el  marco previo  a  la  Conmemoración  del   Día  Internacional  
de la Mujer, se llevó a cabo desde la CDH Puebla, en forma presencial y virtual, un ciclo 
de conferencias, mismas que tuvieron las siguientes temáticas:  “Nuevas Masculinidades”, 
impartida por el Dr. Cirilo Rivera García, docente de la Universidad Autónoma de Tlaxcala, 
ponente reconocido por sus estudios de género con temáticas especializadas como: 
hombres, masculinidades, y violencia de género. Asimismo, la conferencia “Autocuidado y 
Violencias Estructurales en Tiempos de Pandemia”, dada por la Psicóloga y Abogada Mitzi 
Cuadra Urbina de la Asociación Nacional contra la Trata Humana en la Sociedad (ANTHUS).
 

Conversatorio: Mujeres Líderes: por un futuro igualitario en el mundo de la 
COVID-19”, en conmemoración del día Internacional de la Mujer
A fin de conmemorar el Día Internacional de la Mujer, el 8 de marzo de 2021, la CDH 
Puebla, organizó un conversatorio titulado “Mujeres Líderes: por un futuro igualitario en 
el mundo de la COVID-19”.

Dicho evento, fue transmitido por las redes sociales del Organismo; y, contó con un panel 
de primer nivel, integrado por mujeres especialistas en el tema como: Rubí Nolasco Cruz, 
Consejera de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y Directora de la 
Casa de la Mujer Indígena Yoltika, en Tlaola, Puebla; Marcelina Bautista Bautista, Activista 
y fundadora del Sindicato Nacional de Trabajadores y Trabajadoras del Hogar; Norma 
Angélica Sandoval Sánchez, Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de 
Puebla; Mariana Wenzel González, Directora General y Cofundadora de la Asociación 
Nacional contra la Trata Humana en la Sociedad (ANTHUS); Yuriria Alejandra Rodríguez 
Martínez, integrante del Comité Equialte del Tecnológico de Monterrey; 
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Paola Ravel Cuevas, Consejera Electoral del Instituto Nacional Electoral; y, Érika Troncoso 
Saavedra, Coordinadora de Estudios de Investigación para la Erradicación de la Violencia 
de la CONAVIM.

Conmemoraciones “Día Naranja a la No Violencia contra Mujeres y Niñas”
Para las Naciones Unidas, la violencia y la amenaza de violencia contra las mujeres es la 
más extendida violación de Derechos Humanos, socava el desarrollo de los países, genera 
inestabilidad en las sociedades e impide el progreso hacia la justicia y la paz. La violencia 
contra las mujeres y las niñas tiene consecuencias físicas, sexuales, psicológicas e incluso 
mortales para las mujeres.

La campaña ÚNETE para poner fin a la violencia contra las mujeres, ha proclamado el día 
25 de cada mes como “Día Naranja”: un día para actuar, generar conciencia y prevenir la 
violencia contra mujeres y niñas. En ese sentido, la CDH Puebla implementó dicha acción 
llevada a cabo los días 25 de cada mes durante el 2021.          
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Diplomado Programa de Formación en Derechos Humanos de Pueblos, 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, participó por tercer año 
consecutivo como convocante al “Diplomado en Derechos Humanos de Pueblos, 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas”, en conjunto con la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad Intercultural del Estado 
de Puebla, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Defensoría de los Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
México, la Procuraduría de los Derechos Humanos de Guanajuato, la Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro, la Comisión de Defensa de los Derechos Humanos del 
Estado de Nayarit y las  Comisiones de Derechos Humanos de los Estados de Campeche, 
Chiapas, Chihuahua, Jalisco, Quintana Roo, Veracruz y Yucatán.

El objetivo de dicho Diplomado, fue el de analizar los temas actuales sobre la situación 
que guardan los Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas y Afromexicanos en México 
para adquirir conocimientos bajo los ejes transversales de Derechos Humanos, género, 
interculturalidad e interseccionalidad. Asimismo, adquirir las herramientas teóricas y 
prácticas de las problemáticas que enfrentan dichos grupos sociales, incorporando el 
marco internacional y local de los Derechos Humanos.

Dicho Diplomado, se efectuó en modalidad virtual del 21 de mayo al 10 de diciembre 
de 2021, siendo este Organismo Local Constitucionalmente Autónomo, responsable 
de la sede, en conjunto con los estados de Veracruz y San Luis Potosí el día 16 de junio 
de 2021, con el tema “La Participación de las Mujeres en los Movimientos Indígenas y 
Afrodescendientes en América Latina y el Caribe”.
En dicho Diplomado, se capacitó al personal interno y externo; cuyos perfiles fueron: 
Personas Servidoras Públicas, Especialistas Docentes Bilingües, Estudiantes, Lideres 
Sociales, Defensoras y Defensores de Derechos Humanos y personas con Interés en los 
Pueblos Indígenas.
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Participación en la Mesa de Trabajo Interinstitucional, Iniciativa de Ley en 
materia de Desaparición de Personas en el Estado de Puebla
El 31 de mayo de 2021, el Dr. José Félix Cerezo Vélez, Presidente de la CDH Puebla, participó 
en la Mesa de Trabajo Interinstitucional, “Iniciativa de Ley en materia de Desaparición de 
Personas en el Estado de Puebla”, presidida por las entonces Diputada Presidenta de la 
Comisión de Derechos Humanos, ambas de la pasada LX Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Puebla.

Asimismo, dicho evento, contó con la participación del Presidente del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; el Fiscal Especializado en Investigación de los 
Delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares; 
la Comisionada de Búsqueda de Personas del Gobierno del Estado; la Subsecretaría 
de Prevención del Delito y Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación; el 
Subconsejero  Jurídico, Consultivo y Normativo del Gobierno del Estado; una representante 
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 
México; el Responsable del Programa de Personas Desaparecidas en México, del Comité 
Internacional de la Cruz Roja; docentes de la Universidad Iberoamericana Puebla, y 
especialmente las y los integrantes del Colectivo “La Voz de los Desaparecidos en Puebla”.
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Presentación del Micrositio Web, Curso en Línea y Cartilla, a fin de Difundir el 
Derecho Humano al Agua Potable y Saneamiento
Durante los años 2019, 2020 y en el transcurso del año 2021, la CDH Puebla, ha 
emitido a través de su Presidente, el Dr. José Félix Cerezo Vélez, diversos documentos 
de Recomendación, por haberse acreditado diversas violaciones al derecho humano al 
agua potable; además, dicha situación, cometida reiteradamente por parte de diversas 
autoridades municipales, ha atentado en contra de la seguridad jurídica y el derecho a una 
vida digna de las y los habitantes en la entidad poblana.

Cabe señalar que el Derecho Humano al vital líquido es reconocido en Tratados 
Internacionales, ratificados por México, además de la Constitución Política y diversas 
normas estatales; su ejercicio, resulta fundamental para la realización de otros derechos, 
por lo que debe ser accesible, suficiente, salubre, aceptable y asequible para el uso 
personal y doméstico en favor de todas y todos, sin discriminación alguna; así mismo, no 
debe comprometerse a la imposición de sanciones, cortes arbitrarios de suministro o la 
contaminación de los recursos hídricos, y las autoridades a su cargo deben otorgarlo en 
favor de sus habitantes para ser ejercido con responsabilidad.

En ese sentido, este organismo constitucionalmente autónomo, tiene por objeto la 
protección, respeto, vigilancia, prevención, observancia, promoción, defensa, estudio y 
divulgación de los Derechos Humanos, según lo previsto en el orden jurídico mexicano; 
preocupado por el desarrollo redundante del fenómeno en comento, el 7 de junio de 2021, 
la CDH Puebla tuvo a bien, desarrollar un micrositio web, un curso en línea, así como la 
elaboración de una cartilla, sobre el Derecho Humano al agua potable y saneamiento, 
mismos que pueden ser navegados fácilmente, consultados y/o cursados.

El micrositio web tiene por objeto acercar a las y los navegantes de internet, en forma 
fácil a información relativa al Derecho Humano al agua potable y saneamiento; en él, las 
y los usuarios podrán consultar las Recomendaciones y comunicados de prensa, emitidos 
por esta Comisión, en correlación específica al aludido derecho fundamental. Asimismo, 
podrán conocer los Tratados Internacionales, Normatividad Nacional y Estatal relacionada; 
a su vez, ingresar a otros sitios de interés que ampliarán su conocimiento sobre el recurso 
hídrico; el Programa del Medio Ambiente de la CDH Puebla, así como vincularse al curso 
en línea.



295INFORME ANUAL 2021 | CDH PUEBLA 
RUBRO VINCULATORIO

La CDH Puebla, presentó una cartilla como un instrumento didáctico, redactado por las y los 
expertos en materia de capacitación y difusión de los Derechos Humanos, el cual sintetizó 
en forma básica, todo aquello que las personas deben saber sobre su Derecho Humano 
al agua potable y saneamiento, así como las Leyes y Tratados que lo regulan, conceptos, 
características y las obligaciones que las autoridades deben observar al suministrarlo.
Por su parte, el curso en línea “Derecho Humano al Agua y Saneamiento” fue enfocado a 
la ciudadanía en general, en donde se invita  vía online a cursar los tres módulos que lo 
conforman.

Homenaje a la Mtra. Sonia Amelio y Nombramiento Honorario como Embajadora 
del Derecho Humano a la Cultura de la CDH Puebla
El 25 de junio de 2021, la Embajadora de la Paz nombrada por la Secretaría de Gobernación 
Federal y mejor crotalista del mundo, la Mtra. Sonia Amelio, se presentó en las instalaciones 
de la CDH Puebla, para recibir un especial homenaje y ser nombrada Embajadora de la 
campaña #TodasyTodosporUnDerechoHumanoalaCultura.
Sonia Amelio, inició su carrera a los 3 años de edad, tomando clases de ballet y piano, a los 
6 años, presentó su primer concierto en el Palacio de Bellas Artes, y seis meses después, 
su primera presentación como bailarina en el Teatro de la Ciudad de México, pero sin 
duda, su mayor acierto fue el desarrollo de arreglos con crótalos para acompañar obras 
de música clásica, hecho que la llevó a presentarse en Alemania y Rusia.

Asimismo, la Mtra. Amelio, se desempeñó como actriz en filmes japoneses, norteamericanos 
y mexicanos al lado de figuras como el Indio Fernández. Durante su larga trayectoria, 
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Sonia Amelio ha recibido cientos de reconocimientos, entre los cuales destacan: la Diosa de 
Plata, premios en los festivales internacionales de Moscú y Azerbaiyánla, Medalla Puskin, 
máxima condecoración de la Federación Rusa a un artista extranjero, Medalla de amistad 
otorgada por el gobierno de Cuba, entre otras. 

A fin de promover y difundir el derecho humano a la cultura, el cual tiene como fin, la 
comprensión de la humanidad y su devenir, al corresponder con la capacidad de interpretar 
y simbolizar el entorno físico y social, a través de manifestaciones creativas por las que se 
trasmiten ideas, prácticas y conocimientos, la CDH Puebla, reconoció la gran aportación en 
la materia de esta gran figura reconocida como una mexicana universal. 

Conversatorio Patrimonio Cultural y Derechos Humanos
El 25 de junio de 2021, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, organizó 
el conversatorio “Patrimonio Cultural y Derechos Humanos”,  en el cual participaron: el 
Mtro. Lucio Lara Plata, Antropólogo y Gestor Cultural; el Mtro. José René Tabares Herrera, 
Investigador y Gestor Cultural; la C. Elizabeth Flores de la Rosa, en representación del 
Secretario de Cultura del Gobierno del Estado de Puebla; y, el Dr. José Félix Cerezo Vélez, 
Presidente de la CDH Puebla. 

El desarrollo de los argumentos giró en torno a los temas detonantes: Patrimonio Cultural 
Inmaterial; Participación en la Vida Cultural como Derecho Humano; Derechos Culturales y 
sus características de Accesibilidad e Idoneidad; El papel del Sistema No Jurisdiccional en la 
protección y difusión del Patrimonio Cultural; y, La cultura como Mecanismo para Prevenir 
y Erradicar las Violaciones a los Derechos Humanos.
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El objeto de dicho evento, fue generar un espacio de diálogo y reflexión en el cual los 
participantes dialogaron sobre la importancia de abordar el Derecho Humano al Patrimonio 
Cultural en las políticas públicas del Estado de Puebla a nivel Estatal y Municipal.

Sesiones del Comité Técnico de Consulta dentro del Mecanismo de Monitoreo 
Estatal Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
El 17 de junio de 2016, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, firmó con 
la CNDH y distintos Organismos Públicos de Derechos Humanos de la República Mexicana, 
un Convenio Marco de Colaboración cuyo objeto principal es establecer un vínculo de 
colaboración amplio para efectos de materializar los esfuerzos de los Mecanismos 
Independientes de Monitoreo Nacional y Estatales, respectivamente de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Conforme lo dispone el articulo 33 numeral 2 de la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, el 21 de febrero de 2011, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
hizo un exhorto a la CNDH y a sus análogas en las entidades federativas para constituirse 
en Mecanismos Independientes de Monitoreo Nacional y Estatales respectivamente.

Por lo que el 28 de febrero de 2017, se dicta el acuerdo que crea el Mecanismo de Monitoreo 
Estatal sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, encargado de la promoción 
de los Derechos Humanos de las personas con discapacidad, enlace con las organizaciones 
sociales, vinculación con organismos públicos y privados así como de la difusión 
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y divulgación de los Derechos Humanos de las personas con discapacidad, contando con 
la participación de la Dirección de Quejas y Orientación de esta Comisión, para efectuar 
la protección de los Derechos Humanos de este grupo social, con la finalidad de asesorar, 
orientar y ser la encargada de la substanciación en la tramitación de quejas relacionadas 
con las presuntas violaciones a los Derechos Humanos de las personas con discapacidad, 
buscando que se reconozcan y se protejan sus Derechos Humanos.

• El 30 de junio de 2021, se llevó a cabo la Octava Sesión Ordinaria del Comité Técnico 
de Consulta dentro del Mecanismo de Monitoreo Estatal Sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, en la cual se designó a las y los nuevos integrantes de 
dicho Comité.

• El 25 de octubre de 2021, se llevó a cabo la Novena Sesión Ordinaria del Comité Técnico 
de Consulta dentro del Mecanismo de Monitoreo Estatal Sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, en la cual, se designó nuevamente a la presidencia y la 
secretaría del Comité, y misma en la que se presentaron los Lineamientos del Comité 
Técnico de Consulta.

• El 13 de diciembre de 2021, se realizó la Décima Sesión Ordinaria del Comité Técnico 
de Consulta dentro del Mecanismo de Monitoreo Estatal Sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, en la que se analizaron los resultados y propuestas del 
Conversatorio “Todas y Todos por los Derechos y la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad”, del día 03 de diciembre de 2021.
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Actualización del Catálogo General de Hechos Violatorios a Derechos Humanos
El 8 de julio de 2021, con el objetivo de reforzar la defensa de los Derechos Humanos, la 
CDH Puebla actualizó su Catálogo General de Hechos Violatorios a Derechos Humanos, 
instrumento jurídico orientativo que permite a las y los visitadores adjuntos calificar 
legalmente, de manera ágil y eficaz la valoración de las quejas interpuestas por las y los 
ciudadanos por las presuntas violaciones a los Derechos Humanos, así como las que 
resulten de oficio por medio del monitoreo diario de noticias, unificando así los criterios 
en el seguimiento e investigación de las quejas.

La nueva edición que la CDH Puebla presenta, es consecuencia de la progresividad 
como característica esencial de los Derechos Humanos, por lo que el nuevo formato, se 
ha robustecido con los estándares del derecho internacional en la materia, que, como 
cualquier sistema normativo, va evolucionando en interpretación y doctrina.

Asimismo, dicho Catálogo resalta los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESCA), 
que tiene como finalidad lograr una mayor igualdad entre todas las personas y mediante 
ellos, se protegen, entre otros: el trabajo de las personas; la seguridad social; la vida 
familiar; el acceso y la participación en la vida cultural; el acceso a la vivienda digna; la 
alimentación; el agua y el medio ambiente.

Este instrumento jurídico, diseñado para servidoras y servidores públicos, también es 
una guía de orientación para las y los ciudadanos a fin de dar a conocer sus Derechos 
Humanos, así como los actos y omisiones que las autoridades pueden transgredir.

Seminario Empresas y Derechos Humanos
El Programa de Empresas y Derechos Humanos es el plan estratégico de la CNDH, creado 
el 19 de febrero de 2018, con la finalidad de incorporar en su agenda de trabajo a las 
empresas en el respeto a los Derechos Humanos. 
El objetivo del Programa es consolidar una cultura preventiva y de respeto a los Derechos 
Humanos en las actividades de las empresas a través de la promoción, el estudio, la 
formación y la capacitación a las y los servidores públicos, las personas empresarias y a la 
población en general.

A través de dicho Programa, la CNDH busca crear herramientas y estrategias institucionales 
para fungir como mecanismo de reparación no jurisdiccional efectivo y accesible para las 
víctimas y aportar al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030.
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En ese sentido dicho programa del Organismo Nacional de Derechos Humanos, impartió 
al funcionario de la CDH Puebla, el Seminario Empresas y Derechos Humanos, el cual se 
desarrolló los días 7 de julio, 14 de julio y 11 de agosto de 2021, en las modalidades virtual 
y presencial, a fin de ser una herramienta útil para el desempeño de las labores propias 
de la defensa, promoción y difusión de los Derechos Humanos. 

Participaciones en el Comité Estatal de Atención al Envejecimiento
El fenómeno del envejecimiento que se observa a nivel mundial, no dista en lo absoluto 
del mismo comportamiento en América Latina y mucho menos en México, y al igual que 
en los otros países, la esperanza de vida se atribuye también al mejoramiento en la Salud 
Pública en este tenor, México da respuesta en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 
al incorporar en la Secretaría de Salud el Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano. 

En 1999 se dictamina la creación del Comité Nacional de Atención al Envejecimiento 
(CONAEN), con el objeto de contribuir a la prevención y control de las enfermedades 
de mayor prevalencia en la población mayor de 60 años, así como al desarrollo de 
estrategias para su prevención oportuna. Réplica del CONAEN en las entidades del país 
denominados COESAEN (Comité Estatal de Atención al Envejecimiento), lo cual facilita la 
toma de decisiones al interior de cada entidad del país, al desarrollar sus propias políticas 
de acuerdo con la necesidad específica de cada uno. Esta Comisión forma parte de dicho 
Comité como invitado permanente y durante el 2021 se acudió a las siguientes sesiones: 
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◊ 12 de febrero, Primera Reunión Virtual del Comité Estatal de Atención al Envejecimiento 
2021, en la cual se presentó el Decálogo de Recomendaciones en Adultos Mayores 
para Afrontar la Nueva Normalidad ante COVID-19 y Minimizar sus Repercusiones en 
el Estado de Salud”.

◊ 10 de marzo, Segunda Reunión Virtual del Comité Estatal de Atención al Envejecimiento 
2021, en la cual se trató el tema de Los Indicadores a Nivel Federal de las Personas 
Adultas Mayores.

◊ 14 de abril, Tercera Reunión Virtual del Comité Estatal de Atención al Envejecimiento 
2021, en la cual se trató el tema del “Programa de Atención al Envejecimiento y la Salud 
de las Personas Adultas Mayores”.

◊ 19 de mayo, Cuarta Reunión Virtual del Comité Estatal de Atención al Envejecimiento 
2021, en la que se trató el tema de “Responsabilidades hacia las Personas Adultas 
Mayores”.

◊ 16 de junio, Quinta Reunión Virtual del Comité Estatal de Atención al Envejecimiento 
2021, en la que se explicó la “Guía de Intervención mhGAP sobre la Depresión en las 
Personas Adultas Mayores”.

◊ 14 de julio, Sexta Reunión Virtual del Comité Estatal de Atención al Envejecimiento 2021.
◊ 22 de septiembre, Séptima Reunión del Comité Estatal de Atención al Envejecimiento, en 

el cual se explicó a las personas integrantes de dicho Comité la “Guía sobre la Evaluación 
y los Esquemas de Atención Centrados en la Persona en la Atención Primaria de Salud”.

◊ 17 de noviembre, Octava Reunión Virtual Mensual del Comité Estatal de Atención 
al Envejecimiento, en la se dio a conocer la situación, cuidados y estadísticas de las 
personas adultas mayores que viven con diabetes.
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Concurso Dibujo Digital, Pintura al Óleo y Fotografía
La CDH Puebla, el SIPINNA Estatal y Crea_RSE A.C, convocaron a las y los adolescentes del 
Estado de Puebla al concurso de dibujo digital, pintura en oleo y de fotografía, con el fin 
de que los convocados manifestaran un derecho o un valor humano, y el cual debería ser 
acompañado de una pequeña explicación o ensayo.

El 30 de julio de 2021, se llevó a cabo dicho concurso, en presencia del jurado integrado 
por; el Presidente y la Secretaria Técnica Ejecutiva de la CDH Puebla; el Titular de la Unidad 
Especializada para la Protección efectiva, Observancia, Promoción, Estudio y Divulgación 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; el Titular de la Jefatura de Mecanismos 
y Programas de Capacitación en Materia de Derechos Humanos; la Secretaria Técnica 
Ejecutiva del SIPINNA; el Representante Crea_RSE A.C; y, un Representante de la Secretaria 
de Educación del Estado. 

Los ganadores de dicho concurso, fueron: Erick Jahir Flores Flores con su obra “Soy 
Mexicano y tengo Derechos” quien de premio recibió una Tableta digital; por fotografía, 
Marisa Vicente Francisco- “El Valor del Amor”, cuyo premio fue un Curso de Fotografía, y 
por Pintura al Óleo, Liliana Aldaco Díaz “Que la Educación sea para todos”, ganadora de un 
Kit de Pintura.
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Feria de “Los Derechos Humanos y la Ciencia”
Con la finalidad de fortalecer de promover, y difundir la defensa de los Derechos Humanos 
la CDH Puebla y el CONCYTEP, llevaron a cabo de manera conjunta, dos ferias denominadas 
”Los Derechos Humanos y la Ciencia” . 

La primera, realizada el 17 de agosto de 2021, en el municipio de Zapotitlán de Méndez, 
Puebla, donde se les dio a conocer a las personas de la localidad la labor permanente 
que realiza la CDH Puebla en defensa, promoción y difusión de los Derechos Humanos; 
asimismo se impartieron pláticas sobre derechos de los niños, niñas y adolescentes y de una 
manera didáctica aprendiendo sobre las etapas de evolución del planeta y los dinosaurios. 
La segunda feria se realizó el día el 23 de noviembre del 2021 en el municipio de Zapotitlán 
de Salinas en la comunidad de los Reyes Metzontla, donde se replicaron nuevamente las 
actividades descritas con anterioridad.

Participación en el Programa “Amar la Ciencia del CONCYTEP”
En colaboración con CONCYTEP, se llevó a cabo el día 8 de noviembre del 2021, la entrevista 
de radio de manera virtual sobre el tema “Derechos Humanos en México y el funcionamiento 
de las Comisiones de Derechos Humanos” teniendo como objetivo promover y difundir la 
protección, respeto, vigilancia, prevención, observancia, defensa, estudio y divulgación de 
los Derechos Humanos.   

Participación en el Primer Congreso Internacional de Derechos Humanos
El 25 de agosto de 2021, el Dr. José Félix Cerezo Vélez, 
participó en el Primer Congreso Internacional de Derechos 
Humanos, Consideraciones Actuales, organizado por la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Tabasco 
(CODHET), se desarrollaron los conversatorios y mesas 
de trabajo, sobre los temas: “Derechos Humanos de las 
Mujeres”, “A una Década de la Reforma Constitucional 
del 2011”, “Covid-19 y los Derechos Humanos”, “Derechos 
Humanos de las Niñas, Niños y Adolescentes”, “Delitos 
Informáticos” y “La No Discriminación en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos”.
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Participaciones en el foro “Exprésate”
En colaboración con el Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes se 
realizan los foros “Exprésate” cuyo objetivo es tener un mecanismo de participación de 
niñas, niños y adolescentes del Estado de Puebla, en donde puedan ser escuchados y con 
base a sus peticiones e inquietudes se incida en la elaboración de políticas públicas a favor 
de la niñez poblana. En el año 2021 se llevaron a cabo nueve Foros conjuntamente con el 
SIPINNA, la Secretaría de Educación y la CDH Puebla, en las siguientes fechas:

◊ El 2 de marzo de 2021, se llevó a cabo 
el primer foro “Exprésate” con el tema 
“Derecho a vivir una vida libre de violencia 
y la Integridad Personal” en el municipio 
de San Andrés Cholula. 
◊ El 19 de marzo de 2021, se llevó a 
cabo el segundo foro “Exprésate” con tema 
“El acceso de las mujeres a una vida libre 
de violencia del Estado de Puebla”, en el 
municipio de Amozoc.

◊ El 21 de mayo 21 de 2021, se llevó a cabo el tercer foro “Exprésate” con el tema “Trabajo 
infantil”, en el municipio de Tehuacán. 

◊ El 12 de junio de 2021, se llevó a cabo el cuarto foro “Exprésate” con el tema “Derecho 
al juego y sano esparcimiento”, en el municipio de Cuetzalan. 

◊ El 27 de agosto de 2021, se llevó a cabo el quinto foro “Exprésate” con el tema “Derecho 
a la identidad”, en el municipio de Izúcar de Matamoros. 

◊ El 30 de septiembre de 2021, se llevó a cabo el sexto foro “Exprésate” con tema “Derecho 
a vivir en condiciones de bienestar y un sano desarrollo integral”, en el municipio de 
Tochimilco.

◊ El 29 de octubre de 2021, se llevó a cabo el séptimo foro “Exprésate” con tema “Trata de 
personas”, en el municipio de Huauchinango.

◊  El 2 de diciembre de 2021, se llevó a cabo el octavo foro “Exprésate” con tema “Derechos 
de las personas con discapacidad”, en el municipio de San Martin Texmelucan.

◊ El 10 de diciembre de 2021, se llevó a cabo el noveno foro “Exprésate” con tema 
“Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes migrantes”, en el municipio de Atlixco.
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Entrega de Artículos médicos, de higiene personal y de limpieza del Programa 
Migratón
El Instituto Nacional de Migración (INM) invitó abiertamente a la ciudadanía en general, a 
dependencias gubernamentales y a organismos sociales a participar en el Migratón 2021, 
del 2 al 31 de agosto.

En ese sentido, la CDH Puebla, recolectó por medio de las y los trabajadores adscritos 
al organismo el apoyo a las personas migrantes que ingresan y transitan por territorio 
nacional, donando artículos en buen estado para mujeres y hombres jóvenes y adultos, 
como: artículos médicos, de higiene personal y de limpieza, mismo que el 31 de agosto de 
2021, fueron entregados en las instalaciones de las oficinas de representación del INM en 
Puebla.

Entrevista para la Barra Mexicana de Abogados, Colegio de Abogados A.C. 
Capítulo Puebla
La Barra Mexicana, Colegio de Abogados se fundó en 1922 con el nombre de Barra 
Mexicana de Abogados. Las bases que debían regirla se firmaron el 12 de octubre de ese 
año, en el marco de la clausura del Segundo Congreso Jurídico Nacional. Días después, 
el 29 de diciembre, la Asociación quedó formalmente constituida al firmar la escritura 
notables abogados de la época.

Actualmente, la Barra cuenta con más de 3, 000 asociados; al mismo tiempo, los barristas 
han vuelto a expresar su opinión en debates jurídicos y legales, y han recuperado o luchan 
por recuperar su espacio e influencia. Retomando, a lo largo de sus más de 80 años de 
vida, la Barra mexicana ha tenido etapas de decaimiento junto a otras de gran actividad, 
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de manera que el objetivo de esta obra es mostrar esa trayectoria analizando procesos 
internos importantes, o bien momentos en que los barristas tuvieron una participación 
destacada en debates o en la resolución de problemas fundamentales para el país.

El 10 de septiembre de 2021, el Capítulo Puebla de la Barra Mexicana de Abogados, 
entrevistó al Dr. José Félix Cerezo Vélez, en las instalaciones de la CDH Puebla, en la que 
se abordaron temas como el quehacer de la Comisión, los servicios que presta, ¿Cómo 
presentar una queja?, el Programa Mujer Segura para la prevención y erradicación de los 
tipos y modalidades de violencia en contra de las mujeres, niñas y adolescentes, y los 
servicios que prestan las delegaciones.

Entrega de la Presea Alba 2021, al Presidente de la CDH Puebla, por el trabajo 
realizado a favor de los Derechos Humanos

El 10 de septiembre de 2021, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, abrió 
sus puertas a la Asociación de Mujeres Periodistas y Escritoras de Puebla A.C. (AMPEP), 
con el objetivo de conmemorar el Día Internacional de la y el Periodista y los 25 años de 
constitución de dicha organización. 

La ceremonia fue presidida por la Presidenta de la AMPEP, y por el Dr. José Félix Cerezo 
Vélez, presidente de la CDH Puebla. Durante el evento, se realizó la entrega de 18 
reconocimientos del Club Primera Plana a la trayectoria, de 25 años a 60 años, de las y los 
periodistas poblanos destacados.

Asimismo, se hizo entrega de la Presea Alba 2021, en reconocimiento a quienes han 
aportado valor a la sociedad, en materia de protección de los derechos de las personas 
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y preservación de la dignidad en la sociedad poblana, este reconocimiento fue merecido 
por: la Diputada Rocío García Olmedo, entonces Presidenta de la Comisión de Igualdad de 
Género del H. Congreso del Estado de Puebla, por su trayectoria legislativa y defensa de 
las causas y los Derechos de las Mujeres; la ex Diputada Federal, Lucero Saldaña Pérez, por 
ser la Impulsora de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; la Diputada 
Federal, Maiella Gómez Maldonado, por su labor legislativa en la Cámara de Diputados e 
impulsora de la Seguridad Social para las y los periodistas; Melanie Isahmar Torres Melo, 
fotoperiodista que ha reflejado la cotidianeidad desde su ángulo y teleobjetivo; Blanca 
García Montaño, por ser la modelo e inspiración de la escultura que está en la Fuente de 
la China Poblana, la cual fue realizada por el Artista Plástico Jesús Corro Ferrer; y el Dr. José 
Félix Cerezo Vélez, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, 
por el trabajo realizado en el organismo a favor de la defensa y restitución de los Derechos 
Humanos de las y los poblanos.

De igual forma, el Dr. José Félix Cerezo Vélez, brindó unas palabras para conmemorar este 
día y recordar a todas y todos los periodistas que tienen el derecho a la libre expresión 
en los límites del actuar de forma responsable y veraz; por otra parte mencionó que la 
CDH Puebla cuenta con un programa de agravio a periodistas y defensoras o defensores 
civiles de Derechos Humanos, que vigila y protege que sus derechos no sean vulnerados, 
he invitó a los participantes a ejercer su derecho sin vulnerar los derechos de los demás.
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Participación de la CDH Puebla, en la campaña “Donaciones de cabello que 
dejan huella Corazón a Corazón”
La organización Valdivia Márquez A.C.  se fundó en el año 2017 siendo su objeto social 
promover, estimular, fomentar actividades relacionadas con el fortalecimiento de 
habilidades y capacidades para el desarrollo humano, la promoción y defensa de los 
Derechos Humanos y la incidencia de políticas públicas, que fomenten la equidad de 
Género, su presidenta la C. María de Jesús Alejandra Valdivia Márquez el 14 de mayo 
de 2021 dio inicio a la campaña “Donaciones de Cabello que dejan Huella de Corazón a 
Corazón”, evento que consistió en que personas de manera voluntaria donarán cabello 
para la elaboración de prótesis capilares Infantiles para donarlas a niños con cáncer, 
estando presente en el acto inaugural el Dr. José Félix Cerezo Vélez presidente de la CDH 
Puebla, concluyendo dicha campaña el día 30 de septiembre de 2021.

Entrega de Reconocimientos al personal de la CDH Puebla, por participar en el 
cuso: Hostigamiento y Acoso Sexual” del IAP Puebla
El Comité de Igualdad y No Discriminación de la CDH Puebla, gestionó los días 13 y 14 de 
septiembre de 2021, para todas y todos los servidores públicos adscritos a la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de Puebla, el curso “Hostigamiento y Acoso Sexual”, 
impartido por el Instituto de Administración Pública de Puebla (IAP Puebla), con una 
duración de 6 horas.

Las y los participantes de la CDH Puebla, a través del curso, identificaron las conductas 
consideradas como hostigamiento sexual y acoso sexual a través de la revisión de los 
conceptos y elementos que los componen a fin de inhibir estas conductas en el ámbito 
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laboral. El temario abordado, fue el siguiente: 1) Definiendo el hostigamiento y acoso 
sexual; 2) Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y 
Acoso Sexual; y, 3) Atención ante casos de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual.

En consecuencia, el 6 de octubre de 2021, se llevó a cabo la entrega de reconocimientos a 
las y los participantes en las instalaciones del organismo.

Participación en el Primer Corredor Metropolitano de Ofrendas, organizado por 
el IMACP
El 24 de octubre de 2021, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla (CDH 
Puebla), gracias al patrocinio y dirección artística del Centro Cultural D´los, así como la 
entusiasta colaboración de las y los trabajadores adscritos al organismo, presentaron 
en aras de la difusión y promoción de los Derechos Humanos culturales, su  tradicional 
ofrenda del Día de Muertos, titulada: “Mito Leyenda, Malintzin Fusión De Dos Mundos”, en 
el marco de la conmemoración de los 500 años de la Caída de Tenochtitlán. 

Cabe señalar que el encuentro cultural ocurrido entre ambos periodos de la historia 
mexicana, tuvo como uno de los personajes protagónicos a Malintzin o Malinalli, quien más 
tarde sería nombrada Doña Marina, y a quién se le atribuye el haber usado su conocimiento 
de la lengua, cultura e idiosincrasia indígena para poner el tablero cargado a favor de los 
conquistadores. Su nombre ha sido considerado durante siglos, sinónimo de traición y 
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de toda una manera de pensar en México, la idea del malinchismo (apego a lo extranjero 
con menosprecio a lo propio), tiene como figura central a “la Malinche”, quien pasó de ser 
heredera de un padre poderoso a esclava y al final traductora, consejera y amante del 
conquistador Hernán Cortés.

En ese sentido, la CDH Puebla, para la versión de su ofrenda 2021, consideró que atribuirle 
esta idea del “malinchismo”, a una sola mujer, es un gesto misógino, y es que la reducción 
de la vida de la Malinche a un papel traidora para los pueblos originarios de México resulta 
cada vez más insostenible a la luz de las investigaciones históricas modernas.

Por tal razón es que la CDH Puebla, en un afán de reivindicar la memoria de esa mujer, 
originaria de Chontal, poblado de Painala, en actual estado de Veracruz y quién murió 
aproximadamente hacia 1527, decidió dedicar su tradicional ofrenda a “Malintzin”, en el 
marco del movimiento feminista, que ha tenido auge a raíz del incremento de violencia 
en contra de las mujeres en todos sus tipos y modalidades, incluyendo el feminicidio, 
especialmente en el Estado de Puebla que desde el año 2019, tiene declaratoria de Alerta 
de Violencia de Género contra las mujeres (AVGM), en 50 municipios de la entidad. 

El Primer Corredor Metropolitano de Ofrendas, fue organizado por el Instituto Municipal 
de Arte y Cultura del Municipio de Puebla (IMACP), consistió en un recorrido de 25 puntos 
importantes, ubicados en el centro histórico de la ciudad de Puebla y en municipios 
conurbados. En el año que se informa, la ofrenda de la CDH Puebla, fue visitada por un  
total de 2,778 personas, en el periodo comprendido del 24 de octubre al 7 de noviembre 
de 2021.
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Puesta en escena “Renacer”
El 26 de octubre de 2021, se presentó en las instalaciones de la CDH Puebla, el estreno 
de la puesta en escena “Renacer”, bajo la dirección de Gabriel Ojeda, y la participación de 
los actores: Humberto Feregrino, Max Antonio Aguilar Bravo o Ricardo Rivas, y Ramón 
Alamillo.

El objetivo de dicha obra teatral, fue generar conciencia, principalmente a las y los 
adolescentes, sobre el respeto de los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes, a fin 
de evitar la comisión de tipos y modalidades de violencia en su contra.

El desarrollo de la obra surge cuando un joven es ingresado a su celda en el reclusorio 
de Puebla, por el delito de lesiones graves cometidas a su novia y comparte celda con un 
adulto mayor acusado de feminicidio y narran sus experiencias, los motivos por los que 
ingresaron y los arrepentimientos y consejos que el adulto mayor le da al joven para que 
cuando salga, sea una persona diferente.

Asistieron al evento diversas autoridades como Diputadas y Diputados de la LXI Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado de Puebla, la Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de 
protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, el Coordinador de Formación Unidad 
Cívica 5 de Mayo, la Subdirectora del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla; 
así como, alumnas, alumnos y personal de la Escuela Secundaria Técnica No. 25.
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Entrega de Víveres a las Personas Afectadas por la Explosión ocurrida en la Junta 
Auxiliar de San Pablo Xochimehuacán

Ante los lamentables hechos ocurridos, a causa de fuertes explosiones  por una presunta 
toma clandestina de gas LP, la cual dejó como consecuencia, personas muertas y lesionadas, 
en la junta auxiliar de San Pablo Xochimehuacán, Puebla; la Segunda Visitadora General 
de la CDH Puebla, en un acto solidario y altruista, organizó la recolecta interna de vivieres 
para las personas damnificadas, mismas que entregó en compañía del personal bajo su 
cargo y contando con la presencia del Presidente del organismo, el 19 de noviembre de 
2021 en la Parroquia de dicha junta auxiliar.
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Conversatorio en línea: “Los Derechos Humanos de las Mujeres Durante la 
Pandemia: Experiencias Internacionales”
Con motivo del día internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujeres, la 
CDH Puebla, el 25 de noviembre de 2021, llevó a cabo el Conversatorio en línea: “Los 
Derechos Humanos de las Mujeres Durante la Pandemia: Experiencias Internacionales”, 
el cual contó con la participación las disertantes internacionales: Mtra. Ana Silva Cuesta, 
Fundación Euroarabe de la Universidad de Granada, España; Mtra. Francisca Gallegos, de 
la Universidad Finis Terrae, Chile; la Dra. Valeria López Vela, del CIDE, CDMX; y, la Mtra. 
Georgina Ruiz Toledo en representación de la CDH Puebla.

La temática abordada durante el conversatorio en cita, fue las acciones emprendidas por 
los gobiernos de los países de Chile, España y México en el contexto nacional y local ante 
la situación de las mujeres en pandemia COVID-19.

Conversatorio “Todas y Todos por los Derechos Humanos y la inclusión de las 
personas con discapacidad”
En el contexto del día internacional de las Personas con Discapacidad, el 3 de diciembre 
del año en curso, la CDH Puebla, desarrolló el Conversatorio en modalidad virtual 
y presencial “Todas y Todos por los Derechos Humanos y la inclusión de las Personas 
con Discapacidad”, mismo que tuvo por objeto reflexionar, sobre los retos para lograr la 
inclusión de las personas con discapacidad, en todos los ámbitos de la vida.

Dicho evento, contó con la participación del Secretario del Comité Técnico de Consulta 
dentro del Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad; la Coordinadora de la Red Puebla para Todos; el Coordinador del Comité de 
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Comunicación de la Red Puebla para Todos; personal del Instituto de Discapacidad del 
Estado de Puebla; y, el Visitador Adjunto del Programa de Atención a los Derechos Humanos 
de las Personas con Discapacidad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Presentación de la Obra de Teatro Ciego “La Casa de los Deseos”
En conmemoración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, declarado 
por la Asamblea de las Naciones Unidas en el año de 1992, y mismo que tiene el fin de 
promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades en todos los 
ámbitos de sociedad y el desarrollo, así como concienciar sobre su situación en todos los 
aspectos de la vida política, económica y cultural, especialmente de las personas ciegas o 
con debilidad visual; el Centro Cultural D´ los, en conjunto con la CDH Puebla, presentaron 
la obra “Teatro Ciego, La Casa de los Deseos” ¡Asiste a ojos vendados!, de la Compañía 
Teatral Carlos Ancira, bajo la dirección del Director Pablo Moreno Viveros.

Dicha compañía teatral, describe que el propósito de su obra es “el recrear la visión 
intelectual por medio del estímulo de otros sentidos y hacer conciencia y sensibilización de 
la situación en la que viven las personas con discapacidad (…) ponerse en los zapatos de la 
gente ciega”. Por tal motivo, para la CDH Puebla, resultó apropiado que diversas personas 
servidoras públicas encargadas de generar políticas públicas en favor de las personas con 
discapacidad vivieran la experiencia del teatro ciego.
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El evento contó con la asistencia de Diputadas y Diputados pertenecientes a las Comisiones 
de Atención a Personas con Discapacidad y de Derechos Humanos de la LXI Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado de Puebla; integrantes del Comité de las Personas 
con Discapacidad del Estado de Puebla; personal de la Auditoría Superior del Estado de 
Puebla; un integrante del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla; así como, personal adscrito al organismo protector de los Derechos 
Humanos en el estado.

Conversatorio “A 10 años de la Reforma Constitucional en Derechos Humanos: 
Perspectivas desde sus Actores”
La Reforma Constitucional en materia de Derechos Humanos del año 2011, vino a significar 
un cambio radical en nuestro ordenamiento jurídico, pues con ella se incrementó el 
catálogo de los Derechos Humanos, pues de ahora en adelante éstos ya no se limitan 
únicamente a los establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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sino que también se deben respetar aquellos Derechos Humanos que se reconocen en 
los tratados internacionales, y que han sido signados y ratificados por el Estado mexicano.

En ese sentido, a 10 años de su implementación en México, el 8 de diciembre de 2021, 
la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, realizó el conversatorio 
en modalidad presencial y en línea, titulado “A 10 años de la Reforma Constitucional 
en Derechos Humanos: Perspectivas desde sus Actores”, mismo que contó con 
la participación de las y los disertantes siguientes: la Directora de Prevención del 
Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas de la SEGOB; la Investigadora y Directora de la Maestría en Relaciones 
Internacionales y Derechos Humanos de la BUAP; la Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Tlaxcala; el Rector de la Universidad Autónoma de 
Tlaxcala; un Investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Veracruzana; y, el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla. 

El objeto de dicho espacio, fue dar voz a las y los actores tanto del ámbito académico como 
de los Organismos Públicos defensores de Derechos Humanos, evaluando los alcances de 
la Reforma y los retos en su implementación.
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Conversatorio “Los Derechos Humanos en México, Análisis Retrospectivo de su 
Justiciabilidad a partir de la Reforma de 2011”

Con la implementación de la Reforma en materia de Derechos Humanos del año 2011, 
se fortaleció la idea del estado constitucional, ya que se otorgó reconocimiento a los 
derechos fundamentales contemplados por la comunidad internacional y los organismos 
no jurisdiccionales adquirieron capital importancia en el desempeño que debe realizar el 
Estado en la difusión, protección y divulgación de los mismos, fortaleciendo así su esencia.

En ese sentido, conmemorando los 10 años de su implementación, la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla organizó el conversatorio en modalidad virtual y presencial: 
“Los Derechos Humanos en México, Análisis Retrospectivo de su Justiciabilidad a partir de 
la Reforma de 2011”, el cual contó con las participaciones de reconocidas personas del 
ámbito académico como el Investigador del Centro Nacional de Derechos Humanos; la 
Maestra del Departamento de Derecho – Región Sur del Instituto Tecnológico y Estudios 
Superiores de Monterrey; el Magistrado Presidente Consejero de la Comisión de Disciplina 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Puebla; y, el Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.      
     
Dicho evento, tuvo como propósito generar el diálogo y la reflexión acerca de la reforma 
constitucional en materia de derechos humanos, mismo que constituye un cambio en 
la forma de entender las relaciones entre las autoridades y la sociedad, al colocar a la 
persona como el fin de todas las acciones gubernamentales.
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Durante el año que se informa, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, 
ha asistido en calidad de órgano observador garante, por medio de las y los Visitadores 
Adjuntos que integran las áreas de Dirección de Quejas y Orientación, Primera Visitaduría 
General, Segunda Visitaduría General y Tercera Visitaduría General a 84 diligencias e 
intervenciones, que han solicitado diversas organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
de gobierno federal, estatal y municipal;  asimismo, se brindó cobertura a las peticiones 
de las organizaciones de la sociedad civil, contribuyendo así a la búsqueda de soluciones 
pacíficas, el diálogo y respeto a los Derechos Humanos en el Estado de Puebla

No. Fecha Actividad Autoridad

84 30/12/2021
Operativo Alcoholímetro “A Salvo 
Contigo y Con Rumbo”

Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del H. Ayuntamiento 
de Puebla

83 17/12/2021
Entrega de Equipamiento a las 
Fuerzas Armadas de Seguridad 
Estatal, Ministerial y Municipales”

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

82 16/12/2021
Operativo Alcoholímetro “A Salvo 
Contigo y Con Rumbo”

Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del H. Ayuntamiento 
de Puebla

81 4/12/2021
Foro Nacional Proceso Electoral 
2020/2021. Candidaturas Electas por 
Acciones Afirmativas

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

80 30/11/2021
Homenaje al C.P. Rafael Moreno Valle 
Sánchez

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

6. Solicitudes de Intervención 
en Marchas, Manifestaciones, 
Diligencias, Protocolos e 
Intervenciones
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79 29/11/2021
Foro Nacional Proceso Electoral 
20208/2021 Candidaturas Electas por 
Acciones Afirmativas

Comité Electoral Actual No es 
Legal

78 20/11/2021

Conmemoración del 32 Aniversario 
de la Convención Internacional de 
los Derechos de las Niñas y Niños, en 
Tehuacán, Puebla

Coordinación de Fortalecimiento 
Región Centro Aldeas Infantiles 
SOS México (World Vision)

77 20/11/2021
Desfile Cívico Militar Conmemorativo 
al 111 Aniversario de la Revolución 
Mexicana

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

76 08/11/2021
Inicio de la reconstrucción y 
conservación de la carretera estatal 
Coatzingo – Zacapala -la Monera 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

75 5/11/2021
170 aniversario del Telégrafo en 
México

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

74 5/11/2021
13° Festival Internacional de Puebla 
con Alexandra Gravas

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

73 3/11/2021
Inicio de Actividades del Nuevo 
Modelo de Justicia Laboral del Estado 
de Puebla

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

72 3/11/2021

Réquiem de W. Amadeus Mozart y 
Ludwig Van Beethoven, Interpretado 
por el Coro y Orquesta Sinfónica de 
Puebla  

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

72 1/11/2021
Inauguración del Congreso Americano 
FIA 2021

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

70 28/10/2021
Inauguración del Consulado Ruso en 
Puebla

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

69 20/10/2021
Festival de Tehuacán Mole de Caderas 
Edición XIX

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a
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60 15/10/2021
Apertura de la Presidencia Municipal 
que actualmente se encuentra 
cerrada en el Municipio de Acteopan

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

59 15/10/2021
Ceremonia de Toma de Protesta en 
Puebla capital 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

58 15/10/2021
Ceremonia de Toma de Protesta en 
San Andrés Cholula, Puebla

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

57 15/10/2021
Ceremonia de Toma de Protesta en 
San Pedro Cholula, Puebla

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

68 16/10/2021
Reuniones de Acuerdos Previos de 
Representantes Indígenas en Hueyapan 
y Huauchinango

Dirección de Diálogo y 
Concentración del Instituto 
Poblano de Pueblos Indígenas

67 15/10/2021 Toma de Protesta en Atlixco, Puebla

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

66 15/10/2021
Toma de Protesta del Consejo 
Municipal de San José Miahuatlán

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

65 15/10/2021
Toma de Protesta del Consejo 
Municipal de Teotlalco

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

64 15/10/2021
Toma de Protesta del Consejo Munici-
pal de Tlahuapan

Dirección General de Delegacio-
nes de la Secretaría de Goberna-
ción del Estado de Puebla

63 13/10/2021
Apertura de la Presidencia Municipal 
que actualmente se encuentra cerra-
da en Juan N. Méndez

Dirección General de Delegacio-
nes de la Secretaría de Goberna-
ción del Estado de Puebla

62 18/10/2021
Apertura de la Presidencia Municipal 
que actualmente se encuentra cerra-
da en el Municipio de Coyotepec

Dirección General de Delegacio-
nes de la Secretaría de Goberna-
ción del Estado de Puebla

61 15/10/2021
Apertura de la Presidencia Municipal 
que actualmente se encuentra cerra-
da en el Municipio de Cuyoaco

Dirección General de Delegacio-
nes de la Secretaría de Goberna-
ción del Estado de Puebla
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56 15/10/2021
Ceremonia de Toma de Protesta en 
Teziutlán

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

55 15/10/2021
Ceremonia de Toma de Protesta en 
Atlixco 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

54 15/10/2021
Ceremonia de Toma de Protesta en 
Huauchinango

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

53 15/10/2021
Ceremonia de Toma de Protesta en 
Tehuacán, Puebla

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

52 11/10/2021

Ceremonia de Colocación de la 
Primera Piedra de la Primer Etapa del 
Instituto de Educación Regional de 
Yehualtepéc 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

51 11/10/2021
Ceremonia de Inauguración de 
Vialidades con Concreto Hidráulico

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

50 7/10/2021

Ceremonia de Entrega de las 
Escrituras del Parque Intermunicipal 
al Ayuntamiento de San Andrés 
Cholula

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

49 2/10/2021
Ceremonia por 100 años de la 
Secretaría de Seguridad pública

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

48 4/10/2021
Reunión de Seguridad, Conferencia de 
Prensa, encabezada por el Presidente 
de la República

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

47 3/10/2021 Marcha por la Mujer y la Vida A favor de la Mujer y de la Vida 

46 2/10/2021
Gira del Presidente de la República por 
las Zonas Afectadas por el Huracán 
Grace

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a
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45 28/09/2021
Marcha 28 S Puebla ¡Aborto Seguro 
y Gratuito! Convocada por el Grupo 
Feminista Radical Cuatlicue

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

44 23/09/2021
Presentación de Libro “Se dicen 
cosas horribles de ti” del Autor Marco 
Alberto Mejía

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

43 15/09/2021
Ceremonia de Toma de Protesta de 
los Diputados LXI Legislatura

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

42 27/09/2021
Ceremonia Conmemorativa al 200 
Aniversario de la Consumación de la 
Independencia de México

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

41 16/09/2021

Ceremonia y Presentación de Tropas 
de la 25 Zona Militar, en Memoria 
del 2011 Aniversario del Inicio de la 
Independencia de México

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

40 15/09/2021 Ceremonia del Grito de Independencia

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

39 13/09/2021

Ceremonia por el Aniversario por la 
Gesta Heroica de los Niños Héroes 
de Chapultepec por 273 Años de la 
Heroica de la Defensa del Castillo de 
Chapultepec 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

38 8/09/2021
Ceremonia en el Mausoleo en 
Memoria del General Ignacio Zaragoza

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

37 7/09/2021
Sesión Solemne del Informe de 
Actividades correspondiente al Tercer 
año del Ejercicio Legal

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

36 5/09/2021
Banderazo de Inicio de Obra 
Reconstrucción del Libramiento San 
Lorenzo – tecnológico 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

35 27/08/2021

Plantón por tiempo indefinido en la 
Fiscalía General del Estado del Frente 
Estudiantil Por una Educación para 
Todas y Todos 

Frente Estudiantil Por una 
Educación para Todas y Todos
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32 21/08/2021

Ceremonia Conmemorativa al 73 
Aniversario Luctuoso de Carmen 
Serdán Alatriste y 179 Aniversario 
Luctuoso de Leona Vicario 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

33 17/08/2021
Tercer encuentro con Transportistas, 
Concesionarios y Permisionarios 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

32 30/07/2021
Ceremonia Conmemorativa al 210 
aniversario Luctuoso de Don Miguel 
Hidalgo y Costilla 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

31 25/07/2021

Participación como Órgano Garante 
en el Proceso de Consulta Indígena, 
respecto a la obra pública distribuidor 
vial camino real a Santa Clara y Anillo 
Periférico Ecológico 

Presidencia Auxiliar de San 
Bernardino Tlaxcalancingo

30 25/07/2021
Pacífica caravana Frente Nacional 
“Somos Frena Puebla” México (López 
se va)

“Somos Frena Puebla”

29 18/07/2021

Sesión de Trabajo de la Etapa 
de Seguimiento de Acuerdos del 
Proceso de Consulta Indígena, 
Previa e Informada para la Reforma 
Constitucional y Legal Sobre 
Derechos de los Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos en el Centro Escolar 
coronel Raúl Velazco Santiago, en la 
Junta Auxiliar de San Miguel Canoa

Oficina de Representación del 
Instituto de Pueblos Indígenas del 
Gobierno de México

28 18/07/2021

Consulta a la Comunidad Indígena 
de Santa María Tonantzintla, sobre la 
Restauración de Daños ocasionados 
con la ejecución del Proyecto 
“Rehabilitación del Primer Cuadro de 
Santa María Tonanzintla”

Secretaría de Desarrollo Urbano 
Sustentable del Municipio de San 
Andrés Cholula, Puebla

27 18/07/2021
149 aniversario Luctuoso del 
Licenciado Benito Juárez García

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

26 1/07/2021
Celebración de Chile en Nogada, 200 
Años de Sabor y Tradición, Orgullo de 
Puebla

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

25 30/06/2021
Segunda Reunión con la Secretaría 
de Movilidad y Transportes y 
Transport istas

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a
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24 29/06/2021
Reunión con la Secretaría de Movilidad 
y Transportes y Transportistas

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

23 28/06/2021
Reinauguración del Centro Cultural y 
Deportivo Margarita Maza de Juárez 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

22 25/06/2021
Segunda Edición Expo Café Orgullo 
Puebla 2021

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

21 17/06/2021
Actividades con comunidad indígena 
de San Andrés Cholula en Casa de 
Asistencia Social de Tlaxcalancingo

Secretaría de Desarrollo Urbano 
Sustentable del Municipio de San 
Andrés Cholula

20 11/06/2021
Abanderamiento de la Delegación 
Poblana Rumbo a los nacionales 
CONADE 2021

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

19 1/06/2021
Instalación Frente a Casa Aguayo de un 
grupo aproximado de 250 normalistas 
de la Escuela Rural Carmen Serdán 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

18 30/05/2021
Pacífica caravana Frente Nacional 
“Somos Frena Puebla” México (López 
se va)

“Somos Frena Puebla”

17 21/05/2021
Ceremonia Conmemorativa al 101 
Aniversario de Venustiano Carranza 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

16 17/05/2021
Ceremonia Conmemorativa al 155 
Aniversario de la Heroica Defensa del 
Sitio de la Ciudad de Puebla 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

15 5/05/2021
Ceremonia Conmemorativa al 159 
Aniversario de la Batalla del 5 de mayo

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

14 1/05/2021
Aniversario Conmemorativo al Día del 
Trabajo

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

13 16/04/2021
Ceremonia Conmemorativa al 490 
Aniversario de la Fundación de Puebla

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a
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12 10/04/2021
Ceremonia Conmemorativa al CII 
Aniversario Luctuoso del General 
Emiliano Zapata 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

11 18/03/2021
Diálogo para la apertura de la 
Carretera Estatal Serdán – San Martín 
– Ojo de Agua

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

10 14/03/2021
Pacífica caravana Frente Nacional 
“Somos Frena Puebla” México (López 
se va)

Frente Nacional “Somos Frena 
Puebla”

9 12/03/2021
Entrega de Patrullas y Chalecos a 
Municipios del Estado

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

8 8/03/2021
Mega Marcha en Favor del día 
Internacional de la Mujer

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

7 7/03/2021 Rodada “Energía Justa Para Todxs”
Fridays Fot Future, Fuego Verde & 
Joules BUAP

6 1/03/2021
Apertura de la Presidencia Auxiliar 
de Piedras Negras del Municipio de 
Jalpan

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

5 17/02/2021
Apertura de la Presidencia Auxiliar de 
Santa María Ixtiyucan

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

4 15/02/2021
Entrega de Patrullas y Chalecos a 
Municipios del Estado 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

3 6/02/2021
Apertura de la Presidencia Municipal 
de Cuyuaco

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

2 12/02/2021
Inauguración de la Universidad 
Bienestar Benito Juárez en el 
Municipio de Zinacatepéc 

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a

1 3/02/2021
Apertura de la Presidencia Auxiliar de 
Santa María Ixtiyucan del Municipio 
de Nopalucan

Dirección General de 
Delegaciones de la Secretaría 
de Gobernación del Estado de 
P u e b l a
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLAPANALÁ, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA LEGALIDAD.

Con base en las evidencias que integran el expediente 7674/2019, se acreditó que 
el 27 de noviembre de 2019, la víctima presentó un escrito dirigido al Presidente 
Municipal de Altepexi, Puebla, mismo que fue recibido a las 11:35 horas, tal y como 
consta del sello de la Oficialía de Partes del Ayuntamiento antes mencionado, sin que a 
la fecha la autoridad responsable hubiera acreditado que dio contestación por escrito 
en breve término al peticionario, agraviando con ello su derecho humano de petición.

Recomendaciones

Recomendación: 01/2021

PRIMERA. Gire sus instrucciones a quien 
corresponda para que, de respuesta 
al escrito de 8 de noviembre de 2019, 
suscrito por la víctima, lo que deberá 
realizar de forma inmediata por escrito, 
de forma congruente, completa, fundada, 
motivada y notificar en los términos de Ley.

SEGUNDA. Emita una circular a través 
de la cual instruya al personal de la 
Presidencia Municipal de Altepexi, 
Puebla, para que sujeten su actuar a 
lo establecido por el Orden Jurídico 
Mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados 
por el Estado Mexicano y se abstengan 
de realizar actos que atenten contra los 
derechos humanos de las personas, en 
específico el derecho humano de petición.

TERCERA. Brinde al personal de la 
Presidencia Municipal de Altepexi, Puebla, 

capacitación relativa al respeto y protección 
de los derechos humanos establecidos en 
la legislación local, nacional e internacional, 
principalmente los relacionados con el 
derecho de petición, con la finalidad de evitar 
que actos como los señalados en el presente 
documento se repitan. Debiendo justificar 
ante este organismo constitucionalmente 
autónomo su cumplimiento.

CUARTA. Gire instrucciones a quien 
corresponda para que de vista a la 
Contraloría Municipal de Altepexi, Puebla, a 
fin de que en el ámbito de su competencia 
determine sobre la pertinencia de iniciar 
procedimiento de determinación de 
responsabilidades y en el momento 
procesal oportuno resuelva lo que en 
derecho proceda, por las omisiones de 
los servidores públicos, que estuvieron 
involucrados en los presentes hechos 
quienes omitieron dar respuesta a la 



331INFORME ANUAL 2021 | CDH PUEBLA 
ANEXO DE RECOMENDACIONES

petición de la víctima; debiendo acreditar ante esta Comisión su cumplimiento.
QUINTA. Asimismo, gire instrucciones a quien corresponda para que de vista a la 
Contraloría Municipal de Altepexi, Puebla, para que, en el ámbito de su competencia 
determine sobre la pertinencia de iniciar procedimiento de determinación de 
responsabilidades y en el momento procesal oportuno resuelva lo que en derecho 
proceda, respecto a las omisiones cometidas por los servidores públicos, quienes 
dejaron de rendir los informes solicitados por esta Comisión de Derechos Humanos 
del estado de Puebla, debiendo remitir las constancias relativas al cumplimiento.

AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ MIAHUATLÁN, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: AL AGUA, A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA PETICIÓN Y 
LIBERTAD DE AGRAVIO.

Con base en las evidencias que integran el expediente 6699/2017, se acreditó que el 26 
de noviembre de 2017, le fue cortado el servicio de agua potable, con motivo de negarse 
a ser miembro del comité de mayordomía para las fiestas patronales de la iglesia católica; 
situación que fue hecha del conocimiento del Presidente Auxiliar de la Localidad de 
San José Axuxco y de la Secretaría General del Ayuntamiento de San José Miahuatlán, 
Puebla, mediante los escritos de 23 de noviembre de 2017 y 1° de diciembre de 2017, 
respectivamente, mismos que fueron recibidos por las citadas autoridades el 23 de 
noviembre de 2017 y 4 de diciembre de 2017, sin que consten en el expediente, evidencias

Recomendaciones

Recomendación: 02/2021

PRIMERA. Instruya a quien corresponda 
para que, en el caso de existir 
adeudos, y previo el pago de derechos 
correspondiente, se reinstale de manera 
inmediata el servicio de agua en el domicilio 
del peticionario, ubicado en la localidad 
de San José Axuxco, perteneciente al 
municipio de San José Miahuatlán, Puebla, 
debiendo justificar ante este organismo 
constitucionalmente autónomo su 

cumplimiento a fin de no continuar 
violentando sus derechos humanos. 

SEGUNDA. Instruya a quien corresponda 
para que de manera inmediata brinde 
respuesta a los escritos del peticionario, 
presentados con fecha 23 de noviembre 
de 2017 y 4 de diciembre de 2017, ante 
el Presidente Auxiliar de la Localidad de 
San José Axuxco y ante el ayuntamiento 
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de San José Miahuatlán, Puebla, 
debiendo justificar ante este organismo 
constitucionalmente autónomo su 
cumplimiento, a fin de no continuar 
violentando sus derechos humanos.

TERCERA. Establezca un mecanismo 
de vigilancia municipal con el fin de 
evitar que se continúen suscitando 
hechos como los que nos ocupan, y no 
se permita la imposición de sanciones, 
restricciones o cobros extraordinarios, 
respecto de los servicios públicos que 
se brindan en el municipio de San José 
Miahuatlán, Puebla, por quienes no 
están facultados por ley para hacerlo. 

CUARTA. Instruya al personal del 
ayuntamiento a su cargo, se respeten, los 
derechos y libertades en materia religiosa 
que prevé el orden jurídico mexicano, en 
favor de los habitantes del municipio de 
San José Miahuatlán, Puebla, además de 
abstenerse de participar en los asuntos 
internos de las asociaciones religiosas, 
de establecer ningún tipo de preferencia 
o privilegio en favor de religión alguna, 
tampoco a favor o en contra de ninguna 
iglesia ni agrupación religiosa y de 
asistir con carácter oficial a ningún acto 
religioso de culto público, ni a actividad 
que tenga motivos o propósitos similares. 

QUINTA. Emita una circular a través 
de la cual instruya al personal del 
ayuntamiento de San José Miahuatlán, 

Puebla, para que sujete su actuar a lo 
establecido por el orden jurídico mexicano, 
así como a los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por el estado 
mexicano y se abstengan de realizar 
actos que atenten contra los derechos 
humanos de agua, seguridad jurídica, 
de petición y libertad de las personas. 

SEXTA. Brinde a los servidores públicos 
adscritos al ayuntamiento de San 
José Miahuatlán, Puebla, capacitación 
relativa al respeto y protección de los 
derechos humanos establecidos en la 
legislación local, nacional e internacional, 
principalmente los relacionados con el 
derecho de agua, seguridad jurídica, 
petición y libertad con la finalidad de 
evitar que actos como los señalados 
en el presente documento se repitan.
SÉPTIMA. De vista al titular de la Contraloría 
Municipal de San José Miahuatlán, Puebla, 
para que determine sobre el inicio 
del procedimiento administrativo de 
investigación correspondiente, en contra 
de los servidores públicos municipales 
de San José Miahuatlán, Puebla, que 
participaron en los hechos que dieron 
origen a la presente Recomendación 
y en su oportunidad determine lo que 
conforme a derecho corresponda. 

OCTAVA. Establezca un mecanismo para 
ofrecer en el municipio de José Miahuatlán, 
Puebla, el servicio de agua potable como 
un servicio municipal; como lo establece el 
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artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para sustituir el Comité 
de Agua Potable de la localidad de San José Axuxco, perteneciente al municipio de San José 
Miahuatlán, Puebla; debiendo acreditar a este organismo, las acciones tomadas al respecto.
 que acrediten que la autoridad responsable haya dado contestación a los escritos de referencia.

AUTORIDAD: SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
PUEBLA.
DERECHO HUMANO: A LA EDUCACIÓN, A LA INTEGRIDAD Y A LA SEGURIDAD 

Con base en las evidencias que integran el expediente 7894/2019, se acreditó que el 9 de 
diciembre de 2019 se presento una denuncia por presuntas violaciones a los derechos humanos 
en agravio de un adolescente, cometidos por personal de la Secretaria de Educación Pública; 
ya que refirió que, el día 6 de diciembre de 2019, un profesor de la Escuela Telesecundaria, 
golpeó con un tarro a la altura de la espalda a un adolescente, lugar donde el profesor, le 
dio alcance, lo insultó y amenazó con acusarlos con la Directora para que lo expulsaran. 

Recomendaciones

Recomendación: 03/2021

PRIMERA. Continuar proporcionando a la 
víctima adolescente, la atención psicológica 
que restablezca su salud emocional de 
las secuelas que pudieron provocarle los 
hechos conocidos en la presente queja; lo 
que deberá acreditar a este organismo. 

SEGUNDA. En virtud de las evidencias que 
integran el presente expediente, instruya 
a quien corresponda, a fin de que se 
inicien los procedimientos administrativos 
correspondientes en contra de los 
servidores públicos involucrados, ante el 
Órgano Interno de Control de la Secretaria 
de Educación Pública, debiendo remitir 
las constancias que así lo acrediten. 

TERCERA. Emita una circular a través 
de la cual reitere la instrucción a los 
Servidores Públicos adscritos a la Escuela 
Telesecundaria, para que sujeten su 
actuar a lo establecido por el Orden 
Jurídico Mexicano, así ́como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el 
Estado Mexicano y se abstengan de realizar 
actos que atenten contra los derechos 
humanos a la integridad y seguridad personal 
de las alumnas y alumnos del citado centro 
educativo, debiendo remitir las evidencias 
que demuestren su cumplimiento. 

CUARTA. Brinde a los Servidores Públicos 
adscritos la Escuela Telesecundaria 
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capacitación relativa al respeto y 
protección de los Derechos Humanos, 
establecidos tanto en la legislación local, 
nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con la integridad y 
seguridad personal de las alumnas y 
alumnos de la cita institución educativa, 
con el fin de fomentar la constitución de 
redes de colaboración interinstitucionales 
para coadyuvar en la prevención y 
atención de la violencia escolar, debiendo 
remitir las evidencias que demuestren 
su cumplimiento a este organismo. 

QUINTA. Desarrollar protocolos de 
actuación para Directores, Maestros, 
Alumnos y Padres de Familia con el 
propósito de prevenir, y en su caso, 
encauzar adecuadamente situaciones 
de violencia en el entorno escolar 
y propiciar que se proporcionen de 
inmediato los apoyos que se requieran. 
SEXTA. Fortalecer los mecanismos 

de alerta temprana para identificar 
oportunamente las manifestaciones de 
violencia escolar, conocer sus causas, 
alcances y consecuencias, así como 
diseñar e implementar las estrategias para 
contribuir a su prevención y contención. 

SEPTIMA. Organizar foros de consulta sobre 
temas relacionados con la violencia escolar.

OCTAVA. Incorporar en los programas 
de “Escuelas para padres de familia” 
herramientas que permitan dar 
atención a la violencia en el entorno 
escolar y en el seno familiar. 

NOVENA. Impulsar la participación de los 
padres de familia y otros actores sociales 
en la vida cotidiana de los planteles, para 
desarrollar una comunicación continua 
y efectiva que propicie la prevención y 
atención de la violencia escolar y acompañen 
las trayectorias educativas de los alumnos.
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLAPANALÁ, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA LEGALIDAD.

Con base en las evidencias que integran el expediente 4358/2019, se acreditó que el día 
15 de julio de 2019, este organismo defensor de Derechos Humanos, recibió la queja de 
la víctima, quien señaló que día 13 de julio de 2019, aproximadamente a las 20:30 horas, 
se encontraba en un taller mecánico ubicado sobre la Avenida Atlixco del Municipio de 
Tlapanalá, Puebla, entregando un tubo que utilizó como herramienta para cambiar una llanta 
de su vehículo, cuando arribaron al lugar, elementos de Seguridad Pública del Municipio 
de Tlapanalá, Puebla, quienes refirieron habían recibido una llamada de apoyo porque 
minutos antes se había presentado una riña, por lo que, sin mediar palabra, detuvieron a la 
víctima, omitiendo informarle el motivo de la detención y los derechos que le asistían como 
detenido, no obstante lo anterior, fue trasladado a la Comandancia Municipal de Tlapanalá, 
Puebla, lugar en el que permaneció detenido hasta aproximadamente las 09:00 horas, del 
día 14 de julio de 2019, sin que le permitieran realizar llamada telefónica para comunicarse 
con sus familiares, por lo que tuvo que pagar una multa, para que fuera liberado.

Recomendaciones

Recomendación: 04/2021

PRIMERA. Reintegre a la víctima, la cantidad 
económica de $500.00 (Quinientos Pesos 
Cero Centavos en Moneda Nacional) 
que pagó por concepto de la multa que 
le fue impuesta el día de los hechos, la 
cual no se encontró fundada ni motivada.

SEGUNDA. Ordenar por escrito a los 
elementos de la Policía Municipal de 
Tlapanalá, Puebla y al Juez Calificador 
que intervinieron en los presentes 
hechos que, en el ejercicio de su 
función pública, apeguen su actuar de 
conformidad con los ordenamientos 

legales que así lo establecen, documentar 
las detenciones, así como elaborar los 
partes informativos, el informe policial 
homologado, puestas a disposición 
y se realicen los procedimientos 
administrativos, conforme a derecho; lo 
que deberá justificar ante esta Comisión.

TERCERA. Gire instrucciones al 
Titular de la Contraloría Municipal 
de Tlapanalá, Puebla; para que, de 
acuerdo a sus atribuciones, determine 
sobre el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación 
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AUTORIDAD: H. CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA, DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN Y DERECHO A LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES.

Con base en las evidencias que integran el expediente 7899/2019, se acreditó que, un 
Diputado integrante de la LX legislatura del H. Congreso del Estado de Puebla, en diversas 
sesiones públicas, realizó expresiones ofensivas, discriminatorias y misóginas, de manera 
continua y sistemática en contra de diversas Diputadas del Honorable Congreso del 
Estado de Puebla, vulnerando con ello sus derechos y los de la sociedad en general..

Recomendaciones

Recomendación: 05/2021

PRIMERA. Se recomienda al Honorable Congreso del Estado de Puebla, a través de quien 
corresponda, que instruya a la persona autoridad responsable, a efecto de que curse 
y apruebe el curso en línea de la Comisión Nacional de Derechos Humanos “Género, 

en contra de los servidores públicos que intervinieron en los hechos que 
dieron origen al presente documento y en su oportunidad determine lo que 
en derecho corresponda, debiendo remitir las constancias que así lo acrediten.

QUINTA. Emita una circular a través de la cual reitere la instrucción a las Servidoras y 
Servidores Públicos adscritos a la Presidencia Municipal de Tlapanalá, Puebla; para 
que sujeten su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así ́ como a los 
Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y se abstengan 
de realizar actos que atenten contra los derechos humanos a la seguridad jurídica 
y a la legalidad, debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento.

SEXTA. Brinde a las Servidoras y Servidores Públicos adscritos a la Presidencia 
Municipal de Tlapanalá, Puebla; capacitación relativa al respeto y protección de los 
Derechos Humanos, establecidos tanto en la legislación local, nacional e internacional, 
principalmente los relacionados con la seguridad jurídica y a la legalidad, con el 
fin de evitar que actos como los señalados en el presente documento se repitan, 
debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento a este organismo.
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masculinidades y lenguaje incluyente y no sexista” disponible en la liga: https://cursos3.
cndh.org.mx/; debiendo remitir a esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Puebla la evidencia del cumplimiento en un término no mayor a sesenta días naturales.

SEGUNDA. Se recomienda al Honorable Congreso del Estado de Puebla, a través de quien 
corresponda, que instruya  a  la persona autoridad responsable, para que acuda a un 
grupo de atención reeducativa para personas que ejercen violencia, a fin de construir 
relaciones más equitativas y sin violencia, debiendo remitir a esta Comisión de Derechos 
Humanos del estado de Puebla la evidencia del cumplimiento en un término no mayor a 
sesenta días naturales.

TERCERA. Se recomienda al Honorable Congreso del Estado de Puebla, a través de 
quien corresponda, que instruya a la persona autoridad responsable, para que ofrezca 
una disculpa pública en Sesión Ordinaria y/o Extraordinaria del Honorable Congreso del 
Estado de Puebla, por el lenguaje discriminatorio y no incluyente, utilizado en las sesiones 
de fechas 27 de febrero, 6 de marzo, 15 de marzo, 27 de marzo, 8 de octubre, 21 de 
octubre, 30 de octubre, 6 de noviembre, 13 de noviembre y 26 de noviembre todas del 
año 2019, 19 de febrero, 27 de mayo y 4 de junio todas de 2020, y 23 y 25 de febrero 
de 2021, en no más de 90 días a partir de que sea notificada esta recomendación, en 
favor de las víctimas y las personas de la sociedad poblana que se consideren agraviadas, 
misma que debe efectuarse en el mismo lugar donde emitió los discursos violatorios 
de derechos humanos materia de esta Recomendación, que incluya la publicación de la 
misma en medios locales y en la página web oficial del Honorable Congreso del Estado 
de Puebla, donde además se den a conocer las medidas tendientes al cumplimiento 
de esta Recomendación, mismas que se ejecutarán por el Honorable Congreso del 
Estado de Puebla, a fin de garantizar la no repetición de actos de esta naturaleza. Es 
importante destacar que se recomienda la realización de este acto de reconocimiento 
de responsabilidad, con independencia de que la persona autoridad responsable haya 
realizado antes alguna manifestación de desagravio y sin justificar las expresiones 
discriminatorias vertidas, lo que daría lugar al no cumplimiento de la recomendación, 
en razón del apego al cumplimiento de los estándares internacionales, enviando a esta 
Comisión de Derechos Humanos del estado de Puebla las constancias de su cumplimiento.

CUARTA. Se recomienda al Honorable Congreso del Estado de Puebla instruya a quien 
corresponda, para que se realice la elaboración y aprobación de un Código de Ética, 
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Igualdad, Trato Digno y No Discriminatorio, 
que deberá incluir sanciones administrativas 
o en su caso penales, más drásticas a 
manifestaciones de odio que promuevan 
la violencia de género; así como prever 
las medidas suficientes que garanticen 
que se privilegie el diálogo inclusivo 
y no discriminatorio, reconociendo la 
igualdad entre hombres y mujeres, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
4º Constitucional, enviando a esta Comisión 
de Derechos Humanos del estado de 
Puebla las constancias de su cumplimiento.

QUINTA. Se recomienda al Honorable 
Congreso del Estado de Puebla instruya a 
través del medio que considere pertinente, 
emita una circular a las y los Diputados de 
la LX Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado de Puebla, para que en lo futuro 
se abstengan de utilizar cualquier tipo de 
leguaje misógino, discriminatorio o que 
promueva la violencia y los discursos de 
odio marcando diferencias entre mujeres 
y hombres, sujetando el ejercicio de su 
función pública a lo establecido por el 
Orden Jurídico Mexicano; así como a 
los Tratados Internacionales suscritos 
y ratificados por el estado mexicano, 
a lo que deberá remitir las evidencias 
que demuestren su cumplimiento.

SEXTA. Se recomienda al Honorable 
Congreso del Estado de Pueblo tome las 
medidas necesarias para el fortalecimiento 

de una Unidad de Género y No 
Discriminación del Honorable Congreso 
del Estado de Puebla, que tenga por objeto 
transversalizar la perspectiva de género y 
no discriminación en el trabajo legislativo 
del Honorable Congreso del Estado de 
Puebla, enviando a esta Comisión de los 
Derechos Humanos del estado de Puebla 
las constancias de su cumplimiento.

SÉPTIMA. Se recomienda al Honorable 
Congreso del Estado de Puebla diseñe 
un manual de lenguaje incluyente y 
no discriminatorio para la actuación 
del Honorable Congreso del Estado 
de Puebla; capacitando a la totalidad 
de las y los diputados en funciones, 
en la aplicación de dicho manual, 
enviando a esta Comisión de Derechos 
Humanos del estado de Puebla las 
constancias de su cumplimiento.
OCTAVA. Se recomienda al Honorable 
Congreso Del Estado De Puebla se 
brinde sin excepción a la totalidad 
de las y los servidores públicos del 
Honorable Congreso Del Estado De 
Puebla, capacitación relativa al respeto 
y protección de los derechos humanos 
establecidos en la legislación local, 
nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con la prevención 
y atención a la violencia contra las 
mujeres y niñas, la no discriminación 
y la igualdad entre mujeres y hombres, 
enviando a esta Comisión de Derechos 
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Humanos del estado de Puebla las 
constancias de su cumplimiento.

NOVENA. Con el fin de que las y los 
servidores públicos del Honorable 
Congreso del Estado de Puebla, conozcan 
sus derechos y el deber de no realizar 
conductas que atenten contra los derechos 
humanos, se deberá implementar por 
cualquier medio, una campaña interna 
de difusión sobre el derecho de las 
personas a una vida libre de violencia, no 
discriminación e igualdad entre mujeres 
y hombres; incluyendo talleres y pláticas 
sobre estos temas a todo el personal 
del Honorable Congreso del Estado de 
Puebla, enviando a esta Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla 
las constancias de su cumplimiento.

DÉCIMA. Se recomienda al Honorable 
Congreso del Estado de Puebla de vista a 
la o el titular del Órgano Interno de Control 
del Honorable Congreso del Estado de 
Puebla, para que determine sobre el 
inicio del procedimiento administrativo 
de investigación correspondiente, por el 
lenguaje discriminatorio y no incluyente 
manifestado por la persona autoridad 
responsable en las sesiones de fechas 27 
de febrero, 6 de marzo, 15 de marzo, 27 
de marzo, 8 de octubre, 21 de octubre, 
30 de octubre, 6 de noviembre, 13 de 
noviembre y 26 de noviembre todas del 
año 2019 y 19 de febrero, 27 de mayo 

y 4 de junio todas de 2020, así como 
las del 23 y 25 de febrero de 2021, 
mismas que dieron origen a la presente 
recomendación y en su oportunidad 
determine lo que conforme a derecho 
corresponda en términos de los artículos 
43, 48, 50, 51, 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, debiendo justificar 
ante este organismo su cumplimiento, 
enviando a esta Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Puebla las 
constancias de su cumplimiento.

DÉCIMA PRIMERA. Designe a una persona 
servidora pública de alto nivel que fungirá 
como enlace con esta Comisión de 
Derechos Humanos del estado de Puebla 
para dar seguimiento al cumplimiento 
de la presente Recomendación, y en 
caso de ser sustituido, deberá notificarse 
oportunamente a este organismo 
constitucionalmente autónomo.
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AUTORIDAD: SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA.
DERECHO HUMANO: A LA VIDA Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA.

Con base en las evidencias que integran el expediente 4161/2019, derivado de la nota 
periodística publicada en el medio “E-consulta”, titulada “Ahorcado y sangrado, hallan 
cadáver de (sic) reo en San Miguel”, se dio a conocer que en las instalaciones del CRSP, 
encontraron el cuerpo de una persona privada de su libertad. Esta Comisión al realizar 
el análisis de los hechos acreditó que, el día 4 de julio de 2019, aproximadamente a 
las 8:07 horas, en el Centro de Reinserción Social de Puebla, dos elementos de 
Seguridad y Custodia al realizar su entrega recepción, llevaron a cabo un recorrido por 
el dormitorio “A”, para efectuar el pase de lista de las personas privadas de su libertad, 
por lo que al abrir la celda marcada con el número 23, se percataron que una persona 
se encontraba sin signos vitales, lo que fue constatado por el médico del penal. . 

Recomendaciones

Recomendación: 06/2021

PRIMERA. Se proporcione a los familiares 
directos de víctima, atención psicológica 
que permita su rehabilitación y la 
superación de las secuelas que fueron 
provocadas con motivo de los hechos 
conocidos en el presente documento; lo 
que deberá comunicar a este organismo. 

SEGUNDA. Gire instrucciones a quien 
corresponda, para que se realicen los 
trámites necesarios y se proceda a la 
reparación de los daños causados a 
los familiares directos de la víctima, en 
los términos más amplios y de manera 
integral acorde con lo que establece la 
Ley de Víctimas del Estado de Puebla, 
por los perjuicios y pérdidas materiales 
que dichas personas han tenido que 

erogar con motivo de la violación a sus 
derechos humanos, pero también con 
motivo de los sufrimientos y aflicciones 
causadas; debiendo justificar a 
esta Comisión su cumplimiento. 

TERCERA. Emita un documento a 
través del cual instruya al personal 
del Centro de Reinserción Social de 
Puebla, para que en lo sucesivo en 
el ejercicio de su función pública, 
sujeten su actuar a lo establecido 
por el orden jurídico mexicano, así 
como a los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por el estado 
mexicano, debiendo salvaguardar 
la integridad física y la vida de las 
personas que se encuentren privadas 
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de la libertad en el Centro de Reinserción Social de Puebla, 
debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento. 

CUARTA. Se brinde al personal del Centro de Reinserción Social de Puebla, 
capacitación relativa al respeto y protección de los derechos humanos establecidos 
en la legislación local, nacional e internacional, principalmente los relacionados con 
la seguridad jurídica y la vida, con la finalidad de evitar que actos como los señalados 
en la presente Recomendación se repitan, lo que debe acreditarse ante esta Comisión. 

QUINTA. Instruya a quien corresponda, a fin  de que colabore con la Fiscalía General del 
Estado, en la integración del  número de atención temprana, iniciada con motivo del deceso 
de la víctima; por lo que se refiere a las acciones u omisiones en que incurrió personal del 
Centro de Reinserción Social de Puebla que participó en los hechos que dieron origen a la 
presente Recomendación; debiendo acreditar a este organismo que ha cumplido con este 
punto. 

SEXTA. Dé vista al titular del Órgano Interno de Control de la Secretario de Seguridad 
Pública del Estado de Puebla, para que determine sobre el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación correspondiente, en contra de los servidores públicos 
del Centro de Reinserción Social de Puebla, que participaron en los hechos a que se 
contrae el presente documento, y en su oportunidad determine lo que conforme 
a derecho corresponda; debiendo justificar ante este organismo su cumplimiento
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA
DERECHO HUMANO: A LA SEGURIDAD JURÍDICA, A LA LEGALIDAD Y A LA VIDA.

Con base en las evidencias que integran el expediente 3362/2020, derivado de la nota 
periodística titulada: “Detenido muere en separos de Seguridad Pública en Acajete” del 8 
de agosto de 2020, del medio E-Consulta; en donde se señala que un presunto delincuente 
murió en los separos del Complejo de Seguridad Pública del municipio señalado. La Fiscalía 
General del Estado investiga si el detenido por robo a casa habitación falleció golpeado por 
la población o por una tunda de los oficiales de aquel municipio, los cuales se encuentran 
a disposición de las autoridades ministeriales en tanto se esclarecen los hechos.

Recomendaciones

Recomendación: 07/2021

PRIMERA. Otorgue al peticionario, en su 
carácter de familiar directo de la víctima, 
reparación integral que comprenda una 
compensación económica en términos 
de lo dispuesto por el artículo 62, de la 
Ley de Víctimas del Estado de Puebla; 
debiendo proceder su inscripción en el 
Sistema Estatal de Atención a Víctimas, 
a fin de que se pueda acceder a dicha 
reparación, una vez hecho lo anterior, 
remita las constancias que así lo acrediten. 

SEGUNDA. Proporcione a peticionario, en 
su carácter de familiar directo de vìctima, 
la atención psicológica que restablezca su 
salud física y emocional de las secuelas 
que fueron provocadas con motivo de los 
hechos conocidos en la presente queja; lo 
que deberá comunicar a este organismo. 

TERCERA. Gire instrucciones al Titular 
de la Contraloría Municipal de Acajete, 
Puebla; para que, de acuerdo a sus 
atribuciones, determine sobre el inicio 
del procedimiento administrativo de 
investigación en contra de los servidores 
públicos que intervinieron en los hechos 
que dieron origen al presente documento 
y en su oportunidad determine lo que en 
derecho corresponda, debiendo remitir 
las constancias que así lo acrediten. 

CUARTA. En caso de que, derivado de 
las investigaciones antes citadas, se 
desprenda alguna acción u omisión, 
constitutiva de hechos con apariencia 
de delito, presente la denuncia 
correspondiente, debiendo remitir a este 
organismo las constancias respectivas. 
QUINTA. Emita una circular a través de la 



343INFORME ANUAL 2021 | CDH PUEBLA 
ANEXO DE RECOMENDACIONES

cual reitere la instrucción a las Servidoras 
y Servidores Públicos adscritos a la 
Presidencia Municipal de Acajete, Puebla; 
para que sujeten su actuar a lo establecido 
por el Orden Jurídico Mexicano, así como 
a los Tratados Internacionales suscritos 
y ratificados por el Estado Mexicano 
y se abstengan de realizar actos que 
atenten contra los derechos humanos 
a la seguridad jurídica, legalidad y 
vida, debiendo remitir las evidencias 
que demuestren su cumplimiento. 

SEXTA. Brinde a las Servidoras y 
Servidores Públicos adscritos a la 
Presidencia Municipal de Acajete, 
Puebla; capacitación relativa al respeto 
y protección de los Derechos Humanos, 
establecidos tanto en la legislación local, 
nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con la seguridad jurídica, 
legalidad y vida, con el fin de evitar que 

actos como los señalados en el presente 
documento se repitan, debiendo 
remitir las evidencias que demuestren 
su cumplimiento a este organismo. 

SEPTIMA. Brinde al personal médico 
adscrito a la Presidencia Municipal de 
Acajete, Puebla, capacitación relativa 
a la atención médica prehospitalaria, 
así como el respectivo llenado correcto 
del Formato de Registro de Atención 
Prehospitalaria, lo anterior conforme 
a lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-237-SSA1-2004 
“REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD. ATENCIÓN PREHOSPITALARIA 
DE LAS URGENCIAS MÉDICAS.”
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TECALI DE HERRERA, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA EN 
AGRAVIO DE LA SOCIEDAD.

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 4044/2020, derivado de 
la publicación en la red social Facebook Juan Carlos Valerio, del 22 de septiembre de 
2020, titulada: “#Entérate|| En #TecalidDeHerrera un #policía en presunto estado de 
ebriedad, disparó en varias ocasiones para detener una riña de dos vecinos. #Puebla”. 
Aunado a la publicación en la red social, se adjuntó un video de los hechos ocurridos 
en el cual se observa a un oficial, que en ese entonces se desempeñaba como Policía 
Municipal de Tecali de Herrera, en compañía de un Policía Auxiliar de Ahuatepec. El 
agente municipal de Tecali se presento en el lugar donde se inició una riña para tratar 
de detenerla detonó su arma de fuego en varias ocasiones, de manera injustificada, 
poniendo en riesgo la vida e integridad de las personas que ahí se encontraban. Aunado 
a lo anterior, quedó acreditado que no cumplía con el requisito básico de aprobación 
de la Evaluación de Control y Confianza, para desempeñar el cargo de Policía Municipal.. 

Recomendaciones

Recomendación: 08/2021

PRIMERA. Se instruya a quien corresponda 
para que se implementen las acciones 
necesarias a efecto de salvaguardar la 
vida, integridad física y psicológica, así 
como las propiedades y posesiones 
del propietario y de los miembros de 
su familia por lo que deberán actuar 
en términos de lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el ejercicio de su 
función pública, y respetar en todo tiempo 
los derechos humanos y las garantías 
que ella establece para su protección.

SEGUNDA. Brinde a los elementos de la 
Policía Municipal de Tecali de Herrera, 

Puebla, capacitación relativa al manejo 
de armas de fuego y respecto al uso de 
la fuerza pública para que sujeten su 
actuar a lo establecido por el Orden 
Jurídico Mexicano, así ́como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por 
el Estado Mexicano y se abstengan de 
realizar actos que atenten contra de la 
seguridad jurídica de las personas; con el 
fin de evitar que actos como los señalados 
en el presente documento se repitan; y 
remita las evidencias que demuestren 
su cumplimiento a este organismo. 

TERCERA. Verificar que todos los 
elementos de la Policía Municipal de Tecali 
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de Herrera, Puebla, cuenten con la aprobación de la Evaluación de Control y Confianza, así 
como, que al momento de las contrataciones de dichos elementos se verifique que cumplan 
con los requisitos y el perfil que se necesita para el desempeño de la función pública que 
van a realizar; y remita las evidencias que demuestren su cumplimiento a este organismo.

CUARTA. Instruya al personal de la Policía Municipal de Tecali de Herrera, Puebla, que no se 
puede permitir compañía de particulares y/o personas ajenas al servicio que se les encomiende, 
en su horario laboral y en las unidades oficiales del citado Ayuntamiento, asimismo que no 
se debe ingerir bebidas alcohólicas en su horario laboral, debiendo sujetar su actuar en base 
a lo dispuesto en las fracciones, XXV y XXVII, del artículo 40, del Capítulo 1, del título Tercero 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás legislación aplicable; 
debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento a este organismo.

QUINTA. Instruya, a la Titular de la Contraloría Municipal de Tecali de Herrera, Puebla, para 
que en base a sus atribuciones y facultades, determine sobre la correcta investigación y 
determinación de la reapertura del establecimiento, en contra de los actos cometidos por la 
autoridad, el día 21 de septiembre de 2020 y se realice la investigación pertinente, agotando 
las diligencias necesarias para su correcta investigación y en su oportunidad determine 
lo  que en derecho corresponda, debiendo remitir las constancias que así lo acrediten.

SEXTA. En caso de que, derivado de las investigaciones antes citadas, se desprenda 
alguna acción u omisión, constitutiva de hechos con apariencia de delito, presente la 
denuncia correspondiente, debiendo remitir a este organismo las constancias respectivas.

SEPTIMA. Instruya al Titular de la Contraloría Municipal de Tecali de Herrera, Puebla, para 
que, en base a sus atribuciones y facultades, determine sobre el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación en contra de los servidores públicos encargados de rendir 
el informe solicitado por esta Comisión de Derechos Humanos del estado de Puebla, 
ya que del mismo se advierten diversas irregularidades y en su oportunidad determine 
lo que en derecho corresponda, debiendo remitir las constancias que así lo acrediten.
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AUTORIDAD: PRESIDENTA MUNICIPAL SUPLENTE DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD EN AGRAVIO DE LA 
SOCIEDAD.

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 5364/2020, derivado de la 
nota periodística publicada el 7 de diciembre de 2020 titulada: “Policías de Huejotzingo 
le dan su calentadita a detenido” del medio “Cambio”, se acreditó que la víctima fue 
detenida e ingresada a los separos de la Comisaria de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal por la probable comisión de una falta administrativa de alteración del 
orden público, el 5 de diciembre de 2020. Al mismo tiempo, ciudadanos reportaron, 
mediante un video publicado en redes sociales, el abuso de autoridad por parte de 
elementos de la policia municipal de Huejotzingo, durante la detención de la persona. 

Recomendaciones

Recomendación: 09/2021

PRIMERA. Exhorte a los servidores 
públicos adscritos al Ayuntamiento de 
Huejotzingo, Puebla, en específico a los 
integrantes de la Secretaría de Seguridad 
Pública, para que, al llevar a cabo una 
detención por infracción al Bando de 
Policía y Gobierno de Huejotzingo, Puebla, 
realicen la puesta a disposición ante la 
autoridad calificadora, así como elaboren 
los registros correspondientes, debiendo 
remitir las constancias correspondientes.

SEGUNDA. Emita un oficio a través del 
cual reitere la instrucción a los servidores 
públicos adscritos al Ayuntamiento de 
Huejotzingo, Puebla, para que sujeten 
su actuar a lo establecido por el Orden 
Jurídico Mexicano, así como a los 
Tratados Internacionales firmados y 
ratificados por el  Estado Mexicano y se 

abstengan de realizar actos que atenten 
en contra los derechos humanos de 
las personas, en especial el derecho 
humano a la legalidad y seguridad 
jurídica, debiendo remitir las evidencias 
que demuestren su cumplimiento.

TERCERA. Instruya a quien corresponda 
para que se brinde al personal de 
Ayuntamiento de Huejotzingo, Puebla, 
capacitación relativa al respeto y 
protección de los derechos humanos 
establecidos en la legislación local, 
nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con el derecho humano 
a la legalidad y seguridad jurídica y 
remita las evidencias de su cumplimiento.

CUARTA. Dé vista al Órgano Interno de 
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Control del Ayuntamiento de Huejotzingo, Puebla; para que, en el ámbito de su competencia, 
determine sobre el inicio del procedimiento administrativo en contra de los servidores 
públicos intervinieron en los hechos materia del presente expediente, y en su oportunidad 
resuelva conforme a derecho corresponda, y remita las constancias que así lo acrediten.

AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACAJETE, PUEBLA
DERECHO HUMANO: A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y AL TRATO DIGNO. 

Recomendación: 10/2021

Con base en las evidencias que integran el expediente 5418/2020 y su acumulado 5481/2020, 
se acreditó que el día 6 de diciembre del año en curso se recibió, vía correo electrónico, la 
queja de la víctima, quién refiere que fueron agredidos por 5 elementos de la policía municipal 
y un civil dentro de la propiedad familiar, los agentes argumentaron, después de haber 
agredido a las víctimas, que buscaban a una persona sin haber mostrado una orden de cateo.

Recomendaciones

PRIMERA. Proporcione a las víctimas, 
atención médica y psicológica, para 
restablecer su integridad física y 
psicológica, que permita su rehabilitación 
y la superación de las secuelas que fueron 
provocadas con motivo de los hechos 
conocidos en el presente documento, 
en términos de lo dispuesto por la Ley 
de Víctimas del Estado de Puebla.; lo 
que deberá acreditar a este organismo. 

SEGUNDA. De vista a la Contraloría 
Municipal de dicho Ayuntamiento, 
para que inicie el procedimiento de 
investigación de responsabilidad 
administrativa en contra de los elementos 
de la Policía Municipal de Acajete, Puebla, 
que tuvieron intervención en los hechos 

materia de la presente; debiendo justificar 
ante este organismo su cumplimiento. 

TERCERA. En caso de que, derivado de 
las investigaciones antes citadas, se 
desprenda alguna acción u omisión, 
constitutiva de hechos con apariencia 
de delito, presente la denuncia 
correspondiente, debiendo remitir a este 
organismo las constancias respectivas. 

CUARTA. Emita una circular a través de la 
cual reitere la instrucción a los elementos 
de la Policía Municipal de Acajete, Puebla, 
para que sujeten su actuar a lo establecido 
por el Orden Jurídico Mexicano, así ́como 
a los Tratados Internacionales suscritos 
y ratificados por el Estado Mexicano 
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AUTORIDAD: C. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES 
DEL ESTADO DE PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y AL TRATO DIGNO. 

Con base en las evidencias que integran el expediente 7801/2019, se acredito que el día 
1 de mayo de 2019, gestionó los trámites necesarios ante el Departamento de Pensiones 
y Jubilaciones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado de Puebla (ISSSTEP), para iniciar su procedimiento de 
pensión en la modalidad de retiro por edad y tiempo de servicios. Sin embargo, el 28 
de noviembre de 2019, se presentó en dicho Departamento para recoger su credencial 
que lo acreditaría como pensionado y/o jubilado, pero le informaron que no le había 
sido otorgada dicha pensión, por parte de la autoridad señalada como responsable.

Recomendaciones

Recomendación: 11/2021

PRIMERA. Instruya a quien corresponda 
para que, con base en la presente 
Recomendación, a la brevedad 
deje insubsistente el oficio número 
DPJ/117/2019, de 13 de noviembre de 
2019, suscrito por el Jefe del Departamento 
de Pensiones y Jubilaciones del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes 

y se abstengan de realizar actos que atenten contra de la seguridad jurídica y el trato 
digno de las personas; y deberá́ remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento. 

QUINTA. Brinde a los elementos de la Policía Municipal Acajete, Puebla, capacitación 
relativa al respeto y protección de los derechos humanos, establecidos tanto en 
la legislación local, nacional e internacional, principalmente los relacionados con 
la seguridad jurídica, trato digno e incluso en el uso racional de la fuerza, con el 
fin de evitar que actos como los señalados en el presente documento se repitan 
y remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento a este organismo.

del Estado de Puebla, y todas sus 
consecuencias jurídicas, retrotrayendo 
las cosas al estado que guardaban hasta 
antes de su emisión, continuando de 
inmediato con el trámite de otorgamiento 
de pensión autorizado a la víctima, en los 
términos señalados en el oficio número 
DG/227-50/2019, de fecha 30 de abril de 
2019, suscrito por el Director General 
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del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado de Puebla; el 
otorgamiento de la referida pensión deberá 
ser con efectos retroactivos al momento 
en que correspondía proporcionarse, 
debiendo cumplirse los demás requisitos 
legales aplicables, debiendo acreditar 
a este organismo su cumplimiento. 

SEGUNDA. Emita una circular a través 
de la cual instruya al personal encargado 
de dar seguimiento a las solicitudes de 
pensión, para que sujeten su actuar 
a lo establecido por el Orden Jurídico 
Mexicano, así como a los tratados 
internacionales suscritos y ratificados 
por el estado mexicano y, eviten realizar 
determinaciones arbitrarias que se 
aparten del marco legal vigente; lo que 
deberá justificar ante este organismo. 

TERCERA. Brinde a las y los servidores 
públicos del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores 

al Servicio de los Poderes del Estado de 
Puebla, capacitación relativa al respeto 
y protección de los derechos humanos 
establecidos en la legislación local, nacional 
e internacional, principalmente los 
relacionados con el derecho a la seguridad 
jurídica y a la legalidad con la finalidad 
de evitar que actos como los señalados 
en el presente documento se repitan; lo 
que deberá acreditar ante esta Comisión.

CUARTA. Dé vista al Órgano Interno 
de Control del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado 
de Puebla, para que en el ámbito de su 
competencia determine sobre el inicio 
del procedimiento administrativo de 
responsabilidad por la conducta en 
que incurrieron los servidores públicos 
del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes del Estado de Puebla, 
que estuvieron involucrados en los 
presentes hechos; circunstancia que 
deberá documentar ante esta Comisión.
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN FELIPE TEOTLALCINGO, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y 
ACCESO AL AGUA POTABLE.

Con base en las evidencias que integran el expediente 1441/2020, se acreditó que el día 
8 de febrero de 2020, a la víctima le fue cortado el servicio de agua potable, al no pagar 
la multa que le impuso la “Comisión de Agua Potable de San Juan Tlale, Puebla”, por la 
cantidad de diez mil pesos, con motivo de no desempeñar las labores que tiene a su cargo 
como vocal de dicha “Comisión”, a pesar de que la multa establecida es de cinco mil pesos. 

Recomendaciones

Recomendación: 12/2021

PRIMERA. Instruya a quien corresponda 
para que, en el caso de  existirá deudos 
legalmente determinados, y previo el 
pago de  derechos correspondiente, 
se reinstale de manera inmediata el 
servicio de agua en  el domicilio de la 
víctima, ubicado en la localidad de San 
Juan Tlale, perteneciente  al municipio de 
San Felipe Teotlalcingo, Puebla; aunado 
a lo anterior,  deberá instruir a la Juez 
Calificadora de San Felipe Teotlalcingo, 
a fin de que deje sin efectos el convenio 
de 14 de febrero de 2020, en el que 
participaron la víctima y los testigos, 
así como sus consecuencias jurídicas, y 
que se abstenga de realizar actos como 
los descritos en líneas precedentes; 
debiendo  justificar ante este organismo 
constitucionalmente autónomo su 
cumplimiento a fin de no continuar 
violentando sus derechos humanos.

SEGUNDA. Establezca un mecanismo 
de vigilancia municipal con el fin de 
evitar que se continúen suscitando 
hechos como los que nos ocupan, y no 
se permita la imposición de sanciones, 
restricciones o cobros extraordinarios, 
por quienes no están facultados por ley 
para hacerlo, respecto de los servicios 
públicos que se brindan en el municipio 
de San Felipe Teotlalcingo, Puebla; lo que 
deberá acreditar ante esta Comisión.

TERCERA. Emita una circular a través de la 
cual instruya al personal del Ayuntamiento 
de San Felipe Teotlalcingo, Puebla, para 
que sujete su actuar a lo establecido 
por el orden jurídico mexicano, así 
como a los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado 
mexicano y se abstengan de realizar 
actos que atenten contra los derechos 
humanos a la seguridad jurídica y al 
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acceso al agua potable de las personas; lo que deberá acreditar ante ese organismo.

CUARTA. Brinde a las y los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de San 
Felipe Teotlalcingo, Puebla, capacitación relativa al respeto y protección de los 
derechos humanos establecidos en la legislación local, nacional e internacional, 
principalmente los relacionados con el acceso al agua potable y a la seguridad 
jurídica, con la finalidad de evitar que actos como los señalados en el presente 
documento se repitan; circunstancia que deberá justificar ante esta Comisión.

QUINTA. Dé vista al titular de la Contraloría Municipal de San Felipe Teotlalcingo, 
Puebla, para que determine sobre el inicio del procedimiento administrativo de 
investigación correspondiente, en contra de los servidores públicos municipales de 
San Felipe Teotlalcingo, Puebla, que participaron en los hechos que dieron origen 
a la presente Recomendación y en su oportunidad determine lo que conforme a 
derecho corresponda; debiendo acreditar tal circunstancia ante este organismo.

SEXTA. Establezca un mecanismo para ofrecer en el municipio de San Felipe Teotlalcingo, 
Puebla, el servicio de agua potable como un servicio municipal; como lo establece el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para sustituir los 
Comités de Agua; debiendo acreditar a este organismo, las acciones tomadas al respecto.
humanos, establecidos tanto en la legislación local, nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con la seguridad jurídica, trato digno e incluso en el uso racional de 
la fuerza, con el fin de evitar que actos como los señalados en el presente documento 
se repitan y remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento a este organismo.
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHALCHICOMULA 
DE SESMA, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHOS HUMANOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y 
ACCESO AL AGUA.

De acuerdo con las evidencias que integran el expediente 2109/2020, se acreditó que 
el 29 de mayo de 2020 se presentó una persona en representación de 487 familias 
que habitan en los fraccionamientos Navarro y Nueva Santa Inés, quienes refieren 
que no han recibido el servicio de agua potable, a pesar de haber realizado, en 
diversas ocasiones, solicitud del servicio ante el Municipio de Chalchicomula de Sesma. 

Recomendaciones

Recomendación: 13/2021

PRIMERA. Realice, en un término de 
quince días naturales, un censo para 
conocer el número exacto de personas 
que habitan los fraccionamientos 
Navarro y Nueva Santa Inés, en el cual, 
de manera desagregada, por sexo y 
edad, se detalle si habitan grupos en 
situación de vulnerabilidad como son: 
niñas, niños y adolescentes, mujeres, 
adultos mayores; enfermos, personas 
con discapacidad, originarias de pueblos 
y comunidades indígenas, etcétera.

SEGUNDA. Instruya a quien corresponda, 
para que, con base en el censo realizado, 
en un término de quince días naturales, 
garantice el derecho humano de acceso 
al agua a las víctimas, así como a los 
habitantes de los fraccionamientos 
Navarro y Nueva Santa Inés, para lo 
cual deberá hacer uso del método que 
considere pertinente, y se otorgue 

el mínimo vital a dichas personas, de 
conformidad con lo determinado por la 
Organización Mundial de la Salud, al día, 
para uso personal y doméstico, debiendo 
justificar, ante este órgano constitucional 
autónomo su cumplimiento.

TERCERA. Gestione, dentro del marco 
de sus atribuciones, con las autoridades 
que se reúnan los elementos necesarios, 
para continuar con la construcción de 
la infraestructura, que permita contar 
con red hidráulica externa suficiente, 
a fin de que, tanto las víctimas, así 
como los demás habitantes de los 
fraccionamientos Navarro y Nueva 
Santa Inés, pueden celebrar contrato de 
prestación del servicio de agua potable.

CUARTA. De vista a la Contraloría 
Municipal de dicho Ayuntamiento, 
para que inicie el procedimiento de 
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investigación de responsabilidad 
administrativa en contra de los servidores 
públicos que tuvieron intervención 
en los hechos materia de la presente 
recomendación, debiendo justificar 
ante este organismo su cumplimiento. 
Cabe señalar que, aunque los servidores 
públicos involucrados en los hechos, ya no 
laboren en el Ayuntamiento de acuerdo 
al principio de “derecho internacional 
de continuidad”, la responsabilidad 
subsiste con independencia de los 
cambios internos del Ayuntamiento.

QUINTA. Instruya al Titular de la 
Contraloría Municipal de Chalchicomula 
de Sesma, Puebla, para que, con base en 
sus atribuciones y facultades, determine 
sobre el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación en contra 
de los servidores públicos encargados 
de rendir el informe solicitado por esta 
Comisión de Derechos Humanos del 
estado de Puebla, ya que del mismo 
se advierten diversas irregularidades y 
en su oportunidad determine lo que en 

derecho corresponda, debiendo remitir 
las constancias que así lo acrediten.
SEXTA. Emita una circular a través de la 
cual reitere la instrucción a los servidores 
públicos del Ayuntamiento, para que 
sujeten su actuar a lo establecido por 
el Orden Jurídico Mexicano, así ́ como a 
los Tratados Internacionales suscritos 
y ratificados por el Estado Mexicano 
y se abstengan de realizar actos 
que atenten contra de la seguridad 
jurídica y el derecho de acceso al 
agua; y deberá́ remitir las evidencias 
que demuestren su cumplimiento.

SÉPTIMA. Brinde a los servidores públicos 
del Ayuntamiento capacitación relativa 
al respeto y protección de los derechos 
humanos, establecidos tanto en la 
legislación local, nacional e internacional, 
principalmente los relacionados con 
la seguridad jurídica y el derecho 
humano de acceso al agua, con el fin 
de evitar que actos como los señalados 
en el presente documento se repitan y 
remitir las evidencias que demuestren 
su cumplimiento a este organismo.
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AUTORIDAD: ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA Y AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE SAN NICOLÁS BUENOS AIRES, PUEBLA.
DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURIDICA Y A LA VIDA

De acuerdo con las evidencias que integran el expediente 4601/2020, se acreditó que el 25 
de octubre de 2020, dos personas una del sexo femenino y la segunda de sexo masculino, 
acusadas del intento de robo de un menor de edad fueron retenidas por un grupo de 
pobladores de la junta auxiliar Emilio Portes Gil perteneciente al Municipio de San Nicolás 
Buenos Aires, los cuales amarraron a los dos señalados a un poste y los golpearon. Los hechos 
fueron reportados a la Policía Municipal de San Nicolás Buenos Aires, Puebla quien a su vez 
comunicó a la Secretaria de Seguridad Pública, ambas arribaron al lugar de los hechos con 
una demora de tiempo, al momento de su llegada habitantes que portaban palos y piedras 
tenían retenidas a las víctimas por lo cual se entabló un dialogo que resultó deficiente para 
que la población entregara a los acusados, logrando únicamente se permitiera el acceso a 
las víctimas para recibir la atención médica por parte de la ambulancia que notificó el deceso 
del masculino y traslado a la fémina que por su estado grave falleció horas más tarde.

Recomendaciones
A usted encargado de despacho de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Gobierno del Estado de Puebla

Recomendación: 14/2021

PRIMERA. Otorgue a los familiares 
directos de las víctimas, una compensación 
económica en términos de lo dispuesto por 
el artículo 64, fracción II, de la Ley General 
de Víctimas, con motivo de las violaciones 
a derechos humanos ya descritos, por las 
pérdidas materiales que han tenido que 
erogar con motivo de la violación a sus 
derechos humanos, pero también con 
motivo de los sufrimientos y aflicciones 
causadas a las víctimas; debiendo 
justificar a esta Comisión su cumplimiento. 

SEGUNDA. Proporcione a los familiares 
directos de las víctimas, la atención 
psicológica que restablezca su salud física 
y emocional de las secuelas que fueron 
provocadas con motivo de los hechos 
conocidos en la presente queja; lo que 
deberá comunicar a este organismo. 

TERCERA. Dé vista al Órgano 
Interno de Control de la Secretaria 
de Seguridad Pública; para que, 
de acuerdo a sus atribuciones, 
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determine sobre el inicio del procedimiento administrativo de investigación en 
contra de los servidores públicos que intervinieron en los hechos que dieron 
origen al presente documentos y en su oportunidad determine lo que en 
derecho corresponda, debiendo remitir las constancias que así lo acrediten. 

CUARTA. Emita una circular a través de la cual reitere la instrucción a los Servidores 
Públicos adscritos a la Secretaria de Seguridad Pública; para que sujeten su actuar a 
lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así ́ como a los Tratados Internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y se abstengan de realizar actos que atenten 
contra los derechos humanos a la seguridad jurídica y vida, debiendo remitir las evidencias 
que demuestren su cumplimiento. 

QUINTA. Brinde a los Servidores Públicos adscritos a la Secretaria de Seguridad Pública; 
capacitación relativa al respeto y protección de los Derechos Humanos, establecidos 
tanto en la legislación local, nacional e internacional, principalmente los relacionados 
con la seguridad jurídica y vida, así como en el Protocolo de Actuación para Casos de 
Linchamiento en el Estado de Puebla, con el fin de evitar que actos como los señalados 
en el presente documento se repitan, debiendo remitir las evidencias que demuestren su 
cumplimiento a este organismo.

A usted Presidente Municipal de San Nicolás Buenos Aires, Puebla

PRIMERA. Otorgue a los familiares directos de la víctima, una compensación 
económica en términos de lo dispuesto por el artículo 64, fracción II, de la Ley General 
de Víctimas, con motivo de las violaciones a derechos humanos ya descritos, por 
las pérdidas materiales que han tenido que erogar con motivo de la violación a 
sus derechos humanos, pero también con motivo de los sufrimientos y aflicciones 
causadas a las víctimas; debiendo justificar a esta Comisión, su cumplimiento. 

SEGUNDA. Proporcione a los familiares directos de las víctimas, la atención psicológica que 
restablezca su salud física y emocional de las secuelas que fueron provocadas con motivo 
de los hechos conocidos en la presente queja; lo que deberá comunicar a este organismo. 

TERCERA. Dé vista a la Contraloría Municipal respectiva; para que, de acuerdo a 
sus atribuciones, determine sobre el inicio del procedimiento administrativo de 
investigación en contra de los servidores públicos que intervinieron en los hechos 
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que dieron origen al presente documentos y en su oportunidad determine lo que 
en derecho corresponda, debiendo remitir las constancias que así lo acrediten. 

CUARTA. Emita una circular a través de la cual reitere la instrucción a los Servidores 
Públicos adscritos Municipio de San Nicolás Buenos Aires, Puebla; para que sujeten 
su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así ́ como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y se abstengan 
de realizar actos que atenten contra los derechos humanos a la seguridad 
jurídica y vida, debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento.

QUINTA. Brinde a los Servidores Públicos adscritos Municipio de San Nicolás 
Buenos Aires, Puebla; capacitación relativa al respeto y protección de los derechos 
humanos, establecidos tanto en la legislación local, nacional e internacional, 
principalmente los relacionados con la seguridad jurídica y vida, así como en el 
Protocolo de Actuación para Casos de Linchamiento en el Estado de Puebla, con el 
fin de evitar que actos como los señalados en el presente documento se repitan, 
debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento a este organismo. 

SEXTA. Realice las gestiones administrativas y legales correspondientes a fin de dotar de 
seguridad publica al Municipio de San Nicolás Buenos Aires, Puebla, así como a todas 
las localidades y juntas auxiliares que lo constituyen, desde personal debidamente 
capacitado y acreditado ante las instancias correspondientes, hasta el material y mobiliario 
indispensable para brindar dicho servicio, lo que deberá acreditar a este organismo.
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AUTORIDAD: PRESIDENTA MUNICIPAL SUPLENTE DE SAN MARTIN 
TEXMELUCAN, PUEBLA.
DERECHO HUMANO A LA INTEGRIDAD Y A LA SEGURIDAD PERSONAL

De acuerdo con las evidencias que integran el expediente 5133/2019, se acreditó que 
el 24 de agosto de 2019, elementos de la policia municipal de San Martín Texmelucan 
detuvieran a una persona después de que esta hiciera caso omiso a que se detuviera 
ante un operativo de alcoholímetro, por lo cual fue puesto a disposición del Juez 
Calificador en turno e ingresado a los separos de la comisaria de seguridad pública y 
tránsito municipal. Horas después, se presentó una segunda persona para conocer los 
hechos de la detención y cubrir la multa impuesta, por lo cual se ordeno la liberación 
del detenido. Sin embargo, al solicitar sus pertenencias completas fue negada la entrega, 
que derivo en un enfrentamiento, donde servidores públicos del ayuntamiento de San 
Martin Texmelucan hicieron uso excesivo de la fuerza, y detuvieron a una persona 
sin presentarlo ante el Juez Calificador, ni del Ministerio Público correspondiente.

Recomendaciones

Recomendación: 15/2021

PRIMERA. Instruir a quien corresponda, 
a fin de que se tomen las medidas 
necesarias para reparar los daños médicos 
y psicológicos ocasionados a las víctimas, 
derivado de las afectaciones a la integridad 
de su salud que se les ocasionaron 
con motivo de los hechos que dieron 
origen a la presente recomendación, en 
los términos establecidos en la Ley de 
Víctimas del Estado de Puebla, mediante 
una reparación integral que comprenda 
una compensación económica en 
términos de lo dispuesto por el artículo 
62 de dicha Ley; debiendo acreditar 
ante este organismo su cumplimiento. 

SEGUNDA. De vista al titular de la Contraloría 
Municipal de San Martín Texmelucan, 
Puebla para que determine sobre el inicio 
del procedimiento administrativo de 
investigación correspondiente, en contra de 
las y los servidores públicos del Ayuntamiento 
de San Martín Texmelucan, Puebla, que 
intervinieron en los hechos, que dieron 
origen a la presente recomendación y en su 
oportunidad determine lo que conforme a 
derecho corresponda, debiendo justificar 
ante este organismo su cumplimiento. 

TERCERA. Instruya a quien corresponda 
a fin de que colabore ampliamente 
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con la Fiscalía General del Estado, en la integración de las carpetas de investigación y 
su acumulada, así como aquella(s) que se inicie(n), con motivo de los hechos a que se 
contrae el presente documento; lo que deberá documentar ante este organismo. 

CUARTA. Emita una circular a través del cual instruya a las y los servidores públicos de San 
Martín Texmelucan, Puebla, para que, en lo sucesivo en el ejercicio de su función pública, 
sujeten su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el estado mexicano, debiendo salvaguardar la 
integridad física de las personas detenidas, así como evitar realizar detenciones fuera del 
marco legal vigente; a lo que deberá remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento.
 
QUINTA. Se brinde a las y los servidores públicos del ayuntamiento de San Martín 
Texmelucan, Puebla, capacitación relativa al respeto y protección de los derechos 
humanos establecidos en la legislación local, nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con la integridad y seguridad personal, con la finalidad de evitar 
que actos como los señalados en el presente documento se repitan; lo que debe 
acreditarse ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUITZILÁN SERDÁN PUEBLA.
DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.

Con base en las evidencias que integran el expediente 1654/2020, se acreditó que el 
26 de abril de 2020 la víctima, en compañía de otras personas, fue interceptado por 
elementos de la Policía Municipal de Huitzilan de Serdán, quienes les decomisaron 
las cervezas que llevaban, posteriormente un elemento de la polícia detonó un 
arma, ya que refirió que la víctima y sus acompañantes lanzaron piedras hacia la 
patrulla con número económico 1805. Ante los hechos, la víctima resultó lesionado 
con quemaduras de segundo grado en ambas piernas producto del arma de fuego.

Recomendaciones

PRIMERA. Otorgue a la víctima, una compensación económica que incluya el pago de la 
reparación del daño sufrido en la integridad física de la víctima, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Víctimas del Estado de Puebla, debiendo remitir las constancias 
respectivas.

Recomendación: 16/2021
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SEGUNDA. Proporcione a la víctima, la atención psicológica que restablezca su salud física 
y emocional de las secuelas que le pudieron haber sido provocadas con motivo de los 
hechos conocidos en la presente queja, en caso de que la víctima así lo requiera; lo que 
deberá comunicar a este organismo.

TERCERA. Exhorte a los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Huejotzingo, 
Puebla, para que en materia de seguridad pública se rijan por los principios del uso de 
la fuerza, con base en los principios establecidos en la Ley Nacional sobre el Uso de la 
Fuerza, debiendo remitir las constancias correspondientes.

CUARTA. Emita un oficio a través del cual reitere la instrucción a los servidores públicos 
adscritos al Ayuntamiento de Huitzilán de Serdán, Puebla, para que sujeten su actuar a 
lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así como a los Tratados Internacionales 
firmados y ratificados por el Estado Mexicano y se abstengan de realizar actos que atenten 
en contra los derechos humanos de las personas, en especial el derecho humano a la 
seguridad jurídica, debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento.

QUINTA. Instruya a quien corresponda para que se brinde al personal de Ayuntamiento de 
Huitzilán de Serdán, Puebla, capacitación relativa al respeto y protección de los derechos 
humanos establecidos en la legislación local, nacional e internacional, principalmente los 
relacionados con el derecho humano a la seguridad jurídica y al uso de la fuerza pública, 
así como al uso de las armas de fuego y remita las evidencias de su cumplimiento.

SEXTA. Dé vista al Órgano Interno de Control y/o Contraloría del Ayuntamiento de Huitzilán 
de Serdán, Puebla; para que, en el ámbito de su competencia, determine sobre el inicio 
del procedimiento administrativo en contra de los servidores públicos intervinieron en 
los hechos materia del presente expediente, y en su oportunidad resuelva conforme a 
derecho corresponda, y remita las constancias que así lo acrediten.

SÉPTIMA. En caso de que, derivado de las investigaciones antes citadas, se desprenda 
alguna acción u omisión, constitutiva de hechos con apariencia de delito, presente la 
denuncia correspondiente, debiendo remitir a este organismo las constancias respectivas.
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
HUAUCHINANGO PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHOS HUMANOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA, LA 
LEGALIDAD Y A LA LIBERTAD.

Con base en las evidencias que integran el expediente 4235/2019, se contó con elementos 
suficientes para acreditar que, el día 7 de julio de 2019, tres adolescentes fueron detenidos 
y golpeados por elementos de la Policía Municipal de Huauchinango, Puebla; uno de 
ellos fue puesto en libertad el mismo día, los otros dos adolescentes, dos días después; 
cabe señalar que, a ninguno de los tres adolescentes les fue realizado el procedimiento 
administrativo correspondiente, lo que se traduce como una detención arbitraria.

Recomendaciones

Recomendación: 17/2021

PRIMERA. Instruir a quien corresponda, a 
fin de que se tomen las medidas necesarias 
para reparar los daños psicológicos 
ocasionados a las víctimas, derivado de 
las afectaciones que se les ocasionaron 
con motivo de los hechos que dieron 
origen a la presente recomendación, en 
los términos establecidos en la Ley de 
Víctimas del Estado de Puebla, mediante 
una reparación integral que comprenda 
una compensación económica en 
términos de lo dispuesto por el artículo 
62 de dicha Ley; debiendo acreditar 
ante este organismo su cumplimiento.

SEGUNDA. De vista al titular de la 
Contraloría Municipal de Huauchinango, 
Puebla, para que determine sobre el 
inicio del procedimiento administrativo 
de investigación correspondiente, 
en contra de la Jueza Calificadora de 

Huauchinango, Puebla, que intervino 
en los hechos, que dieron origen a 
la presente recomendación y en su 
oportunidad determine lo que conforme a 
derecho corresponda, debiendo justificar 
ante este organismo su cumplimiento.

TERCERA. Instruya a quien corresponda 
a fin de que colabore ampliamente 
con la Fiscalía General del Estado, en la 
integración de la carpeta de investigación 
que se inicie, con motivo de los hechos a que 
se contrae el presente documento; lo que 
deberá documentar ante este organismo.

CUARTA. Emita una circular a través 
del cual instruya a las y los Jueces 
Calificadores de Huauchinango, 
Puebla, para que, en lo sucesivo en el 
ejercicio de su función pública, sujeten 
su actuar a lo establecido por el 
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Orden Jurídico Mexicano, así como a los Tratados Internacionales suscritos y 
ratificados por el estado mexicano, evitar realizar detenciones fuera del marco legal 
vigente; a lo que deberá remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento.

QUINTA. Se brinde a las y los Jueces Calificadores del ayuntamiento de Huauchinango, 
Puebla, capacitación relativa al respeto y protección de los derechos humanos establecidos 
en la legislación local, nacional e internacional, principalmente los relacionados con la 
seguridad jurídica, la legalidad y la libertad, así como de las obligaciones que el principio 
del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, les impone; del mismo modo, 
deberá establecer un programa de capacitación constante, a efecto de que las y los Jueces 
Calificadores del ayuntamiento de Huauchinango, Puebla, conozcan apropiadamente las 
funciones y obligaciones que como integrantes de la administración pública municipal, 
tienen a su cargo, con especial énfasis a la integración de los procedimientos de 
determinación de responsabilidad administrativa y el procedimiento especial que para 
niñas, niños y adolescentes establecen el Bando de Policía y Gobierno para el municipio 
de Huauchinango, en vigencia; con la finalidad de evitar que actos como los señalados 
en el presente documento se repitan; lo que debe acreditarse ante esta Comisión.
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
HUAUCHINANGO PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL.  

De acuerdo con las evidencias que integran el expediente 3265/2020, se acreditó que el día 8 
de agosto de 2020, un adolescente abordó una motocicleta para seguir una patrulla,  en la que 
personal del Ayuntamiento de Huauchinango, Puebla, había realizado el aseguramiento de 
pertenencias del peticionario; el personal detuvo la marcha del adolescente, con el objetivo 
de impedir que siguiera oponiéndose a la actuación de las autoridades municipales, el 
adolescente los confrontó, lo sometieron, acto seguido lo subieron a una patrulla, al practicarle 
la revisión médica, se determinó que el adolescente se encontraba politraumatizado.

Recomendación: 18/2021

Recomendaciones
PRIMERA. Instruir a quien corresponda, 
a fin de que se tomen las medidas 
necesarias para reparar los daños 
médicos y psicológicos ocasionados a 
victima, derivado de las afectaciones 
a la integridad de su salud que se 
le ocasionaron con motivo de los 
hechos que dieron origen a la presente 
recomendación, en los términos 
establecidos en la Ley de Víctimas del 
Estado de Puebla; aunado a que deberá 
instruir a quien corresponda a efecto de 
que realice los trámites administrativos 
conducentes, para devolver el vehículo 
de Q1, previa acreditación de la 
propiedad; debiendo acreditar ante 
este organismo su cumplimiento. 

SEGUNDA. De vista al titular de la 
Contraloría Municipal de Huauchinango, 

Puebla para que determine sobre el 
inicio del procedimiento administrativo 
de investigación correspondiente, en 
contra de las y los servidores públicos del 
ayuntamiento de Huauchinango, Puebla, 
que intervinieron en los hechos, que dieron 
origen a la presente recomendación y en su 
oportunidad determine lo que conforme a 
derecho corresponda, debiendo justificar 
ante este organismo su cumplimiento.

TERCERA. Instruya a quien corresponda 
a fin de que colabore ampliamente con la 
Fiscalía General del Estado de Puebla, en la 
integración de la carpeta de investigación, 
con base en las consideraciones a se 
contrae el presente documento; lo que 
deberá documentar ante este organismo.

CUARTA. Emita una circular a través del 
cual instruya a las y los servidores públicos 
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de Huauchinango, Puebla, para que, en lo sucesivo en el ejercicio de su función pública, 
sujeten su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el estado mexicano, debiendo salvaguardar la 
integridad física de las personas detenidas, así como evitar realizar detenciones fuera del 
marco legal vigente; a lo que deberá remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento. 

QUINTA. Se brinde a las y los servidores públicos del ayuntamiento de Huauchinango, Puebla, 
capacitación relativa al respeto y protección de los derechos humanos establecidos en la 
legislación local, nacional e internacional, principalmente los relacionados con la seguridad 
jurídica, a la legalidad, a la libertad, a la propiedad y a la integridad y seguridad personal, 
así como de las obligaciones que el principio del interés superior de las niñas, niños y 
adolescentes, les impone; del mismo modo, deberá establecer un programa de capacitación 
constante, a efecto de que las y los servidores públicos del ayuntamiento de Huauchinango, 
Puebla, conozcan apropiadamente las funciones y obligaciones que como integrantes de la 
administración pública municipal, tienen a su cargo, con especial énfasis a la integración de 
los procedimientos de determinación de responsabilidad administrativa y el procedimiento 
especial que para niñas, niños y adolescentes establecen el Bando de Policía y Buen 
Gobierno de Huauchinango, Puebla, en vigencia; con la finalidad de evitar que actos como los 
señalados en el presente documento se repitan; lo que debe acreditarse ante esta Comisión.

AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA LEGALIDAD Y AL TRATO DIGNO.  

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 5350/2020 y su 
acumulado 5532/2020, se acreditó, que el 15 de noviembre de 2020, dos jóvenes, uno 
de ellos adolescente, al encontrarse circulando a bordo de su motocicleta, fueron 
interceptados por una patrulla perteneciente a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Ayuntamiento de San Martín Texmelucan,  transitada por dos elementos policiacos; 
quienes, de forma arbitraria y sin motivo alguno, los persiguieron, y durante el hecho, 
uno de ellos detonó su arma de cargo en dos ocasiones, causando como resultado un 
daño físico irreparable al adolescente, quién actualmente se encuentra parapléjico. 
Asimismo, el otro joven, quién conducía la moto, fue golpeado tanto por el oficial 
aprehensor como por otros tres compañeros, quienes se incorporaron al lugar del 

Recomendación: 19/2021
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suceso; acto continuo, lo trasladaron a las instalaciones de la Comisaría sin acreditar 
la comisión de delito alguno, obviando brindarle atención médica y, procediendo al 
decomiso de su vehículo al corralón, cobrándole el arrastre, así como el uso de suelo.

Recomendaciones

PRIMERA. Instruya a quien corresponda ofrezca una disculpa pública a las víctimas, por 
las violaciones de derechos humanos que quedaron acreditados ante este organismo, 
lo que deberá realizar en un término no mayor a 90 días naturales a partir de que sea 
notificada esta recomendación, a través de una ceremonia en la que se encuentren, 
las autoridades municipales y habitantes, misma que deberá efectuarse en un lugar 
significativo, atendiendo a los protocolos en materia sanitaria, de la Secretaría de Salud 
Federal y Estatal; debiendo remitir las constancias que acrediten el cumplimiento. 

SEGUNDA. Instruya a quien corresponda para que de manera inmediata se otorgue 
atención médica, psicológica, terapéutica especializada a las víctimas, que restablezca su 
salud física y psicológica así como de las secuelas que fueron provocadas con motivo de los 
hechos conocidos en la presente queja, hasta su total recuperación, tomando en cuenta la 
responsabilidad que contrae el principio de “derecho internacional de continuidad”, es decir, 
la responsabilidad subsiste con independencia de los cambios internos del Ayuntamiento en 
cita, debiendo justificar ante este organismo constitucionalmente autónomo su cumplimiento.

TERCERA. Respecto a la víctima adolescente, y en caso de requerirlo, se otorgue prótesis y 
cirugías especializadas, hasta lograr su total recuperación, pudiendo buscar convenios y/o 
colaboraciones con instituciones competentes y especializadas, esto con el fin de que las 
victimas puedan hacer frente a los efectos sufridos a causa de las violaciones de derechos 
humanos acreditadas ante esta Comisión, tomando en cuenta la responsabilidad que 
contrae el principio de “derecho internacional de continuidad”, es decir, la responsabilidad 
subsiste con independencia de los cambios internos del Ayuntamiento en cita, debiendo 
justificar ante este organismo constitucionalmente autónomo su cumplimiento.

CUARTA. Otorgue a las víctimas, una reparación del daño de manera integral en términos 
de lo dispuesto por la Ley de Víctimas del Estado de Puebla; debiendo proceder su 
inscripción en el Sistema Estatal de Atención a Víctimas, a fin de que se pueda acceder a 
dicha reparación, una vez hecho lo anterior, remita las constancias que así lo acrediten. 
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QUINTA. Instruya a quien corresponda, al pago total por los gastos de tratamientos médicos, 
quirúrgicos, psicológicos, terapéuticos u otro similar que requiera la víctima adolescente, 
hasta su total recuperación, debido al padecimiento que actualmente presenta a consecuencia 
de la violación a sus derechos humanos, tomando en cuenta la responsabilidad que 
contrae el principio de “derecho internacional de continuidad”, es decir, la responsabilidad 
subsiste con independencia de los cambios internos del Ayuntamiento en cita, debiendo 
justificar ante este organismo constitucionalmente autónomo su cumplimiento. 

SEXTA. Respecto a la víctima, instruya a quien corresponda el pago de los gastos que se 
generaron y se sigan generando por la atención médica, psicológica, terapéutica u otro 
similar como consecuencia de los golpes recibidos por parte de los elementos adscritos a 
la Secretaría; tomando en cuenta la responsabilidad que contrae el principio de “derecho 
internacional de continuidad”, es decir, la responsabilidad subsiste con independencia 
de los cambios internos del Ayuntamiento en cita, debiendo remitir las constancias que 
acrediten el cumplimiento. 

SÉPTIMA. Diseñe un mecanismo de supervisión del uso excesivo de la fuerza pública, para 
lograr que los servidores públicos adscritos a la Secretaría, actúen en estricto apego a la 
ley en su actuar en el desempeño de sus funciones; lo que deberá documentar ante este 
organismo. 

OCTAVA. Emita una circular a través de la cual instruya al personal del Ayuntamiento, para 
que sujete su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y se abstengan de realizar 
actos que atenten contra los derechos humanos a la legalidad y al trato digno; debiendo 
justificar ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla., su cumplimiento. 

NOVENA. Brinde a los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, capacitación relativa 
al respeto y protección de los derechos humanos establecidos en la legislación local, 
nacional e internacional, principalmente los relacionados con el derecho a la legalidad y 
al trato digno, ello con la finalidad de evitar que actos como los señalados en el presente 
documento se repitan; lo que deberá documentar ante este organismo.
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA 
VIDA.

Recomendación: 20/2021

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 14/2021, derivado de la 
nota periodística publicada el 7 de enero de 2021 titulada: “Tras ser detenido fallece 
un hombre dentro de comandancia de Huejotzingo”, se acreditó que el 6 de enero 
de 2021, elemento de la policía municipal, detuvieron a la victima en el Panteón 
Juárez, y la trasladaron a las instalaciones de la Comandancia municipal, en donde 
se puso a disposición de las autoridades, quienes determinaron que el individuo se 
encontraba en “tercer periodo de intoxicación por alguna sustancia tóxica”, no se 
le brindó la atención medica ni las acciones de vigilancia para salvaguardar la vida 
e integridad física del agraviado, lo que dio como resultado el deceso de la víctima.  

Recomendaciones

PRIMERA. Otorgue al peticionario, en su carácter de familiar directo de la 
víctima, reparación integral del daño, en términos de lo dispuesto por la Ley 
de Victimas del Estado de Puebla; debiendo proceder su inscripción en el 
Sistema Estatal de Atención a Víctimas, a fin de que se pueda acceder a dicha 
reparación, una vez hecho lo anterior, remita las constancias que así lo acrediten.

SEGUNDA. Proporcione al peticionario, en su carácter de familiar directo de 
la víctima, la atención psicológica que restablezca su salud física y emocional 
de las secuelas que fueron provocadas con motivo de los hechos conocidos 
en la presente queja; lo que se deberá comunicar a este organismo.

TERCERA. Gire instrucciones al Titular de la Contraloría Municipal de Huejotzingo, Puebla; 
para que, de acuerdo a sus atribuciones, determine sobre el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación en contra de los servidores públicos que intervinieron 
en los hechos que dieron origen al presente documento y en su oportunidad determine 
lo que en derecho corresponda, debiendo remitir las constancias que así lo acrediten.
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CUARTA. Emita una circular a través de la cual reitere la instrucción a las servidoras y servidores 
públicos del Ayuntamiento; para que sujeten su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico 
Mexicano, así como a los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado 
Mexicano y se abstengan de realizar actos que atenten contra los derechos humanos a la 
seguridad jurídica y vida, debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento.

QUINTA. Brinde a las servidoras y servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, capacitación 
relativa al respeto y protección de los Derechos Humanos, establecidos tanto en la legislación 
local, nacional e internacional, principalmente los relacionados con la seguridad jurídica y 
vida, con el fin de evitar que actos como los señalados en el presente documento se repitan, 
debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento a este organismo.

AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA.

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 2707/2019 se acreditó que 
desde el 26 de marzo de 2019, una persona presentó una inconformidad quien refirió 
como antecedentes que un colindante a un inmueble de su propiedad, realizó una obra de 
ampliación, en la que invadió su predio, la servidumbre de paso y el área de uso común del 
condómino, vulnerando sus derechos. Dado lo anterior, solicitando la intervención de este 
organismo para que se llevara a cabo la demolición de un inmueble que obstruye el acceso 
a su propiedad, manifestando que solicitó la intervención de autoridades del Ayuntamiento 
de Puebla, Puebla, sin que hasta esa fecha le hubieran dado solución a su problema

Recomendaciones

Recomendación: 21/2021

PRIMERA. Instruya a quien corresponda, 
a fin de que, de no tener impedimento 
legal alguno, se ejecute la determinación 
emitida, en todos y cada uno de sus 
puntos resolutivos, lo que deberá realizar 
en un plazo de sesenta días naturales, 
contados a partir del día siguiente a 
aquel en que le haya sido notificada la 

presente Recomendación; por otro lado, y 
derivado de las afectaciones a la seguridad 
jurídica y a la tutela jurisdiccional efectiva 
que se le ocasionaron a la víctima, con 
motivo de los hechos que dieron origen 
a la presente recomendación, aunado a 
que, si con la ejecución de la resolución 
referida, que llevará a cabo el personal 
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del Ayuntamiento de Puebla, se causaren 
daños al inmueble propiedad de la 
víctima, se deberá brindar a la víctima 
una reparación integral, que comprenda 
una compensación económica que sea 
congruente con los daños causados, 
en términos de lo dispuesto por el 
artículo 62 de dicha Ley; debiendo 
justificar ante este organismo, que ha 
dado cumplimiento al presente punto.

SEGUNDA. De vista al titular de la 
Contraloría Municipal de Puebla, Puebla, 
para que determine sobre el inicio 
del procedimiento administrativo de 
investigación correspondiente, en contra 
de las y los servidores públicos, que 
intervinieron en los hechos que dieron 
origen a la presente recomendación, 
específicamente a lo referido en el punto 
54 del presente documento, y en su 
oportunidad determine lo que conforme a 
derecho corresponda; cuyo cumplimiento 
deberá documentar ante este organismo.

TERCERA. Instruya a quien corresponda 
a fin de que colabore ampliamente 
con la Fiscalía General del Estado, 
en la integración de la (s) carpeta (s) 
de investigación que se inicie(n), con 
motivo de los hechos a que se contrae 
el presente documento; lo que deberá 
documentar ante este organismo.

CUARTA. Emita una circular a través del 

cual instruya a las y los servidores públicos 
de Puebla, Puebla, para que, en lo sucesivo 
en el ejercicio de su función pública, sujeten 
su actuar a lo establecido por el Orden 
Jurídico Mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados 
por el estado mexicano, y se abstengan 
de realizar actos que atenten contra el 
derecho humano a la seguridad jurídica y 
al derecho humano a la tutela jurisdiccional 
efectiva de las personas; debiendo acreditar 
ante esta Comisión, su cumplimiento.

QUINTA. Se brinde a las y los servidores 
públicos del Ayuntamiento de Puebla, 
Puebla, capacitación relativa al respeto 
y protección de los derechos humanos 
establecidos en la legislación local, nacional 
e internacional, principalmente los 
relacionados con la seguridad jurídica y la 
tutela jurisdiccional efectiva, con la finalidad 
de evitar que actos como los señalados 
en el presente documento se repitan; lo 
que debe acreditarse ante esta Comisión 
marco  legal vigente; a lo que deberá 
remitir las evidencias que demuestren su 
cumplimiento.

QUINTA. Se brinde a las y los Jueces 
Calificadores del ayuntamiento de 
Huauchinango, Puebla, capacitación relativa 
al respeto y protección de los derechos 
humanos establecidos en la legislación local, 
nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con la seguridad jurídica, 
la legalidad y la libertad, así como de las 
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obligaciones que el principio del interés superior de las niñas, niños y adolescentes, les 
impone; del mismo modo, deberá establecer un programa de capacitación constante, a 
efecto de que las y los Jueces Calificadores del ayuntamiento de Huauchinango, Puebla, 
conozcan apropiadamente las funciones y obligaciones que como integrantes de la 
administración pública municipal, tienen a su cargo, con especial énfasis a la integración de 
los procedimientos de determinación de responsabilidad administrativa y el procedimiento 
especial que para niñas, niños y adolescentes establecen el Bando de Policía y Gobierno para 
el municipio de Huauchinango, en vigencia; con la finalidad de evitar que actos como los 
señalados en el presente documento se repitan; lo que debe acreditarse ante esta Comisión.

AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA SEGURIDAD JURÍDICA, A LA LEGALIDAD Y A LA 
PROPIEDAD O POSESIÓN. 

De acuerdo con las evidencias que integran el expediente 1556/2020, se acreditó 
que el 6 de marzo de 2020, una persona menciona ser el legítimo propietario de la 
propiedad que lo hace constar en la Escritura Pública, que el H. Ayuntamiento de Puebla 
está en posesión en el que actualmente se encuentran juegos inflables y luminaria 
propiedad del ya mencionado Ayuntamiento, esta Comisión señala que hasta la fecha 
de la recomendación 22/2021 no existe un acto traslativo de dominio concretado. 

Recomendaciones

Recomendación: 22/2021

PRIMERA. Instruya a quien corresponda, a 
fin de que, de no tener impedimento legal 
alguno, previo consentimiento otorgado 
por la victima, celebre el acto traslativo 
de dominio que corresponda, respecto 
del inmueble señalado, mediante el 
pago de la contraprestación a que haya 
lugar, a fin de que el Ayuntamiento 
de Puebla, Puebla, cuente con la nuda 
propiedad del predio, y que, en ejercicio 
de las atribuciones que le correspondan 
conforme a derecho, pueda destinar de 

manera legal, el inmueble de referencia 
al destino que la utilidad y el interés 
público requieran; otorgándole un plazo 
de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente a aquel en que 
le haya sido notificada la presente 
Recomendación, para que justifique 
ante este organismo su cumplimiento. 

SEGUNDA. De vista al titular de la 
Contraloría Municipal de Puebla, Puebla, 
para que determine sobre el inicio 
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del procedimiento administrativo de 
investigación correspondiente, en contra 
de las y los servidores públicos, que 
intervinieron en los hechos que dieron 
origen a la presente Recomendación, 
específicamente a lo referido en el 
punto 35 del presente documento, y 
en su oportunidad determine lo que 
conforme a derecho corresponda; 
debiendo acreditar a este organismo, que 
ha brindado atención a este respecto.

TERCERA. Instruya a quien corresponda 
a fin de que colabore ampliamente con la 
Fiscalía General del Estado, en la integración 
de la o las carpetas de investigación que 
se inicien, con motivo de los hechos a que 
se contrae el presente documento; lo que 
deberá documentar ante este organismo. 

CUARTA. Emita una circular a través 
del cual instruya a las y los servidores 
públicos de Puebla, Puebla, para que, en 
lo sucesivo en el ejercicio de su función 

pública, sujeten su actuar a lo establecido 
por el Orden Jurídico Mexicano, así como 
a los Tratados Internacionales suscritos 
y ratificados por el Estado mexicano, 
y se abstengan de realizar actos que 
atenten contra el derecho humano 
a la seguridad jurídica, el derecho 
humano a la legalidad y el derecho 
humano a la propiedad o posesión 
de las personas; debiendo acreditar 
ante esta Comisión, su cumplimiento.

QUINTA. Se brinde a las y los servidores 
públicos del Ayuntamiento de Puebla, 
Puebla, capacitación relativa al respeto 
y protección de los derechos humanos 
establecidos en la legislación local, 
nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con la seguridad 
jurídica, la legalidad y la propiedad 
o posesión, con la finalidad de evitar 
que actos como los señalados en el 
presente documento se repitan; lo que 
debe acreditarse ante esta Comisión.
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AUTORIDAD: PRESIDENTA MUNICIPAL DE AYOTOXCO DE GUERRERO, PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA SEGURIDAD JURÍDICA, A LA LEGALIDAD, A LA 
LIBERTAD Y A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL. 

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 3414/2020, quedo 
demostrado que, desde el 10 de junio de 2020, se acreditó que el 31 de mayo de 2020, 
oficiales de la Policía Municipal de Ayotoxco de Guerrero, Puebla y de la Policía Estatal, 
agredieron verbal y físicamente a una persona, quién fue trasladado a la Comandancia 
Municipal de Ayotoxco de Guerrero, Puebla y retenido. La queja se presentó a través 
del formulario web de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), quienes 
hicieron llegar la queja a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla en 
busca de acciones urgentes de atención a la víctima, así como la reparación del daño. 

Recomendaciones

Recomendación: 23/2021

PRIMERA. Instruir a quien corresponda, 
a fin de que se tomen las medidas 
necesarias para reparar los daños 
médicos y psicológicos ocasionados a 
la víctima, derivado de las afectaciones 
a la integridad de su salud, que se 
le ocasionaron con motivo de los 
hechos que dieron origen a la presente 
Recomendación, en los términos 
establecidos en la Ley de Víctimas del 
Estado de Puebla; debiendo acreditar 
ante este organismo su cumplimiento. 

SEGUNDA. De vista al titular de la 
Contraloría Municipal de Ayotoxco de 
Guerrero, Puebla, para que determine 
sobre el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación 

correspondiente, en contra de las y los 
servidores públicos del Ayuntamiento 
de Ayotoxco de Guerrero, Puebla, que 
intervinieron en los hechos, que dieron 
origen a la presente Recomendación, 
específicamente de los elementos 
de la Policía Municipal de Ayotoxco 
de Guerrero, Puebla y el Regidor de 
Gobernación, Justicia, Seguridad Pública y 
Protección Civil del Municipio de Ayotoxco 
de Guerrero, Puebla, y en su oportunidad 
determine lo que conforme a derecho 
corresponda, debiendo justificar ante 
este organismo su cumplimiento. 

TERCERA. Instruya a quien corresponda a fin 
de que colabore ampliamente con la Fiscalía 
General del Estado, en la integración de la 
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carpeta de investigación, así como aquella o aquellas que se inicien, con motivo de los hechos 
a que se contrae el presente documento; lo que deberá documentar ante este organismo.

CUARTA. Emita una Circular a través del cual instruya a las y los servidores públicos de 
Ayotoxco de Guerrero, Puebla, para que, en lo sucesivo en el ejercicio de su función pública, 
sujeten su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, debiendo salvaguardar la 
integridad física de las personas detenidas, así como evitar realizar detenciones fuera del 
marco legal vigente; a lo que deberá remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento. 

QUINTA. Se brinde a las y los servidores públicos del Ayuntamiento de Ayotoxco de 
Guerrero, Puebla, capacitación relativa al respeto y protección de los derechos humanos 
establecidos en la legislación local, nacional e internacional, principalmente los relacionados 
con la seguridad jurídica, la legalidad, la libertad, y la integridad y seguridad personal, 
con la finalidad de evitar que actos como los señalados en el presente documento se 
repitan; así como sobre las funciones originarias y delegadas que les competen, de 
forma inherente al cargo que ostentan; lo que debe acreditarse ante esta Comisión.
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUAUCHINANGO, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHO HUMANO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL.

Con base en las evidencias que integran el expediente 6500/2018, se acreditó la vulneración 
en materia de derechos humanos en detrimento de la víctima que fue golpeado y maltratado 
por los elementos de la Policía Municipal de Huauchinango, al momento de su detención 
por presuntamente robo y traslado ilicito de combustible; el pasado 2 de octubre de 2018.. 

Recomendaciones

Recomendación: 24/2021

PRIMERA. Otorgue a la víctima, 
reparación integral, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 62, de la Ley de 
Víctimas del Estado de Puebla; debiendo 
proceder su inscripción en el Sistema 
Estatal de Atención a Víctimas, a fin de 
que se pueda acceder a dicha reparación, 
una vez hecho lo anterior, remita 
las constancias que así lo acrediten.

SEGUNDA. Proporcione a la víctima, 
atención psicológica que restablezca su 
salud y emocional de las secuelas que 
fueron provocadas con motivo de los 
hechos conocidos en la presente queja; lo 
que deberá comunicar a este organismo.

TERCERA. Gire instrucciones al Titular de la 
Contraloría Municipal de Huauchinango, 
Puebla; para que, de acuerdo a sus 
atribuciones, determine sobre el inicio 
del procedimiento administrativo de 
investigación en contra de los servidores 
públicos que intervinieron en los hechos 

que dieron origen al presente documento 
y en su oportunidad determine lo que en 
derecho corresponda, debiendo remitir 
las constancias que así lo acrediten.

CUARTA. Emita una Circular a través 
de la cual reitere la instrucción a las y 
los servidores públicos adscritos a la 
Presidencia Municipal de Huauchinango, 
Puebla; para que sujeten su actuar a lo 
establecido por el Orden Jurídico Mexicano, 
así ́ como a los Tratados Internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado 
Mexicano y se abstengan de realizar 
actos que atenten contra los derechos 
humanos a la a la integridad y seguridad 
personal, debiendo remitir las evidencias 
que demuestren su cumplimiento.

QUINTA. Brinde a los Servidores Públicos 
adscritos a la Presidencia Municipal de 
Huauchinango, Puebla; capacitación 
relativa al respeto y protección de los 
Derechos Humanos, establecidos tanto en 



374 INFORME ANUAL 2021 | CDH PUEBLA 
ANEXO DE RECOMENDACIONES

la legislación local, nacional e internacional, principalmente los relacionados  a la integridad y 
seguridad personal, con el fin de evitar que actos como los señalados en el presente documento 
se repitan, debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento a este organismo.

SEXTA. Realice las gestiones correspondientes a efecto de que la Comandancia 
Municipal de Huauchinango, Puebla, cuente con un Médico adscrito a dicha 
área, a efecto de brindar el apoyo inherente a dicha área al momento que 
sea requerido, en términos del artículo 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; lo cual deberá acreditar a este organismo.

SEPTIMA. Instruya al personal adscrito a la Comisaría de Seguridad Pública de Huauchinango, 
Puebla, para que en lo sucesivo se agilice en el menor tiempo posible la puesta a disposición 
de los detenidos ante la autoridad competente, lo cual deberá acreditar ante este organismo.

AUTORIDAD: PRESIDENTA MUNICIPAL DE PAHUATLAN, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHOS HUMANOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA, LEGALIDAD Y 
A LA PROPIEDAD O POSESIÓN.

Con base en las evidencias que integran el expediente 6777/2019, se acreditó la vulneración 
en materia de derechos humanos en agravió de la vivienda de particulares, ya que las 
que autoridades de la localidad de Xolotla, Pahuatlán, instruyeron ampliar una calle, el 
30 de septiembre de 2019, a orilla de un predio de propiedad privada, sin percatarse 
del daño que podía provocar a los propietarios. Una vez terminada la ampliación de 
dicha calle, como consecuencia, la propiedad se debilitó y quedó en riesgo de colapso.

Recomendaciones

Recomendación: 25/2021

PRIMERA. Instruya a quien corresponda, 
a fin que, de no tener impedimento 
legal alguno, previo consentimiento 
otorgado por la víctima, realice las obras 
que resulten pertinentes a efecto de 
evitar mayores afectaciones al predio 
propiedad de la víctima; aunado a lo 
anterior, deberá tomar las medidas 

que resulten necesarias para reparar 
los daños causados a dicho inmueble, 
consistentes en “(…) desplazamiento 
de tierra, grietas en la parte frontal 
y en los cimientos del inmueble (…)”, 
mismos que han sido descritos en los 
puntos 15.1.1. y 20.2., del presente 
documento y a que se contrae el oficio 
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número DOP/00111/2019, de 8 de octubre de 2019, suscrito por el Director de 
Protección Civil Municipal de Pahuatlán, Puebla, o, en caso de resultar imposible, realice 
lo anterior, mediante el pago de una compensación económica que cubra los daños 
ocasionados en su totalidad; otorgándole, para tales efectos un plazo de quince días 
naturales contados a partir del día siguiente a aquel en que haya aceptado la presente 
Recomendación, mismo en el que deberá justificar ante este organismo su cumplimiento.

SEGUNDA. De vista al titular de la Contraloría Municipal de Pahuatlán, Puebla, para que 
determine sobre el inicio del procedimiento administrativo de investigación correspondiente, 
en contra de las y los servidores públicos, que intervinieron en los hechos que dieron origen 
a la presente Recomendación, y en su oportunidad determine lo que conforme a derecho 
corresponda; debiendo acreditar a este organismo, que ha brindado atención a este respecto.

TERCERA. A. Instruya a quien corresponda a fin de que colabore ampliamente 
con la Fiscalía General del Estado, en la integración de la o las carpetas de 
investigación que se inicien, con motivo de los hechos a que se contrae 
el presente documento; lo que deberá documentar ante este organismo.

CUARTA. Emita una circular a través del cual instruya a las y los servidores públicos de 
Pahuatlán, Puebla, para que, en lo sucesivo en el ejercicio de su función pública, sujeten su 
actuar a lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así como a los Tratados Internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado mexicano, y se abstengan de realizar actos que atenten 
contra los derechos humanos a la seguridad jurídica, a la legalidad y a la propiedad o 
posesión de las personas; debiendo acreditar ante esta Comisión, su cumplimiento.

QUINTA. Se brinde a las y los servidores públicos del Ayuntamiento de Pahuatlán, Puebla, 
capacitación relativa al respeto y protección de los derechos humanos establecidos en la 
legislación local, nacional e internacional, principalmente los relacionados con la seguridad 
jurídica, la legalidad y la propiedad o posesión, con la finalidad de evitar que actos como los 
señalados en el presente documento se repitan; lo que debe acreditarse ante esta Comisión.
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA, PUEB-
LA.
DERECHO HUMANO: DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA 
VIDA

Con base en las evidencias que integran el expediente 3709/2020; se acredita la 
vulneración en materia de derechos humanos por parte de elementos de la Policía 
Municipal, al no activar de forma oportuna, el Protocolo de Actuación para Casos 
de Linchamiento en el Estado de Puebla (PACLEP), así como el aviso oportuno a las 
autoridades correspondientes. Por lo que, un grupo de personas en dicho municipio, 
el 1 de septiembre de 2020, retuvo a un sospechoso de robo, a quien lesionaron 
gravemente, rociaron de combustible y encendieron fuego, causando su muerte.

Recomendaciones

Recomendación: 26/2021

PRIMERA. Otorgue a las víctimas indirectas 
de la víctima, una vez que se logre su 
identificación y previa acreditación 
de las mismas ante las instancias 
correspondientes, una compensación 
económica en términos de lo dispuesto por 
el artículo 64, fracción II, de la Ley General 
de Víctimas, con motivo de las violaciones 
a derechos humanos ya descritos, por las 
pérdidas materiales que han tenido que 
erogar con motivo de la violación a sus 
derechos humanos, pero también con 
motivo de los sufrimientos y aflicciones 
causadas a las víctimas; debiendo justificar 
a esta Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla, su cumplimiento.

SEGUNDA. Proporcione a las víctimas 
indirectas de la víctima, una vez que 

se logre su identificación y previa 
acreditación de las mismas ante las 
instancias correspondientes, la atención 
psicológica que restablezca su salud física 
y emocional de las secuelas que fueron 
provocadas con motivo de los hechos 
conocidos en la presente queja; lo que 
deberá comunicar a este organismo.

TERCERA. Dé vista a la Contraloría 
Municipal respectiva; para que, de acuerdo 
a sus atribuciones, determine sobre el 
inicio del procedimiento administrativo de 
investigación en contra de los servidores 
públicos que intervinieron en los hechos 
que dieron origen al presente documentos 
y en su oportunidad determine lo que en 
derecho corresponda, debiendo remitir 
las constancias que así lo acrediten.
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CUARTA. Emita una circular a través de la cual reitere la instrucción a las y los 
Servidores Públicos adscritos Municipio de San Salvador Huixcolotla, Puebla, para 
que sujeten su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así ́ como 
a los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y se 
abstengan de realizar actos que atenten contra los derechos humanos a la seguridad 
jurídica y a la vida, debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento.

QUINTA. Brinde a los Servidores Públicos adscritos Municipio de San Salvador 
Huixcolotla, Puebla; capacitación relativa al respeto y protección de los derechos 
humanos, establecidos tanto en la legislación local, nacional e internacional, 
principalmente los relacionados con la seguridad jurídica y vida, así como en el 
Protocolo de Actuación para Casos de Linchamiento en el Estado de Puebla, con el 
fin de evitar que actos como los señalados en el presente documento se repitan, 
debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento a este organismo.

SEXTA. Realice las gestiones administrativas y legales correspondientes a fin de dotar 
de seguridad pública al Municipio de San Salvador Huixcolotla, Puebla, así como a todas 
las localidades y juntas auxiliares que lo constituyen, desde personal debidamente 
capacitado y acreditado ante las instancias correspondientes, hasta el material y mobiliario 
indispensable para brindar dicho servicio, lo que deberá acreditar a este organismo.

AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COHUECAN, 
PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y ACCE-

Recomendación: 27/2021

Con base en las evidencias que integran el expediente 1728/2021, se acredita la 
vulneración de derechos humanos en agravio de una persona adulta mayor, perteneciente 
a la Junta Auxiliar de los Reyes Teolco del municipio de San Bartolo Cohuecan, a quien 
se le cortó el suministro del vital líquido por parte del Comité de Agua Potable de dicha 
localidad; ante esto, el Ayuntamiento, a pesar de tener conocimiento de la situación, 
no realizó ninguna acción para garantizar el derecho humano de acceso al agua.

Recomendaciones
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PRIMERA. Instruya a quien corresponda 
para que de manera inmediata reinstale 
el servicio de agua potable en el domicilio 
particular de la víctima. Al respecto, deberá 
justificar ante este órgano constitucional 
autónomo su cumplimiento.

SEGUNDA. Diseñe un mecanismo para 
lograr que el servicio de agua potable 
sea brindado como un servicio municipal, 
tal y como lo establece el artículo 115, 
fracción III, inciso a de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y en su momento se sustituya a los 
Comités de Agua que se encuentran en 
el municipio de Cohuecan, Puebla; lo que 
deberá documentar ante este organismo.

TERCERA. Dé vista a la Contraloría 
Municipal de dicho Ayuntamiento, 
para que inicie el procedimiento de 
investigación de responsabilidad 
administrativa en contra de los servidores 
públicos que tuvieron intervención 
en los hechos materia de la presente 
recomendación, debiendo justificar 
ante este organismo su cumplimiento.

CUARTA. Emita una circular a través de la 
cual reitere la instrucción a los servidores 
públicos del Ayuntamiento, para que 
sujeten su actuar a lo establecido por 
el Orden Jurídico Mexicano, así ́ como a 
los Tratados Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano y se 
abstengan de realizar actos que atenten 
contra de la seguridad jurídica y de acceso 
al agua; y deberá́ remitir las evidencias 
que demuestren su cumplimiento.

QUINTA. Brinde a los servidores públicos 
del Ayuntamiento capacitación relativa 
al respeto y protección de los derechos 
humanos, establecidos tanto en la 
legislación local, nacional e internacional, 
principalmente los relacionados con la 
seguridad jurídica y el acceso al agua, con el 
fin de evitar que actos como los señalados 
en el presente documento se repitan y 
remitir las evidencias que demuestren 
su cumplimiento a este organismo.
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AUTORIDAD: SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA PROTECCIÓN A LA SALUD Y A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA OBSTÉTRICA.

Con base en las evidencias que integran el expediente 50/2020, para este organismo 
protector de derechos humanos, quedó acreditado que el 06 de enero de 2020, una 
mujer en labor de parto con ocho meses de gestación, ingresó al Hospital General de 
Tecamachalco, recibiendo una atención tardía, deficiente y con malos tratos, ocasionando 
la muerte fetal de su bebé y poniendo en riesgo la integridad física de la afectada.

Recomendaciones

Recomendación: 28/2021

PRIMERA. Otorgue a la víctima, 
reparación integral que comprenda una 
compensación económica en términos 
de lo dispuesto por el artículo 62, de la 
Ley de Víctimas del Estado de Puebla; 
debiendo proceder su inscripción en el 
Sistema Estatal de Atención a Víctimas, 
a fin de que se pueda acceder a dicha 
reparación, una vez hecho lo anterior, 
remita las constancias que así lo acrediten. 

SEGUNDA. Proporcionar a la agraviada, 
atención médica y psicológica que 
permita su rehabilitación y la superación 
de las secuelas que fueron provocadas 
con motivo de los hechos conocidos 
en presente documento, misma que 
deberá brindar de manera gratuita, y 
de forma inmediata y accesible; lo que 
deberá acreditar a este organismo. 

TERCERA. Instruir a quien corresponda, 

a fin de que realice las gestiones 
administrativas y de presupuesto 
correspondientes que permitan 
ampliar y mejorar la infraestructura 
hospitalaria, en los que se atiende a 
las mujeres en situación de embarazo, 
parto y el puerperio, priorizando las 
zonas alejadas y de marginación social, 
en específico el Hospital General de 
Tecamachalco, Puebla, principalmente 
en el área de ginecobstetricia, 
debiendo además ampliar la planilla de 
personal médico en esta especialidad. 

CUARTA. Brindar a los médicos del 
Hospital General de Tecamachalco, 
Puebla; capacitación relativa al respeto 
y protección de los derechos humanos, 
establecidos tanto en la legislación 
local, nacional e internacional, 
principalmente el derecho humano 
a la protección a la salud, así como 
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a una vida libre de violencia obstétrica, con el fin de evitar que actos como los 
señalados en el presente documento se repitan, por otro lado deberá capacitarlos en 
lo relativo a las Normas Oficiales NOM-007-SSA2-2016; NOM-004-SSA3-2012, relativas 
al presente caso, debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento.

QUINTA. Emitir una circular a través de la cual reitere la instrucción al personal 
que labora en el Hospital General de Tecamachalco, Puebla; para que sujeten su 
actuar a lo establecido por el orden jurídico mexicano, así como a los tratados 
internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y se abstengan de 
realizar actos que atenten contra la integridad personal y protección de la salud de 
las personas, debiendo remitir las evidencias que demuestren su cumplimiento. 

SEXTA. Dé vista al Órgano Interno de Control correspondiente, para que inicie el 
procedimiento de investigación de responsabilidad administrativa en contra de las 
servidoras y los servidores públicos adscritos al Hospital General de Tecamachalco, Puebla, 
que intervinieron en la atención de la víctima, que de acuerdo a su propia investigación 
resulten responsables; debiendo justificar ante este organismo su cumplimiento.

AUTORIDAD: PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE ALTEPEXI, PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA VULNERACIÓN AL DERECHO HUMANO DE PETICIÓN. 

De acuerdo a las evidencias que integraron el expediente 2791/2021, quedó demostrado 
que, desde mayo de 2021, un peticionario presentó un escrito dirigido al personal 
del Ayuntamiento de Altepexi, Puebla, sin recibir respuesta hasta la emisión de esta 
Recomendación; aunado a lo anterior, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Puebla  solicitó al Presidente Municipal de dicho municipio, un informe sobre los hechos 
que dieron origen a la queja del peticionario, sin que dicha autoridad contestara la solicitud.

Recomendaciones

Recomendación: 29/2021

PRIMERA. Gire sus instrucciones a quien 
corresponda para que, de respuesta al 
escrito de 24 de mayo de 2021, suscrito 
por la víctima y presentado el 27 de 
mayo de 2021, lo que deberá realizar de 

forma inmediata por escrito, de forma 
congruente, completa, fundada, motivada 
y notificar en los términos de Ley. 

SEGUNDA. Emita una Circular a través 
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de la cual instruya al personal de la 
Presidencia Municipal de Altepexi, 
Puebla, para que sujeten su actuar a 
lo establecido por el Orden Jurídico 
Mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados 
por el Estado Mexicano y se abstengan 
de realizar actos que atenten contra los 
derechos humanos de las personas, en 
específico el derecho humano de petición. 

TERCERA. Brinde al personal de la 
Presidencia Municipal de Altepexi, 
Puebla, capacitación relativa al respeto 
y protección de los derechos humanos 
establecidos en la legislación local, 
nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con el derecho de 
petición, con la finalidad de evitar que 
actos como los señalados en el presente 
documento se repitan. Debiendo justificar 
ante este organismo constitucionalmente 
autónomo su cumplimiento. 

CUARTA. Gire instrucciones a quien 
corresponda para que dé vista a la 
Contraloría Municipal de Altepexi, 

Puebla, a fin de que en el ámbito de 
su competencia determine sobre la 
pertinencia de iniciar procedimiento de 
determinación de responsabilidades y en 
el momento procesal oportuno resuelva 
lo que en derecho proceda, por las 
omisiones de los servidores públicos, que 
estuvieron involucrados en los presentes 
hechos quienes omitieron dar respuesta 
a la petición de V1; debiendo acreditar 
ante esta Comisión su cumplimiento.

QUINTA. Asimismo, gire instrucciones 
a quien corresponda para que dé vista 
a la Contraloría Municipal de Altepexi, 
Puebla, para que, en el ámbito de 
su competencia determine sobre la 
pertinencia de iniciar procedimiento de 
determinación de responsabilidades 
y en el momento procesal oportuno 
resuelva lo que en derecho proceda, 
respecto a las omisiones cometidas por 
los servidores públicos, quienes dejaron 
de rendir los informes solicitados por 
esta Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla, debiendo remitir 
las constancias relativas al cumplimiento.
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE ALTEPEXI, PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD. 

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 300/2021, se acreditó 
que el 20 de enero de 2021, elementos de la Policía Municipal de Altepexi, Puebla, 
acudieron al domicilio de la víctima en atención a una solicitud de apoyo realizada 
por los vecinos de este lugar, donde los citados servidores públicos, detuvieron 
arbitrariamente al agraviado,  lo trasladaron a la Dirección de Seguridad Pública 
del Municipio, y al ser entrevistado por el Juez Calificador, solo se limitó a imponer 
una multa, sin haber realizado el procedimiento administrativo correspondiente.

Recomendaciones

Recomendación: 30/2021

PRIMERA. Reintegre a víctima, la 
cantidad económica de $1, 250.00 
(Mil Doscientos Cincuenta pesos, Cero 
centavos en Moneda Nacional), que 
pagó por concepto de la multa que le 
fue impuesta el día de los hechos, la cual 
no se encontró fundada ni motivada.

SEGUNDA. Emita una Circular a través 
de la cual instruya al personal de la 
Presidencia Municipal de Altepexi, Puebla, 
para que sujeten su actuar a lo establecido 
por el Orden Jurídico Mexicano, así como 
a los Tratados Internacionales suscritos 
y ratificados por el Estado Mexicano 
y se abstengan de realizar actos que 
atenten contra los derechos humanos 
de las personas, en específico el derecho 
humano a la seguridad jurídica y legalidad. 

TERCERA. Brinde al personal de la 
Presidencia Municipal de Altepexi, 

Puebla, capacitación relativa al respeto 
y protección de los derechos humanos 
establecidos en la legislación local, 
nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con el derecho humano 
a la seguridad jurídica y legalidad, con la 
finalidad de evitar que actos como los 
señalados en el presente documento 
se repitan. Debiendo justificar ante 
este organismo constitucionalmente 
autónomo su cumplimiento. 

CUARTA. Gire instrucciones a quien 
corresponda para que dé vista a la 
Contraloría Municipal de Altepexi, 
Puebla, a fin de que en el ámbito de 
su competencia determine sobre la 
pertinencia de iniciar procedimiento de 
determinación de responsabilidades 
y en el momento procesal oportuno 
resuelva lo que en derecho proceda, por 
las omisiones de los servidores públicos, 
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que estuvieron involucrados en los presentes hechos quienes omitieron dar respuesta 
a la petición de la víctima; debiendo acreditar ante esta Comisión su cumplimiento.

QUINTA. Asimismo, gire instrucciones a quien corresponda para que dé vista a la 
Contraloría Municipal de Altepexi, Puebla, para que, en el ámbito de su competencia 
determine sobre la pertinencia de iniciar procedimiento de determinación de 
responsabilidades y en el momento procesal oportuno resuelva lo que en derecho 
proceda, respecto a las omisiones cometidas por los servidores públicos, quienes 
dejaron de rendir los informes solicitados por esta Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Puebla, debiendo remitir las constancias relativas al cumplimiento.

AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y AL ACCESO AL AGUA 

Con base en las evidencias que conformaron el expediente 1751/2021, se acreditó que 
dos personas adultas mayores no contaban con el servicio de suministro de agua potable, 
debido a que el día 15 de abril de 2021, personal que integra el Comité de Agua Potable 
de la comunidad de Tzincuilapan, perteneciente al municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, 
suspendió el servicio del vital líquido, a pesar de estar al corriente en el pago de este servicio.  
Asimismo, el Presidente del Comité de Agua Potable de Tzincuilapan, advirtió a familiares 
y vecinos de las personas afectadas, no brindar apoyo de suministro de agua potable, ya 
que tendrían problemas. No obstante, que el Presidente Municipal, tenía conocimiento de 
la situación, omitió dar el servicio correspondiente a las dos personas adultas mayores.
Recomendaciones

PRIMERA. Instruya a quien corresponda para que de manera inmediata reinstale 
el servicio de agua potable en el domicilio particular de las víctimas, debiendo 
justificar ante este organismo constitucionalmente autónomo su cumplimiento. 

SEGUNDA. Diseñe un mecanismo para lograr que el servicio de agua potable sea 
brindado como un servicio municipal, tal y como lo establece el artículo 115, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos., y en su momento se 
sustituya al Comité de Agua Potable, de la localidad de Tzincuilapan perteneciente al 
Municipio Tlatlauquitepec, Puebla; lo que deberá documentar ante este organismo. 

Recomendación: 31/2021
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TERCERA. Dé vista al titular de la Contraloría Municipal, de Tlatlauquitepec, Puebla, para que 
determine sobre el inicio del procedimiento administrativo de investigación correspondiente, 
en contra de los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento; que fueron omisos en los 
hechos que dieron origen a la presente recomendación y en su oportunidad determine lo 
que conforme a derecho corresponda; lo que deberá documentar ante este organismo.

CUARTA. Emita una circular a través de la cual instruya al personal del Ayuntamiento, para 
que sujete su actuar a lo establecido por el orden jurídico mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y se abstengan de realizar 
actos que atenten contra los derechos humanos a la seguridad jurídica y al agua; debiendo 
justificar ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla., su cumplimiento. 

QUINTA. Brinde a los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento, capacitación 
relativa al respeto y protección de los derechos humanos establecidos en la legislación 
local, nacional e internacional, principalmente los relacionados con el derecho a la 
seguridad jurídica y al agua, ello con la finalidad de evitar que actos como los señalados 
en el presente documento se repitan; lo que deberá documentar ante este organismo.

AUTORIDAD: FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA; AL ACCESO A LA JUSTICIA Y A LA VERDAD POR LA 
INSUFICIENCIA EN LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO ACTUALIZADO PARA LA 
INVESTIGACIÓN DEL DELITO DE FEMINICIDIO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

De acuerdo con las evidencias que integraron los 218 expedientes comprendidos en el 
periodo del 3 de junio de 2019 hasta el 30 de abril de 2021, se integraron de oficio los 
expedientes de queja, a partir de las notas periodísticas publicadas en medios digitales e 
impresos, respecto a las muertes violentas de mujeres, adolescentes y niñas con apariencia 
de feminicidios. Derivado del análisis jurídico de los hechos y evidencias, se observó que 
respecto a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (DAVGM), 
si bien en la estrategia y planeación de combate al problema de la violencia feminicida es 
coherente, en la procuración de justicia y en la ejecución encaminadas a su cumplimiento, 
no es del todo suficiente, pues se requieren de acciones efectivas para llevar a cabo 
todas aquellas estrategias que abonen a erradicar los feminicidios de manera eficaz..

Recomendación: 32/2021
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Recomendaciones
A la Fiscal General del Estado de Puebla:

PRIMERA. Girar instrucciones a quien 
corresponda para que, en concordancia 
a la Recomendación emitida por 
esta Comisión Estatal, se brinde una 
reparación del daño ocasionado que 
contemple atención médica y psicológica 
a los familiares de las víctimas indirectas 
peticionarios, afectadas por la inadecuada 
procuración de justicia e ineficiente 
aplicación del Protocolo de Feminicidios, 
así como una compensación y/o 
indemnización justa, tomando en cuenta 
la gravedad de los hechos conforme a 
los lineamientos de la Ley General de 
Víctimas y Ley de Víctimas del Estado 
de Puebla, y remita a esta Comisión 
las pruebas de su cumplimiento.

SEGUNDA. Girar instrucciones a quien 
corresponda para resarcir el daño 
conforme a los parámetros establecidos 
en el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y considerar 
como reparación, lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, es decir que los familiares de 
las víctimas obtengan justicia pronta, 
expedita e imparcial investigando 
las violaciones a los derechos de las 
mujeres y sancionar a los responsables, 
cumpliendo con los objetivos del 
artículo 20, apartado A, fracción 
primera de la Constitución Federal.

TERCERA. Instruya a quien corresponda, 
para que, se soliciten y asignen los 
recursos presupuestales necesarios, así 
como los recursos humanos y materiales 
para garantizar la creación de un comité 
interno de la Fiscalía General del Estado, 
con la finalidad de dar seguimiento a los 
casos feminicidios y todo lo relacionado 
con la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres y se remitan a esta 
Comisión las pruebas de su cumplimiento.

CUARTA. Colaborar ampliamente con 
esta Comisión de Derechos Humanos 
del estado de Puebla, con la queja que 
se presente ante la instancia competente 
para que se inicien los procedimientos de 
investigación administrativos, así como 
con la denuncia que formule por las 
responsabilidades administrativas y/o los 
delitos en que pudiese haber incurrido el 
personal que actuó de forma irregular en 
las carpetas de investigación de las víctimas 
de feminicidio, así como de los superiores 
que hayan ordenado y autorizado o 
tolerado las acciones descritas en la 
presente y se remitan a esta Comisión 
las constancias de su cumplimiento.

QUINTA. Determinar conforme a 
derecho y a la brevedad, las carpetas de 
investigación, que se encuentran abiertas 
y en integración por los hechos que 
motivaron la presente Recomendación, 
y en su caso, reapertura las que se 
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hayan archivado sin seguir el Protocolo 
de Feminicidios para la investigación de 
muertes violentas de mujeres, niñas y 
adolescentes y se investiguen conforme 
al mismo, y se remitan a esta Comisión 
las pruebas de su cumplimiento.

SEXTA. Diseñar e impartir cursos de 
capacitación, dirigido a los agentes del 
Ministerio Público y peritos de la Fiscalía 
General del Estado, sobre el Protocolo 
Actualizado para la Investigación del 
Delito de Feminicidio en el Estado de 
Puebla, así como sobre procesamiento 
de indicios, cadena de custodia, 
preservación y conservación del lugar de 
los hechos, apegados al Protocolo para 
el Tratamiento e Identificación Forense, 
a efecto de que esos servidores públicos 
reciban la capacitación necesaria, para 
que, en la integración de carpetas de 
investigación, en las que participen se 
actúe con apego a la legalidad y respeto 
a los derechos humanos y se garanticen 
los derechos de las víctimas del delito, 
según los estándares internacionales 
de protección de derechos humanos, 
hecho lo cual se remitan a este 
organismo estatal las constancias 
con que se acredite su cumplimiento.

SÉPTIMA. Considerar la tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece que “toda muerte 
violenta de mujeres debe iniciarse como 
feminicidio”, así como contemplar las 
actuaciones necesarias de las autoridades 

investigadoras para acreditar las razones 
de género consideradas bajo el estándar 
más alto de derechos humanos, así 
como en todas las fases del proceso 
de investigación, para poder afirmar 
o descartar que tales muertes fueron 
causadas por el hecho de ser mujeres, y 
remita a esta Comisión las constancias 
que acrediten su cumplimiento.

OCTAVA. Mejorar sus procesos en 
la medida en que, entre otras cosas, 
fortalecieran sus sistemas estadísticos 
de violencia, en coordinación con las 
instituciones que forman parte del 
Sistema Estatal para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la violencia contra las 
Mujeres. La trazabilidad de los procesos 
de procuración e impartición de justicia, 
redundaría en una mejor interoperabilidad 
de los sistemas de información vinculados 
con la cadena de justicia y con ello en 
un seguimiento oportuno, eficiente y 
transparente de los casos de violencia 
desde el inicio de su investigación 
hasta alcanzar el acceso a la justicia, y 
remita a esta Comisión las constancias 
que acrediten su cumplimiento.

NOVENA. Designe a una persona 
servidora pública de alto nivel que, 
fungirá como enlace con esta Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Puebla, 
para dar seguimiento al cumplimiento de 
la presente Recomendación, y en caso 
de ser sustituido, deberá notificarse 
oportunamente a este organismo 
constitucionalmente autónomo.
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AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPATLAXCO DE HIDALGO, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHOS HUMANOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y A LA 
LEGALIDAD.

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 4207/2020, se acreditó que 
el 13 de septiembre de 2020, una persona fue golpeada y lesionada por particulares, en 
presencia de elementos de la Policía Municipal de Tepatlaxco, Puebla, quienes fueron 
omisos en prestar protección y auxilio a fin de salvaguardar la integridad física. Aunado 
a lo anterior, detuvieron arbitrariamente a la persona agredida, que se encontraba 
con una lesión en la cabeza, sin brindarle atención médica inmediata y llevándolo al 
Juzgado Calificador de este municipio. No obstante, personal del Ayuntamiento de 
Tepatlaxco de la administración pasada, no proporcionó los informes ante esta Comisión.

Recomendaciones

Recomendación: 33/2021

PRIMERA. Otorgue a la víctima una 
reparación integral, la cual debe 
comprender una compensación 
económica en términos de lo dispuesto 
por el artículo 62, de la Ley de Víctimas 
Del Estado de Puebla; debiendo proceder 
su inscripción en el Sistema Estatal 
de Atención a Víctimas, a fin de que 
se pueda acceder a dicha reparación, 
una vez hecho lo anterior, remita 
las constancias que así lo acrediten.

SEGUNDA. Gire instrucciones al Titular 
de la Contraloría Municipal de Tepatlaxco 
de Hidalgo, Puebla; para que, de acuerdo 
a sus atribuciones, determine sobre el 
inicio del procedimiento administrativo de 
investigación en contra de los servidores 
públicos que intervinieron en los hechos 

que dieron origen al presente documento 
y en su oportunidad determine lo que en 
derecho corresponda, debiendo remitir 
las constancias que así lo acrediten.

TERCERA. En caso de que, derivado de 
las investigaciones antes citadas, se 
desprenda alguna acción u omisión, 
constitutiva de hechos con apariencia 
de delito, presente la denuncia 
correspondiente, ante la Fiscalía General 
del Estado, debiendo remitir a este 
organismo las constancias respectivas.

CUARTA. De vista a la Contraloría 
Municipal de Tepatlaxco de Hidalgo, 
Puebla, para que, con base en sus 
atribuciones y facultades, determine sobre 
el inicio del procedimiento administrativo 
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de investigación en contra de los 
servidores públicos correspondientes, 
en virtud de la omisión de rendir el 
informe solicitado por esta Comisión, 
así como por la falta de documentación, 
a pesar de los distintos requerimientos 
realizados, para tales efectos.

QUINTA. Emita una circular a través de la 
cual reitere la instrucción a las servidoras 
y servidores públicos del Ayuntamiento; 
para que sujeten su actuar a lo establecido 
por el Orden Jurídico Mexicano, así 
como a los Tratados Internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado 
Mexicano y se abstengan de realizar 

actos que atenten contra los derechos 
humanos a la seguridad jurídica y 
legalidad, debiendo remitir las evidencias 
que demuestren su cumplimiento.

SEXTA. Brinde a las servidoras y servidores 
públicos adscritos al Ayuntamiento, 
capacitación relativa al respeto y 
protección de los Derechos Humanos, 
establecidos tanto en la legislación local, 
nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con la seguridad jurídica 
y la legalidad, con el fin de evitar que 
actos como los señalados en el presente 
documento se repitan, debiendo 
remitir las evidencias que demuestren 
su cumplimiento a este organismo.

AUTORIDAD: PRESIDENTA MUNICIPAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: AL TRATO DIGNO.

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 2878/2020, se acreditó que 
en el transcurso de la noche del 5 de julio de 2020 y la madrugada del 6 de julio de 2020, 
un comandante del Centro de Reinserción Social de Huejotzingo, Puebla, (CERESOH), 
sostuvo un encuentro sexual, con una mujer privada de la libertad, sin que ella otorgara su 
consentimiento. Por otro lado, personal del CERESOH, negó el acceso a sus instalaciones, 
al personal de Comisión de Derechos Humanos Puebla para realizar las acciones 
urgentes de atención a la víctima, así como para la obtención de las pruebas respectivas..
Recomendaciones

Recomendación: 34/2021

PRIMERA: Instruya en el ámbito de sus 
facultades a quien corresponda, para 
que realicen todas aquellas medidas que 
resulten necesarias a fin de evitar cualquier 
tipo de contacto entre el personal de 
seguridad y custodia del sexo masculino, 

con las mujeres privadas de su libertad 
en el CERESOH, debiendo limitarse a las 
cuestiones estrictamente indispensables 
para el desarrollo de las actividades 
y buen funcionamiento del Centro 
Penitenciario en mención, así como 
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aquellas de carácter laboral, educativo y de salud; debiendo documentar debidamente que ha 
cumplido con este punto y acreditar ante esta Comisión, que ha acatado cabalmente al mismo. 

SEGUNDA: Instruya a quien corresponda, a fin de que se tomen las medidas necesarias 
para reparar los daños médicos y psicológicos ocasionados a la víctima, derivado de 
las afectaciones a la integridad de su salud que se le ocasionaron con motivo de los 
hechos que dieron origen a la presente Recomendación; por lo que se deberá tomar 
en consideración que la víctima, se encuentra en libertad, por lo que se deberán 
realizar todas las acciones pertinentes para localizar a la víctima, y proporcionar dichas 
medidas; debiendo acreditar ante este organismo que ha solventado el presente punto. 

TERCERA: Emitir un documento a través del cual instruya a las y los servidores públicos 
del adscritos al CERESOH para que en lo sucesivo en el ejercicio de su función pública, 
sujeten su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, con especial atención al 
respeto de los derechos humanos de las mujeres privadas de la libertad, en dicho centro 
penitenciario, a su deber de garantizar su libertad y seguridad sexual y abstenerse de realizar 
cualquier acto que atente contra la dignidad humana de dichas personas, así como evitar 
realizar actos fuera del marco legal vigente; lo que deberá documentar ante este organismo. 

CUARTA: Se brinde a la totalidad del personal del CERESOH capacitación relativa 
al respeto y protección de los derechos humanos establecidos en la legislación 
local, nacional e internacional, principalmente los relacionados con el trato digno 
de las personas privadas de la libertad, con especial enfoque a lo que se refiere a las 
mujeres privadas de la libertad; el derecho humano al acceso a la verdad, así como 
de las atribuciones y funciones realizadas por las y los integrantes de los organismos 
públicos de derechos humanos, con la finalidad de evitar que actos como los señalados 
en el presente documento se repitan; lo que deberá acreditar ante esta Comisión. 

QUINTA: De acuerdo con sus atribuciones, instruya a quien corresponda a 
efecto de que inicie un procedimiento de investigación de responsabilidad 
administrativa, en contra de los servidores públicos del CERESOH, que tuvieron 
participación en los hechos, de conformidad con lo abordado en el presente 
documento; debiendo justificar ante este organismo su cumplimiento. 

SEXTA: Deberá  instruir a  quien  corresponda para el efecto de que colabore ampliamente con la 
Fiscalía  General  del  Estado  de  Puebla, en la integración de la carpeta de investigación, debiendo 
proporcionar todo medio probatorio a su alcance; lo que deberá justificar ante esta Comisión.



390 INFORME ANUAL 2021 | CDH PUEBLA 
ANEXO DE RECOMENDACIONES

AUTORIDAD: PRESIDENTA MUNICIPAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: AL TRATO DIGNO, A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 
PERSONAL Y A LA VIDA

Con base en las evidencias que integran el expediente 403/2019, se acreditó que el 12 
de enero de 2019, un hombre que se encontraba privado de su libertad en el Centro 
de Reinserción Social de Huejotzingo, Puebla, (CERESOH), había sufrido lesiones, sin 
que se le brindara atención médica de urgencia, hasta que él lo solicitó; días después, 
fue trasladado a un hospital, en donde refirieron su estado de salud como grave; y 
que, derivado de las lesiones, meses después, falleció en dicho hospital. Mediante una 
valoración psicológica realizada a la víctima, cuando se encontraba en el hospital, fue 
posible para este organismo establecer que, en fechas anteriores, él había sido agredido 
sexualmente, sin que personal del CERESOH, tomara conocimiento oportuno de ello, ni 
que brindara el seguimiento psicológico respectivo.

Recomendaciones

Recomendación: 35/2021

PRIMERA. Instruir a quien corresponda, a 
fin de que se proporcione a los familiares 
directos de V1, atención psicológica, la 
cual deberá otorgarse de forma continua 
hasta que alcance su sanación física y 
emocional, atendiendo a su edad, su 
condición de salud física y emocional y sus 
especificidades de género. Esta atención 
deberá brindarse gratuitamente, de 
forma inmediata, en un lugar accesible 
y previa aceptación de los interesados, 
brindando información previa, clara y 
suficiente. Todo lo anterior a efecto de 
que permita la superación de las secuelas 
que fueron provocadas con motivo de 
los hechos conocidos en el presente 
documento; por lo que, a fin de brindar 
las medidas de rehabilitación, que se han 

referido, el personal del Ayuntamiento 
de Huejotzingo, Puebla, deberá realizar 
todas las acciones pertinentes para 
localizar a los familiares directos de la 
víctima, y proporcionar dichas medidas, 
debiendo acreditar ante este organismo 
su cumplimiento.

SEGUNDA. Otorgue a los familiares 
directos de la víctima, la compensación 
a que haya lugar por concepto de la 
reparación del daño sufrido, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 62 de la LVEP, 
debiendo instruir a quien corresponda 
a fin de que se coordine en la medida 
que resulte necesario, con la CEEAV, 
para gestionar toda la colaboración 
interinstitucional correspondiente dentro 
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del ámbito de sus atribuciones, para 
satisfacer la medida de compensación 
que nos ocupa, debiendo acreditar ante 
este organismo su cumplimiento.

TERCERA. De vista al titular de la 
Contraloría Municipal de Huejotzingo, 
Puebla para que determine sobre el inicio 
del procedimiento administrativo de 
investigación correspondiente, en contra 
de las y los servidores públicos, que 
intervinieron en los hechos, que dieron 
origen a la presente Recomendación 
y en su oportunidad determine lo que 
conforme a derecho corresponda, 
debiendo justificar ante este organismo 
su cumplimiento.

CUARTA. Instruya a quien corresponda a 
fin de que colabore ampliamente con la 
FGE, en la integración de las carpetas de 
investigación CDI1, CDI2 y CDI3, así como 
aquella(s) que se inicie(n), con motivo de 
los hechos a que se contrae el presente 
documento, lo que deberá documentar 
ante este organismo.

QUINTA. Emita una Circular a través del 
cual instruya a las y los servidores públicos 
del ayuntamiento de Huejotzingo, Puebla, 
para que en lo sucesivo en el ejercicio 
de su función pública, sujeten su actuar 
a lo establecido por el Orden Jurídico 
Mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados 
por el Estado mexicano, debiendo 
salvaguardar la integridad física y la vida 
de las personas privadas de su libertad 
en dicho Centro Penitenciario, debiendo 
remitir las evidencias que demuestren su 
cumplimiento.

SEXTA. Se brinde a las y los servidores 
públicos del Ayuntamiento de Huejotzingo, 
Puebla, capacitación relativa al respeto 
y protección de los derechos humanos 
establecidos en la legislación local, 
nacional e internacional, principalmente 
los relacionados con el trato digno, la 
integridad y seguridad personal y la vida, 
con la finalidad de evitar que actos como 
los señalados en el presente documento 
se repitan; lo que debe acreditarse ante 
esta CDH Puebla.
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AUTORIDAD: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DE PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA EDUCACIÓN E INOBSERVANCIA AL PRINCIPIO DEL 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ.

De acuerdo con las evidencias que integran el expediente 7106/2021 se acreditó que una 
alumna de tres años, perteneciente a un jardín de niños de la Junta Auxiliar de Jicolapa en 
el Municipio de Zacatlán, Puebla, recibió maltrato y descuido por parte del personal que 
labora en el centro escolar antes mencionado. En diversas ocasiones, la niña presentó 
lesiones y a pesar de que la madre reportó los hechos ante la maestra y directora, estas 
fueron omisas en el cumplimento del Manual de Convivencia Escolar, así como de la 
circular 01/2015.
Recomendaciones

Recomendación: 36/2021

PRIMERA: Proporcione a las víctimas, 
apoyo psicológico, en el ámbito de sus 
facultades, lo que deberá acreditar a este 
organismo. 

SEGUNDA: Instruya a quien corresponda 
para que los servidores públicos 
involucrados en los hechos materia del 
presente, brinde por escrito una disculpa 
dirigida a la víctima, en los términos 
indicados en la Fracción IV, del artículo 
70 de la Ley de Victimas del Estado de 
Puebla, lo anterior en un término no 
mayor a 30 días después de haber sido 
aceptado el presente documento, para lo 
cual deberá remitir las constancias de su 
cumplimiento. 

TERCERA: En virtud de las evidencias que 
integran el presente expediente, instruya 
a quien corresponda, a fin de que se inicien 

los procedimientos administrativos 
correspondientes en contra de los 
servidores públicos involucrados, ante el 
Órgano Interno de Control de la Secretaria 
de Educación Pública del Estado de 
Puebla, debiendo remitir las constancias 
que así lo acrediten. 

CUARTA: Emita una circular a través de la 
cual reitere la instrucción a los Servidores 
Públicos adscritos al Jardín de Niños Julio 
Verne con clave 21DJNO205M, para que 
sujeten su actuar a lo establecido por 
el Orden Jurídico Mexicano, así como a 
los Tratados Internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano y se 
abstengan de realizar actos u omisiones 
que atenten contra los derechos humanos 
a la educación, así como a la observancia 
al Principio del Interés Superior de la 
Niñez, debiendo remitir las evidencias 
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que demuestren su cumplimiento. 

QUINTA: Instruya a quien corresponda 
para que se elaboren protocolos de 
actuación para directores, maestros, 
alumnos y padres de familia con el 
propósito de prevenir, y en su caso, 
encausar adecuadamente situaciones de 
violencia en el entorno escolar, debiendo 
remitir las evidencias que justifiquen su 
cumplimiento. 

SEXTA: Organice foros de consulta 
sobre temas relacionados con la 
violencia escolar e incorporar en los 
programas de “escuelas para padres 
de familia” herramientas que permitan 
dar atención a la violencia en el entorno 
escolar y en el seno familiar, debiendo 
remitir las evidencias que justifiquen su 
cumplimiento. 

SEPTIMA: Instruya a quien corresponda 
para que se constituya de manera 

inmediata la Brigada de Seguridad Escolar 
en el Jardín de Niños Julio Verne con clave 
21DJNO205M, así como el Comité de 
Protección Civil y Seguridad de la escuela, 
en los términos establecidos en el MPC, 
debiendo remitir las evidencias que 
justifiquen su cumplimiento. 

OCTAVA: Brinde a los Servidores Públicos 
adscritos al Jardín de Niños Julio Verne 
con clave 21DJNO205M, capacitación 
relativa al respeto y protección de los 
Derechos Humanos, establecidos tanto en 
la legislación local, nacional e internacional, 
principalmente los relacionados con la 
seguridad jurídica, integridad y seguridad 
personal de las alumnas y alumnos del Jardín 
de Niños Julio Verne con clave 21DJNO205M, 
con el fin de fomentar la constitución de 
redes de colaboración interinstitucionales 
para coadyuvar en la prevención y 
atención de la violencia escolar, debiendo 
remitir las evidencias que demuestren su 
cumplimiento a este organismo.

AUTORIDAD: PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PAHUATLÁN, 
PUEBLA.
DERECHO HUMANO: DERECHOS HUMANOS A LA SEGURIDAD JURÍDICA Y AC-
CESO AL AGUA.

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 5080/2020, se acreditó que 
el Ayuntamiento ha omitido, desde hace cuatro años, implementar medidas tendentes a 
garantizar el derecho humano al Agua a diversos habitantes de una comunidad indígena 
perteneciente a San Pablito, Pahuatlán; justificando su actuar en que son los Comités de 
Agua Potable los que prestan dicho servicio y no el Ayuntamiento..

Recomendación: 37/2021
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Recomendaciones

PRIMERA. Instruya a quien corresponda 
para que de manera inmediata reinstale 
el servicio de agua potable en el 
domicilio particular de las víctimas. Al 
respecto, deberá justificar ante este 
órgano constitucional autónomo su 
cumplimiento.

SEGUNDA. Diseñe un mecanismo para 
lograr que el servicio de agua potable sea 
brindado como un servicio municipal, tal y 
como lo establece el artículo 115, fracción 
III, inciso a de la Constitució Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y en su 
momento se sustituya a los Comités de 
Agua que se encuentran en el municipio 
de Pahuatlán, Puebla; lo que deberá 
documentar ante este organismo.

TERCERA. Gestione dentro del marco 
de sus atribuciones, con las autoridades 
competentes, que se reúnan los 
elementos necesarios, para continuar 
con la construcción y mejoramiento de la 
infraestructura hidráulica en el municipio 
de Pahuatlán, Puebla en lo particular en 
la localidad de San Pablito.

CUARTA. Dé vista a la Contraloría Municipal 
de dicho Ayuntamiento, para que inicie 
el procedimiento de investigación de 

responsabilidad administrativa en 
contra de las y los servidores públicos 
que tuvieron intervención en los hechos 
materia de la presente Recomendación, 
debiendo justificar ante este organismo 
su cumplimiento.

QUINTA. Emita una Circular a través de 
la cual reitere la instrucción a las y los
servidores públicos del Ayuntamiento, 
para que sujeten su actuar a lo 
establecido por el Orden Jurídico 
Mexicano, así ́ como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados 
por el Estado Mexicano y se abstengan 
de realizar actos que atenten contra 
de la seguridad jurídica y de acceso al 
agua; y deberá́ remitir las evidencias que 
demuestren su cumplimiento.

SEXTA. Brinde a las y los servidores 
públicos del Ayuntamiento capacitación 
relativa al respeto y protección de 
los derechos humanos, establecidos 
tanto en la legislación local, nacional 
e internacional, principalmente los 
relacionados con la seguridad jurídica 
y el acceso al agua, con el fin de evitar 
que actos como los señalados en el 
presente documento se repitan; y 
remitir las evidencias que demuestren 
su cumplimiento a este organismo.
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AUTORIDAD: PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA.
DERECHO HUMANO: SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD.

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 4529/2020, cuatro personas, 
al salir de un restaurant-bar de San Martín Texmelucan, Puebla fueron detenidos por 
elementos adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de San Martín 
Texmelucan (Secretaría), Puebla y elementos de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP), 
empleando arbitrariamente la fuerza pública en su agravio al momento de la detención; 
posteriormente fueron trasladados a las instalaciones de la Secretaría, sin que fueran 
sujetos a ningún Procedimiento Administrativo ni puestos a disposición de autoridad 
competente; además de que no se les realizó ninguna valoración médica y tampoco les 
hicieron de su conocimiento los derechos que tenían como personas detenidas.
Recomendaciones
A la Presidenta Municipal de San Martín Texmelucan

Recomendación: 38/2021

PRIMERA. Instruya a quien corresponda 
para que de manera inmediata se otorgue 
una reparación del daño a los agraviados, 
en términos de lo dispuesto por la LVEP, 
debiendo justificar ante este organismo 
constitucionalmente autónomo su 
cumplimiento.

SEGUNDA. Instruya a quien corresponda, 
para que ofrezca una disculpa pública a los 
agraviados con respecto a las vulneraciones 
de derechos humanos relacionados con 
la Seguridad Jurídica y Legalidad, lo que 
deberán realizar en un término no mayor 
a 90 días naturales a partir de que sea 
notificada esta recomendación, a través de 
una ceremonia en la que se encuentren, 
las autoridades municipales y habitantes, 
misma que deberá efectuarse en un lugar 
significativo, atendiendo a los protocolos 
en materia sanitaria, de la Secretaría de 

Salud Federal y Estatal; debiendo remitir las 
constancias que acrediten el cumplimiento.

TERCERA. Instruya al Titular de la 
Contraloría Municipal de San Martín 
Texmelucan, Puebla, para que en base a sus 
atribuciones y facultades, determine sobre 
el inicio del procedimiento administrativo 
de investigación en contra de las y los 
servidores públicos encargados de rendir los 
informes solicitados por esta Comisión, ya 
que se advierte la falsedad de información 
contenida en el informe complementario 
rendido, y en su oportunidad determine lo 
que en derecho corresponda, debiendo 
remitir las constancias que así lo acrediten.

CUARTA. Emita una Circular a través de la 
cual instruya al personal del Ayuntamiento 
de San Martín Texmelucan, Puebla, para 
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que sujete su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así como a los 
Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y se abstengan 
de realizar actos que atenten contra los derechos humanos a la Seguridad Jurídica y a la 
Legalidad; debiendo justificar ante esta Comisión, su cumplimiento.

QUINTA. Brinde a las y los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de San Martín 
Texmelucan, Puebla, capacitación relativa al respeto y protección de los derechos humanos, 
principalmente los relacionados con el derecho a la Seguridad Jurídica y Legalidad, ello con 
la finalidad de evitar que actos como los señalados en el presente documento se repitan; 
lo que deberá documentar ante este organismo.

SEXTA. Brinde a las y los servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de San Martín 
Texmelucan, Puebla, capacitación relativa al tema del respeto a la garantía del debido 
proceso de toda persona, para que sujeten su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico 
Mexicano, así como a los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado 
Mexicano, ello con la finalidad de evitar que actos como los señalados en el presente 
documento se repitan; lo que deberá documentar ante este organismo.

Al Secretario de Seguridad Pública del Gobierno de Puebla

PRIMERA. Instruya a quien corresponda para que de manera inmediata se otorgue una 
reparación del daño a los agraviados, en términos de lo dispuesto por la Ley de Víctimas 
del Estado de Puebla (LVEP), debiendo justificar ante este organismo constitucionalmente 
autónomo su cumplimiento.

SEGUNDA. Emita una Circular a través de la cual instruya al personal de la Secretaría de 
Seguridad Pública (SSP), para que sujete su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico 
Mexicano, así como a los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por el Estado 
Mexicano y se abstengan de realizar actos que atenten contra los derechos humanos a la 
seguridad jurídica y a la legalidad; debiendo justificar ante esta Comisión, su cumplimiento.

TERCERA. Brinde a las y los servidores públicos adscritos a la SSP, capacitación relativa 
al respeto y protección de los derechos humanos, principalmente los relacionados con 
el derecho a la seguridad jurídica y a la legalidad, ello con la finalidad de evitar que actos 
como los señalados en el presente documento se repitan; lo que deberá documentar ante 
este organismo.
CUARTA. Brinde a las y los servidores públicos adscritos a la SSP, capacitación relativa 
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al tema del respeto a la garantía del debido proceso de toda persona, para que sujeten 
su actuar a lo establecido por el Orden Jurídico Mexicano, así como a los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, ello con la finalidad de 
evitar que actos como los señalados en el presente documento se repitan; lo que deberá 
documentar ante este organismo.

AUTORIDAD: PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL 

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 6849/2019, se acreditó que 
entre la noche del 21 de octubre de 2019 y la madrugada del día 22 de octubre de 2019, una 
persona privada de la libertad del Centro de Reinserción Social de Cholula (CERESOCH) fue 
agredida por otra persona privada de la libertad, ocasionándole lesiones en su ojo derecho 
y la pérdida de vista del mismo. Si bien la autoría de las lesiones provocadas al agraviado, 
corresponden a otra persona privada de la libertad en el interior de las instalaciones del 
CERESOCH, no exime de responsabilidad por violaciones de derechos humanos al personal 
de dicho centro penitenciario, ya que el personal de seguridad y custodia tiene la obligación 
de salvaguardar el orden, la integridad y seguridad de todas las personas que se encuentran a 
su cargo, mediante acciones de seguimiento y custodia inherentes al cargo que desempeñan; 
sin embargo, fueron omisos en llevar a cabo acciones a fin de evitar hechos violentos.
Recomendaciones

PRIMERA: Instruir a quien corresponda, a fin de que se proporcione a la victima, atención 

Recomendación: 39/2021

psicológica, médica y asistencialista 
(de suministro de equipos, prótesis, 
instrumentos o herramientas para 
el desarrollo de la vida cotidiana en 
condiciones dignas, higiénicas y de 
igualdad); previos análisis y estudios 
pormenorizados que deberán ser 
realizados por profesionales de la 
salud debidamente acreditados; y que 
deberá otorgarse de forma continua 
hasta que alcance su sanación física y 
emocional, atendiendo a su edad, su 

condición de salud física y emocional, sus 
especificidades de género y, en su caso, 
si es que con los hechos a que se contrae 
el presente documento, se hubiere 
ocasionado a la víctima, una discapacidad 
temporal, progresiva o permanente. 
Esta atención deberá brindarse 
gratuitamente, de forma inmediata, en 
un lugar accesible y previa aceptación de 
la víctima, brindando información previa, 
clara y suficiente. Todo lo anterior, a 
efecto de que permita la superación de 
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las secuelas que fueron provocadas con 
motivo de los hechos conocidos en el 
presente documento; debiendo acreditar 
ante este organismo su cumplimiento.

SEGUNDA: Otorgue a la víctima la 
compensación a que haya lugar por 
concepto de la reparación del daño 
sufrido, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 62 de la Ley de Victimas 
del Estado de Puebla (LVEP), debiendo 
instruir a quien corresponda para 
satisfacer la medida de compensación 
que nos ocupa, debiendo acreditar 
ante este organismo su cumplimiento.

TERCERA: De vista al titular de la 
Contraloría Municipal de San Pedro 
Cholula, Puebla, para que determine sobre 
el inicio del procedimiento administrativo 
de investigación correspondiente, en 
contra de las y los servidores públicos, que 
intervinieron en los hechos, que dieron 
origen a la presente Recomendación y en su 
oportunidad determine lo que conforme a 
derecho corresponda, debiendo justificar 
ante este organismo su cumplimiento.

CUARTA: Instruya a quien corresponda 
a fin de que colabore ampliamente 
con la Fiscalía General del Estado de 
Puebla, en la integración de la carpeta de 
investigación, así como aquella(s) que se 
inicie(n), con motivo de los hechos a que 
se contrae el presente documento, lo que 
deberá documentar ante este organismo.

QUINTA: Emita una circular a través 
del cual instruya a las y los servidores 
públicos del AYUNTAMIENTO, para que 
en lo sucesivo en el ejercicio de su función 
pública, sujeten su actuar a lo establecido 
por el Orden Jurídico Mexicano, así como 
a los Tratados Internacionales suscritos 
y ratificados por el estado mexicano, 
debiendo salvaguardar la integridad física 
y la vida de las personas privadas de su 
libertad en dicho Centro Penitenciario, 
debiendo remitir las evidencias 
que demuestren su cumplimiento. 

SEXTA: Se brinde a las y los servidores 
públicos del AYUNTAMIENTO, capacitación 
relativa al respeto y protección de los 
derechos humanos establecidos en la 
legislación local, nacional e internacional, 
principalmente los relacionados con la 
integridad y seguridad personal, con la 
finalidad de evitar que actos como los 
señalados en el presente documento 
se repitan; del mismo modo, se deberá 
establecer un programa de capacitación 
al área criminológica de dicho centro, 
para que, se encuentren en aptitud de 
realizar todas aquellas acciones que 
resulten conducentes para llevar a cabo 
un seguimiento criminológico integral a 
las personas privadas de la libertad en 
el CERESOCH, y así evitar que hechos 
como el presente se repitan; lo que 
debe acreditarse ante esta Comisión. 
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AUTORIDAD: SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. 
DERECHO HUMANO: A LA VIDA, INTEGRIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL 

De acuerdo con las evidencias que integraron el expediente 6849/2019, se acreditó que 
entre la noche del 21 de octubre de 2019 y la madrugada del día 22 de octubre de 2019, una 
persona privada de la libertad del Centro de Reinserción Social de Cholula (CERESOCH) fue 
agredida por otra persona privada de la libertad, ocasionándole lesiones en su ojo derecho 
y la pérdida de vista del mismo. Si bien la autoría de las lesiones provocadas al agraviado, 
corresponden a otra persona privada de la libertad en el interior de las instalaciones 
del CERESOCH, no exime de responsabilidad por violaciones de derechos humanos al 
personal de dicho centro penitenciario, ya que el personal de seguridad y custodia tiene 
la obligación de salvaguardar el orden, la integridad y seguridad de todas las personas 
que se encuentran a su cargo, mediante acciones de seguimiento y custodia inherentes 
al cargo que desempeñan; sin embargo, fueron omisos en llevar a cabo acciones a fin de 
evitar hechos violentos.

Recomendación: 40/2021

Recomendaciones

PRIMERA: Instruir a quien corresponda, 
con el fin de que se proporcione a los 
familiares directos de victima, atención 
psicológica, esta se debe otorgar de 
forma continua hasta que alcance su 
sanación física y emocional; esta atención 
debe ser gratuita, de forma inmediata, en 
un lugar accesible y previa aceptación de 
los interesados, brindando información 
previa, clara y suficiente. Todo lo 
anterior con efecto que se permita la 
superación de las secuelas que fueron 
provocadas por los hechos conocidos 
en esta Recomendación. El personal de 
la SECRETARIA deberá realizar todas 
las acciones pertinentes para localizar 
a los familiares directos de victima y 
proporcionar dichas medidas. 

SEGUNDA: Otorgue a los familiares 
directos de victima, la compensación 
económica que haya lugar por concepto 
de la reparación del daño sufrido en 
términos de la Ley de Victimas del 
Estado de Puebla (LVEP). Para lo cual 
de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 82, de la LVEP, por lo que deberá 
coordinarse en la medida que resulte 
necesario, con la Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a Víctimas (CEEAV), 
para gestionar toda la colaboración 
interinstitucional correspondiente dentro 
del ámbito de sus atribuciones, para 
satisfacer la medida de compensación 
que nos ocupa; debiendo acreditar ante 
este organismo su cumplimiento.
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TERCERA: Al titular del Órgano Interno de Control en esa SECRETARIA, para que determine 
el inicio del procedimiento administrativo de investigación correspondiente en contra de 
las y los servidores públicos que intervinieron en los hechos que dio origen a la presente 
Recomendación y en su oportunidad determine lo que conforme a derecho corresponda, 
debiendo justificar ante este organismo su cumplimiento.

CUARTA: Instruya a quien corresponda a fin de que colabore ampliamente con la Fiscalía 
General del Estado de Puebla en la integración de las carpetas de investigación, así 
como aquella(s) que se inicie(n), con motivo de los hechos a que se contrae el presente 
documento, lo que deberá documentar ante este organismo.

QUINTA: Emita una circular en la cual instruya a las y los servidores públicos de la 
SECRETARIA, especialmente a los adscritos al CERESOP, deberá brindarse capacitación 
relativa al respeto y protección de los derechos humanos establecidos en legislación 
local, nacional e internacional principalmente los relacionados con la vida, la integridad y 
seguridad personal y a la verdad; así como capacitación sobre las funciones desarrolladas 
por la Comisión de Derechos Humanos de Estado de Puebla; con la finalidad de evitar 
que actos como los señalados en el presente documento se repitan; debiendo remitir las 
evidencias que demuestren su cumplimiento.

SEXTA: Se rinde a las y los servidores públicos del CERESOP la capacitación relativa al 
respeto y protección de los derechos humanos establecidos en la legislación local, nacional 
e internacional, principalmente los relacionados con la integridad y seguridad personal y 
la vida, con la finalidad de evitar que actos como los señalados en el presente documento 
se repitan; lo que debe acreditarse ante esta Comisión.
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Primer Visitador GeneralPresidente

Tercer Visitador General

Segunda Visitadora General

 Dr. José Félix Cerezo
Vélez

 Lcdo. Víctor Kuri
Bujaidar

 Mtra. Verónica Polanco
Flores

Lcdo. Israel Villa Cobos

Director de Quejas y 
Orientación

Secretaria Técnica Ejecutiva

Lcda. Esther Maldonado Quitl  Lcdo. Mario Octavio Meléndez
López
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Directora de Archivo
Director de Seguimiento de 

Recomendaciones, Conciliaciones 
y Asuntos Jurídicos

Lcda. Elisa Martínez Vázquez Lcdo. Jorge Arroyo Martínez

Directora Administrativa

 CPA. María del Rocío Saldivar
Armenta

Director de Planeación e       
Innovación Tecnológica

Ing. Israel Morales Méndez

Subirectora Unidad 
de Comunicación Social 

y Relaciones Públicas

Mtra Georgina Ruiz Toledo

Titular del Órgano      
Interno de Control

Lcdo. Jorge Luis Alcaide Nájera



¡Protegemos tus derechos!
@CDHPuebla

Calle Guerrero No. 12, local 25, 
Col. Centro, C.P. 73160,
Huauchinango, Puebla

Huauchinango

Calle Ignacio Zaragoza #60
Cuetzalan del Progreso Pue.

Cuetzalan

Av. Miguel Hidalgo #1629 Int. 5 
Col. Centro, Teziutlán, Pue.

Teziutlán

Plaza Teohuacan local 11-B,
Tehuacán, Puebla

Tehuacán

Calle Benito Juárez No. 28, 
int. 5, Col Centro, C.P. 74400,
Izúcar de Matamoros, Puebla.

Av 5 Pte 339, Centro Histórico,
72000 Puebla, Pue.

CDH Puebla

Izúcar de Matamoros
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